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Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Finde 1, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda: 

(Cifras en miles de Pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Finde 1, S. A. de C. V., Fondo de Inversión en Instrumentos de 
Deuda  (el  Fondo), que  comprenden  los balances  generales  y  los  estados de  valuación de  cartera de 
inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en esas 
fechas,  y  notas  que  incluyen  un  resumen  de  las  políticas  contables  significativas  y  otra  información 
explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con  las Normas  Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra 
auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de  la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro  juicio profesional, han 
sido de  la mayor  relevancia en nuestra auditoría de  los estados  financieros del período actual.   Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto 
y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas 
cuestiones.  
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Inversiones en valores por $3,539,946 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se  trató  la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 
91.95% del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre  de  2022.  Por  disposición  de  la 
Comisión,  las inversiones en valores se valúan a 
su  valor  razonable  con  base  en  los  precios 
proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados por la Comisión. La valuación de las 
inversiones  en  valores  tiene  un  impacto 
significativo en el resultado del ejercicio. 

Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan  la  partida  más  importante  en 
relación  con  los  estados  financieros  del  Fondo 
tomados en su conjunto, y que, por lo tanto, en 
su revisión se emplea el mayor número de horas 
de auditoría, evaluamos la existencia, integridad 
y  valuación  al  cierre  del  ejercicio  de  las 
inversiones en valores como una cuestión clave 
de auditoría. 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar 
esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 
siguientes, mismos que  fueron  realizados al cierre del 
ejercicio: 

— Confirmar la posición total de los valores del Fondo 
con el custodio de valores S. D. Indeval, Institución 
para el Depósito de Valores, S. A. de C. V. 

 

— Recalcular  la valuación de  la cartera de  inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado 
de resultados.  

   

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación 
con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con  los Criterios de Contabilidad emitidos por  la Comisión, y del control  interno que  la Administración 
considere necesario para permitir  la preparación de estados  financieros  libres de desviación material, 
debida a fraude o error. 

En  la preparación de  los estados  financieros,  la Administración es  responsable de  la evaluación de  la 
capacidad  del  Fondo  para  continuar  como  negocio  en  marcha,  revelando,  según  corresponda,  las 
cuestiones  relacionadas  con negocio en marcha  y utilizando  la base  contable de negocio en marcha, 
excepto si  la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de 
información financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están 
libres de desviación material, debida a  fraude o error, y emitir un  informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada  de  conformidad  con  las  NIA  siempre  detecte  una  desviación  material  cuando  existe.  Las 
desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que  influyan en  las decisiones económicas que  los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

Como  parte  de  una  auditoría  de  conformidad  con  las  NIA,  aplicamos  nuestro  juicio  profesional  y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la 
elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control  interno relevante para  la auditoría con el  fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de  las circunstancias y no con  la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre  lo adecuado de  la utilización, por  la Administración, de  la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre  la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una  incertidumbre material,  se  requiere que  llamemos  la atención en 
nuestro  informe  de  auditoría  sobre  la  correspondiente  información  revelada  en  los  estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones  futuros pueden ser causa de que el 
Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, 
el  alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la 
auditoría,  incluyendo  cualquier  deficiencia  significativa  del  control  interno  que  identificamos  en  el 
transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que hemos 
cumplido  los  requerimientos de ética aplicables en  relación con  la  independencia y de que  les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra  independencia y, en donde sea aplicable,  las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas. 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, 
determinamos  las que han  sido de  la mayor  relevancia en  la auditoría de  los estados  financieros del 
periodo  actual  y  que  son,  en  consecuencia,  las  cuestiones  clave  de  la  auditoría.  Describimos  esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban 
revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos 
que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que 
las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público de la misma. 

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 

⑰











 

 

Finde 1, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión,  
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(1) Actividad y calificación- 
 
Actividad 
 
Finde 1, S. A. de C. V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda (el Fondo) fue constituido el 20 de 
diciembre de 1989, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio 
Fundador) y está autorizado para operar como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de mediano 
plazo que tiene por objeto administrar los recursos obtenidos de la colocación de acciones del Fondo entre 
el público inversionista, en la adquisición de activos objeto de inversión, cuya naturaleza corresponda a 
valores, títulos o documentos representativos de deuda, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI).  
 
El objetivo del Fondo es mantener el portafolio invertido en activos gubernamentales, estatales, 
municipales, bancarios y en valores corporativos, referenciados a tasa de interés nominal y real con tasa 
fija con/sin cupón y tasa revisable así como en instrumentos tipo cupón cero y sobretasados (tasa variable) 
o bien a descuento denominados en pesos, aun cuando pudiera mantener en menor proporción 
denominados en otras monedas y en Unidades de Inversión, así como en fondos de inversión en 
instrumentos de deuda, certificados bursátiles y valores extranjeros. Dichos activos pueden contar con 
rendimiento nominal o rendimiento real, expresado en pesos. 
 
El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, dado que su horizonte de 
inversión es de mediano plazo y su sofisticación está en el rango de baja a media, así como considerando 
los montos mínimos de inversión, por lo que su riesgo será catalogado de bajo a medio por la estrategia 
adoptada. Asimismo, el Fondo está dirigido a inversionistas que buscan inversiones de riesgo bajo a medio. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y 
selección de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), 
observando las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas 
que les prestan servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 8).   
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
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Finde 1, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos 
por la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
Calificación del Fondo 
 
Conforme a las disposiciones de la Comisión, los fondos de inversión en instrumentos de deuda son 
evaluados por una agencia calificadora independiente, que evalúa la calidad de sus activos y 
administración, así como su riesgo de mercado. El Fondo fue calificado al 31 de diciembre de 2022 y 2021, 
por Fitch México, S. A. de C. V., como “AAAf/S3(mex)” en ambos años, utilizando las categorías de 
calificación que se muestran a continuación: 
 
(a) Administración y calidad de activos- AAA Sobresaliente 
 
Representa el nivel de seguridad del Fondo de inversión derivado de la evaluación de factores que incluyen 
primordialmente la calidad y diversificación de los activos del portafolio, las fuerzas y debilidades de la 
administración y su capacidad operativa. Las calificaciones para esta categoría son las que se muestran 
a continuación: 
 

Calificación Calidad 
  

AAA Sobresaliente 
AA Alta 
A Buena 
BBB Aceptable 
BB Baja 
B Mínima 

 
(b) Riesgo de mercado- 3 Baja a moderada 
 
Representa la sensibilidad a condiciones cambiantes en los factores del mercado. Las calificaciones para 
esta categoría son las que se muestran a continuación: 
 

Calificación Riesgo 
  

1 Extremadamente baja 
2 Baja 
3 Baja a moderada 
4 Moderada 
5 Moderada a alta 
6 Alta 
7 Muy alta 
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Finde 1, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
El Fondo se clasifica como de mediano plazo, con base en la LFI, y a las Disposiciones. En general, los 
fondos se clasifican de acuerdo con la duración de sus activos, los de mediano plazo, son aquellos fondos 
cuya duración promedio ponderado, es mayor a un año y menor a tres años. El cálculo se debe realizar 
bajo la metodología que al efecto se señala en el Prospecto. Se podrá utilizar el plazo promedio ponderado 
de revisión de tasa. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá por duración de sus activos objeto de 
inversión, a la sumatoria del vencimiento medio ponderado de los flujos de cada activo objeto de inversión 
que integra la cartera del Fondo, ponderado por el porcentaje de participación en la misma. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es a mediano plazo, la duración promedio del portafolio oscilará entre 
1 y 3 años. Por lo tanto, un año es el plazo que se estima o considera adecuado para que el inversionista 
mantenga su inversión en el Fondo, tomando en consideración los objetivos del mismo. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar 
los estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), establecidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de 
los fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros  básicos solo 
se requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios 
de contabilidad para instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios 
contables; las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios 
y normas anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios 
generales de la Comisión. 
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Finde 1, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos 
efectúe estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las 
revelaciones de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes 
registrados de ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas 
estimaciones y suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de 
resultar en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye 
en las siguientes notas: 
 
‐ Notas 3(b) y (c): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores y los colaterales recibidos 

por operaciones de reporto. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación 
de los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, 
conforme a los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
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Finde 1, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende inversiones en valores gubernamentales y otros instrumentos de deuda, que se registran en 
los rubros “Títulos para negociar nacionales”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio 
pactado de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un 
proveedor de precios independiente, que representa el valor razonable a la fecha de valuación. El 
incremento o decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado 
por valuación a valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de 
“Resultado por compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a 
este rubro el resultado por valuación que haya sido previamente reconocida en los resultados del ejercicio. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en 
tanto que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en 
valores. La contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora según corresponda. 
 
(c) Operaciones de reporto- 
 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, reconoce 
la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar 
medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 
 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar mencionada se valúa a su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo 
con el método de interés efectivo afectando dicha cuenta por cobrar. El colateral (valores recibidos) se 
presenta en cuentas de orden. 
 
Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el 
colateral recibido deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en 
garantía, siguiendo para su valuación los lineamientos de los Criterios de Contabilidad que correspondan. 
 
La reportadora, al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la transacción, así como una 
cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio 
pactado), la cual se valúa a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de 
la cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio). La cuenta por pagar representa la 
obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido y se presenta dentro 
del balance general, en el rubro de colaterales vendidos. 
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El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presenta en el rubro de "Ingresos 
por intereses". 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y 
su precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente 
reducción del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR 
en el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado 
de los rendimientos ganados por estos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados 
del ejercicio. 
 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de 
su realización. 
 
(g) Cuentas liquidadoras-  
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de 
concertación. Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 
horas se registran en el rubro de "Cuentas por cobrar” bajo el concepto de Deudores por liquidación de 
operaciones u "Otras cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, 
según corresponda. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores y operaciones de reporto que se muestran en los estados de valuación de 
cartera de inversión del Fondo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión 
vigentes a la fecha de los estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser 
consultado en la página www.scotiabank.com.mx. 
 
Con base en la LFI, el Fondo se clasifica como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de mediano 
plazo. 
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De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas 
de inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y 
contratación de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por 
los Artículos 24 y 25 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 
5 de las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con 
relación al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
El Fondo al ser de mediano plazo se adecuará a las políticas de inversión definidas en sus objetivos y 
horizontes de inversión, sin embargo, podrá realizar inversiones temporales distintas a las señaladas en 
su régimen de inversión, ante condiciones de alta volatilidad en los mercados financieros, o bien de 
incertidumbre económica o política, contando a la aprobación del comité de riesgos de la Operadora de 
Fondos. 
 
(5) Operaciones de reporto- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos presentados en el rubro de “Deudores por reporto” y 
“Colaterales recibidos por la entidad” que muestran las transacciones realizadas por el Fondo, se integran 
como sigue: 
 
  2022 2021 
    
Deudores por reporto:    
Títulos gubernamentales $  309,892 372,210 
    
Colaterales recibidos:    
Valores gubernamentales:    
Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal $ 310,147 372,581 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Fondo tenía celebrados contratos de reporto con tasas de 
rendimiento anual promedio de 10.55% y 5.40%, pactados con plazos de tres y cuatro días, 
respectivamente. 
 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, los intereses ganados en operaciones de 
reporto ascendieron a $32,092 y $18,406, respectivamente, y se incluyen en el estado de resultados en el 
rubro de “Ingresos por intereses”. 
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(6) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 
 

   2022 

            Valor    

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación   

Capital 
social 

 Razonable 
y contable 

 Capital 
contable 

Fijo(1)                 
A 1,000,000   1,000,000 $ 1,000 $ 3.826762 $ 3,827 

Variable(2)                 
E 32,998,999,999  32,899,871,665  99,128,334   99,129   4.112520   407,667  
F 34,000,000,000  33,206,625,745  793,374,255   793,374   3.708928   2,942,568  
M 33,000,000,000  32,865,446,621  134,553,379    134,553   3.673596   494,295  

         

  99,998,999,999   1,027,055,968   1,027,056     3,844,530 
 

         

  99,999,999,999   1,028,055,968 $ 1,028,056    $ 3,848,357 

 
   2021 

       Valor   

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

 Razonable 
y contable 

 Capital 
contable 

Fijo(1)          
A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $ 3.549245 $ 3,549 

Variable(2)           
E 32,998,999,999 32,917,345,971 81,654,028  81,654  3.824108  312,254 
F 34,000,000,000 33,185,609,035 814,390,965  814,391  3.451598  2,810,950 
M 33,000,000,000 32,846,038,918 153,961,082  153,961  3.418743  526,353 

          
 99,998,999,999 98,948,993,924 1,050,006,075  1,050,006    3,649,557 

          
 99,999,999,999 98,948,993,924 1,051,006,075 $ 1,051,006   $ 3,653,106 

 
 
 
 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Las acciones de las series representativas del capital variable solo podrán ser adquiridas como se muestra 
a continuación: 
 
Acciones de la serie F – Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y cualquier otra 
entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de 
inversión cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de 
ahorro para trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de la serie M – Personas morales mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y cualquier 
otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de 
fideicomisos de inversión cuyos fideicomisarios sean personas morales; entidades financieras del exterior; 
agrupaciones de personas morales extranjeras; dependencias y entidades de la administración pública 
federal y de los estados, así como municipios; organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal, entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, partidos y asociaciones políticas; 
fondos de inversión, instituciones de seguros y de fianzas, almacenes generales de depósito; uniones de 
crédito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero. 
 
Acciones de la serie E - Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o 
extranjeras debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, distrito federal, 
municipios, organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, 
así como aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, 
organizaciones de previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas 
legalmente reconocidos y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos 
de la LISR, fondos de inversión (sujeto a que así lo permita la legislación fiscal aplicable), la Sociedad 
Operadora que opere los valores que integren los activos del Fondo, en su carácter de propietaria del 
capital mínimo fijo (sujeta a la legislación fiscal aplicable) y los que sean permitidos por las leyes fiscales 
correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y que se encuentren vigentes en 
su momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán 
adquirir acciones emitidas por el Fondo, solo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y 
disposiciones reglamentarias aplicables. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda 
bursátil, en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirientes a quienes, 
aun cuando no se encuentren incluidos en la clase correspondiente de las antes mencionadas, adquieran 
temporalmente las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones 
que se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos 
accionistas, con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de 
inversión. Para determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra 
en la siguiente hoja. 
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I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de 

la valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinan las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de 
acuerdo con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la 
limitante de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 30% del activo total del Fondo, en 
cuyo caso dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante 
se recomprará a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de 
venta conforme se realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, 
daría la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo 
permita, u obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta 
situación a los inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de 
Fondos o la distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma 
proporcional, haciendo los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
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Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No. 157/018/2022, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 2 de 
febrero de 2022. Los cambios realizados al prospecto respecto de la versión anterior se refieren 
principalmente a: 
 
 Número de accionistas del fondo de inversión. 
 Número de los inversionistas que posean más del 30 % de una serie, o bien más del 5 % del capital 

social. 
 Rendimientos. 
 Composición de la cartera de inversión. 
 Comisiones y remuneraciones. 
 Valor en riesgo observado en el último año. 
 Datos generales del fondo de inversión. 
 Personas que integran el Consejo de Administración de la Operadora. 
 Prestadores de servicios del Fondo. 
 Fecha de autorización del Prospecto y procedimiento para divulgar sus modificaciones. 

 
(7) Régimen fiscal- 

 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando 
se ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los 
ingresos generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de 
accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de 
las acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en la mismo Fondo 
del último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo a las 
disposiciones que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas 
físicas en términos reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en 
el mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley 
de Ingresos del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio 
ponderado de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los 
mismos según corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o 
accionistas al acumular los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia 
respectiva a través del Fondo o entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año 
siguiente o en la fecha que indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los 
años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $2,637 y 
$29,528, respectivamente. 
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Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 
de diciembre de 2022 y 2021, fue de $1,802 y $1,648, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos 
de administración”. 

 
(8) Compromiso- 

 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con 
su parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $10,829 y $9,986, respectivamente, el 
pasivo por estos servicios ascendió a $581 y $575, respectivamente. 
 
(9) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado 
Diario, y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones). 

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 

 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos (UAIR) cuenta con los 
servicios de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría 
de precios y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La 
generación de factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el 
caso de los reportes de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios 
de la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es 
enviado diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
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En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio 
para regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que 
inciden sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los 
fondos de inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de 
precios, entre otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, 
con horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con 
circulación restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de 
gobiernos extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en 
operaciones de reporto. 
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Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos 
en el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se 
estima la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento 
de sus compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del 
cambio en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 
y se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y 
reportos, con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de 
Políticas de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que 
contiene un apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 

(Continúa) 
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Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto 
de la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o 

fallas derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y 
cualquier otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones 

legales y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales 
desfavorables y la aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 

conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que 
administra, ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o 
la base de clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas 
para la defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus 
actividades clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción 
regulatoria o un daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además 
de promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 

 
 

(Continúa) 
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Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los 
niveles de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar 
mejoras en el proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para 
minimizar el riesgo de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional 
de procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos 
operacionales inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de 
los controles que lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los 
riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual 
del área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 
derivadas del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de 
transmisión de información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y 
vigilar los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al 

cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% 
respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  
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b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 
de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se 
tuvo movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación 
por debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo 
del riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del 
Gobierno Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del 
país. 
 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S. A. B. de C. V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default 
rating) de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La 
perspectiva de las calificaciones es Estable. 
 

 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional 
de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera 
de Banco Nacional de México, S. A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación 
de soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad 
(VR; viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto 
plazo en escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex, S. A. de 
C. V., SOFOM, E. R. (TCitibanamex). 
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 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y 
Bancomext en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el 
volumen de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto 
plazo de Grupo Profuturo, S. A. B. de C. V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La 
perspectiva de la calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la 
calificación de la emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra 
GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte 
de los parámetros del Régimen de Inversión. 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los 
límites discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado (VaR) 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 
considerando los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
(Continúa) 

 
 
 
 
 
 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 
considerando los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 
 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO



 

 

24 
 

Finde 1, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i. Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean 
requeridos a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo 
concluido el 31 de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del 
ejercicio 2022 y por el año terminado el 31 de diciembre de 2022. 

 
(Continúa) 



 

 

25 
 

Finde 1, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma 
prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y 

utilización de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en 
su lugar, el modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros 
para obtener flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos 
conservados a vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio 
que utilizaran para la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes 
tres categorías: Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o 
vender (IFCV), o Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 
(Continúa) 



 

 

26 
 

Finde 1, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 

por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, 
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema 
relativo al tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” 
y se modifica la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el 
término “probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación 
conforme al resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros 
del Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 

 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 
derivados y Precio de contado (spot). 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido 

como un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 

compuesto por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para 
este tipo de coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
(Continúa) 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán 
atender las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 
 

La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

(Continúa) 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa 
correspondiente al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido 
en esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

(Continúa) 
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NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá 
que el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si 
dicho arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de 
los pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si 
dicho valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii. Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta 
que deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, 
será de 0.15%. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Diversificado, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión de Renta Variable  
 (FIRMA-D) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
   



 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 
Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Diversificado, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable: 
 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Diversificado, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta 
Variable (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación de cartera de 
inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en esas 
fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en 
México (los Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son 
aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 
sido de la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su 
conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado 
sobre esas cuestiones. 

  

(Continúa) 
 

   



-2- 

Inversiones en valores por $352,875 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 5 a los estados 
financieros. 

La cuestión clave de auditoría De qué manera se trató la cuestión clave en 
nuestra auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 
99.32% del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre de 2022. Por disposición de la Comisión, 
las inversiones en valores se valúan a su valor 
razonable con base en los precios proporcionados 
por proveedores de precios autorizados por la 
Comisión. La valuación de las inversiones en 
valores tiene un impacto significativo en el 
resultado del ejercicio. 
 
Considerando que las inversiones en valores 
representan la partida más importante en relación 
con los estados financieros del Fondo tomado en 
su conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se 
emplea el mayor número de horas de auditoría, 
evaluamos la existencia, integridad y valuación al 
cierre del ejercicio de las inversiones en valores 
como una cuestión clave de auditoría. 
 

Nuestros procedimientos de auditoría para 
abordar esta cuestión clave incluyeron, entre 
otros, los siguientes, mismos que fueron 
realizados al cierre del ejercicio: 
 
— Confirmar la posición total de los valores del 

Fondo con el custodio de valores S. D. 
Indeval, Institución para el Depósito de 
Valores, S. A. de C. V. 

 
— Recalcular la valuación de la cartera de 

inversión, utilizando los precios 
proporcionados por el proveedor de precios 
autorizado, así como su correspondiente 
efecto de valuación en el estado de 
resultados.  

 

 

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con los Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, 
debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la 
capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, 
excepto si la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto 
están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las 
desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en 
nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha 
de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa 
de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra independencia y, en donde sea aplicable, las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas. 

 
(Continúa) 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 
entidad, determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros 
del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias 
prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, 
determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe 
razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés 
público de la misma.  
  

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
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Diversificado, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros  

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(1) Actividad- 
 
Diversificado, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) fue constituido el 9 de octubre 
de 1997, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de 
Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio Fundador) y 
está autorizado para operar como un fondo de inversión en instrumentos de deuda mayoritariamente y en 
valores de renta variable complementariamente; tiene por objeto administrar los recursos obtenidos de la 
colocación de las acciones del Fondo entre el público inversionista en la adquisición de activos objeto de 
inversión, cuya naturaleza corresponda a acciones, obligaciones y demás valores, títulos o documentos 
representativos de deuda, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los 
términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El objetivo del Fondo es invertir principalmente en valores de deuda tanto nacionales como extranjeros y 
complementariamente en valores de renta variable; la inversión de estos valores podrá ser de forma directa 
o a través de fondos de inversión y/o Fondos Negociables en el Mercado (ETF’s), podrán contener 
instrumentos financieros derivados dentro de sus carteras; de manera complementaria el Fondo también 
podrá invertir en Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios, en valores de deuda respaldados por 
activos, así como también materias primas o commodities a través de acciones de empresas relacionadas 
con estos o a través de ETF’s enfocados a este tipo de inversiones. 
 
El horizonte de la inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es de por 
lo menos un año y está orientado a pequeños, medianos o grandes inversionistas; considerando su nivel de 
sofisticación, y está dirigido a inversionistas que buscan inversiones de riesgo medio. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 

 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 9). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 

(Continúa) 



2 
 

Diversificado, S. A. de C. V., 
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(Miles de pesos) 

 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, la cual tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que la preparación de los estados financieros solo requiere el 
balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito en México emitidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier 
norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 

 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones  
 

La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en las 
siguientes notas: 
 

-       Notas 3 (b) y (d): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores y los colaterales recibidos 
por operaciones de reporto. 
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c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 

 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación 
de los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme 
a los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional y extranjera, los cuales son reconocidos a 
su valor nominal. 
 
Las operaciones en moneda extranjera se reconocen inicialmente al tipo de cambio vigente en las fechas 
de su celebración y liquidación, para efectos de presentación de los estados financieros, en el caso de 
divisas distintas al dólar se convierten de la moneda respectiva a dólares, conforme lo establece la Comisión, 
y la equivalencia del dólar con la moneda nacional se convierte al tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, determinado por Valuación 
Operativa y Referencias de Mercado, S. A. de C. V. (VALMER) hasta el 31 de diciembre de 2020. Al 31 de 
diciembre de 2021 la equivalencia del dólar con la moneda nacional se convierte al tipo de cambio de cierre 
de jornada publicado por Banco de México (BANXICO), como se describe en la nota 10 a los estados 
financieros adjuntos. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende activos constituidos por instrumentos de patrimonio neto o inversiones en títulos de deuda que 
se registren en el rubro “Títulos para negociar internacionales”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor 
de precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. Cuando los dividendos se cobren, se deberá disminuir el rubro de 
“Inversiones en valores” contra el rubro de “Disponibilidades”.  
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
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Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en 
tanto que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en 
valores. La contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se 
registran en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones 
u "Otras cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según 
corresponda. 
 
(d) Operaciones de reporto- 
 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, reconoce la 
salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar 
medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 
 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar mencionada se valúa a su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con 
el método de interés efectivo, afectando dicha cuenta por cobrar. El colateral (valores recibidos) se presenta 
en cuentas de orden. 
 
Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el colateral 
recibido deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, siguiendo 
para su valuación los lineamientos de los Criterios de Contabilidad que correspondan. 
 
La reportadora, al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la transacción, así como una 
cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio 
pactado), la cual se valúa a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la 
cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio). La cuenta por pagar representa la obligación 
de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido y se presenta dentro del balance 
general, en el rubro de colaterales vendidos. 
 
El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presenta en el rubro de "Ingresos por 
intereses". 
 
(e) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
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Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(f) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR 
en el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado 
de los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(g) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 

 
(4) Posición en moneda extranjera y conversión- 

 
Las disponibilidades denominadas en miles de dólares al 31 de diciembre de 2022 y 2021, ascienden a 
2,201 dólares americanos, para ambos años, que valuados al tipo de cambio de $20.507499 y $20.5075 
pesos por dólar, ascienden a $43 y $45, respectivamente. El tipo de cambio al 30 de marzo de 2023 (fecha 
más cercana a la emisión de estados financieros) fue de $18.0957 pesos por dólar. 

 
(5) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores y operaciones de reporto que se muestran en los estados de valuación de cartera 
de inversión del Fondo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes 
a la fecha de los estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado 
en la página www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen políticas de 
inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros, en el Artículo 5 
de las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
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Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus 
propias acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, invertir hasta el 100% en valores de deuda de emisores 
nacionales o de gobiernos y podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, el 
Fondo lo hará del conocimiento de sus accionistas a través de su página electrónica en Internet, estado de 
cuenta y también hará el aviso respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de 
Información. 
 
(6) Operaciones de reporto- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos presentados en el rubro de “Deudores por reporto” y 
“Colaterales recibidos de la entidad” muestran las transacciones realizadas por el Fondo y se integran como 
sigue: 
 

  2022 2021 
    
Deudores por reporto:    
Valores Gubernamentales:    
Bonos de desarrollo del gobierno federal $ 698 4,205 
    
Colaterales recibidos:    
Valores Gubernamentales    
Bonos de desarrollo del gobierno federal $ 699 4,209 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Fondo tenía celebrados contratos de reporto con tasas de rendimiento 
anual promedio de 10.55% y 5.40%, pactados con plazos de tres y cuatro días, respectivamente. 
 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, los intereses ganados ascendieron a $287 
y $86, respectivamente, y se incluyen en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
(7) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 5,376,344,085 
acciones con un valor nominal de $1 pesos por acción, en ambas fechas. 
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(Miles de pesos, excepto valor razonable y contable de las acciones) 

 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 

 2022 

       Valor   

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  
Capital 
social 

 Razonable 
y contable 

 Capital 
contable 

Fijo(1)                 
A        80,646  - 80,646 $ 1,500 $ 15.180356 $         1,224  

Variable(2)                 
C1E 752,688,170 752,688,170 -  -  -  - 

E 752,688,172 752,688,172 -  -  -  - 
L 779,569,893 779,569,893 -  -  -  - 

L2 779,569,893 749,229,694 30,340,199  564,328  11.645396  353,324 
M 779,569,893 779,569,893 -  -  -  - 
M2 779,569,893 779,569,893 -  -  -  - 
X 752,607,525 752,607,525 -  -  -  - 

          

  5,376,263,439 5,345,923,240 30,340,199  564,328    353,324 
           

   5,376,344,085  5,345,923,240 30,420,845  $ 565,828     $ 354,548  

 
2021 

       Valor   

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

 Razonable 
y contable  

Capital 
contable 

Fijo(1)          
A 80,646 - 80,646 $ 1,500 $ 16.783683 $ 1,354 

Variable(2)          
C1E 752,688,170  752,688,170 -  -     -     -    

E 752,688,172 752,688,172 -  -      -      -     
L 779,569,893  771,686,668 7,883,225  146,628   13.133302  103,533 

L2 779,569,893  761,047,276 18,522,617  344,521   12.963935  240,126 
M 779,569,893  779,569,893 -  -     -  - 
M2 779,569,893  779,569,893 -  -     -  - 
X 752,607,525  752,607,525 -  -     -  - 

          
 5,376,263,439 5,349,857,597 26,405,842  491,149    343,659 
          
 5,376,344,085 5,349,857,597 26,486,488 $ 492,649   $ 345,013 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica en la siguiente hoja. 
 

(Continúa) 
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Acciones de las series L y L2– Personas físicas mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión cuyos 
fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda 
bursátil, en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, aun 
cuando no se encuentren incluidos en la clase correspondiente de las antes mencionadas, adquieran 
temporalmente las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestran a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
 
 
 

(Continúa) 



9 
 

Diversificado, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros  

 
(Miles de pesos) 

 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El límite de tenencia máxima para el inversionista será de no más del 70% del capital pagado del Fondo. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento por causas externas el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, 
haciendo los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
 
(8) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando 
se ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los 
ingresos generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de 
las acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo 
del último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo a las disposiciones 
que el SAT de a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en 
el mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables 

 
 (Continúa) 
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El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los 
años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $1,864 y $690, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $297 y $1,157, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(9) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con 
su parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $1,516 y $3,689, respectivamente, el 
pasivo por estos servicios ascendió a $95 y $370, respectivamente. 
 
(10) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones).  

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios 
de la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es 
enviado diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 

(Continúa) 
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En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio 
para regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, 
con horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones 
de reporto. 
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Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se 
estima la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento 
de sus compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del 
cambio en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y 
reportos, con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
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Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y 
la aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 

conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que 
administra, ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la 
base de clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas 
para la defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
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Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los 
niveles de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras 
en el proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el 
riesgo de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual 
del área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 
derivadas del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión 
de información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% 
respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  
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b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 
de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del 
Gobierno Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del 
país. 
 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S. A. B. de C. V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) 
de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva 
de las calificaciones es Estable. 
 

 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional 
de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de 
Banco Nacional de México, S. A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de 
soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; 
viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en 
escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex, S. A. de C. V., 
SOFOM, E. R. (TCitibanamex). 
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 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y 
Bancomext en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el 
volumen de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S. A. B. de C. V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de 
la calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte 
de los parámetros del Régimen de Inversión. 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 

 
(Continúa) 
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Riesgo de mercado (VaR) 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
(Continúa) 

 
 
 
 
 
 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 
considerando los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 
 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i. Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean 
requeridos a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo 
concluido el 31 de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 
2022 y por el año terminado el 31 de diciembre de 2022. 

 
(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma 
prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo de 
negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán el 
carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de 
dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal o 
fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, pero 
no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce desde 
el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

(Continúa) 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, por 

lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios B-

3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, 
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema 
relativo al tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y 
se modifica la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el 
término “probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación 
conforme al resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 

 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 
derivados y Precio de contado (spot). 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 

compuesto por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para 
este tipo de coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
(Continúa) 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de 

irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de la NIF 
C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el criterio 
B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que 
se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y se deberá 
constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos 
como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 
 

La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 “reportos”, 
B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades la 
excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero por 
pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que 
se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable lo 
establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado como 
tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés cuando 
ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e interés, 
para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere 
el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros aspectos, 
al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido 
en esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los pagos 
por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho valor 
presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii. Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Solución 6, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión de Renta Variable 
 (FIRMA-E) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 
Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Solución 6, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Solución 6, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta 
Variable (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación de cartera de 
inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en esas 
fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en 
México (los Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son 
aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 
sido de la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su 
conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado 
sobre esas cuestiones.  
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Inversiones en valores por $679,911 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados 
financieros. 

La cuestión clave de auditoría De qué manera se trató la cuestión clave en 
nuestra auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 
99.31% del total de los activos del Fondo al 31 
de diciembre de 2022. Por disposición de la 
Comisión, las inversiones en valores se valúan a 
su valor razonable con base en los precios 
proporcionados por proveedores de precios 
autorizados por la Comisión. La valuación de las 
inversiones en valores tiene un impacto 
significativo en el resultado del ejercicio. 
 
Considerando que las inversiones en valores 
representan la partida más importante en 
relación con los estados financieros del Fondo 
tomados en su conjunto, y que, por lo tanto, en 
su revisión se emplea el mayor número de horas 
de auditoría, evaluamos la existencia, integridad 
y valuación al cierre del ejercicio de las 
inversiones en valores como una cuestión clave 
de auditoría. 
 

Nuestros procedimientos de auditoría para abordar 
esta cuestión clave incluyeron, entre otros, los 
siguientes, mismos que fueron realizados al cierre 
del ejercicio: 
 
— Confirmar la posición total de los valores del 

Fondo con el custodio de valores S. D. Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. de 
C. V. 

 
— Recalcular la valuación de la cartera de 

inversión, utilizando los precios proporcionados 
por el proveedor de precios autorizado, así como 
su correspondiente efecto de valuación en el 
estado de resultados.  

  
 

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere 
necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a 
fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la 
capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, 
excepto si la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto 
están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las 
desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en 
nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser 
causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra independencia y, en donde sea aplicable, las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas. 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 
entidad, determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros 
del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias 
prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, 
determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe 
razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés 
público de la misma.  
 

 

 
KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C.  Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 

⑰











Solución 6, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(1) Actividad- 
 
Solución 6, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) fue constituido el 10 de junio de 
2015, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de 
Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio Fundador) y 
está autorizado para operar como un fondo de inversión en instrumentos de renta variable y tiene por objeto 
administrar los recursos obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo entre el público inversionista 
en acciones, obligaciones y demás valores, títulos o documentos representativos de deuda, aprobados por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI). 
 
El objetivo del Fondo es invertir en valores de renta variable y deuda será en directo y/o a través de fondos 
de inversión y/o Fondos Negociables en el Mercado (ETF’s) podrán contener instrumentos financieros 
derivados dentro de sus carteras, en valores nacionales y extranjeros, Certificados Bursátiles Fiduciarios 
Inmobiliarios (FIBRAS) y/o valores respaldados por activos, basada en las perspectivas de inversión que 
dicten las personas de la Operadora de Fondos que tengan a su cargo las decisiones de inversión sujeto a 
los parámetros de Riesgos del Fondo. También se podrá invertir en materias primas y/o commodities mismos 
que se podrán invertir a través de ETF´s y acciones. 
 
El horizonte de la inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es de por lo 
menos un año y está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, se recomienda para 
inversionistas con amplios conocimientos financieros que buscan inversiones de riesgo alto, en virtud de que 
el objetivo y la estrategia del portafolio es realizar una diversificación en valores de deuda y renta variable 
tanto nacionales como extranjeros. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 8). 

 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo, son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
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(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios 
contables; las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y 
normas anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales 
de la Comisión. 

 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración efectúe estimaciones y 
suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de activos y 
pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de ingresos y 
gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones  
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tiene un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en las 
siguientes notas: 
 
- Notas 3(b) y (c): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores y los colaterales recibidos 

por operaciones de reporto. 
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c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación 
de los estados financieros que se presentan y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme 
a los Criterios de Contabilidad: 
 
a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
b) Inversiones en valores- 
 
Comprende inversiones en instrumentos de deuda de patrimonio neto o en inversiones de títulos de deuda, 
que se registran en el rubro “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor 
de precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocida en los resultados del ejercicio. 

 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”.  
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en 
tanto que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en 
valores. La contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 

(Continúa) 



4 
 

Solución 6, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
c) Operaciones de reporto- 
 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, reconoce la 
salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar 
medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 
 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar mencionada, se valúa a su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del premio por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con 
el método de interés efectivo afectando dicha cuenta por cobrar. El colateral (valores recibidos) se presenta 
en cuentas de orden. 
 
Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el colateral 
recibido deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, siguiendo 
para su valuación los lineamientos de los Criterios de Contabilidad que correspondan. 
 
La reportadora, al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la transacción, así como una 
cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio 
pactado), la cual se valúa a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la 
cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio). La cuenta por pagar representa la obligación 
de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido y se presenta dentro del balance 
general, en el rubro de colaterales vendidos. 
 
El devengamiento del premio por reporto derivado de la operación se presenta en el rubro de "Ingresos por 
intereses". 
 
d) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se 
registran en el rubro de “Cuentas por cobrar” bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones 
u "Otras cuentas por pagar” bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según 
corresponda. 
 
e) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
f) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR 
en el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado 
de los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 

(Continúa) 
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g) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores y operaciones de reporto que se muestran en los estados de valuación de cartera 
de inversión del Fondo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes 
a la fecha de los estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado 
en la página www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen políticas de 
inversión y operación a través de su propio consejo de administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión establecidos en el Prospecto se computan diariamente, con relación al activo 
total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus 
propias acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, no ajustarse al régimen de inversión establecido en el 
Prospecto, el Fondo lo hará del conocimiento de la Comisión y de sus accionistas a través de su página 
electrónica en Internet, estado de cuenta y también hará el aviso respectivo a través del Sistema Electrónico 
de Envío y Difusión de Información  adoptando entre otras las siguientes estrategias temporales. El objetivo 
de contar con una estrategia temporal es reducir el riesgo de la cartera de inversión. 
 
Ante expectativas de alza en los mercados accionarios, el Fondo buscará invertirse al máximo; ante 
expectativas de baja en los mercados accionarios el Fondo buscará reducir la exposición al mercado 
accionario e incrementando su exposición a valores de deuda. 
 
(5) Operaciones de reporto- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos presentados en el rubro de “Deudores por reporto” y 
“Colaterales recibidos por la entidad” muestran las transacciones realizadas por el Fondo y se integran como 
se muestra en la hoja siguiente. 
 
 

(Continúa) 
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 2022 2021 
   

Deudores por reporto:    
Títulos gubernamentales $ 3,684 1,969 

   
Colaterales recibidos:    
Valores gubernamentales:    
Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal $ 3,684 1,971 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Fondo tenía celebrados contratos de reporto con tasas de rendimiento 
anual promedio de 10.55% y 5.40%, respectivamente, pactados a tres y dos días naturales, respectivamente. 
 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, los intereses ganados en operaciones de 
reporto ascendieron a $294 y $169, respectivamente, y se incluyen en el estado de resultados en el rubro 
de “Ingresos por intereses”. 
 
(6) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, las acciones exhibidas y las depositadas en la tesorería para ser puestas 
en circulación mediante pago en efectivo se integran como se muestra a continuación: 
 

  2022 

       Valor   

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
Tesorería 

Acciones en 
Circulación 

  
Capital 
social 

 Razonable y 
contable 

 Capital 
contable 

Fijo(1)                 

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $ 1.750382 $ 1,750 

Variable(2)          

L 14,500,000,000 14,424,291,874 75,708,126  75,708  1.580170  119,632 
L2 14,500,000,000 14,141,416,744 358,583,256  358,583  1.569119  562,660 
M 14,500,000,000 14,500,000,000 -      -  -      - 

M2 14,500,000,000 14,499,981,828 18,172  19  1.577701  28 

E 14,000,000,000 14,000,000,000 -      -  -      - 

X 13,998,999,999 13,998,999,999 -      -  -      - 

C1E 14,000,000,000 14,000,000,000 -      -  -      - 

  99,998,999,999 99,564,690,445 434,309,554  434,310    682,320 
           

  99,999,999,999 99,564,690,445 435,309,554 $ 435,310   $ 684,070 

 
(Continúa) 
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 2021 

      Valor   

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en  
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

 Razonable y 
contable  

Capital 
contable 

Fijo(1)          
A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $ 2.496007 $ 2,496 

Variable(2)          
L 14,500,000,000  14,378,798,967 121,201,033  121,201   2.266384  274,688 

L2 14,500,000,000  14,228,391,833 271,608,167  271,608   2.251877  611,628 
M 14,500,000,000  14,500,000,000 -      -         -         -    
M2 14,500,000,000  14,499,981,828 18,172  18   2.261459  41 
E 14,000,000,000  14,000,000,000 -      -         -         -    
X 13,998,999,999  13,998,999,999 -      -         -         -    

C1E 14,000,000,000  14,000,000,000 -      -         -         -    
          
 99,998,999,999 99,606,172,627 392,827,372  392,827    886,357 

          
 99,999,999,999 99,606,172,627 393,827,372 $ 393,827   $ 888,853 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica a continuación: 
 
Acciones de las series L y L2 - Personas físicas mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión cuyos 
fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de la serie M2 - Personas morales mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas morales; dependencias y entidades de la administración pública federal 
y de los estados, así como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, instituciones 
de seguros y de fianzas; almacenes generales de depósito; uniones de crédito. 
 
Las personas no sujetas a retención que adquieran acciones de la serie para personas morales, serán 
sujetas del mismo tratamiento fiscal que éstas últimas. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestran a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los Fondos de inversión a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas, adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 

 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
a lo establecido por la Comisión. 

 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo neto del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, 
haciendo los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
(7) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
 

(Continúa) 
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Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en la mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en el 
mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los 
años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $2,865 y $1,734, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $638 y $1,207, respectivamente, que se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(8) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el diciembre de 
2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $3,263 y $7,429, respectivamente, y el pasivo por estos 
servicios ascendió a $225 y $1,020, respectivamente. 
 
(9) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones). 
 

(Continúa) 
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a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 
 

(Continúa) 
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Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
 
Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 

Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 

El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 

(Continúa) 
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Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y 
la aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 

conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, 
ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de 
clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la 
defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 

 
(Continúa) 
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Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 

 
(Continúa) 
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d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 

de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el nivel 

mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del 
Gobierno Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del 
país. 
 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S. A. B. de C. V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) 
de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva 
de las calificaciones es Estable. 

 
(Continúa) 
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 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de 
Banco Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de 
soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; 
viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en 
escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S. A. de C. V., 
SOFOM, E. R. (TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen 
de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S. A. B. de C. V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de 
la calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 

 
(Continúa) 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 

 
(Continúa) 
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Riesgo de mercado (VaR) 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
(Continúa) 

 
 
 
 
 
 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO



19 
 

Solución 6, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 
 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i. Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener flujos 
de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a vencimiento y 
disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para la administración 
de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: Instrumentos financieros 
negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o Instrumentos financieros para 
cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo de 
negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a su 
valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán el 
carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de 
dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento financiero, 

en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal o fiscal, pueden 
tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, pero no son en sí 
instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce desde 
el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 
(Continúa) 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, por 

lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, deberá 
ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se pacta el 
cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en estos casos 
existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios  

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 

 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 
derivados y Precio de contado (spot). 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de resultado 
integral. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
(Continúa) 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de 

irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de la NIF 
C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el criterio 
B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y se deberá 
constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de interés 
efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar los costos 
de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos como parte 
de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 
 

La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 “reportos”, 
B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran sustancialmente 
distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades la 
excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero por 
pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se 
refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el concepto 
de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar se adopta 
el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de efectivo 
contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo una 
característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable lo 
establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado como 
tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés cuando 
ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e interés, 
para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere 
el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros aspectos, 
al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus actividades 
primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF  
D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los pagos 
por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho valor 
presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii. Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Estrategia 6, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión de Renta Variable 
 (MG-INTL) 
 
 Estados financieros 
 
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
 
 (Con el Informe de los Auditores Independientes)
 
  



 

 

   

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 
Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Estrategia 6, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable: 
 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Estrategia 6, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta 
Variable (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación de cartera de 
inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en esas 
fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en 
México (los Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son 
aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 
sido de la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su 
conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado 
sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $1,064,903 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados 
financieros. 

La cuestión clave de auditoría De qué manera se trató la cuestión clave en 
nuestra auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 
99.65% del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre de 2022. Por disposición de la Comisión, 
las inversiones en valores se valúan a su valor 
razonable con base en los precios proporcionados 
por proveedores de precios autorizados por la 
Comisión. La valuación de las inversiones en valores 
tiene un impacto significativo en el resultado del 
ejercicio. 
 
Considerando que las inversiones en valores 
representan la partida más importante en relación 
con los estados financieros del Fondo tomados en 
su conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se 
emplea el mayor número de horas de auditoría, 
evaluamos la existencia, integridad y valuación al 
cierre del ejercicio de las inversiones en valores 
como una cuestión clave de auditoría. 
 

Nuestros procedimientos de auditoría para 
abordar esta cuestión clave incluyeron, entre 
otros, los siguientes, mismos que fueron 
realizados al cierre del ejercicio: 
 
— Confirmar la posición total de los valores del 

Fondo con el custodio de valores S. D. 
Indeval, Institución para el Depósito de 
Valores, S. A. de C. V. 

 
— Recalcular la valuación de la cartera de 

inversión, utilizando los precios 
proporcionados por el proveedor de precios 
autorizado, así como su correspondiente 
efecto de valuación en el estado de 
resultados. 

 
 

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con los Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, 
debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la 
capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, 
excepto si la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto 
están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las 
desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en 
nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha 
de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa 
de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra independencia y, en donde sea aplicable, las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas. 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 
entidad, determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros 
del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias 
prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, 
determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe 
razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés 
público de la misma. 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 
 
 

P











 

 

Estrategia 6, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión,  
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(1) Actividad- 
 
Estrategia 6, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) fue constituido el 30 de octubre 
de 2017 e inició operaciones el 26 de abril de 2018, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia 
Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
(la Operadora de Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar como un fondo de inversión en 
instrumentos de renta variable y tiene por objeto administrar los recursos obtenidos de la colocación de las 
acciones del Fondo entre el público inversionista en valores de renta variable, tanto nacionales como 
extranjeros, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la 
Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El objetivo del Fondo es invertir principalmente en valores de renta variable internacional, ya sea en acciones 
internacionales de forma directa o a través de fondos de inversión y/o Fondos Negociables en el Mercado 
(ETF´s) 
 
Complementariamente, el Fondo podrá invertir en valores de deuda nacional e internacional, en directo o a 
través de ETF´s y/o fondos de inversión, tales como valores emitidos o garantizados por los Estados Unidos 
Mexicanos, pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento, certificados de depósito, valores emitidos, 
avalados o aceptados por instituciones de crédito nacionales o extranjeras, depósitos bancarios de dinero a 
la vista, inclusive del exterior; valores corporativos y valores respaldados por activos. Asimismo, el fondo 
también podrá invertir en Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios, así como también materias primas 
o commodities a través de acciones de empresas relacionadas con estos o a través de ETF’s enfocados a 
este tipo de inversiones. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es de por lo 
menos tres años. El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, sin embargo, se 
recomienda para inversionistas que buscan inversiones de alto riesgo, considerando su nivel de complejidad 
y sofisticación. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con sus prospectos de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 

 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
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La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), establecidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas 
anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la 
Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones.  
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la nota 
de la hoja siguiente. 
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‐ Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende inversiones en instrumentos de patrimonio neto e inversiones en títulos de deuda que se registran 
en el rubro “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
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(c) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u “Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en el estado de valuación de cartera de inversión del Fondo al 
31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los estados 
financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen políticas de 
inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
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Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros, así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, estar invertido hasta el 100% en valores de deuda en pesos y 
podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, contando con la aprobación del 
Comité de Riesgos de la Operadora. Lo anterior, se hará del conocimiento de los accionistas del Fondo a 
través del su estado de cuenta, de la página electrónica en internet, a través del Sistema Electrónico de Envío 
y Difusión de Información o bien a través de alguna sociedad que administre mecanismos electrónicos de 
divulgación de información de fondos de inversión, autorizados por la Comisión y que haya sido contratado 
por el Fondo. 
 
(5) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 
 

 2022 

 
      Valor   

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  
Capital 
social 

 Razonable y 
contable 

 Capital  
contable 

Fijo(1)                 
A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $ 1.139544 $ 1,140 

Variable(2)          

L 19,999,800,003 19,073,414,728 926,385,275  926,385  1.091726  1,011,359 
M 19,999,799,999 19,985,277,916 14,522,083  14,522  1.096551  15,924 
E 19,999,799,999 19,964,638,970 35,161,029  35,161  1.097356  38,584 
X 19,999,799,999 19,999,799,999 -  -  -  - 

C1E 19,999,799,999 19,999,799,999 -  -  -  - 
  99,998,999,999 99,022,931,612 976,068,387  976,068    1,065,867 
          

  99,999,999,999 99,022,931,612 977,068,387 $ 977,068   $ 1,067,007 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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 2021 

 
 

   
  Valor  

 

Serie Total de acciones 
Acciones en 

tesorería 
Acciones en 
circulación  

Capital social 
 Razonable y 

contable  
Capital 

contable 
Fijo(1) 

         
A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $ 1.633886 $ 1,634 

Variable(2)         
L 19,999,800,003 18,947,936,116 1,051,863,887  1,051,864 1.581231  1,663,240 
M 19,999,799,999 19,974,885,131 24,914,868  24,915 1.586402  39,525 
E 19,999,799,999 19,947,019,106 52,780,893  52,781 1.587561  83,793 
X 19,999,799,999 19,999,799,999             -  -                   -  - 

C1E 19,999,799,999 19,999,799,999             -  -                   -  - 
         
 99,998,999,999 98,869,440,351 1,129,559,648  1,129,560   1,786,558 
        
 99,999,999,999 98,869,440,351 1,130,559,648 $ 1,130,560  $ 1,788,192 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica a continuación: 
 
Acciones de la serie L – Personas físicas mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión cuyos 
fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de la serie M – Personas morales mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas morales; dependencias y entidades de la administración pública federal 
y de los estados, así como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, instituciones 
de seguros y de fianzas; almacenes generales de depósito; uniones de crédito. Las personas no sujetas a 
retención que adquieran acciones de la serie para personas morales, serán sujetas del mismo tratamiento 
fiscal que éstas últimas. 
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(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Acciones de la serie E – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o extranjeras 
debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, municipios, 
organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así como 
aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones de previsión 
social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, fondos o fideicomisos de 
fomento económico del gobierno federal, los organismos descentralizados, incluyendo empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de conformidad con las disposiciones aplicables, 
sean considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, sujetos a control 
presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el 
SAT, instituciones nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, organizaciones auxiliares 
nacionales de crédito, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de 
grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de fondos para el retiro, uniones de 
crédito, sociedades financieras populares, fondos de inversión de renta variable, fondos de inversión en 
instrumentos de deuda, casas de bolsa, casas de cambio, que sean residentes en México o en el extranjero, 
las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones 
autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en 
la forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de 
inversión que se implementen con motivo de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR; los 
fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas morales constituidas únicamente con el 
objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con los requisitos 
establecidos en la LISR, fondos de inversión en instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva 
inversiones de fondos de pensiones, y primas de antigüedad, o agrupen como inversionistas de manera 
exclusiva a la federación, al Ciudad de México, a los estados, a los municipios, a los organismos 
descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, los partidos políticos y 
asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean permitidos por las leyes fiscales 
correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y que se encuentren vigentes en su 
momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán adquirir 
acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones 
reglamentarias aplicables. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda bursátil, 
en el caso de ejecución de las acciones del Fondo, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, 
aun cuando no se encuentren incluidos en la serie correspondiente de las antes mencionadas, adquieran 
temporalmente las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestran a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
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III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V.  Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI.  Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe neto de las solicitudes de venta no exceda el 10% del activo neto del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el neto de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento por causas externas el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
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(6) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en el 
mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados del ejercicio en el rubro de “Gastos de administración”; 
por el año terminado el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $4,144 y 
$2,836, respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $1,736 y $2,240 respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $10,203 y $13,033, respectivamente, el 
pasivo por estos servicios ascendió a $824 y $1,458, respectivamente. 
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10 
 

Estrategia 6, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos, excepto cuando se indica diferente) 

 
 
 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones). 

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 

 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
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En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
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Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
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Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y 
la aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 

conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, 
ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de 
clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la 
defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
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Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  
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b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 
de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el nivel 

mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del 
Gobierno Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del 
país. 
 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S. A. B. de C. V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) 
de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva 
de las calificaciones es Estable. 
 

 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de 
Banco Nacional de México, S. A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de 
soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; 
viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en 
escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex, S. A. de C. V., 
SOFOM, E. R. (TCitibanamex). 
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 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 
en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen 
de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S. A. B. de C. V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de 
la calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado (VaR) 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
(Continúa) 

 
 
 
 
 
 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 
 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i. Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 

(Continúa) 



 

 

23 
 

Estrategia 6, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener flujos 
de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a vencimiento y 
disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para la administración 
de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: Instrumentos financieros 
negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o Instrumentos financieros para 
cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo de 
negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a su 
valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán el 
carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de 
dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento financiero, 

en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal o fiscal, pueden 
tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, pero no son en sí 
instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce desde 
el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 
(Continúa) 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, por 

lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, deberá 
ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se pacta el 
cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en estos casos 
existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios B-

3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 

 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 
derivados y Precio de contado (spot). 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de resultado 
integral. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
(Continúa) 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de 

irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de la NIF 
C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el criterio 
B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y se deberá 
constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de interés 
efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar los costos 
de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos como parte 
de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 
 

La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 “reportos”, 
B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran sustancialmente 
distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades la 
excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero por 
pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se 
refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

(Continúa) 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el concepto 
de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar se adopta 
el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de efectivo 
contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo una 
característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable lo 
establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado como 
tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés cuando 
ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e interés, 
para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere 
el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros aspectos, 
al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus actividades 
primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF  
D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

(Continúa) 
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NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los pagos 
por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho valor 
presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii. Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Deuda Corto Plazo, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 
 (SBANKCP) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 

  



 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 
Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Deuda Corto Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Deuda Corto Plazo, S. A. de C. V., Fondo de 
Inversión en Instrumentos de Deuda (el Fondo), que comprenden los balances generales y los 
estados de valuación de cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de 
resultados por los años terminados en esas fechas, y notas que incluyen un resumen de las 
políticas contables significativas y otra información explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos 
los aspectos materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de 
Inversión en México (los Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados 
financieros de nuestro informe. Somos independientes del Fondo de conformidad con los 
requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en 
México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona 
una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 
profesional, han sido de la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del 
período actual.  Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los 
estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no 
expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 

 
 
 

(Continúa) 
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Inversiones en valores por $21,248,027 y Deudores por reporto por $6,538,112 en el 
balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b, 3c, 4 y 5 a los 
estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría De qué manera se trató la cuestión clave en 
nuestra auditoría 

Los rubros de inversiones en valores y 
deudores por reporto representan el 99.99% 
del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre de 2022. Por disposición de la 
Comisión las inversiones en valores se 
valúan a su valor razonable con base en los 
precios proporcionados por proveedores de 
precios  autorizados por la Comisión, y en el 
caso de deudores por reporto a su costo 
amortizado, mediante el reconocimiento del 
interés por reporto de acuerdo con el método 
de interés efectivo; el colateral recibido como 
garantía de la operación de reporto se valúa 
a su valor razonable con base en los precios 
proporcionados por los proveedores de 
precios y se reconoce en cuentas de orden. 
La valuación de las inversiones en valores y 
los intereses por operaciones de reporto 
tienen un impacto significativo en el resultado 
del ejercicio. 

Considerando que las inversiones en valores 
y los deudores por reporto representan las 
partidas más importantes en relación con los 
estados financieros del Fondo tomados en su 
conjunto, y que en su revisión se emplea el 
mayor número de horas de auditoría, 
evaluamos la existencia, integridad y 
valuación al cierre del ejercicio de las 
inversiones en valores y las operaciones de 
reporto y sus colaterales reconocidos en 
cuentas de orden, como una cuestión clave 
de auditoría. 
 

Nuestros procedimientos de auditoría para 
abordar esta cuestión clave incluyeron, entre 
otros, los siguientes, mismos que fueron 
realizados al cierre del ejercicio: 

— Confirmar la posición total de los valores 
del Fondo con el custodio de valores S. D. 
Indeval, Institución para el Depósito de 
Valores, S. A. de C. V. 
 

— Recalcular la valuación de la cartera de 
inversión, utilizando los precios 
proporcionados por el proveedor de 
precios autorizado, así como su 
correspondiente efecto de valuación en el 
estado de resultados. 

 
— Corroborar la posición total de las 

operaciones de reporto mediante el cotejo 
de la información de los importes 
operados, número de títulos en garantía, 
tasas y plazos contenidos en la 
documentación contractual de las 
operaciones celebradas con cada 
contraparte. 

 
— Recalcular el interés devengado por la 

totalidad de la posición de operaciones de 
reporto, con base en la tasa y plazo 
contenidos en la documentación 
contractual, de la operación celebrada con 
la contraparte. 

 
— Recalcular la valuación de los colaterales 

recibidos como garantía de la totalidad de 
las operaciones de reporto, utilizando los 
precios proporcionados por el proveedor 
de precios autorizado. 
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Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad 
en relación con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de 
conformidad con los Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que 
la Administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres 
de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación 
de la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con negocio en marcha y utilizando la base contable 
de negocio en marcha, excepto si la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de 
cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera del Fondo. 

Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su 
conjunto están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero 
no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una 
desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, 
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación 
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una desviación material 
debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control 
interno. 

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 
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– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base 
contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del Fondo para 
continuar como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, 
se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de 
que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

 
Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que 
hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de 
que les hemos comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar 
razonablemente que pueden afectar a nuestra independencia y, en donde sea aplicable, las 
acciones tomadas para eliminar amenazas o las salvaguardas aplicadas. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de 
la entidad, determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados 
financieros del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 
Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales 
o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente 
poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe 
porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma.  

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C.  Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 

⑰











Scotia Deuda Corto Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión,  
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(1) Actividad y calificación- 
 
Actividad 
 
Scotia Deuda Corto Plazo, S. A. de C. V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda (el Fondo) fue 
constituido el 19 de diciembre de 1985, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de 
C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de 
Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar como un fondo de inversión en instrumentos de 
deuda de corto plazo que tiene por objeto administrar los recursos obtenidos de la colocación de las acciones 
del Fondo entre el público inversionista, en la adquisición de activos objeto de inversión, cuya naturaleza 
corresponda a valores, títulos o documentos representativos de deuda, aprobados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI).  
 
El objetivo del Fondo es mantener el portafolio invertido en valores de deuda denominados en pesos y/o 
Unidades de Inversión (UDIs), el Fondo invertirá mayoritariamente en valores gubernamentales, 
referenciados a tasa de interés nominal y real con tasa fija y variable o bien a descuento denominados en 
pesos o UDIS; la inversión complementaria estará conformada por valores corporativos, instrumentos 
bancarios nacionales con calificación mínima de A-, incluso aquellos que sean emitidos o aceptados por 
Scotiabank Inverlat S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (el Banco), 
incluyendo pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento y certificados de depósito; valores estatales y 
municipales, depósitos bancarios de dinero a la vista, así como valores de deuda respaldados por activos 
emitidos por entidades estatales, municipales, corporativos y aquellos emitidos por organismos multilaterales, 
valores de deuda emitido por empresas productivas al estado, organismos o fideicomisos públicos de 
fomento económico financiero en directo y/o a través de ETF’s y/o valores nacionales o extranjeros 
denominados en distintas monedas. 
 
El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, dado que su horizonte de inversión 
es de corto plazo y su sofisticación es baja, así como considerando los montos mínimos de inversión, el 
objetivo, estrategia y calificación, por lo que su riesgo será catalogado como de bajo a moderado por su 
estrategia adoptada y calidad crediticia sobresaliente. Asimismo, el Fondo está dirigido a inversionistas que 
buscan inversiones con riesgo bajo a moderado en función de su objetivo, estrategia y calificación. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 8). 
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Scotia Deuda Corto Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y el Banco, subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la 
Operadora de Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
Calificación del Fondo 
 
Conforme a las disposiciones de la Comisión, los fondos de inversión en instrumentos de deuda son 
evaluados por una agencia calificadora independiente, que evalúa la calidad de sus activos y administración, 
así como su riesgo de mercado. El Fondo fue calificado al 31 de diciembre de 2022 y 2021, por Fitch México, 
S. A. de C. V., como “AAA/S2(mex)” y “AAAf/S2(mex)”, respectivamente, utilizando las categorías de 
calificación que se muestran a continuación: 
 
(a) Administración y calidad de activos- AAA Sobresaliente 
 
Representa el nivel de seguridad del Fondo de inversión derivado de la evaluación de factores que incluyen 
primordialmente la calidad y diversificación de los activos del portafolio, las fuerzas y debilidades de la 
administración y su capacidad operativa. Las calificaciones para esta categoría son las que se muestran a 
continuación. 
 
 Calificación Calidad 
 
 AAA Sobresaliente 
  AA Alta 
 A Buena 
 BBB Aceptable 
  BB Baja 
 B Mínima 
 
(b) Riesgo de mercado- 2 Baja 
 
Representa la sensibilidad a condiciones cambiantes en los factores del mercado. Las calificaciones para 
esta categoría se presentan a continuación: 
 
 Calificación Riesgo 
 
 1 Extremadamente baja 
 2 Baja 
 3 Baja a moderada 
 4 Moderada 
 5 Moderada a alta 
 6 Alta 
 7 Muy alta 

(Continúa) 
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Scotia Deuda Corto Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
El Fondo se clasifica como de corto plazo, con base en la LFI, y a las Disposiciones. En general, los fondos 
se clasifican de acuerdo con la duración de sus activos, los de corto plazo, son aquellos fondos cuya duración 
promedio ponderado, es menor a un año. El cálculo se debe realizar bajo la metodología que al efecto se 
señala en el Prospecto. Se podrá utilizar el plazo promedio ponderado de revisión de tasa. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá por duración de sus activos objeto de 
inversión, a la sumatoria del vencimiento medio ponderado de los flujos de cada activo objeto de inversión 
que integra la cartera del Fondo, ponderado por el porcentaje de participación en la misma. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es corto plazo, la duración promedio del portafolio oscilará alrededor de 
365 días. Por lo tanto, 28 días es el plazo mínimo que se estima o considera adecuado para que el 
inversionista mantenga su inversión en el Fondo, tomando en consideración los objetivos del mismo. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito en México emitidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier 
norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
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Supuestos e incertidumbres en las estimaciones  
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tiene un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en las 
siguientes notas: 
 
- Notas 3 (b) y (c): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores y los colaterales recibidos 

por operaciones de reporto. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad:  
 
(a) Disponibilidades 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores 
 
Comprende inversiones en valores gubernamentales y otros instrumentos de deuda que se registran en el 
rubro “Títulos para negociar nacionales”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable a la fecha de valuación. El incremento o decremento 
por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a valor razonable”. 
En la fecha de enajenación de los títulos se reconoce en el rubro de “Resultado por compraventa” el 
diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el resultado por valuación 
que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
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Operaciones fecha valor 
 
Los títulos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles siguientes 
a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto que, los 
títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora según corresponda. 
 
(c) Operaciones de reporto- 
 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, reconoce la 
salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar medida 
inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 
 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar mencionada se valúa a su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con 
el método de interés efectivo, afectando dicha cuenta por cobrar. El colateral (valores recibidos) se presenta 
en cuentas de orden. 
 
Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el colateral 
recibido deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, siguiendo 
para su valuación los lineamientos de los Criterios de Contabilidad que correspondan. 
 
La reportadora, al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la transacción, así como una 
cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio 
pactado), la cual se valúa a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la 
cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio). La cuenta por pagar representa la obligación 
de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido y se presenta dentro del balance 
general, en el rubro de colaterales vendidos. 
 
El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presenta en el rubro de "Ingresos por 
intereses". 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por estos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
 
 

(Continúa) 
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(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(g) Cuentas liquidadoras 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores y operaciones de reporto que se muestran en los estados de valuación de cartera 
de inversión del Fondo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes 
a la fecha de los estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado 
en la página www.scotiabank.com.mx. 
 
Con base en la LFI, el Fondo se clasifica como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de corto 
plazo. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de 
inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 24 y 25 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente, con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros, así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el fondo podrá, de forma temporal, estar invirtiendo hasta el 100% en depósitos bancarios de dinero 
a la vista en entidades financieras y/o pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento y certificados de 
depósito y/o valores estatales, municipales y podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el 
prospecto, el Fondo hará del conocimiento a sus accionistas a través de su página electrónica en internet y 
en su caso en el estado de cuenta y se hará el aviso respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y 
Difusión de Información (SEDI) y se deberá revelar dicho evento a la Comisión a más tardar el día hábil 
siguiente a que comience la aplicación de esta medida. El objetivo de contar con una estrategia temporal es 
reducir el riesgo de la cartera de inversión. 
 

(Continúa) 
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(5) Operaciones de reporto- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos presentados en el rubro de “Deudores por reporto” y 
“Colaterales recibidos por la entidad” que muestran las transacciones realizadas por el Fondo, se integran 
como sigue: 
 
  2022 2021 
    
Deudores por reporto:    
Títulos gubernamentales $ 6,538,112 12,339,119 
    
Colaterales recibidos:    
Títulos gubernamentales $ 6,544,434 12,342,566 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Fondo tenía celebrados contratos de reporto con tasas de rendimiento 
anual promedio de 10.54% y 5.43%, respectivamente, pactados a tres y cuatro días, respectivamente. 
 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, los intereses ganados en operaciones de 
reporto ascendieron a $830,912 y $518,178, respectivamente, y se incluyen en el estado de resultados en el 
rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
(6) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 24,999,999,999 
acciones con un valor nominal de $4 pesos por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra en la 
hoja siguiente. 
 

 
(Continúa) 
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  2022 

       Valor   

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

 Razonable y 
contable 

 Capital 
contable 

Fijo(1)          

A 250,000 - 250,000 $ 1,000 $ 9.989595 $ 2,497 
Variable(2)          

          

F1 1,470,573,529 1,004,729,596 465,843,933  1,863,376  7.587589  3,534,632 
F2 1,470,573,529 828,984,203 641,589,326  2,566,357  7.820261  5,017,396 
F3 1,470,573,529 803,914,057 666,659,472  2,666,638  8.175338  5,450,166 
F4 1,470,573,529 726,854,517 743,719,012  2,974,876  8.552509  6,360,664 
F5 1,470,573,529 1,174,669,127 295,904,402  1,183,618  8.736577  2,585,192 
M1 1,470,573,529 1,371,930,606 98,642,923  394,572  8.064488  795,505 
M2 1,470,573,529 1,380,315,189 90,258,340  361,033  8.493168  766,579 
M3 1,470,573,529 1,331,029,239 139,544,290  558,177  8.802487  1,228,337 
M4 1,470,573,529 1,431,649,041 38,924,488  155,698  8.976869  349,420 
M5 1,470,573,529 1,350,922,603 119,650,926  478,604  9.273069  1,109,531 

C1E 1,470,573,529 1,445,996,578 24,576,951  98,308  10.083217  247,815 
E 1,470,573,535 1,466,115,915 4,457,620  17,830  9.106244  40,592 
S 1,470,573,529 1,442,004,578 28,568,951  114,276  8.994054  256,951 

FBF 1,470,573,529 1,470,573,529 -  -  -  - 
FBM 1,470,573,529 1,470,573,529 -  -  -  - 
FBE 1,470,573,529 1,470,573,529 -  -  -  - 
II0 1,470,573,529 1,470,573,529 -  -  -  - 

          
 24,999,749,999 21,641,409,365 3,358,340,634  13,433,363    27,742,780 
          

 24,999,999,999 21,641,409,365 3,358,590,634 $ 13,434,363   $ 27,745,277 
 

  2021 

       Valor   

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

 Razonable y 
contable 

 Capital 
contable 

Fijo(1)          

A 250,000 - 250,000 $ 1,000 $ 9.232409 $ 2,308 
Variable(2)          

          

F1 1,470,573,529  930,026,600 540,546,929  2,162,188  7.173918  3,877,839 
F2 1,470,573,529  789,117,659 681,455,870  2,725,823  7.388255  5,034,770 
F3 1,470,573,529 801,445,575 669,127,954  2,676,512  7.689023  5,144,940 
F4 1,470,573,529  968,872,763 501,700,766  2,006,803  8.008141  4,017,690 
F5 1,470,573,529  1,072,835,952 397,737,577  1,590,950  8.176425  3,252,071 
M1 1,470,573,529  1,367,112,592 103,460,937  413,844  7.598020  786,098 
M2 1,470,573,529  1,375,971,656 94,601,873  378,408  7.960041  753,035 
M3 1,470,573,529  1,316,269,661 154,303,868  617,215  8.230660  1,270,023 
M4 1,470,573,529  1,400,137,410 70,436,119  281,744  8.374200  589,846 
M5 1,470,573,529  1,407,405,019 63,168,510  252,674  8.630326  545,165 
FBE 1,470,573,529  1,470,573,529 -  -  -  - 
FBF 1,470,573,529  1,470,573,529 -  -  -  - 
FBM 1,470,573,529  1,470,573,529 -  -  -  - 
II0 1,470,573,529  1,470,573,529 -  -  -  - 

C1E 1,470,573,529  1,415,269,999 55,303,530  221,214  9.312761  515,029 
E 1,470,573,535  1,465,298,115 5,275,420  21,102  8.469019  44,678 
S 1,470,573,529  1,439,832,261 30,741,268  122,965  8.341845  256,439 
          
 24,999,749,999 21,631,889,378 3,367,860,621  13,471,442    26,087,623 
          

 24,999,999,999 21,631,889,378 3,368,110,621 $ 13,472,442   $ 26,089,931 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Las acciones de las series representativas del capital variable solo podrán ser adquiridas como se muestra 
en a continuación: 
 
Acciones de la clase F y FBF* – Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y cualquier 
otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de 
inversión cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro 
para trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de la clase M y FBM* – Personas morales mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y 
cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de 
fideicomisos de inversión cuyos fideicomisarios sean personas morales; entidades financieras del exterior; 
agrupaciones de personas morales extranjeras; fondos de inversión para personas morales contribuyentes, 
instituciones de seguros y de fianzas, almacenes generales de depósito; uniones de crédito. 
 
Todos los adquirientes personas morales de esta serie serán sujetos a retención. 
 
Acciones de la serie E y FBE* - Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o 
extranjeras debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, 
municipios, organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así 
como aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público (Ley de Presupuesto), que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, 
organizaciones de previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas 
legalmente reconocidos y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de 
la LISR, fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos descentralizados, 
incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de conformidad con las 
disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, 
sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, que determine el SAT, 
instituciones nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, organizaciones auxiliares 
nacionales de crédito, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de 
grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de fondos para el retiro, uniones de 
crédito, sociedades financieras populares, fondos de inversión de renta variable, fondos de inversión en 
instrumentos de deuda, casas de bolsa, casas de cambio, que sean residentes en México o en el extranjero, 
las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones 
autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en 
la forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de 
inversión que se implementen con motivo de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR; los 
fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas morales constituidas únicamente con el 
objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con los requisitos 
establecidos en la LISR, fondos de inversión en instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva 
inversiones de fondos de pensiones, y primas de antigüedad, o agrupen como inversionistas de manera 
exclusiva a la federación, a la ciudad de México, a los estados, a los municipios, a los organismos 
descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, los partidos políticos y 
asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean permitidos por las leyes fiscales 
correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y que se encuentren vigentes en su 
momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán adquirir 
acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones 
reglamentarias aplicables. 

(Continúa) 

 
* Acciones clasificadas como serie Fee Based (FBF) no estarán sujetas a la aplicación de comisiones por concepto de 

distribución de acciones 



10 
 

Scotia Deuda Corto Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Acciones de la serie C1E - Exclusivamente por otros fondos de inversión de deuda y renta variable no sujetas 
a retención, en cuyo régimen de inversión se prevea la inversión en acciones de fondos de inversión, siempre 
que estos sean administrados por la misma sociedad operadora de fondos de inversión.  
 
Acciones de la serie S – Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda bursátil, 
en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, aun cuando 
no se encuentren incluidos en la clase correspondiente de las antes mencionadas, adquieran temporalmente 
las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
 

(Continúa) 
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Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 30% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No 157/13441/2021 la Comisión aprobó las siguientes modificaciones el 15 de diciembre de 
2021. Dichas modificaciones entraron en vigor en esa misma fecha. 
 
‐ Cambio de razón social 
‐ Política de inversión 
‐ Cambio de benchmark 
‐ Cambio de régimen de inversión 
‐ Cambio de posibles adquirientes 
‐ Cambios en la política de compraventa de acciones 
 
(7) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en el 
mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08 % y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio 
ponderado de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos 
según corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al 
acumular los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del 
Fondo o entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha 
que indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 
 

(Continúa) 
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El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los años 
terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $20,868 y $248,395, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $60,568 y $60,534, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos 
de administración”. 
 
(8) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $377,556 y $377,334, respectivamente, el 
pasivo por estos servicios ascendió a $40,608 y $38,631, respectivamente. 
 
(9) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones). 

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 

 
(Continúa) 
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En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 

(Continúa) 
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Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 

(Continúa) 
 
 



15 

 
Scotia Deuda Corto Plazo, S. A. de C. V., 

Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 
 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y 
la aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 

conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, 
ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de 
clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la 
defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 

 
 

(Continúa) 
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Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  
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b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 
de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el nivel 

mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del 
Gobierno Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del 
país. 
 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S. A. B. de C. V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) 
de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva 
de las calificaciones es Estable. 
 

 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de 
Banco Nacional de México, S. A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de 
soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; 
viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en 
escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S. A. de C. V., 
SOFOM, E. R. (TCitibanamex). 
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 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 
en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen 
de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S. A. B. de C. V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de 
la calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado (VaR) 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 
 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 
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Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 
 
 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 
 
 
 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i. Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 

 
(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener flujos 
de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a vencimiento y 
disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para la administración 
de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: Instrumentos financieros 
negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o Instrumentos financieros para 
cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo de 
negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a su 
valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán el 
carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de 
dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento financiero, 

en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal o fiscal, pueden 
tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, pero no son en sí 
instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce desde 
el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 
(Continúa) 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, por 

lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, deberá 
ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se pacta el 
cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en estos casos 
existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios B-

3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 

— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de resultado 
integral. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
(Continúa) 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de 

irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de la NIF 
C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el criterio 
B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y se deberá 
constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de interés 
efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar los costos 
de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos como parte 
de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 
 

La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 “reportos”, 
B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran sustancialmente 
distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades la 
excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero por 
pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se 
refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

(Continúa) 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el concepto 
de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar se adopta 
el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de efectivo 
contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo una 
característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable lo 
establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado como 
tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés cuando 
ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e interés, 
para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere 
el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros aspectos, 
al realizar la valuación del ingreso. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 

Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus actividades 
primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF D-
2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

(Continúa) 
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NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los pagos 
por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho valor 
presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii. Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Divisas Dólares, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 
 (SBANKDL) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 
 

 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 
Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Divisas Dólares, S. A. de C. V. 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda: 
 

(Cifras en miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Divisas Dólares, S. A. de C. V., Fondo de Inversión 
en Instrumentos de Deuda (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de 
valuación de cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los 
años terminados en esas fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas y otra información explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en 
México (los Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son 
aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 
sido de la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su 
conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado 
sobre esas cuestiones.  

 
(Continúa) 

 
 
 



 
 

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con los Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, 
debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la 
capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, 
excepto si la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera del Fondo. 

(Continúa) 
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Disponibilidades por $1,265,154 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados 
financieros. 

La cuestión clave de auditoría De qué manera se trató la cuestión clave en 
nuestra auditoría 

El rubro de disponibilidades representa el 99.69% 
del total de los activos del Fondo al 31 de diciembre 
de 2022. Por disposición de la Comisión, las 
disponibilidades se valúan a su valor nominal, 
empleando para su valuación, por aquellas 
disponibilidades constituidas en moneda 
extranjera, el tipo de cambio proporcionado por 
proveedores de precios autorizados por la 
Comisión. La valuación de las disponibilidades 
tiene un impacto significativo en el resultado del 
ejercicio. 
 
Considerando que las disponibilidades representan 
la partida más importante en relación con los 
estados financieros del Fondo tomados en su 
conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se 
emplea el mayor número de horas de auditoría, 
consideramos su valuación al cierre del ejercicio 
como una cuestión clave de auditoría. 

Nuestros procedimientos de auditoría para abordar 
esta cuestión clave incluyeron, entre otros, los 
siguientes, mismos que fueron realizados al cierre 
del ejercicio: 
 
— Confirmar los saldos sobre la totalidad de las 

cuentas bancarias que integran las 
disponibilidades del Fondo con las instituciones 
financieras que mantienen dichos saldos. 

 
— Recalcular la valuación de las disponibilidades, 

utilizando los tipos de cambio proporcionados 
por el proveedor de precios autorizado, así 
como su correspondiente efecto de valuación en 
el estado de resultados. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto 
están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las 
desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en 
nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha 
de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa 
de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra independencia y, en donde sea aplicable, las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas. 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 
entidad, determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros 
del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias 
prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, 
determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe 
razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés 
público de la misma.  
 
 
 
 
KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
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Scotia Divisas Dólares, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
 
(1) Actividad y calificación del Fondo- 
 
Actividad 
 
Scotia Divisas Dólares, S. A. de C. V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda (el Fondo) fue 
constituido el 14 de mayo de 2015, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de  
C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de 
Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar como un fondo de inversión en instrumentos de 
deuda de corto plazo y tiene por objeto mantener el portafolio invertido de manera especializada en valores 
de deuda denominados en dólares americanos. La inversión será denominada en dólares americanos. Los 
activos podrán estar referenciados a tasa fija con o sin cupón y tasa revisable variable o a descuento 
denominados en dólares americanos. La inversión complementaria estará conformada por valores de deuda 
denominados en pesos a través de depósitos bancarios de dinero a la vista de entidades financieras, valores 
gubernamentales, bancarios y corporativos, en directo, reporto o a través de fondos de inversión aprobados 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de 
Inversión (LFI). 
 
El Fondo invertirá principalmente en valores de deuda denominados en dólares a través de depósitos 
bancarios de dinero a la vista de entidades financieras, inclusive del exterior; valores gubernamentales, 
bancarios y corporativos, tanto nacionales como extranjeros, en directo, reporto o a través de fondos de 
inversión que mantengan características similares y estrategias de inversión acordes con las de este Fondo. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es de corto plazo, por lo tanto, menor a un año es el plazo que se estima 
o considera adecuado para que el inversionista mantenga su inversión en el Fondo, tomando en 
consideración los objetivos del mismo, la duración del portafolio determinado por el proveedor de precios es 
menor a un año. El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas considerando los 
montos mínimos de inversión requeridos y su nivel de complejidad o sofisticación, por lo tanto, se recomienda 
para inversionistas que buscan inversiones de riesgo moderado a alto, en función de su objetivo, estrategia 
y calificación, en virtud de que el objetivo del portafolio es realizar inversiones con un horizonte de inversiones 
a corto plazo. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeta a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 8). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo, son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
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Scotia Divisas Dólares, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
Calificación del Fondo 
 
Conforme a las disposiciones de la Comisión, los fondos de inversión en instrumentos de deuda son 
evaluados por una agencia calificadora independiente, que evalúa la calidad de sus activos y administración, 
así como su riesgo de mercado, el Fondo fue calificado al 31 de diciembre de 2022 y 2021 con 
“AAAf/S5(mex)”, en ambos años, por Fitch México, S. A. de C. V., utilizando las categorías de calificación, 
que se mencionan a continuación: 
 
(a) Administración y calidad de activos- AAA Sobresaliente 
 
Representa el nivel de seguridad del Fondo de inversión derivado de la evaluación de factores que incluyen 
primordialmente la calidad y diversificación de los activos del portafolio, las fuerzas y debilidades de la 
administración y su capacidad operativa. Las calificaciones para esta categoría son las que se muestran a 
continuación:  
 
 Calificación Calidad 
 
 AAA Sobresaliente 
 AA Alta 
 A Buena 
 BBB Aceptable 
 BB Baja 
 B Mínima 
 
(b) Riesgo de mercado- 5 Moderada a alta 
 
Representa la sensibilidad a condiciones cambiantes en los factores del mercado. Las calificaciones para 
esta categoría son las que se muestran a continuación: 
 
 Calificación Riesgo 
 

 1 Extremadamente baja 
2 Baja 
3 Baja a moderada 
4 Moderada 

 5 Moderada a alta 
6 Alta 
7 Muy alta 

 
El Fondo se clasifica como de corto plazo, con base en la (LFI), y a las Disposiciones. En general, los fondos 
se clasifican de acuerdo con la duración de sus activos, los de corto plazo, son aquellos fondos cuya duración 
promedio ponderada, es menor a un año. El cálculo se debe realizar bajo la metodología que al efecto se 
señala en el Prospecto. Se podrá utilizar el plazo promedio ponderado de revisión de tasa. 
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Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá por duración de sus activos objeto de 
inversión, a la sumatoria del vencimiento medio ponderado de los flujos de cada activo objeto de inversión 
que integra la cartera del Fondo, ponderado por el porcentaje de participación en la misma. 
 
Por lo tanto, menor a un año es el plazo que se estima o considera adecuado para que el inversionista 
mantenga su inversión en el Fondo, tomando en consideración los objetivos del mismo. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 30 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, (LFI) y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), establecidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier 
norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 

La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 

Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 

La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tiene un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 

‐ Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores.  
(Continúa) 
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c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional y extranjera, los cuales son reconocidos a 
su valor nominal. 
 
En el caso de cuentas bancarias denominadas en dólares que se presentan en el “Estado de valuación de 
cartera de inversión”, el tipo de cambio utilizado para la conversión es el de cierre de jornada publicado por 
el Banco de México (BANXICO). El efecto por la valorización se registra en resultados, dentro del rubro 
“Resultado por valuación a valor razonable”. La utilidad o pérdida por compraventa de las divisas vinculadas 
a su objeto social se reconoce en resultados dentro del rubro “Resultado por compraventa”. 
 
Las operaciones en moneda extranjera se reconocen inicialmente al tipo de cambio vigente en las fechas de 
su celebración y liquidación, para efectos de presentación de los estados financieros, en el caso de divisas 
distintas al dólar se convierten de la moneda respectiva a dólares, conforme lo establece la Comisión, y la 
equivalencia del dólar con la moneda nacional se convierte al tipo de cambio de cierre de jornada publicado 
por BANXICO.  
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende inversiones en valores gubernamentales y otros instrumentos de deuda que se registran al 
momento de su adquisición como “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que corresponde al precio pactado de la operación y 
subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de precios 
independiente que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o decremento 
por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a valor razonable”. 
En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por compraventa” el 
diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el resultado por valuación 
que haya sido previamente reconocida en los resultados del ejercicio. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
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En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 

Operaciones fecha valor 
 

Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 

(c) Cuentas liquidadoras- 
 

El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de “Cuentas por cobrar” bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u “Otras 
cuentas por cobrar” bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según correspondan. 
 

(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 

Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 

Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 

(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 

De conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este 
impuesto. El ISR en el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus 
accionistas, derivado de los rendimientos ganados por estos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga 
a los resultados del ejercicio. 
 

(f) Contingencias- 
 

Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 

(4) Posición en moneda extranjera y conversión- 
 

Las disponibilidades denominadas en miles de dólares al 31 de diciembre de 2022 y 2021, ascienden a 
64,849,082 y 62,040,312 dólares americanos, respectivamente, que valuados al tipo de cambio de  
$19.5089 y $20.5075 pesos por dólar, asciende a $1,265,134 y $1,272,292, respectivamente. El tipo de 
cambio al 30 de marzo de 2023 (fecha más cercana a la emisión de estados financieros) fue de $18.0957 
pesos por dólar. 
 
(5) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en el estado de valuación de cartera de inversión del Fondo al 
31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujeta a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los estados 
financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
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De acuerdo con la (LFI) vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas 
de inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y 
contratación de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con activos de objeto de inversión inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos 
establecidos por los Artículos 24 y 25 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros 
en el Artículo 5 de las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, estar invertido hasta el 100% en valores de deuda en pesos y 
podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, el Fondo hará del conocimiento de 
sus accionistas a través del estado de cuenta o de su página electrónica en internet y también hará el aviso 
respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información. El objetivo de contar con una 
estrategia temporal es reducir el riesgo de la cartera de inversión. 
 
(6) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 las acciones exhibidas y las depositadas en la tesorería para ser puestas 
en circulación mediante pago en efectivo se integran como se muestra en la hoja siguiente. 
 
 
 

(Continúa) 
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  2022 

       Valor   

Serie Total de Acciones 
Acciones en 

tesorería 
Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

 Razonable y 
contable 

 Capital 
contable 

Fijo(1)          

A 1,000,000  1,000,000 $ 1,000 $ 1.284065 $ 1,284 
Variable(2)          

          
F1 6,666,599,999 6,630,598,205 36,001,794  36,002  1.194057  42,988 
F2 6,666,599,999 6,457,029,424 209,570,575  209,571  1.204955  252,523 
F3 6,666,599,999 6,298,710,797 367,889,202  367,889  1.216032  447,365 
F4 6,666,599,999 6,393,822,596 272,777,403  272,777  1.227422  334,813 
M1 6,666,599,999 6,617,086,001 49,513,998  49,514  1.205999  59,714 
M2 6,666,599,999 6,664,959,971 1,640,028  1,640  1.217773  1,997 
M3 6,666,599,999 6,630,462,050 36,137,949  36,138  1.226445  44,321 
M4 6,666,599,999 6,603,041,846 63,558,153  63,558  1.237463  78,651 
E 6,666,600,013 6,666,600,013 -      -      -      - 
S 6,666,599,999 6,663,813,678 2,786,321  2,786  1.248255  3,478 

C1E 6,666,599,999 6,666,288,249 311,750  312  1.292116  403 
II0 6,666,599,999 6,666,599,999 -      -      -      - 

FBM 6,666,599,999 6,666,599,999 -      -      -      - 
FBE 6,666,599,999 6,666,599,999 -      -      -      - 
FBF 6,666,599,999 6,666,599,999 -      -      -      - 

          
 99,998,999,999 98,958,812,826 1,040,187,173  1,040,187    1,266,253 

 
         

 99,999,999,999 98,958,812,826 1,041,187,173 $ 1,041,187   $ 1,267,537 

 
  2021 

       Valor   

Serie Total de Acciones 
Acciones en 

tesorería 
Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

 Razonable y 
contable 

 Capital 
contable 

Fijo(1)          

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $ 1,325767 $ 1,326 
Variable(2)          

          
E 6,666,600,013 6,666,600,013 -      -      -      - 
F1 6,666,599,999 6,635,241,549 31,358,450  31,358  1.246816  39,098 
F2 6,666,599,999 6,483,667,002 182,932,997  182,933  1.256586  229,871 
F3 6,666,599,999 6,513,625,109 152,974,890  152,975  1.266369  193,723 
F4 6,666,599,999 6,166,384,006 500,215,993  500,216  1.276152  638,352 
M1 6,666,599,999 6,620,187,323 46,412,676  46,413  1.256800  58,331 
M2 6,666,599,999 6,659,914,673 6,685,326  6,685  1.267593  8,474 
M3 6,666,599,999 6,649,293,362 17,306,637  17,307  1.275138  22,068 
M4 6,666,599,999 6,603,050,697 63,549,302  63,549  1.285097  81,667 
S 6,666,599,999 6,662,610,974 3,989,025  3,989  1.294049  5,162 

C1E 6,666,599,999 6,666,288,249 311,750  312  1.333067  416 
II0 6,666,599,999 6,666,599,999 -      -      -      - 

FBM 6,666,599,999 6,666,599,999 -      -      -      - 
FBE 6,666,599,999 6,666,599,999 -      -      -      - 
FBF 6,666,599,999 6,666,599,999 -      -      -      - 

          
 99,998,999,999 98,993,262,953 1,005,737,046  1,005,737    1,277,162 

          
 99,999,999,999 98,993,262,953 1,006,737,046 $ 1,006,737   $ 1,278,488 

 
(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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(Miles de pesos) 

 
 

Las acciones de las series representativas del capital variable solo podrán ser adquiridas como se muestra 
a continuación: 
 
Acciones de la clase F - Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y cualquier otra 
entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de la clase M - Personas morales mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y cualquier otra 
entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de 
inversión cuyos fideicomisarios sean personas morales; entidades financieras del exterior; agrupaciones de 
personas morales extranjeras; dependencias y entidades de la administración pública centralizada o 
paraestatal, empresas de participación estatal mayoritaria, fideicomisos públicos de conformidad con las 
disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, 
partidos y asociaciones políticas; fondos de ahorro; fondos de pensiones y primas de antigüedad; fondos de 
inversión, instituciones de seguros y de fianzas, almacenes generales de depósito; uniones de crédito. 
 
Acciones de la serie E - Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas debidamente 
inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, municipios, organismos 
descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así como aquellos sujetos 
a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones de previsión social que se 
ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y personas morales 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la (LISR), fondos o fideicomisos de fomento 
económico del gobierno federal, los organismos descentralizados, incluyendo empresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de conformidad con las disposiciones aplicables, sean 
considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, sujetos a control presupuestario 
en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el SAT, 
instituciones nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, organizaciones auxiliares 
nacionales de crédito, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de 
grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de fondos para el retiro, uniones de 
crédito, sociedades financieras populares, fondos de inversión de renta variable, casas de bolsa, casas de 
cambio, que sean residentes en México o en el extranjero, las sociedades de inversión especializadas en 
fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros 
de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de 
sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo 
de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR; los fondos de ahorro y cajas de ahorro de 
trabajadores; y las personas morales constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o 
cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con los requisitos establecidos en la LISR, fondos de inversión 
de renta variable que administren en forma exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas de 
antigüedad, o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la federación, Ciudad de México, a los 
estados, a los municipios, a los organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente 
empresariales, los partidos políticos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean 
permitidos por las leyes fiscales correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y 
que se encuentren vigentes en su momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el 
futuro se permitan, podrán adquirir acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con 
las leyes fiscales y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 

(Continúa) 
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Acciones de la serie S - Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Acciones de la serie C1E - Exclusivamente por otros fondos de inversión, en cuyo régimen de inversión se 
prevea la inversión en acciones de fondos de inversión, siempre que estos sean administrados por la misma 
sociedad operadora de fondos de inversión. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestran a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas, adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
a lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 10% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 

(Continúa) 
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Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
(7) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en la mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo a las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en el 
mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio 
ponderado de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos 
según corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al 
acumular los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del 
Fondo o entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha 
que indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados del ejercicio en la cuenta “ISR identificable por serie”, 
la cual se encuentra agrupada en el rubro de “Gastos de administración”; por el año terminado al 31 de 
diciembre de 2022 y 2021 el gasto por este concepto ascendió a $1,016 y $1,675, respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que recibe el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por el año terminado al 31 de 
diciembre de 2022 y 2021 fue por $1,499 y $1,600, respectivamente, que se incluye en el rubro de “Gastos 
de administración”. 
 
(8) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el 
gasto por este concepto ascendió a $9,073 y $9,716, respectivamente, el pasivo por estos servicios ascendió 
a $1,099 y $947, respectivamente. 
 
(9) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 

(Continúa) 
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Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones). 

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 

 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 
 
 

(Continúa) 
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Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
 

(Continúa) 
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Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y 
la aplicación de sanciones. 
 

4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 
conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, 
ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de 
clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la 
defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
(Continúa) 
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Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 

(Continúa) 
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Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 

de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el nivel 

mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del 
Gobierno Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del 
país. 

 
 

 
(Continúa) 
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 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S. A. B. de C. V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) 
de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva 
de las calificaciones es Estable. 
 

 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de 
Banco Nacional de México, S. A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de 
soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; 
viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en 
escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex, S. A. de C. V., 
SOFOM, E. R. (TCitibanamex). 
 

 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 
en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen 
de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 
 

Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 

 
 

(Continúa) 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 

 
(Continúa) 
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Riesgo de mercado (VaR) 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 
 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
(Continúa) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 
 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 
 
 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i. Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener flujos 
de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a vencimiento y 
disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para la administración 
de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: Instrumentos financieros 
negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o Instrumentos financieros para 
cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo de 
negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a su 
valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán el 
carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de 
dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento financiero, 

en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal o fiscal, pueden 
tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, pero no son en sí 
instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce desde 
el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, por 

lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, deberá 
ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se pacta el 
cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en estos casos 
existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios  

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 

 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 
derivados y Precio de contado (spot). 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de resultado 
integral. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
(Continúa) 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de 

irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de la NIF 
C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el criterio 
B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y se deberá 
constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de interés 
efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar los costos 
de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos como parte 
de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 
 

La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 “reportos”, 
B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran sustancialmente 
distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades la 
excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero por 
pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se 
refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el concepto 
de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar se adopta 
el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de efectivo 
contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo una 
característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable lo 
establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado como 
tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés cuando 
ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e interés, 
para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere 
el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros aspectos, 
al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus actividades 
primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF  
D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los pagos 
por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho valor 
presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii. Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Solución 11, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 
 (SBANKMP) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
   



 
 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 
Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Solución 11, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda: 
 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Solución 11, S. A. de C. V., Fondo de Inversión en 
Instrumentos de Deuda (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación 
de cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años 
terminados en esas fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y 
otra información explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en 
México (los Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son 
aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 
sido de la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su 
conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado 
sobre esas cuestiones.  
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Inversiones en valores por $621,632 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados 
financieros. 

La cuestión clave de auditoría De qué manera se trató la cuestión clave en 
nuestra auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 
99.99% del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre de 2022. Por disposición de la Comisión, 
las inversiones en valores se valúan a su valor 
razonable con base en los precios proporcionados 
por proveedores de precios autorizados por la 
Comisión. La valuación de las inversiones en 
valores tiene un impacto significativo en el 
resultado del ejercicio. 
 
Considerando que las inversiones en valores 
representan la partida más importante en relación 
con los estados financieros del Fondo tomados en 
su conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se 
emplea el mayor número de horas de auditoría, 
evaluamos la existencia, integridad y valuación al 
cierre del ejercicio de las inversiones en valores 
como una cuestión clave de auditoría. 
 

Nuestros procedimientos de auditoría para 
abordar esta cuestión clave incluyeron, entre 
otros, los siguientes, mismos que fueron 
realizados al cierre del ejercicio: 
 
— Confirmar la posición total de los valores del 

Fondo con el custodio de valores S. D. Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. 
de C. V. 

 
— Recalcular la valuación de la cartera de 

inversión, utilizando los precios 
proporcionados por el proveedor de precios 
autorizado, así como su correspondiente 
efecto de valuación en el estado de resultados.  

  

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con los Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, 
debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la 
capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, 
excepto si la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto 
están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las 
desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en 
nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha 
de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa 
de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra independencia y, en donde sea aplicable, las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas. 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 
entidad, determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros 
del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias 
prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, 
determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe 
razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés 
público de la misma.  

 

 

 

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
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Scotia Solución 11, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(1) Actividad y calificación- 
 
Actividad 
 
Scotia Solución 11, S. A. de C. V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda (el Fondo) fue constituido 
el 10 de mayo de 2012, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio 
Fundador) y está autorizado para operar como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de mediano 
plazo que tiene por objeto administrar los recursos obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo 
entre el público inversionista, en la adquisición de activos objeto de inversión, cuya naturaleza corresponda 
a acciones, obligaciones y demás valores, títulos o documentos representativos de deuda, aprobados por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI). 
 
El Fondo invertirá principalmente en valores de deuda nacional e internacional a través de acciones de fondos 
de inversión de deuda y/o Fondos Negociables en el Mercado (ETF´s) podrán contener instrumentos 
financieros derivados dentro de sus carteras, así como valores respaldados por activos; 
complementariamente en valores gubernamentales, estatales, municipales, bancarios y corporativos 
colocados por medio de oferta pública en directo; denominados en pesos y en menor proporción en Unidades 
de Inversión y dólares americanos. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es de mediano plazo y está dirigido a pequeños, medianos y grandes 
inversionistas, considerando los montos mínimos de inversión requeridos y su nivel de complejidad o 
sofisticación y está dirigida a inversionistas que buscan inversiones de riesgo moderado. Su riesgo será 
catalogado como moderado en función de su objetivo, estrategia y calificación. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
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La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF Operadora, 
S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los términos de 
la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios profesionales 
de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por la Comisión. 
El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
Calificación del Fondo 
 
Conforme a las disposiciones de la Comisión, los fondos de inversión en instrumentos de deuda son 
evaluados por una agencia calificadora independiente, que evalúa la calidad de sus activos y administración, 
así como su riesgo de mercado. El Fondo fue calificado al 31 de diciembre de 2022 y 2021, por Fitch México, 
S. A. de C. V., como “AAAf/S4(mex)”, en ambas fechas, utilizando las categorías de calificación que se 
muestran a continuación: 
 
(a) Administración y calidad de activos- AAA Sobresaliente 
 
Representa el nivel de seguridad del Fondo de inversión derivado de la evaluación de factores que incluyen 
primordialmente la calidad y diversificación de los activos del portafolio, las fuerzas y debilidades de la 
administración y su capacidad operativa. Las calificaciones para esta categoría son las que se muestran a 
continuación: 
 

 Calificación Calidad 
 

AAA Sobresaliente 
AA Alta 
A Buena 
BBB Aceptable 
BB Baja 
B Mínima 

 
(b) Riesgo de mercado- 4 Moderada 
 
Representa la sensibilidad a condiciones cambiantes en los factores del mercado. Las calificaciones para 
esta categoría se presentan a continuación: 
 

 Calificación Riesgo 
 
 1 Extremadamente baja 

2 Baja 
3 Baja a moderada 
4 Moderada 

 5 Moderada a alta 
6 Alta 
7 Muy alta 
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El Fondo se clasifica como de mediano plazo, con base en la LFI, y a las Disposiciones. En general, los 
fondos se clasifican de acuerdo con la duración de sus activos, las de mediano plazo, son aquellos fondos 
cuya duración promedio ponderada, es mayor a un año y menor a tres años. El cálculo se debe realizar bajo 
la metodología que al efecto se señala en el Prospecto. Se podrá utilizar el plazo promedio ponderado de 
revisión de tasa. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá por duración de sus activos objeto de 
inversión, a la sumatoria del vencimiento medio ponderado de los flujos de cada activo objeto de inversión 
que integra la cartera del Fondo, ponderado por el porcentaje de participación en la misma. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 se someterán a aprobación en 
la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), establecidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF) incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas 
anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la 
Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 

(Continúa) 
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Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tiene un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 
- Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es igual 
a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende inversiones en valores gubernamentales y otros instrumentos de deuda que se registran al 
momento de su adquisición como “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa su valor a la fecha de cada valuación. El incremento o decremento 
por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a valor razonable”. 
En la fecha de enajenación de los títulos se reconoce en el rubro de “Resultado por compraventa” el 
diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el resultado por valuación 
que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
 

(Continúa) 
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Operaciones fecha valor 
 
Los títulos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles siguientes 
a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto que, los 
títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora según corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras-  
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de “Cuentas por cobrar” bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u “Otras 
cuentas por pagar bajo” el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la ley del (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en el 
balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de los 
rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del ejercicio. 
 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo 
al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los estados 
financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
Con base en la LFI, el Fondo se clasifica como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de mediano 
plazo. 
 
De acuerdo con la LFI las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de inversión 
y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación de las 
personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
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El Fondo opera con activos de objeto de inversión inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos 
establecidos por los Artículos 24 y 25 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros 
en el Artículo 5 de las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente, con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros, así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, estar invertido hasta el 100% en valores de deuda de emisores 
nacionales o de gobiernos y podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, 
adoptando estrategias temporales de inversión. El Fondo hará del conocimiento de sus accionistas a través 
del estado de cuenta o de su página electrónica en internet o hará el aviso respectivo a realizará el aviso 
respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información. 
 
(5) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 
 

  2022 

       Valor   

Serie 
Total de 

Acciones 
Acciones en 

tesorería 
Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

 Razonable y 
contable 

 Capital 
contable 

Fijo(1)          

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $ 1.565672 $ 1,566 
Variable(2)          

          

F1 6,249,937,499 6,228,333,313 21,604,186  21,604  1.274531  27,535 
F2 6,249,937,499 6,181,858,645 68,078,854  68,079  1.310655  89,228 
F3 6,249,937,499 6,114,953,783 134,983,716  134,984  1.350946  182,356 
F4 6,249,937,499 6,053,318,356 196,619,143  196,619  1.402822  275,822 
F5 6,249,937,499 6,243,192,088 6,745,411  6,745  1.416718  9,556 
E 6,249,937,514 6,249,937,514 -  -  -  - 

M1 6,249,937,499 6,247,288,046 2,649,453  2,650  1.338814  3,547 
M2 6,249,937,499 6,240,813,369 9,124,130  9,124  1.383172  12,620 
M3 6,249,937,499 6,244,093,730 5,843,769  5,844  1.391271  8,130 
M4 6,249,937,499 6,249,937,499 -  -  -  - 
M5 6,249,937,499 6,249,937,499 -  -  -  - 
II0 6,249,937,499 6,249,937,499 -  -  -  - 
S 6,249,937,499 6,249,741,315 196,184  196  1.413631  277 

FBF 6,249,937,499 6,249,937,499 -  -  -  - 
FBM 6,249,937,499 6,249,937,499 -  -  -  - 
FBE 6,249,937,499 6,249,937,499 -  -  -  - 

          
 99,998,999,999 99,553,155,153 445,844,846  445,845    609,071 
          
 99,999,999,999 99,553,155,153 446,844,846 $ 446,845   $ 610,637 

 

(Continúa) 
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  2021 

       Valor   

Serie 
Total de 

Acciones 
Acciones en 

tesorería 
Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

 Razonable y 
contable 

 Capital 
contable 

Fijo(1)          

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $ 1.467568 $ 1,468 
Variable(2)          

          

E 6,249,937,514 6,249,937,514 -      -      -      - 
F1 6,249,937,499 6,221,864,146 28,073,353  28,074  1.219089  34,224 
F2 6,249,937,499 6,142,611,788 107,325,711  107,326  1.251440  134,311 
F3 6,249,937,499 5,999,264,509 250,672,990  250,673  1.286774  322,559 
F4 6,249,937,499 5,922,384,238 327,553,261  327,553  1.331817  436,241 
F5 6,249,937,499 5,987,605,792 262,331,707  262,332  1.345243  352,900 

FBE 6,249,937,499 6,249,937,499 -      -      -      - 
FBF 6,249,937,499 6,249,937,499 -      -      -      - 
FBM 6,249,937,499 6,249,937,499 -      -      -      - 
II0 6,249,937,499 6,249,937,499 -      -      -      - 
M1 6,249,937,499 6,247,272,179 2,665,320  2,665  1.274819  3,398 
M2 6,249,937,499 6,238,315,272 11,622,227  11,622  1.312461  15,254 
M3 6,249,937,499 6,244,093,730 5,843,769  5,844  1.317090  7,697 
M4 6,249,937,499 6,249,937,499 -      -      -      - 
M5 6,249,937,499 6,249,937,499 -      -      -      - 
S 6,249,937,499 6,247,634,226 2,303,273  2,303  1.331296  3,066 

          
 99,998,999,999 99,000,608,388 998,391,611  998,392    1,309,650 
          
 99,999,999,999 99,000,608,388 999,391,611 $ 999,392   $ 1,311,118 

 
 
Las acciones representativas del capital variable solo podrán ser adquiridas como se muestran a 
continuación: 
 
Acciones de las clases F – Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y cualquier otra 
entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; Fondos de Inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de las clases M – Personas morales mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y cualquier 
otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos 
de inversión cuyos fideicomisarios sean personas morales; entidades financieras del exterior; agrupaciones 
de personas morales extranjeras; Fondos de Inversión para personas morales contribuyentes, instituciones 
de seguros y de fianzas, almacenes generales de depósito; uniones de crédito. 
 
Acciones de la serie S – Empleados, consejeros, retirados y jubilados del Grupo Financiero. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda bursátil, 
en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, aun cuando 
no se encuentren incluidos en la clase correspondiente de las antes mencionadas, adquieran temporalmente 
las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 

(Continúa) 
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Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestran a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de 

la valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
a lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
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Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la sociedad operadora o la distribuidora, 
asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo los ajustes 
necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
(6) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en la mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo a las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en el 
mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio 
ponderado de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos 
según corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al 
acumular los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del 
Fondo o entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha 
que indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los años 
terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $730 y $19,940, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $1,805 y $3,995, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de diciembre 
de 2022 y 2021, el gasto por este concepto, ascendió a $10,839 y $24,285, respectivamente, el pasivo por 
estos servicios ascendió a $891 y $1,707, respectivamente. 
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(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones). 

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 

 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 

(Continúa) 
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b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros), 
acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
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Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y 
la aplicación de sanciones. 

 
(Continúa) 

 



13 
 

Scotia Solución 11, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 

4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 
conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, 
ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de 
clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la 
defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 

 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
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Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 

de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  

• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el nivel 
mínimo de eficiencia es del 95%).  

• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
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Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno 
Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país. 
 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo 
tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo 
plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las 
calificaciones es Estable. 
 

 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de 
Banco Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de 
soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; 
viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en 
escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. V., Sofom 
E. R. (TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen 
de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 

Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 

 
(Continúa) 
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Scotia Solución 11, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Riesgo de mercado (VaR) 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Scotia Solución 11, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 
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(Miles de pesos) 

 
Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
(Continúa) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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(Miles de pesos) 

 
 
Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 
 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 
 
 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(9) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i. Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 

 
(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del valor 
razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor razonable, 
en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras NIF 
particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener flujos 
de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a vencimiento y 
disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para la administración 
de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: Instrumentos financieros 
negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o Instrumentos financieros para 
cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo de 
negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a su 
valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán el 
carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de 
dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento financiero, 

en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal o fiscal, pueden 
tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, pero no son en sí 
instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce desde 
el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 
(Continúa) 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, por 

lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, deberá 
ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se pacta el 
cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en estos casos 
existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios  

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término “probable”, 
y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al resto de las 
NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 

 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 
derivados y Precio de contado (spot). 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de resultado 
integral. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
(Continúa) 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de 

irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de la NIF 
C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el criterio 
B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y se deberá 
constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de interés 
efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar los costos 
de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos como parte 
de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 
 

La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 “reportos”, 
B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran sustancialmente 
distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades la 
excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero por 
pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se 
refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

(Continúa) 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el concepto 
de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar se adopta 
el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de efectivo 
contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo una 
característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable lo 
establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado como 
tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés cuando 
ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e interés, 
para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere 
el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros aspectos, 
al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus actividades 
primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF  
D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los pagos 
por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho valor 
presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii. Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Estrategia 3, S. A. de C. V., 
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 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
 
 
  



 

 

 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 
Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Estrategia 3, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable: 
 

(Cifras en Miles de pesos) 
 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Estrategia 3, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de 
Renta Variable (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación de cartera 
de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en 
esas fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en 
México (los Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son 
aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 
sido de la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su 
conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado 
sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $1,462,707 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados 
financieros. 

La cuestión clave de auditoría De qué manera se trató la cuestión clave en 
nuestra auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 
99.96% del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre de 2022. Por disposición de la Comisión, 
las inversiones en valores se valúan a su valor 
razonable con base en los precios proporcionados 
por proveedores de precios autorizados por la 
Comisión. La valuación de las inversiones en valores 
tiene un impacto significativo en el resultado del 
ejercicio. 
 
Considerando que las inversiones en valores 
representan la partida más importante en relación 
con los estados financieros del Fondo tomados en 
su conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se 
emplea el mayor número de horas de auditoría, 
evaluamos la existencia, integridad y valuación al 
cierre del ejercicio de las inversiones en valores 
como una cuestión clave de auditoría. 
 

Nuestros procedimientos de auditoría para 
abordar esta cuestión clave incluyeron, entre 
otros, los siguientes, mismos que fueron 
realizados al cierre del ejercicio: 
 
— Confirmar la posición total de los valores del 

Fondo con el custodio de valores S. D. 
Indeval, Institución para el Depósito de 
Valores, S. A. de C. V. 

 
— Recalcular la valuación de la cartera de 

inversión, utilizando los precios 
proporcionados por el proveedor de precios 
autorizado, así como su correspondiente 
efecto de valuación en el estado de 
resultados.  

 
 

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con los Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, 
debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la 
capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, 
excepto si la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto 
están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las 
desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en 
nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha 
de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa 
de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de nuestra auditoría. También proporcionamos a los responsables del 
gobierno de la entidad una declaración de que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables 
en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las relaciones y demás 
cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que pueden afectar a nuestra independencia 
y, en donde sea aplicable, las acciones tomadas para eliminar amenazas o las salvaguardas aplicadas. 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 
entidad, determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros 
del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias 
prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, 
determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe 
razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés 
público de la misma. 

 

 
KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
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Scotia Estrategia 3, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión,  
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(1) Actividad- 
 
Scotia Estrategia 3, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) fue constituido el 18 de 
agosto de 2017, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio 
Fundador) y está autorizado para operar como un fondo de inversión en instrumentos de renta variable y 
tiene por objeto administrar los recursos obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo entre el público 
inversionista en valores de renta variable y deuda, tanto nacionales como extranjeros, aprobados por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI). 
 
El Fondo podrá invertir sus recursos de forma directa o a través de fondos de inversión y/o Fondos 
Negociables en el Mercado (ETF’s). Asimismo, el Fondo podrá invertir en Certificados Bursátiles Fiduciarios 
Inmobiliarios (FIBRAS), en materias primas o commodities a través de acciones de empresas relacionadas 
con estos o a través de ETF’s enfocados a este tipo de inversiones. 
 
El horizonte de la inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es de por lo 
menos un año y está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando el monto 
mínimo de inversión requeridos y su nivel de sofisticación, sin embargo, se recomienda para inversionistas 
con amplios conocimientos financieros que busquen inversiones de riesgo alto, en virtud de que el objetivo y 
la estrategia del portafolio es realizar una diversificación en valores de deuda y renta variable tanto nacionales 
como extranjeros. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con sus prospectos de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 

 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
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(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), establecidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas 
anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la 
Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 
‐ Nota 3(b) - Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
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c) Moneda funcional y de informe 

 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende inversiones en instrumentos de patrimonio neto e inversiones en títulos de deuda que se registran 
en el rubro “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”.  En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 

 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
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(c) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor nominal de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en el estado de valuación de cartera de inversión del Fondo al 
31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los estados 
financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen políticas de 
inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
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Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
El Fondo podrá invertir (0% - 100%) en los valores que se mencionan en el régimen de inversión, apegándose 
en todo momento a la estrategia de inversión sin importar cuál sea el entorno, por lo que no será necesario 
que realice inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión. 
 
(5) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y capital contable se integran como sigue: 

 
  2022 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

Capital 
social 

 Valor 
razonable y 

contable 

 
Capital 

contable 
 

Fijo(1) 
          

 
  

 
  

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $ 1.087980 $ 1,088 
          

Variable(2)          

          
L 19,999,800,003 18,840,452,981 1,159,347,022  1,159,347  1.067107  1,237,147 
M 19,999,799,999 19,829,784,151 170,015,848  170,016  1.074259  182,641 
E 19,999,799,999 19,961,304,648 38,495,351  38,495  1.078387  41,513 

C1E 19,999,799,999 19,999,799,999 -  -  -      - 
X 19,999,799,999 19,999,799,999 -  -  -      - 
          
  99,998,999,999 98,631,141,778 1,367,858,221  1,367,858    1,461,301 

           

  99,999,999,999 98,631,141,778 1,368,858,221 $ 1,368,858   $ 1,462,389 

 
 
 
 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre al gran público inversionista. 
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   2021 

 
   

 
  Valor   

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

 Razonable y 
contable 

 Capital 
contable 

          
Fijo(1) 

         
A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $ 1.173165 $ 1,173 
          

Variable(2)          
L 19,999,800,003 18,604,416,445 1,395,383,558  1,395,383  1.154909  1,611,541 
M 19,999,799,999 19,817,471,215 182,328,784  182,329  1.162264  211,914 
E 19,999,799,999 19,961,684,197 38,115,802  38,116  1.166657  44,468 

C1E 19,999,799,999 19,999,799,999 -     -   -      - 
X 19,999,799,999 19,999,799,999 -     -   -      - 
          
 99,998,999,999 98,383,171,855 1,615,828,144  1,615,828    1,867,923 
          
 99,999,999,999 98,383,171,855 1,616,828,144 $ 1,616,828   $ 1,869,096 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas como se muestra a 
continuación: 
 
Acciones de la serie E – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o extranjeras 
debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, municipios, 
organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así como 
aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público, que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones de previsión social 
que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, fondos o fideicomisos de 
fomento económico del gobierno federal, los organismos descentralizados, incluyendo empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de conformidad con las disposiciones aplicables, 
sean considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, sujetos a control 
presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, que determine el 
SAT, instituciones nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, organizaciones auxiliares 
nacionales de crédito, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de 
grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras 
financieras, uniones de crédito, sociedades financieras populares, fondos de inversión de renta variable, 
fondos de inversión en instrumentos de deuda, empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas de 
cambio y sociedades financieras de objeto limitado, que sean residentes en México o en el extranjero, los 
fondos de inversión especializadas en fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones 
autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en 
la forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de 
inversión que se implementen con motivo de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR. 
 

 
(Continúa) 
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Asimismo, los fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas morales constituidas 
únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con 
los requisitos establecidos en la LISR; fondos de inversión en instrumentos de deuda que administren en 
forma exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas de antigüedad, o agrupen como inversionistas 
de manera exclusiva a la federación, al Ciudad de México, a los estados, a los municipios, a los organismos 
descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, los partidos políticos y 
asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean permitidos por las leyes fiscales 
correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y que se encuentren vigentes en su 
momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán adquirir 
acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones 
reglamentarias aplicables. 
 
Acciones de la serie L – Personas físicas mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión cuyos 
fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de la serie M – Personas morales mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas morales; dependencias y entidades de la administración pública federal 
y de los estados, así como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, instituciones 
de seguros y de fianzas; almacenes generales de depósito; uniones de crédito; arrendadoras financieras, 
empresas de factoraje financiero. Las personas no sujetas a retención que adquieran acciones de la serie 
para personas morales, serán sujetas del mismo tratamiento fiscal que éstas últimas. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda bursátil, 
en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, aun cuando 
no se encuentren incluidos en la clase correspondiente de las antes mencionadas, adquieran temporalmente 
las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
 

(Continúa) 
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V.  Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI.  Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 

VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
a lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 10% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la sociedad operadora o la distribuidora, 
asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo los ajustes 
necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados.  
 
(6) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
 
 

(Continúa) 
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Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en el 
mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados del ejercicio en el rubro de “Gastos de administración”; 
por el año terminado el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $905 y $4,545, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $915 y $1,198, respectivamente, que se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por el año terminado el 31 de diciembre 
de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $5,068 y $6,254, el pasivo al 31 de diciembre de 2022 
y 2021, por estos servicios ascendió a $260 y $464, respectivamente. 
 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones). 
 

(Continúa) 



10 
 

Scotia Estrategia 3, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 

 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

(Continúa) 
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Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento 
 

(Continúa) 
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El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y 
la aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 

conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, 
ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de 
clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la 
defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan en la hoja siguiente. 
 

(Continúa) 
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Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 

(Continúa) 
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d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  
 

b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 
de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  

• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el nivel 
mínimo de eficiencia es del 95%).  

• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 

 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del 
Gobierno Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del 
país. 
 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S. A. B. de C. V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) 
de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva 
de las calificaciones es Estable. 

 
 

(Continúa) 
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 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de 
Banco Nacional de México, S. A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de 
soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; 
viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en 
escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex, S. A. de C. V., 
SOFOM, E. R. (TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen 
de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S. A. B. de C. V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de 
la calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 

 
(Continúa) 
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Riesgo de mercado (VaR) 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
(Continúa) 

 
 
 
 
 
 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 
 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i. Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 

(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener flujos 
de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a vencimiento y 
disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para la administración 
de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: Instrumentos financieros 
negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o Instrumentos financieros para 
cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo de 
negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a su 
valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán el 
carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de 
dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento financiero, 

en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal o fiscal, pueden 
tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, pero no son en sí 
instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce desde 
el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, por 

lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, deberá 
ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se pacta el 
cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en estos casos 
existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios  

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 

 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 
derivados y Precio de contado (spot). 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de resultado 
integral. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
(Continúa) 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de 

irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de la NIF 
C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el criterio 
B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y se deberá 
constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de interés 
efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar los costos 
de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos como parte 
de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 
 

La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 “reportos”, 
B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran sustancialmente 
distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades la 
excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero por 
pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se 
refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el concepto 
de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar se adopta 
el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de efectivo 
contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo una 
característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable lo 
establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado como 
tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés cuando 
ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e interés, 
para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere 
el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros aspectos, 
al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus actividades 
primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF  
D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los pagos 
por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho valor 
presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii. Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Estrategia 4, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión de Renta Variable 
 (SCOT-04) 
 
 Estados financieros 
 
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
 
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
 
 
  



 

 

 

 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 
Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Estrategia 4, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Estrategia 4, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de 
Renta Variable (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación de cartera 
de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en 
esas fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en 
México (los Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son 
aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 
sido de la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su 
conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado 
sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $1,400 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 5 a los estados 
financieros. 

La cuestión clave de auditoría De qué manera se trató la cuestión clave en 
nuestra auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 
97.08% del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre de 2022. Por disposición de la Comisión, 
las inversiones en valores se valúan a su valor 
razonable con base en los precios proporcionados 
por proveedores de precios autorizados por la 
Comisión. La valuación de las inversiones en 
valores tiene un impacto significativo en el 
resultado del ejercicio. 
 
Considerando que las inversiones en valores 
representan la partida más importante en relación 
con los estados financieros del Fondo tomados en 
su conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se 
emplea el mayor número de horas de auditoría, 
evaluamos la existencia, integridad y valuación al 
cierre del ejercicio de las inversiones en valores 
como una cuestión clave de auditoría. 
 

Nuestros procedimientos de auditoría para 
abordar esta cuestión clave incluyeron, entre 
otros, los siguientes, mismos que fueron 
realizados al cierre del ejercicio: 
 
— Confirmar la posición total de los valores del 

Fondo con el custodio de valores S. D. 
Indeval, Institución para el Depósito de 
Valores, S. A. de C. V. 

 
— Recalcular la valuación de la cartera de 

inversión, utilizando los precios 
proporcionados por el proveedor de precios 
autorizado, así como su correspondiente 
efecto de valuación en el estado de 
resultados.  

 
 

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con los Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, 
debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la 
capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, 
excepto si la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera del Fondo. 

 

(Continúa) 
 
 



 

 

 
-3- 

 

Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto 
están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las 
desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en 
nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha 
de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa 
de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra independencia y, en donde sea aplicable, las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas.  
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 
entidad, determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros 
del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias 
prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, 
determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe 
razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés 
público de la misma.  
 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C.  
 
 
 
 
 
C.P.C.  Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 
 
 

⑰









Scotia Estrategia 4, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión,  
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
(1) Actividad- 
 
Scotia Estrategia 4, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) fue constituido el 17 de 
julio de 2017, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora 
de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio Fundador) 
y está autorizado para operar como un fondo de inversión en instrumentos de renta variable y tiene por objeto 
administrar los recursos obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo entre el público inversionista 
en valores de renta variable y deuda, tanto nacionales como extranjeros, aprobados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El Fondo podrá invertirá de forma directa o a través de fondos de inversión y/o Fondos Negociables en el 
Mercado (ETF’s). El fondo también podrá invertir en Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios, en 
materias primas o commodities a través de acciones de empresas relacionadas con estos o a través de ETF’s 
enfocados a este tipo de inversiones y en valores de deuda respaldados por activos. 
 
El horizonte de la inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es de por lo 
menos un año y está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando el monto 
mínimo de inversión en aquellas series que así lo establecen y su nivel de complejidad, el Fondo está dirigido 
a inversionistas con amplios conocimientos financieros que buscan inversiones de alto riesgo en función de 
su objetivo y su estrategia. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 8). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
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(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas 
anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la 
Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones.  
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 
- Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores.  
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c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional y extranjera, los cuales son reconocidos a 
su valor nominal. 
 
En el caso de cuentas bancarias denominadas en dólares que se presentan en el “Estado de valuación de 
cartera de inversión”, el tipo de cambio utilizado para la conversión es el de cierre de jornada publicado por 
el Banco de México (BANXICO). El efecto por la valorización se registra en resultados, dentro del rubro 
“Resultado por valuación a valor razonable”. La utilidad o pérdida por compraventa de las divisas vinculadas 
a su objeto social se reconoce en resultados dentro del rubro “Resultado por compraventa”. 
 
Las operaciones en moneda extranjera se reconocen inicialmente al tipo de cambio vigente en las fechas de 
su celebración y liquidación, para efectos de presentación de los estados financieros, en el caso de divisas 
distintas al dólar se convierten de la moneda respectiva a dólares, conforme lo establece la Comisión, y la 
equivalencia del dólar con la moneda nacional se convierte al tipo de cambio de cierre de jornada publicado 
por BANXICO. 
 

(b) Inversiones en valores- 
 

Comprende activos constituidos por instrumentos de patrimonio neto y acciones de fondos de inversión que 
se registran en el rubro “Títulos para negociar”. 
 

Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
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Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
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(4) Posición en moneda extranjera y conversión- 
 
Las disponibilidades denominadas en miles de dólares al 31 de diciembre de 2022 y 2021, ascienden a 1,148 
dólares americanos, para ambos años, que valuados al tipo de cambio de $19.5089 y $20.5075 pesos por 
dólar, asciende a $22 y $24, respectivamente. El tipo de cambio al 30 de marzo de 2023 (fecha más cercana 
a la emisión de estados financieros) fue de $18.0957 pesos por dólar. 
 
(5) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en el estado de valuación de cartera de inversión del Fondo al 
31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los estados 
financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen políticas de 
inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operaciones establecidos en el Prospecto se computan diariamente con 
relación al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
En virtud de que el Fondo podrá invertir (0% - 100%) en los valores que se mencionan en el régimen de 
inversión, apegándose en todo momento a la estrategia de inversión sin importar cuál sea el entorno, por lo 
que no será necesario que realice inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de 
inversión. 
 
(6) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y capital contable se integran como se muestra en la 
siguiente hoja. 
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  2022 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

 Valor 
razonable y 

contable 

 
Capital 

contable 
          

Fijo(1)          

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $ 1.063877 $ 1,064 
          

Variable(2)          

          
L 19,999,800,003 19,999,800,003 -         -  -         - 
M 19,999,799,999 19,999,799,999 -         -  -         - 
E 19,999,799,999 19,999,799,999 -         -  -         - 
X 19,999,799,999 19,999,799,999 -         -  -         - 

C1E 19,999,799,999 19,999,799,999 -         -  -         - 
          
  99,998,999,999 99,998,999,999 -         -           - 

           

  99,999,999,999 99,998,999,999 1,000,000 $ 1,000   $ 1,064 

  
  2021 

     Valor   

Serie Total de acciones 
Acciones en 

tesorería 
Acciones en 
circulación  

Capital social 
 razonable y 

contable 
 Capital 

contable 
          

Fijo(1) 
         

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $ 1.235818 $ 1,236 
        

Variable(2)        
        

C1E 19,999,799,999 19,999,799,999 -         -  -         - 
E 19,999,799,999 19,999,799,999 -         -  -         - 
L 19,999,800,003 19,999,800,003 -         -  -         - 
M 19,999,799,999 19,999,799,999 -         -  -         - 
X 19,999,799,999 19,999,799,999 -         -  -         - 
          
 99,998,999,999 99,998,999,999 -         -           - 
          

 99,999,999,999 99,998,999,999 1,000,000 $ 1,000  $ 1,236 
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Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica a continuación: 
 
Acciones de la serie C1E – Exclusivamente por otros fondos de inversión de renta variable. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda bursátil, 
en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, aun cuando 
no se encuentren incluidos en la clase correspondiente de las antes mencionadas, adquieran temporalmente 
las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V.  Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI.  Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 

(Continúa) 
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Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 10% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento por causas externas el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la sociedad operadora o la distribuidora, 
asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo los ajustes 
necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
(7) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en la mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el Servicio de Administración Tributaria dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para 
las personas físicas en términos reales y en términos nominales para las personas morales. 
  
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en el 
mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio 
ponderado de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos 
según corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al 
acumular los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del 
Fondo o entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha 
que indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los años 
terminados al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $1 y $16, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por el año terminado al 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $35 y $20, respectivamente, que se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
 

(Continúa) 
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(8) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por el año terminado al 31 de diciembre 
de 2022 y 2021 el Fondo no tuvo gastos por este concepto. El pasivo por estos servicios ascendió a $55 y 
$57, respectivamente. 
 
(9) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones). 

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 

 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 

(Continúa) 
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En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 

(Continúa) 
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Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 

(Continúa) 
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Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y 
la aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 

conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, 
ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de 
clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la 
defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 

 
 

(Continúa) 
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Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
(Continúa) 
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b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 
de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el nivel 

mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del 
Gobierno Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del 
país. 
 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S. A. B. de C. V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) 
de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva 
de las calificaciones es Estable. 
 

 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de 
Banco Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de 
soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; 
viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en 
escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex, S. A. de C. V., 
SOFOM, E. R. (TCitibanamex). 
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 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 
en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen 
de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S. A. B. de C. V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de 
la calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 

 
(Continúa) 

  



16 
 

Scotia Estrategia 4, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado (VaR) 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
(Continúa) 

 
 
 
 
 
 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 
 
 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i. Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 

(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener flujos 
de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a vencimiento y 
disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para la administración 
de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: Instrumentos financieros 
negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o Instrumentos financieros para 
cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo de 
negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a su 
valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán el 
carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de 
dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento financiero, 

en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal o fiscal, pueden 
tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, pero no son en sí 
instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce desde 
el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 
(Continúa) 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, por 

lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, deberá 
ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se pacta el 
cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en estos casos 
existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios  

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 

 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 
derivados y Precio de contado (spot). 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de resultado 
integral. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
(Continúa) 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de 

irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de la NIF 
C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el criterio 
B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y se deberá 
constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de interés 
efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar los costos 
de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos como parte 
de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 
 

La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 “reportos”, 
B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran sustancialmente 
distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades la 
excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero por 
pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se 
refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

(Continúa) 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el concepto 
de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar se adopta 
el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de efectivo 
contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo una 
característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable lo 
establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado como 
tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés cuando 
ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e interés, 
para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere 
el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros aspectos, 
al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus actividades 
primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF  
D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

(Continúa) 
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NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los pagos 
por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho valor 
presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii. Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Mi Futuro 2029, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión de Renta Variable 
 (SCOT-29) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  

(Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 

 

 
 
 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 
Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Mi Futuro 2029, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Mi Futuro 2029, S. A. de C. V., Fondo de Inversión 
de Renta Variable (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación de 
cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años 
terminados en esas fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y 
otra información explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en 
México (los Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son 
aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 
sido de la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su 
conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado 
sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $573,104 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados 
financieros. 

La cuestión clave de auditoría De qué manera se trató la cuestión clave en 
nuestra auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 
99.95% del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre de 2022. Por disposición de la Comisión, 
las inversiones en valores se valúan a su valor 
razonable con base en los precios proporcionados 
por proveedores de precios autorizados por la 
Comisión. La valuación de las inversiones en 
valores tiene un impacto significativo en el 
resultado del ejercicio. 
 
Considerando que las inversiones en valores 
representan la partida más importante en relación 
con los estados financieros del Fondo tomados en 
su conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se 
emplea el mayor número de horas de auditoría, 
evaluamos la existencia, integridad y valuación al 
cierre del ejercicio de las inversiones en valores 
como una cuestión clave de auditoría. 
 

Nuestros procedimientos de auditoría para 
abordar esta cuestión clave incluyeron, entre 
otros, los siguientes, mismos que fueron 
realizados al cierre del ejercicio: 
 
— Confirmar la posición total de los valores del 

Fondo con el custodio de valores S. D. 
Indeval, Institución para el Depósito de 
Valores, S. A. de C. V. 

 
— Recalcular la valuación de la cartera de 

inversión, utilizando los precios 
proporcionados por el proveedor de precios 
autorizado, así como su correspondiente 
efecto de valuación en el estado de 
resultados.  

 

 

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con los Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, 
debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la 
capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, 
excepto si la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto 
están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las 
desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en 
nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha 
de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa 
de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra independencia y, en donde sea aplicable, las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas. 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 
entidad, determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros 
del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias 
prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, 
determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe 
razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés 
público de la misma.  
 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 
 
 

⑰









Scotia Mi Futuro 2029, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V.,  
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
 

Notas a los estados financieros 
 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 
 

(Miles de pesos) 
 
 
(1) Actividad- 
 
Scotia Mi Futuro 2029, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) fue constituido el 20 
de noviembre de 2015, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio 
Fundador) y está autorizado para operar como un fondo en instrumentos de renta variable y tiene por objeto 
administrar los recursos obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo entre el público inversionista 
en diferentes clases de activos, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en 
los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El Fondo es clasificado como de renta variable e invertirá sus recursos en acciones y valores de deuda 
emitidos en México incluyendo obligaciones, certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios y demás valores, 
títulos o documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero, inversión en Fondos Negociables 
en el Mercado y/o títulos referenciados a acciones, el Fondo realizará inversiones en valores extranjeros, 
acciones en directo, instrumentos de deuda, acciones de fondos de inversión de renta variable y depósitos 
bancarios de dinero a la vista. 
 
El horizonte de la inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es de por lo 
menos 7 años y está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando su nivel de 
sofisticación, sin embargo, se recomienda para inversionistas con amplios conocimientos financieros que 
buscan inversiones de riesgo muy altos, en virtud del objeto y estrategia del portafolio se realiza una 
diversificación en valores nacionales y valores extranjeros. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones), emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
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(Miles de pesos) 

 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 30 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los Criterios de 
Contabilidad para instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier 
norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 
- Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores.  
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 

(Continúa)  
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Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende inversiones en instrumentos de patrimonio neto o de fondos de inversión de deuda y renta 
variable, que se registran en el momento de su adquisición en el rubro “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocida en los resultados del ejercicio. 
 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”.  
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras-  
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
 

(Continúa) 
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(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se registran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo 
al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los 
estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen políticas de 
inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
El Fondo podrá celebrar operaciones derivadas, principalmente Forwards, Opciones, Opciones, Swaps y 
Futuros. Dichas operaciones derivadas se realizarán sobre los subyacentes acordes a su régimen de 
inversión ligados a tasas de interés, moneda nacional, divisas, unidades de inversión e índices de precios 
referidos a la inflación. 
 
Las operaciones derivadas se realizarán en mercados reconocidos y mercados extrabursátiles (OTC), 
nacionales o extranjeros, de acuerdo con las Disposiciones expedidas por la Comisión y el Banco de México. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
 

(Continúa) 



5 
 

Scotia Mi Futuro 2029, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos, excepto valor razonable y contable de las acciones) 

 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
El Fondo prevé realizar estrategias temporales de inversión distintas a las señaladas en su régimen de 
inversión, ante condiciones de alta volatilidad en los mercados financieros, o bien de incertidumbre 
económica o política. Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los 
mercados financieros así como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas 
e inusuales de sus propias acciones, el fondo podrá, de forma temporal no ajustarse al régimen de inversión 
establecido en el Prospecto, adoptando estrategias temporales de inversión, el fondo podrá realizar 
inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, sujetándose a lo establecido en 
las Disposiciones. 
 
De presentarse alguna de las condiciones anteriores, se podrá decidir la aplicación de estas estrategias 
temporales, que en todo caso podrán consistir en aumentar su participación en deuda, pudiendo llegar al 
100% en este tipo de valores, para evitar o disminuir potenciales minusvalías en los precios de los activos 
objeto de inversión que integran el Fondo. 
 
(5) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 
 

  2022 

       Valor   

Serie 
Total de 

Acciones 
Acciones en 

tesorería 
Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

 Razonable y 
contable 

 Capital 
contable 

Fijo(1)          

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $ 1.434786 $ 1,435 
Variable(2)          

          
C1E 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 

E 11,110,999,999 10,955,243,368 155,756,631  155,757  1.376319  214,371 
F 11,111,000,007 11,110,999,292 715  1  1.396364  1 

FBE 11,110,999,999 10,858,073,776 252,926,223  252,926  1.412258  357,197 
FBF 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
FBM 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
II0 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
M 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
S 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
          
 99,998,999,999 99,590,316,430 408,683,569  408,684    571,569 

          
 99,999,999,999 99,590,316,430 409,683,569 $ 409,684   $ 573,004 

 
 
 

(Continúa) 
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(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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  2022 

       Valor   

Serie 
Total de 

Acciones 
Acciones en 

tesorería 
Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

 Razonable y 
contable 

 Capital 
contable 

          

Fijo(1) 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $ 1.463914 $ 1,464 
A          

Variable(2)
  

 
  

 
 

 
 

 

C1E 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
E 11,110,999,999 10,977,619,863 133,380,136  133,380  1.419573  189,343 
F 11,111,000,007 11,111,000,007 -  -  -  - 

FBE 11,110,999,999 10,854,850,802 256,149,197  256,149  1.442888  369,594 
FBF 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
FBM 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
II0 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
M 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
S 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 

          
 99,998,999,999 99,609,470,666 389,529,333  389,529    558,937 
          
 99,999,999,999 99,609,470,666 390,529,333 $ 390,529   $ 560,401 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable sólo podrán ser adquiridas como se muestra 
a continuación: 
 
Acciones de la serie E y FBE* – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o 
extranjeras debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, 
municipios, organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así 
como aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones 
de previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente 
reconocidos y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
ISR (LISR), fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos 
descentralizados, incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de 
conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la 
administración pública federal, sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el SAT, las Instituciones que componen el 
Sistema Financiero, de acuerdo al art. 54 de la LISR, fondos de inversión de renta variable, fondos de 
inversión en instrumentos de deuda, las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, las 
empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados 
de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas 
leyes, las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los planes personales para el 
retiro a que se refiere la LISR; los fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas morales 
constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que 
cumplan con los requisitos establecidos en la LISR, fondos de inversión en instrumentos de deuda que 
administren en forma exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas de antigüedad, o agrupen como 
inversionistas de manera exclusiva a la federación, al Ciudad de México, a los estados, a los municipios, a 
los organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, los partidos 
políticos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean permitidos por las leyes fiscales 
correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y que se encuentren vigentes en su 
momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán adquirir 
acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones 
reglamentarias aplicables, conforme a lo establecido el artículo 54 de la LISR vigente. 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
*   Acciones clasificadas como “series Fee Based (FBE)” no estarán sujetas a la aplicación de comisiones por concepto de distribución de acciones. 
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Acciones de la serie II0 – Planes personales de retiro; personas morales nacionales o extranjeras, 
Instituciones de Crédito y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen 
por cuenta propia y de fideicomisos de inversión; instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito; 
fondos de ahorro y de pensiones y primas de antigüedad; Fondos de Inversión, cajas de ahorro; la 
Federación, Estados, la Ciudad de México, Municipios, organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal, entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, partidos y 
asociaciones políticas; entidades financieras del exterior; agrupaciones de personas extranjeras, físicas o 
morales que sean clientes de cualquier entidad financiera integrante del Grupo Financiero que se ajuste al 
contrato de adhesión establecido para la adquisición de esta serie bajo el Servicio de Gestión de Inversiones 
y cuenten con un Marco General de Actuación acorde a la legislación vigente para la liquidación de las 
operaciones y la custodia de las acciones correspondientes que estén contratado, siempre que en todos los 
casos cumplan con el requisito de que sus posibles adquirientes sean no sujetos a retención, conforme a lo 
establecido el artículo 54 de la LISR vigente. Podrán ser adquiridas por clientes del área de Inversiones 
Institucionales. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestran a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
 

(Continúa) 
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El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de fondos o la distribuidora, 
asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo los ajustes 
necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No. 157/523/2022, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 16 de 
diciembre de 2022. Los cambios realizados al prospecto respecto de la versión anterior se refieren 
principalmente a: 
 

 Número de accionistas del fondo de inversión. 
 Número de los inversionistas que posean más del 30% de una serie, o bien más del 5% del capital 

social. 
 Rendimientos. 
 Composición de la cartera de inversión. 
 Comisiones y remuneraciones. 
 Valor en riesgo observado en el último año. 
 Personas que integran el Consejo de Administración de la Operadora. 
 Datos generales del Fondo. 
 Prestadores de servicios del Fondo. 
 Fecha de autorización del Prospecto y procedimiento para divulgar sus modificaciones. 

 
(6) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo a las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
  

(Continúa) 
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El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en el 
mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio 
ponderado de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos 
según corresponda. 
 
La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular los intereses 
correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o entidad que 
distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen las 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro “Gastos de administración”; por los años 
terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $1 y $10, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $469 y $655, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $2,594 y $3,802, respectivamente, el pasivo 
por estos servicios ascendió a $285 y $299 respectivamente. 
 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones). 
 
 

(Continúa) 
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a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 

 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

(Continúa) 
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Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
 

(Continúa) 
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El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y 
la aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 

conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, 
ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de 
clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la 
defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 

 
(Continúa) 
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Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 

 
(Continúa) 
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d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 

de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el nivel 

mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del 
Gobierno Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del 
país. 
 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S. A. B. de C. V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) 
de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva 
de las calificaciones es Estable. 

 
(Continúa) 
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 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de 
Banco Nacional de México, S. A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de 
soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; 
viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en 
escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex, S. A. de C. V., 
SOFOM, E. R. (TCitibanamex). 
 

 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 
en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen 
de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S. A. B. de C. V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de 
la calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 

 
 

(Continúa) 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 

 
(Continúa) 
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Riesgo de mercado (VaR) 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 
 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
(Continúa) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 
 
 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 
 
 
 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(9) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i. Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 

 
(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener flujos 
de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a vencimiento y 
disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para la administración 
de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: Instrumentos financieros 
negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o Instrumentos financieros para 
cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo de 
negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a su 
valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán el 
carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de 
dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento financiero, 

en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal o fiscal, pueden 
tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, pero no son en sí 
instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce desde 
el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 
(Continúa) 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, por 

lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, deberá 
ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se pacta el 
cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en estos casos 
existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios  

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 

 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 
derivados y Precio de contado (spot). 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de resultado 
integral. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
(Continúa) 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de 

irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de la NIF 
C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el criterio 
B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y se deberá 
constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de interés 
efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar los costos 
de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos como parte 
de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 
 

La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 “reportos”, 
B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran sustancialmente 
distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades la 
excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero por 
pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se 
refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

(Continúa) 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el concepto 
de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar se adopta 
el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de efectivo 
contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo una 
característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable lo 
establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado como 
tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés cuando 
ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e interés, 
para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere 
el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros aspectos, 
al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus actividades 
primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF  
D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

(Continúa) 
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NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los pagos 
por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho valor 
presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii. Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
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 Fondo de Inversión de Renta Variable 
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Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Mi Futuro 2036, S. A. de C. V.,  
Fondo de Inversión de Renta Variable: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado  los estados financieros de Scotia Mi Futuro 2036, S. A. de C. V., Fondo de  Inversión de Renta 
Variable (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación de cartera de inversión al 
31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en esas fechas, y notas que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 

(Continúa) 
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Inversiones en valores por $610,846 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De  qué  manera  se  trató  la  cuestión  clave  en  nuestra 
auditoría 

El  rubro de  inversiones en valores  representa el 
99.95% del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre  de  2022.  Por  disposición  de  la 
Comisión, las inversiones en valores se valúan a su 
valor  razonable  con  base  en  los  precios 
proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados por  la Comisión. La valuación de  las 
inversiones  en  valores  tiene  un  impacto 
significativo en el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan  la  partida  más  importante  en 
relación  con  los  estados  financieros  del  Fondo 
tomados en su conjunto, y que, por lo tanto, en su 
revisión se emplea el mayor número de horas de 
auditoría,  evaluamos  la  existencia,  integridad  y 
valuación al cierre del ejercicio de las inversiones 
en valores como una cuestión clave de auditoría. 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar  esta 
cuestión clave incluyeron, entre otros, los siguientes, mismos 
que fueron realizados al cierre del ejercicio: 
 

— Confirmar la posición total de los valores del Fondo con 
el  custodio de valores S. D.  Indeval,  Institución para el 
Depósito de Valores, S. A. de C. V. 

 

— Recalcular  la  valuación  de  la  cartera  de  inversión, 
utilizando  los precios proporcionados por el proveedor 
de  precios  autorizado,  así  como  su  correspondiente 
efecto de valuación en el estado de resultados.  

   
 

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 

 

 

(Continúa) 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas. 
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Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C.  Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
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Scotia Mi Futuro 2036, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 

(1) Actividad- 
 
Scotia Mi Futuro 2036, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) fue constituido 
el 20 de noviembre de 2015, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. 
V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora 
de Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar como un fondo en instrumentos de renta 
variable y tiene por objeto administrar los recursos obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo 
entre el público inversionista en diferentes clases de activos, aprobados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El Fondo es clasificado como de renta variable e invertirá sus recursos en acciones y valores de deuda 
emitidos en México incluyendo obligaciones, certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios y demás 
valores, títulos o documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero, inversión en Fondos 
Negociables en el Mercado y/o títulos referenciados a acciones, el Fondo realizará inversiones en 
valores extranjeros, acciones en directo, instrumentos de deuda, acciones de fondos de inversión de 
renta variable y depósitos bancarios de dinero a la vista. 
 
El horizonte de la inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es de 
por lo menos 7 años y está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando su 
nivel de sofisticación, sin embargo, se recomienda para inversionistas con amplios conocimientos 
financieros que buscan inversiones de riesgo muy altos, en virtud del objeto y estrategia del portafolio 
se realiza una diversificación en valores nacionales y valores extranjeros. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y 
selección de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), 
observando las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas 
que les prestan servicios (las Disposiciones), emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de 
Fondos, subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene 
a su cargo las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de 
prestación de servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son 
realizados principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat (la Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así 
como por la Operadora de Fondos. 
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La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en 
los términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta 
servicios profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios 
requeridos por la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 

 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de 
Fondos, autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar 
los estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán 
a aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado 
de Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en 
México (los Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y 
vigilancia de los fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos 
solo se requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de 
inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los 
Criterios de Contabilidad para instituciones de crédito en México emitidos por la Comisión; las Normas 
de Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios 
contables; las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los 
principios y normas anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los 
criterios generales de la Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos 
efectúe estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las 
revelaciones de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los 
importes registrados de ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de 
estas estimaciones y suposiciones. 
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Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de 
resultar en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye 
en la siguiente nota: 
 

‐ Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 

c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que 
es igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia 
a pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 

 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la 
preparación de los estados financieros que se presentan y han sido aplicados consistentemente por el 
Fondo, conforme a los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende acciones de sociedades extranjeras de servicios financieros, que se registran al momento 
de su adquisición en el rubro “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio 
pactado de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un 
proveedor de precios independiente que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El 
incremento o decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado 
por valuación a valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de 
“Resultado por compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar 
a este rubro el resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del 
ejercicio. 
 

(Continúa) 
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En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método 
de interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del 
ejercicio en el rubro de “Ingresos por intereses”.  
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en 
los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, 
en tanto que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones 
en valores. La contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora según 
corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras-  
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de 
concertación. Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 
y 96 horas se registran en el rubro de "Cuentas por cobrar” bajo el concepto de Deudores por liquidación 
de operaciones u "Otras cuentas por pagar” bajo el concepto de Acreedores por liquidación de 
operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo 
y su precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente 
reducción del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto.  El 
ISR en el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, 
derivado de los rendimientos ganados por éstos en el Fondo.  El ISR retenido del Fondo se carga a los 
resultados del ejercicio. 
 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es 
probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación.  Si no 
existen estos elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los 
estados financieros.  Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento 
en que existe certeza de su realización. 
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(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en el estado de valuación de cartera de inversión del Fondo 
al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujeta a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los 
estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las 
políticas de inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la 
selección y contratación de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de 
Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos 
por los Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el 
Artículo 5 de las Disposiciones. 
 
El Fondo podrá celebrar operaciones derivadas, principalmente Forwards, Opciones, Opciones, Swaps 
y Futuros. Dichas operaciones derivadas se realizarán sobre los subyacentes acordes a su régimen de 
inversión ligados a tasas de interés, moneda nacional, divisas, unidades de inversión e índices de 
precios referidos a la inflación. 
 
Las operaciones derivadas se realizarán en mercados reconocidos y mercados extrabursátiles (OTC), 
nacionales o extranjeros, de acuerdo con las Disposiciones expedidas por la Comisión y el Banco de 
México. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con 
relación al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión  
 
El Fondo prevé realizar estrategias temporales de inversión distintas a las señaladas en su régimen de 
inversión, ante condiciones de alta volatilidad en los mercados financieros, o bien de incertidumbre 
económica o política. Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los 
mercados financieros así como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas 
significativas e inusuales de sus propias acciones, el fondo podrá, de forma temporal no ajustarse al 
régimen de inversión establecido en el Prospecto, adoptando estrategias temporales de inversión, el 
fondo podrá realizar inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, 
sujetándose a lo establecido en las Disposiciones. 
 
De presentarse alguna de las condiciones anteriores, se podrá decidir la aplicación de estas estrategias 
temporales, que en todo caso podrán consistir en aumentar su participación en deuda, pudiendo llegar 
al 100% en este tipo de valores, para evitar o disminuir potenciales minusvalías en los precios de los 
activos objeto de inversión que integran el Fondo. 
 
(5) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 
99,999,999,999 acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
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Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra 
a continuación: 
 

2022 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones 
en 

circulación  
Capital 
social 

Valor 
Razonable y 

contable 
Capital 

contable 

Fijo(1)               

A 1,000,000   1,000,000  $             1,000  $    1.462008 $       1,462  

Variable(2)               

C1E 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - - - 

E 11,110,999,999 10,902,450,365 208,549,634  208,550 1.394658 290,855 

F 11,111,000,007 11,110,998,610 1,397  1 1.409714 2 

FBE 11,110,999,999 10,888,402,923 222,597,076  222,597 1.430260 318,372 

FBF 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - - - 

FBM 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - - - 

II0 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - - - 

M 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - - - 

S 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - - - 
        

   99,998,999,999   99,567,851,892   431,148,107            431,148           609,229  
           

   99,999,999,999   99,567,851,892   432,148,107   $          432,148       $   610,691  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 



7 
 

Scotia Mi Futuro 2036, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos, excepto valor razonable y contable de las acciones) 

 
 
 
 2021 

Serie 
Total de 
acciones  

Acciones en 
tesorería  

Acciones 
en 

circulación  
Capital 
social  

Valor 
Razonable 
y contable  

Capital 
contable 

Fijo(1)            
A 1,000,000  -  1,000,000 $ 1,000 $ 1.547748 $ 1,548 

Variable(2)            
C1E 11,110,999,999  11,110,999,999  -  -  -  - 

E 11,110,999,999  10,932,839,922  178,160,077  178,160  1.492973  265,988 
F 11,111,000,007  11,111,000,007  -  -  -  - 

FBE 11,110,999,999  10,903,192,167  207,807,832  207,808  1.516629  315,167 
FBF 11,110,999,999  11,110,999,999  -  -  -  - 
FBM 11,110,999,999  11,110,999,999  -  -  -  - 
II0 11,110,999,999  11,110,999,999  -  -  -  - 
M 11,110,999,999  11,110,999,999  -  -  -  - 
S 11,110,999,999  11,110,999,999  -  -  -  - 
            

99,998,999,999  99,613,032,090  385,967,909  385,968    581,155 
           

99,999,999,999  99,613,032,090  386,967,909 $ 386,968   $ 582,703 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo a lo 
que se indica a continuación: 
 
Acciones de la serie E y FBE* – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas 
o extranjeras debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de 
México, municipios, organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente 
empresariales, así como aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) y, organizaciones de previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones 
políticas legalmente reconocidos y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en 
los términos de la Ley del ISR (LISR), fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, 
los organismos descentralizados, incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos públicos que de conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados 
entidades paraestatales de la administración pública federal, sujetos a control presupuestario en los 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el SAT, las 
Instituciones que componen el Sistema Financiero, de acuerdo al art. 54 de la LISR, fondos de inversión 
de renta variable, fondos de inversión en instrumentos de deuda, las sociedades de inversión 
especializadas en fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones autorizadas 
exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la 
forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales 
de inversión que se implementen con motivo de los planes personales para el retiro a que se refiere la 
LISR;  los fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas morales constituidas 
únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan 
con los requisitos establecidos en la LISR, fondos de inversión en instrumentos de deuda que 
administren en forma exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas de antigüedad, o agrupen 
como inversionistas de manera exclusiva a la federación, al Ciudad de México, a los estados, a los 
municipios, a los organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente 
empresariales, los partidos políticos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean 
permitidos por las leyes fiscales correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas 
deriven y que se encuentren vigentes en su momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como 
los que en el futuro se permitan, podrán adquirir acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden 
adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones reglamentarias aplicables, conforme a lo 
establecido el artículo 54 de la LISR vigente. 
 
 

 
 
 

(Continúa) 
  

 
*  Acciones clasificadas como “series Fee Based (FBE)” no estarán sujetas a la aplicación de comisiones por concepto de 

distribución de acciones. 
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Acciones de la serie II0 – Planes personales de retiro; personas morales nacionales o extranjeras, 
Instituciones de Crédito y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que 
actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión; instituciones de seguros y de fianzas; uniones 
de crédito; fondos de ahorro y de pensiones y primas de antigüedad; Fondos de Inversión, cajas de 
ahorro; la Federación, Estados, la Ciudad de México, Municipios, organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, 
partidos y asociaciones políticas; entidades financieras del exterior; agrupaciones de personas 
extranjeras, físicas o morales que sean clientes de cualquier entidad financiera integrante del Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat, S.A. de C.V. que se ajuste al contrato de adhesión establecido para la 
adquisición de esta serie bajo el Servicio de Gestión de Inversiones y cuenten con un Marco General 
de Actuación acorde a la legislación vigente para la liquidación de las operaciones y la custodia de las 
acciones correspondientes que estén contratado, siempre que en todos los casos cumplan con el 
requisito de que sus posibles adquirientes sean no sujetos a retención, conforme a lo establecido el 
artículo 54  de la LISR vigente. Podrán ser adquiridas por clientes del área de Inversiones 
Institucionales. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la 
sociedad valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases 
de acciones que se emitan.  Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar 
distintos accionistas, con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros 
fondos de inversión. Para determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que 
se muestra a continuación: 

 

I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 

II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 

III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 
corresponda la valuación; 

 

IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 

V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del 
factor aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 

VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio 
por cada serie de acciones; 

 

VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día 
de la valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 

 

VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos 
establecerán límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para 
que las personas que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a 
dichos límites. 

(Continúa) 
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El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de 
acuerdo con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la 
limitante de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo total del Fondo, 
en cuyo caso dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje 
restante se recomprará a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas 
solicitudes de venta conforme se realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, 
daría la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo 
permita, u obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta 
situación a los inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de 
Fondos o la distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma 
proporcional, haciendo los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 

 
Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No. 157/524/2022, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 16 
de diciembre de 2022. Los cambios realizados al prospecto respecto de la versión anterior se refieren 
principalmente a: 
 

‐ Número de accionistas del fondo de inversión 
‐ Número de los inversionistas que posean más del 30% de una serie, o bien más del 5% del 

capital social 
‐ Rendimientos 
‐ Composición de la cartera de inversión 
‐ Comisiones y remuneraciones 
‐ Valor en riesgo observado en el último año 
‐ Personas que integran el Consejo de Administración de la Operadora 
‐ Datos generales del Fondo 
‐ Prestadores de servicios del Fondo 
‐ Fecha de autorización del Prospecto y procedimiento para divulgar sus modificaciones 

 
 

 
 
 

(Continúa) 
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(6) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y 
cuando se ajuste a lo establecido en dicha ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán 
acumular los ingresos generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada 
tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación 
de las acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo 
Fondo del último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo a las 
disposiciones que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas 
físicas en términos reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados 
en el mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley 
de Ingresos del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo 
promedio ponderado de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal 
de los mismos según corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus 
integrantes o accionistas al acumular los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la 
constancia respectiva a través del Fondo o entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de 
febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados del ejercicio en el rubro “Gastos de 
administración”; por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto 
ascendió a $1 y $8, respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 
31 de diciembre de 2022 y 2021, fue por $566 y $701, respectivamente, que se incluye en el rubro de 
“Gastos de administración”. 
 
(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores 
con su parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 
31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $3,193 y $4,104, 
respectivamente, el pasivo por estos servicios ascendió a $356 y $364, respectivamente. 
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(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado 
Diario, y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones).  

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 

 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los 
servicios de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la 
proveeduría de precios y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos 
discrecionales. La generación de factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-
Precios, y para el caso de los reportes de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de 
los Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los 
modelos aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de 
la Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros 
funcionarios de la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día 
hábil anterior y es enviado diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones 
oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en 
el riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo 
perentorio para regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y 
Consejo de Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: 
por sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
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b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que 
inciden sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los 
fondos de inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de 
precios, entre otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada 
Fondo de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo 
de un año, con horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza 
(Var-Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una 
prueba denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una 
periodicidad mensual. 

Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte 
en las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la 
calificación de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, 
apoyándose en la matriz de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los 
instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con 
circulación restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de 
gobiernos extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en 
operaciones de reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda 
incluidos en el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de 
transición, se estima la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en 
un incumplimiento de sus compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que 
se realiza a partir del cambio en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su 
precio. 
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Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 
2004 y se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición 
no pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una 
posición contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana 
de tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y 
reportos, con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de 
datos históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de 
liquidez deuda, se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al 
cierre del día) y volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads 
consideran las posturas conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor 
externo pudiendo ser Indeval, Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en 
los spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de 
Políticas de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que 
contiene un apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 

 
 
 

(Continúa) 
  



15 
 

Scotia Mi Futuro 2036, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto 
de la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los 
controles internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en 
la transmisión de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, 
fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o 

fallas derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes 
y cualquier otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones 

legales y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales 
desfavorables y la aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 

conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que 
administra, ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen 
o la base de clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras 
medidas para la defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus 
actividades clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción 
regulatoria o un daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un 
adecuado proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, 
monitorear, limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades 
diarias, además de promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como 
el alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades 
de negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
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Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los 
niveles de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar 
mejoras en el proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para 
minimizar el riesgo de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional 
de procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos 
operacionales inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia 
de los controles que lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación 
sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación 
de los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el 
manual del área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando 
sus intereses, previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 
derivadas del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de 
transmisión de información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del 
Riesgo Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para 
gestionar y vigilar los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos 

al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 
7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  
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b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en 
septiembre de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, 
respectivamente. No se tuvo movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 

96%, y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la 
revaluación por debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos 
para el cálculo del riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% 

(el nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% 

(el nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% 

(el nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del 
Gobierno Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro 
del país 
 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default 
rating) de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La 
perspectiva de las calificaciones es Estable. 
 

 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala 
internacional de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas 
local y extranjera de Banco Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, 
respectivamente, su calificación de soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de 
bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON 
sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de 
Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. V., Sofom E. R. (TCitibanamex). 
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 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y 
Bancomext en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala 
nacional –CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados 
bursátiles de Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo 
del Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva 
de las calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el 
volumen de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto 
plazo de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La 
perspectiva de la calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) 
la calificación de la emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra 
GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no 
discrecionales (límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites 
de VAR como parte de los parámetros del Régimen de Inversión. 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los 
límites discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 
considerando los límites aprobados. 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 
considerando los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
 

 
(Continúa) 

 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 
considerando los límites aprobados. 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO



23 
 

Scotia Mi Futuro 2036, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y 
origen de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de 
riesgo como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de 
pérdida por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias 
legales por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 

 
(9) Cambio en denominación social- 
 
El día 26 de agosto de 2021, Scotia Objetivo 3, S. A. de C. V., modificó su razón social ante el SAT, 
quedando como Scotia Mi Futuro 2036, S. A. de C. V., dichos cambios se efectuaron en el Prospecto 
y entraron en vigor en esa misma fecha. 
 
 

 
 
 
 
 

(Continúa) 
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(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i.   Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la 
Federación (DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter 
General aplicables a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es 
a partir del 1 de enero de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación 
de Normas Particulares” contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las 
siguientes NIF emitidas por el CINIF: B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en 
instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", 
C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos 
financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para 
cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con 
clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los artículos transitorios mencionados en la Resolución, 
y como una solución práctica, los Fondos de Inversión podrán reconocer en la fecha de aplicación 
inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de los cambios contables. Asimismo, los 
estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos a los Fondos de Inversión, de 
conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 de diciembre de 2023, 
no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el año terminado el 
31 de diciembre de 2022. 
 
A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación 
del valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del 
valor razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido 
por otras NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en 
forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por 
la Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto 
a la aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros 
de sus inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 

 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y 
utilización de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta 
en su lugar, el modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos 
financieros para obtener flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de 
instrumentos conservados a vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el 
modelo de negocio que utilizaran para la administración de sus inversiones, clasificándolas en 
alguna de las siguientes tres categorías: Instrumentos financieros negociables (IFN), 
Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o Instrumentos financieros para cobrar 
principal e interés (IFCPI). 

 
(Continúa) 
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 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al 
modelo de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado 
integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento 
inicial a su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión 
tendrán el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de 
capitalización ni de reparto de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en 
instrumentos financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en 
instrumentos financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran 
a continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición 
legal o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar 
intereses, pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se 
reconoce desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias 
esperadas. 

 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el 
tiempo, por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en 
atención a su plazo, deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor 
presente es material cuando se pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un 
plazo mayor de un año, ya que en estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los 

criterios B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, 
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el 
tema relativo al tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros 
por pagar” y se modifica la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e 
incluyendo el término “probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su 
presentación conforme al resto de las NIF. 

 
(Continúa) 
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La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior 
de los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados 
financieros del Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos 

financieros derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido 

como un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 

compuesto por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para 
este tipo de coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al 
observar los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” 
deberán atender las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su 

grado de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el 
apartado 42 de la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere 
el criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de 
la fecha en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos 
vencidos y se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las 
mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento 
de aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor 
de impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
(Continúa) 
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La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta 
NIF, se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos 

pasivos financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método 
de interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá 
analizar los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión 
e incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido 
en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la 
tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas 
fueran sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las 
entidades la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un 
instrumento financiero por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con 
efecto en el resultado neto a que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su 
lugar se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos 
de efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, 
teniendo una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será 
aplicable lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa 
de mercado como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar 
principal e interés cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas.  

 
(Continúa) 
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 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto 
a que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta 
NIF, se muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los 
precios de venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de 
la normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa 
correspondiente al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los 
establecido en esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo 
establecido en la NIF D-2  “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en 
los estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su 
reconocimiento. En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá 
que el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, 
si dicho arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor 
presente de los pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo 
subyacente, si dicho valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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Scotia Mi Futuro 2036, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en 
vigor el 1 de enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto 
Sobre la Renta que deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan 
pagos por intereses, será de 0.15%. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Mi Futuro 2043, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión de Renta Variable 
 (SCOT-43) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 

 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Mi Futuro 2043, S. A. de C. V.,  
Fondo de Inversión de Renta Variable: 
 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado  los estados  financieros de Scotia Mi Futuro 2043, S. A. de C. V. Fondo de  Inversión de Renta 
Variable (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación de cartera de inversión al 
31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en esas fechas, y notas que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $602,841 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De  qué  manera  se  trató  la  cuestión  clave  en  nuestra 
auditoría 

El  rubro de  inversiones en valores  representa el 
99.96% del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre  de  2022.  Por  disposición  de  la 
Comisión, las inversiones en valores se valúan a su 
valor  razonable  con  base  en  los  precios 
proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados por  la Comisión. La valuación de  las 
inversiones  en  valores  tiene  un  impacto 
significativo en el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan  la  partida  más  importante  en 
relación  con  los  estados  financieros  del  Fondo 
tomados en su conjunto, y que, por lo tanto, en su 
revisión se emplea el mayor número de horas de 
auditoría,  evaluamos  la  existencia,  integridad  y 
valuación al cierre del ejercicio de las inversiones 
en valores como una cuestión clave de auditoría. 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar  esta 
cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los  siguientes, 
mismos que fueron realizados al cierre del ejercicio: 
 

— Confirmar la posición total de los valores del Fondo con 
el custodio de valores S. D.  Indeval,  Institución para el 
Depósito de Valores, S. A. de C. V. 

 

— Recalcular  la  valuación  de  la  cartera  de  inversión, 
utilizando  los precios proporcionados por el proveedor 
de  precios  autorizado,  así  como  su  correspondiente 
efecto de valuación en el estado de resultados.  

  

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas. 
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Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C.  Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 
 
 

⑰









Scotia Mi Futuro 2043, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(1) Actividad- 
 
Scotia Mi Futuro 2043, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) fue constituido el 20 
de noviembre de 2015, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio 
Fundador) y está autorizado para operar como un fondo en instrumentos de renta variable y tiene por objeto 
administrar los recursos obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo entre el público inversionista 
en diferentes clases de activos, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en 
los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El Fondo es clasificado como de renta variable e invertirá sus recursos en acciones y valores de deuda 
emitidos en México incluyendo obligaciones, certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios y demás valores, 
títulos o documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero, inversión en fondos negociables 
en el mercado y/o títulos referenciados a acciones, el Fondo realizará inversiones en valores extranjeros, 
acciones en directo, instrumentos de deuda, acciones de fondos de inversión de renta variable y depósitos 
bancarios de dinero a la vista. 
 
El horizonte de la inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es de por lo 
menos 7 años y está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando su nivel de 
sofisticación, sin embargo, se recomienda para inversionistas con amplios conocimientos financieros que 
buscan inversiones de riesgo muy altos, en virtud del objeto y estrategia del portafolio se realiza una 
diversificación en valores nacionales y valores extranjeros. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones), emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
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Scotia Mi Futuro 2043, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los Criterios de 
Contabilidad para instituciones de crédito en México emitidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier 
norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 
- Nota 3(b) - Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
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Scotia Mi Futuro 2043, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan, y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende inversiones en instrumentos de patrimonio neto o inversiones en títulos de deuda en el rubro 
“Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
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Scotia Mi Futuro 2043, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo 
al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los 
estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 

(Continúa) 
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De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen políticas de 
inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
El Fondo podrá celebrar operaciones derivadas, principalmente Forwards, Opciones, Opciones, Swaps y 
Futuros. Dichas operaciones derivadas se realizarán sobre los subyacentes acordes a su régimen de 
inversión ligados a tasas de interés, moneda nacional, divisas, unidades de inversión e índices de precios 
referidos a la inflación. 
 
Las operaciones derivadas se realizarán en mercados reconocidos y mercados extrabursátiles (OTC), 
nacionales o extranjeros, de acuerdo con las Disposiciones expedidas por la Comisión y el Banco de México. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
El Fondo prevé realizar estrategias temporales de inversión distintas a las señaladas en su régimen de 
inversión, ante condiciones de alta volatilidad en los mercados financieros, o bien de incertidumbre 
económica o política. Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los 
mercados financieros así como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas 
e inusuales de sus propias acciones, el fondo podrá, de forma temporal no ajustarse al régimen de inversión 
establecido en el Prospecto, adoptando estrategias temporales de inversión, el fondo podrá realizar 
inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, sujetándose a lo establecido en 
las Disposiciones. 
 
De presentarse alguna de las condiciones anteriores, se podrá decidir la aplicación de estas estrategias 
temporales, que en todo caso podrán consistir en aumentar su participación en deuda, pudiendo llegar al 
100% en este tipo de valores, para evitar o disminuir potenciales minusvalías en los precios de los activos 
objeto de inversión que integran el Fondo. 
 
(5) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 

 
 
 
 

(Continúa) 
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Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran a continuación: 

 
2022         

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

Valor 
razonable y 

contable 
Capital 

contable 
Fijo(1)

               
A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $    1.495846 $       1,496 

Variable(2)               
C1E 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - - - 

E 11,110,999,999 10,879,051,363 231,948,636  231,949 1.419057 329,149 
F 11,111,000,007 11,111,000,007 -  - - - 

FBE 11,110,999,999 10,923,974,625 187,025,374  187,025 1.453189 271,783 
FBF 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - - - 
FBM 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - - - 
II0 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - - - 
M 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - - - 
S 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - - - 
        

  99,998,999,999 99,580,025,989 418,974,010  418,974  600,932 
         

  99,999,999,999 99,580,025,989 419,974,010 $ 419,974  $   602,428 

 
2021         

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

Valor 
razonable y 

contable 
Capital 

contable 
Fijo(1)        

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $    1.642467 $      1,642 
Variable(2)    

 
   

C1E 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - - - 
E 11,110,999,999 10,916,358,894 194,641,105  194,641 1.575759 306,708 
F 11,111,000,007 11,111,000,007 -  - - - 

FBE 11,110,999,999 10,938,229,005 172,770,994  172,771 1.598424 276,161 
FBF 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - - - 
FBM 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - - - 
II0 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - - - 
M 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - - - 
S 11,110,999,999  11,110,999,999 -  - - - 
        

 99,998,999,999  99,631,587,900  367,412,099   367,412    582,869          
        
 99,999,999,999  99,631,587,900  368,412,099  $ 368,412    $  584,511  

 

 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo a lo que se 
indica a continuación: 
 
Acciones de la serie E y FBE* – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o 
extranjeras debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, 
municipios, organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así 
como aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones 
de previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente 
reconocidos y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
ISR (LISR), fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos 
descentralizados, incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de 
conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la 
administración pública federal, sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el SAT, las Instituciones que componen el 
Sistema Financiero, de acuerdo al art. 54 de la LISR, fondos de inversión de renta variable, fondos de 
inversión en instrumentos de deuda, las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, las 
empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados 
de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas 
leyes, las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los planes personales para el 
retiro a que se refiere la LISR;  los fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas morales 
constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que 
cumplan con los requisitos establecidos en la LISR, fondos de inversión en instrumentos de deuda que 
administren en forma exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas de antigüedad, o agrupen como 
inversionistas de manera exclusiva a la federación, al Ciudad de México, a los estados, a los municipios, a 
los organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, los partidos 
políticos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean permitidos por las leyes fiscales 
correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y que se encuentren vigentes en su 
momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán adquirir 
acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones 
reglamentarias aplicables, conforme a lo establecido el artículo 54 de la LISR vigente. 
 

 
 
 
 
 
 

(Continúa) 

 
*  Acciones clasificadas como “series Fee Based (FBE)” no estarán sujetas a la aplicación de comisiones por concepto de distribución de acciones. 
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Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestran a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie. 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No. 157/525/2022, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 16 de 
diciembre de 2022. Los cambios realizados al prospecto respecto de la versión anterior se refieren 
principalmente a: 
 

‐ Número de accionistas del fondo de inversión 
‐ Número de los inversionistas que posean más del 30% de una serie, o bien más del 5% del capital 

social 
‐ Rendimientos 
‐ Composición de la cartera de inversión 
‐ Comisiones y remuneraciones 
‐ Valor en riesgo observado en el último año 
‐ Personas que integran el Consejo de Administración de la Operadora 
‐ Datos generales del Fondo 
‐ Prestadores de servicios del Fondo 
‐ Fecha de autorización del Prospecto y procedimiento para divulgar sus modificaciones 

 
 
(6) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 

 
 
 

(Continúa) 
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Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo a las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en el 
mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados del ejercicio en el rubro “Gastos de administración”; 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $1 y $6, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $604 y $718, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $3,429 y $4,215, respectivamente, y el 
pasivo por estos servicios ascendió a $383 y $388, respectivamente. 
 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones).  
 

(Continúa) 
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a) Información cualitativa 
 
Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 
 
Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 
 
Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 

 
 

(Continúa) 
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La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 
 
Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 

 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
 
Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 

 
(Continúa) 
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Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 

3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 
y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 

4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 
y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 

Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
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La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
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Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre de 

2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, y 

la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del riesgo 
crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 
 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 

Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, 
debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país 
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 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 

Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 
 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 

riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 
 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –

CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 

y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 

Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 

de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la tabla de la hoja siguiente se encuentran 
los límites discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

 
(Continúa) 



17 
 

Scotia Mi Futuro 2043, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
    Mercado Liquidez Crédito 

Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 
 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(9) Cambio en denominación social-  
 
El día 26 de agosto de 2021, Scotia Objetivo 4, S. A. de C. V., modificó su razón social ante el SAT, quedando 
como Scotia Mi Futuro 2043, S. A. de C. V., dichos cambios se efectuaron en el Prospecto y entraron en 
vigor en esa misma fecha. 
 
 
 
 
 

 
(Continúa) 
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(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i.   Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 
A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 
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 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 

de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 
 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 

su valor razonable. 
 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 

el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 
 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 

desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 
 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 

por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 

 
(Continúa) 
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La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 
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La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 
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 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2  “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Mi Futuro 2050, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión de Renta Variable 
 (SCOT-50) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
 



 
 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Mi Futuro 2050, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable: 
 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado  los estados financieros de Scotia Mi Futuro 2050, S. A. de C. V., Fondo de  Inversión de Renta 
Variable (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación de cartera de inversión al 
31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en esas fechas, y notas que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $521,269 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 99.94% 
del total de los activos del Fondo al 31 de diciembre de 
2022. Por disposición de la Comisión, las inversiones en 
valores se valúan a su valor razonable con base en  los 
precios  proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados  por  la  Comisión.  La  valuación  de  las 
inversiones en valores tiene un impacto significativo en 
el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación con 
los  estados  financieros  del  Fondo  tomados  en  su 
conjunto, en su revisión se emplea el mayor número de 
horas de auditoría, evaluamos la existencia, integridad 
y valuación al cierre del ejercicio de  las  inversiones en 
valores como una cuestión clave de auditoría. 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar 
esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 
siguientes, mismos que fueron realizados al cierre del 
ejercicio: 
 

— Confirmar  la  posición  total  de  los  valores  del 
Fondo  con  el  custodio  de  valores  S. D.  Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. de   
C. V. 

 

— Recalcular la valuación de la cartera de inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado 
de resultados.  

   
 

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas. 
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Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C.  Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
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Scotia Mi Futuro 2050, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
 
(1) Actividad- 
 
Scotia Mi Futuro 2050, S.A. de C.V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) fue constituido el 20 
de noviembre de 2015, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio 
Fundador) y está autorizado para operar como un fondo en instrumentos de renta variable y tiene por objeto 
administrar los recursos obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo entre el público inversionista 
en diferentes clases de activos, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en 
los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El Fondo es clasificado como de renta variable e invertirá sus recursos en acciones y valores de deuda 
emitidos en México incluyendo obligaciones, certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios y demás valores, 
títulos o documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero, inversión en Fondos Negociables 
en el Mercado y/o Títulos Referenciados a Acciones, el Fondo realizará inversiones en valores extranjeros, 
acciones en directo, instrumentos de deuda, acciones de fondos de inversión de Renta Variable y depósitos 
bancarios de dinero a la vista. 
 
El horizonte de la inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es de por lo 
menos 7 años y está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando su nivel de 
sofisticación, sin embargo, se recomienda para inversionistas con amplios conocimientos financieros que 
buscan inversiones de riesgo muy altos, en virtud del objeto y estrategia del portafolio se realiza una 
diversificación en valores nacionales y valores extranjeros. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones), emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
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Scotia Mi Futuro 2050, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
 

La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los Criterios de 
Contabilidad para instituciones de crédito en México emitidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier 
norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
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Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 
- Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad:  
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende acciones de sociedades nacionales y extranjeras de servicios financieros y valores 
gubernamentales que se registran al momento de su adquisición en el rubro “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”.  
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Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 

 
(c) Cuentas liquidadoras- 

 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 

 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
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(Miles de pesos, excepto cuando se indica diferente) 

 
 

(4) Régimen de Inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo 
al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los 
estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen políticas de 
inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
El Fondo podrá celebrar operaciones derivadas, principalmente Forwards, Opciones, Opciones, Swaps y 
Futuros. Dichas operaciones derivadas se realizarán sobre los subyacentes acordes a su régimen de 
inversión ligados a tasas de interés, moneda nacional, divisas, unidades de inversión e índices de precios 
referidos a la inflación. 
 
Las operaciones derivadas se realizarán en mercados reconocidos y mercados extrabursátiles (OTC), 
nacionales o extranjeros, de acuerdo con las Disposiciones expedidas por la Comisión y el Banco de México. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
El Fondo prevé realizar estrategias temporales de inversión distintas a las señaladas en su régimen de 
inversión, ante condiciones de alta volatilidad en los mercados financieros, o bien de incertidumbre 
económica o política. Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los 
mercados financieros así como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas 
e inusuales de sus propias acciones, el fondo podrá, de forma temporal no ajustarse al régimen de inversión 
establecido en el Prospecto, adoptando estrategias temporales de inversión, el fondo podrá realizar 
inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, sujetándose a lo establecido en 
las Disposiciones. 
 
De presentarse alguna de las condiciones anteriores, se podrá decidir la aplicación de estas estrategias 
temporales, que en todo caso podrán consistir en aumentar su participación en deuda, pudiendo llegar al 
100% en este tipo de valores, para evitar o disminuir potenciales minusvalías en los precios de los activos 
objeto de inversión que integran el Fondo. 
 
(5) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
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Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como sigue: 
 

2022 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones 
en 

circulación  
Capital 
social 

Valor 
razonable y 

contable  
Capital 

contable 
Fijo(1)

                
A 1,000,000   1,000,000  $             1,000  $   1.497119 $             1,497  

Variable(2)                
C1E 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - -  - 

E 11,110,999,999 10,864,430,891  246,569,108           246,569  1.413897          348,623  
F 11,111,000,007 11,110,968,709           31,298                    31  1.511558                   47  

FBE 11,110,999,999 10,992,746,376  118,253,623           118,254  1.445190          170,900  
FBF 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - -  - 
FBM 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - -  - 
II0 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - -  - 
M 11,110,999,999 11,110,999,999 -  - -  - 
S 11,110,999,999 11,110,993,693             6,306                      6  1.441993                     9  
 99,998,999,999 99,634,139,664 364,860,335 364,860  519,579 

                
   99,999,999,999   99,634,139,664   365,860,335   $          365,860    $         521,076  

 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones 
en 

circulación  
Capital 
social 

Valor 
razonable 
y contable  

Capital 
contable 

Fijo(1)         
A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $  1.705582 $ 1,706 

Variable(2)         

C1E 11,110,999,999  11,110,999,999  -      -     -      -    

E 11,110,999,999  10,896,811,367 214,188,632  214,189  1.629181   348,952  
F 11,111,000,007  11,110,968,709 31,298   31  1.754296   55  

FBE 11,110,999,999  11,013,011,071 97,988,928   97,989  1.649516   161,635  
FBF 11,110,999,999  11,110,999,999 -   -    -   -    
FBM 11,110,999,999  11,110,999,999 -   -    -   -    
II0 11,110,999,999  11,110,999,999 -   - -   - 
M 11,110,999,999  11,110,999,999 -      -    -      -    
S 11,110,999,999  11,110,993,698 6,301   6  1.652179   10  
         
 99,998,999,999 99,686,784,840  312,215,159   312,215     510,652  

         
 99,999,999,999 99,686,784,840  313,215,159  $ 313,215   $  512,358  

 
 
 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica a continuación: 
 
Acciones de la serie E y FBE* – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o 
extranjeras debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, 
municipios, organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así 
como aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones 
de previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente 
reconocidos y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
ISR (LISR), fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos 
descentralizados, incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de 
conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la 
administración pública federal, sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el SAT, las Instituciones que componen el 
Sistema Financiero, de acuerdo al art. 54 de la LISR, fondos de inversión de renta variable, fondos de 
inversión en instrumentos de deuda, las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, las 
empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados 
de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas 
leyes, las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los planes personales para el 
retiro a que se refiere la LISR;  los fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas morales 
constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que 
cumplan con los requisitos establecidos en la LISR, fondos de inversión en instrumentos de deuda que 
administren en forma exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas de antigüedad, o agrupen como 
inversionistas de manera exclusiva a la federación, al Ciudad de México, a los estados, a los municipios, a 
los organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, los partidos 
políticos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean permitidos por las leyes fiscales 
correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y que se encuentren vigentes en su 
momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán adquirir 
acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones 
reglamentarias aplicables, conforme a lo establecido el artículo 54 de la LISR vigente. 
 
Acciones de la serie F y FBF* – Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y cualquier 
otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de 
inversión cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; cajas de ahorro para trabajadores, 
cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 

 
 
 

(Continúa) 

 
*  Acciones clasificadas como “series Fee Based (FBE) y (FBF)” no estarán sujetas a la aplicación de comisiones por concepto de distribución de 
acciones. 
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Acciones de la serie S – Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 

 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de 

la valuación entre el número de acciones en circulación por serie. 
 

VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 

Los fondos de inversión a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 

 
 
 
 

(Continúa) 
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Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No. 157/526/2022, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 16 de 
diciembre de 2022. Los cambios realizados al prospecto respecto de la versión anterior se refieren 
principalmente a: 
 

‐ Número de accionistas del fondo de inversión 
‐ Número de los inversionistas que posean más del 30% de una serie, o bien más del 5% del capital 

social 
‐ Rendimientos 
‐ Composición de la cartera de inversión 
‐ Comisiones y remuneraciones 
‐ Valor en riesgo observado en el último año 
‐ Personas que integran el Consejo de Administración de la Operadora 
‐ Datos generales del Fondo 
‐ Prestadores de servicios del Fondo 
‐ Fecha de autorización del Prospecto y procedimiento para divulgar sus modificaciones 

 
 
(6) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
 

 
 
 
 

(Continúa) 
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Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en el 
mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados del ejercicio en el rubro “Gastos de administración”; 
por el año terminado el 31 de diciembre de 2022 no se presentó gasto por este concepto, al 31 de diciembre 
de 2021 el gasto por este concepto ascendió a $5. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021 fue por $597 y $662, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $3,404 y $3,878, respectivamente, el pasivo 
por estos servicios ascendió a $372 y $397, respectivamente. 
 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones). 
 
 

(Continúa) 
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a) Información cualitativa 
 
Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

(Continúa) 
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Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 

 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de Scotia Fondos S. A. de C. V. (el Manual), mismo que contiene 
un apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan en la hoja siguiente. 
 
 

(Continúa) 
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Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
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d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones). 

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 

de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el nivel 

mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 
 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 

Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, 
debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país 

 
 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 

Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 
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 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de 
Banco Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de 
soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; 
viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en 
escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S. A. de C. V., Sofom 
E. R. (TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen 
de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
  

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
 

 
(Continúa) 

  

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 
 

(Continúa) 
  

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

 
(Continúa) 

  

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
 
(9) Cambio en denominación social- 
 
El día 26 de agosto de 2021, Scotia Objetivo 5, S.A. de C.V., modificó su razón social ante el SAT, quedando 
como Scotia Mi Futuro 2050, S.A. de C.V., dichos cambios se efectuaron en el Prospecto y entraron en vigor 
en esa misma fecha. 
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(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i.   Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 
A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 
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 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 

de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 
 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 

su valor razonable. 
 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 

el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” - Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

(Continúa) 
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NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2  “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1o. de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
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Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 
Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Mi Futuro 2057, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 
(antes Scotia Mi Futuro 2022, S. A. de C. V.): 
 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Mi Futuro 2057, S. A. de C. V., Fondo de Inversión 
de Renta Variable (antes Scotia Mi Futuro 2022, S. A. de C. V.) (el Fondo), que comprenden los balances 
generales y los estados de valuación de cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los 
estados de resultados por los años terminados en esas fechas, y notas que incluyen un resumen de las 
políticas contables significativas y otra información explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en 
México (los Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son 
aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 
sido de la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su 
conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado 
sobre esas cuestiones.  
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Inversiones en valores por $1,836 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados 
financieros. 

La cuestión clave de auditoría De qué manera se trató la cuestión clave en 
nuestra auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 
91.38% del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre de 2022. Por disposición de la Comisión, 
las inversiones en valores se valúan a su valor 
razonable con base en los precios proporcionados 
por proveedores de precios autorizados por la 
Comisión. La valuación de las inversiones en 
valores tiene un impacto significativo en el 
resultado del ejercicio. 
 
Considerando que las inversiones en valores 
representan la partida más importante en relación 
con los estados financieros del Fondo tomados en 
su conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se 
emplea el mayor número de horas de auditoría, 
evaluamos la existencia, integridad y valuación al 
cierre del ejercicio de las inversiones en valores 
como una cuestión clave de auditoría. 
 

Nuestros procedimientos de auditoría para 
abordar esta cuestión clave incluyeron, entre 
otros, los siguientes, mismos que fueron 
realizados al cierre del ejercicio: 
 
— Confirmar la posición total de los valores del 

Fondo con el custodio de valores S. D. 
Indeval, Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C. V. 

 
— Recalcular la valuación de la cartera de 

inversión, utilizando los precios 
proporcionados por el proveedor de precios 
autorizado, así como su correspondiente 
efecto de valuación en el estado de 
resultados.  

 

 

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con los Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, 
debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la 
capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, 
excepto si la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto 
están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que 
una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material cuando 
existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente 
o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en 
nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser 
causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente 
que pueden afectar a nuestra independencia y, en donde sea aplicable, las acciones tomadas para 
eliminar amenazas o las salvaguardas aplicadas. 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 
entidad, determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros 
del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban 
revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos 
que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que 
las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público de la misma.  
 
 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez  
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
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Scotia Mi Futuro 2057, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

(Antes Scotia Mi Futuro 2022, S. A. de C. V.) 
Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Operadora de Fondos de Inversión, 

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
 

Notas a los estados financieros 
 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 
 

(Miles de pesos) 
 
 
(1) Actividad- 
 
Scotia Mi Futuro 2057, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (antes Scotia Mi Futuro 2022, 
S. A. de C. V.) (el Fondo) fue constituido el 20 de noviembre de 2015, su capital social fijo es poseído al 
100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar como un fondo 
en instrumentos de renta variable y tiene por objeto administrar los recursos obtenidos de la colocación de 
las acciones del Fondo entre el público inversionista en diferentes clases de activos, aprobados por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI). 
 
El Fondo es clasificado como de renta variable e invertirá sus recursos en acciones y valores de deuda 
emitidos en México incluyendo obligaciones, certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios y demás valores, 
títulos o documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero, inversión en Fondos Negociables 
en el Mercado y/o títulos referenciados a acciones, el Fondo realizará inversiones en valores extranjeros, 
acciones en directo, instrumentos de deuda, acciones de fondos de inversión de renta variable y depósitos 
bancarios de dinero a la vista. 
 
El horizonte de la inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es de por lo 
menos 7 años y está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando su nivel de 
sofisticación, sin embargo, se recomienda para inversionistas con amplios conocimientos financieros que 
buscan inversiones de riesgo muy altos, en virtud del objeto y estrategia del portafolio se realiza una 
diversificación en valores nacionales y valores extranjeros. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones), emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
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(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los Criterios de 
Contabilidad para instituciones de crédito en México emitidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier 
norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones.  
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones  
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 
- Nota 3(b) - Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 

 
(Continúa) 
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c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 

 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende acciones de fondos de inversión de deuda y renta variable y de sociedades extranjeras de 
servicios financieros, que se registran al momento de su adquisición en el rubro de “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”.  
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
 
 

(Continúa) 
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Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras-  
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra del Fondo. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo 
al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los 
estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
 

(Continúa) 
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De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de 
inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
El Fondo podrá celebrar operaciones derivadas, principalmente Forwards, Opciones, Opciones, Swaps y 
Futuros. Dichas operaciones derivadas se realizarán sobre los subyacentes acordes a su régimen de 
inversión ligados a tasas de interés, moneda nacional, divisas, unidades de inversión e índices de precios 
referidos a la inflación. 
 
Las operaciones derivadas se realizarán en mercados reconocidos y mercados extrabursátiles (OTC), 
nacionales o extranjeros, de acuerdo con las Disposiciones expedidas por la Comisión y el Banco de México. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
El Fondo prevé realizar estrategias temporales de inversión distintas a las señaladas en su régimen de 
inversión, ante condiciones de alta volatilidad en los mercados financieros, o bien de incertidumbre 
económica o política. Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los 
mercados financieros así como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas 
e inusuales de sus propias acciones, el fondo podrá, de forma temporal no ajustarse al régimen de inversión 
establecido en el Prospecto, adoptando estrategias temporales de inversión, el fondo podrá realizar 
inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, sujetándose a lo establecido en 
las Disposiciones. 
 
De presentarse alguna de las condiciones anteriores, se podrá decidir la aplicación de estas estrategias 
temporales, que en todo caso podrán consistir en aumentar su participación en deuda, pudiendo llegar al 
100% en este tipo de valores, para evitar o disminuir potenciales minusvalías en los precios de los activos 
objeto de inversión que integran el Fondo. 
 
(5) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
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Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran en a continuación: 
 

  2022 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

 Valor 
razonable y 

contable 

 
Capital 

contable 
Fijo(1)                 

A 1,000,000  1,000,000 $ 1,000 $ 1.458469 $ 1,458 
          

Variable(2)          

          
E 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
F 11,111,000,007 11,111,000,007 -  -  -  - 

FBE 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
FBF 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
FBM 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
C1E 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
II0 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
M 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
S 11,110,999,999 11,110,999,999 279,180  279  1.458164  407 

C1E 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
          
  99,998,999,999 99,998,999,999 279,180  279    407 

           

  99,999,999,999 99,998,999,999 1,279,180 $ 1,279   $ 1,865 

  
  2021 

       Valor   

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

 Razonable 
y contable 

 Capital 
contable 

 
Fijo (1)      

 
 

 
 

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $ 1.366136 $ 1,366 
 

Variable (2) 
   

 
 

 
 

 
 

 
E 11,110,999,999 11,011,831,595 99,168,404  99,168 

 
1.333009 

 
132,192 

F 11,111,000,007 11,111,000,007 -  -  -  - 
FBE 11,110,999,999 11,022,073,312 88,926,687  88,927  1.353295  120,344 
FBF 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
FBM 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
C1E 11,110,999,999  20,000,000,000 -  -  -  - 
II0 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
M 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 
S 11,110,999,999 11,110,999,999 -  -  -  - 

          
 99,998,999,999 107,032,904,906 188,095,091  188,095    252,536 

          
 99,999,999,999 107,032,904,906 189,095,091 $ 189,095   $ 253,902 

 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo a lo que se 
indica a continuación: 
 
Acciones de la serie E y FBE* – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o 
extranjeras debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, 
municipios, organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así 
como aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones 
de previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente 
reconocidos y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
ISR (LISR), fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos 
descentralizados, incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de 
conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la 
administración pública federal, sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el SAT, las Instituciones que componen el 
Sistema Financiero, de acuerdo al art. 54 de la LISR, fondos de inversión de renta variable, fondos de 
inversión en instrumentos de deuda, las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, las 
empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados 
de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas 
leyes, las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los planes personales para el 
retiro a que se refiere la LISR; los fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas morales 
constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que 
cumplan con los requisitos establecidos en la LISR, fondos de inversión en instrumentos de deuda que 
administren en forma exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas de antigüedad, o agrupen como 
inversionistas de manera exclusiva a la federación, al Ciudad de México, a los estados, a los municipios, a 
los organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, los partidos 
políticos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean permitidos por las leyes fiscales 
correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y que se encuentren vigentes en su 
momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán adquirir 
acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones 
reglamentarias aplicables, conforme a lo establecido el artículo 54 de la LISR vigente. 
 
 
 

(Continúa) 

 
* Acciones clasificadas como “series Fee Based (FBE)” no estarán sujetas a la aplicación de comisiones por concepto de distribución 

de acciones. 
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Acciones de la serie II0 – Planes personales de retiro; personas morales nacionales o extranjeras, 
Instituciones de Crédito y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen 
por cuenta propia y de fideicomisos de inversión; instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito; 
fondos de ahorro y de pensiones y primas de antigüedad; Fondos de Inversión, cajas de ahorro; la 
Federación, Estados, la Ciudad de México, Municipios, organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal, entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, partidos y 
asociaciones políticas; entidades financieras del exterior; agrupaciones de personas extranjeras, físicas o 
morales que sean clientes de cualquier entidad financiera integrante del Grupo Financiero que se ajuste al 
contrato de adhesión establecido para la adquisición de esta serie bajo el Servicio de Gestión de Inversiones 
y cuenten con un Marco General de Actuación acorde a la legislación vigente para la liquidación de las 
operaciones y la custodia de las acciones correspondientes que estén contratado, siempre que en todos los 
casos cumplan con el requisito de que sus posibles adquirientes sean no sujetos a retención, conforme a lo 
establecido el artículo 54 de la LISR vigente. Podrán ser adquiridas por clientes del área de Inversiones 
Institucionales. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestran a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los Fondos de inversión a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 

(Continúa) 
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El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No. 157/448/2022, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 16 de 
noviembre de 2022. Los cambios realizados al prospecto respecto de la versión anterior se refieren 
principalmente a: 
 

 Número de accionistas del fondo de inversión. 
 Número de los inversionistas que posean más del 30% de una serie, o bien más del 5% del capital 

social. 
 Rendimientos. 
 Composición de la cartera de inversión. 
 Comisiones y remuneraciones. 
 Valor en riesgo observado en el último año. 
 Personas que integran el Consejo de Administración de la Operadora. 
 Datos generales del Fondo. 
 Prestadores de servicios del Fondo. 
 Fecha de autorización del Prospecto y procedimiento para divulgar sus modificaciones. 

 
(6) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 

(Continúa) 
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El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en el 
mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los años 
terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 el gasto por este concepto ascendió a $1 y $11, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fueron por $304 y $371, respectivamente, que se incluye en el rubro de “Gastos 
de administración”. 
 
(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $1,589 y $2,007, respectivamente, el pasivo 
por estos servicios ascendió a $62 y $167, respectivamente. 
 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones). 

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 

(Continúa) 
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La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 
 
Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 

(Continúa) 
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Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 

(Continúa) 
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c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y 
la aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 

conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, 
ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de 
clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la 
defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 

(Continúa) 
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Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 

 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones). 

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 

de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

 (Continúa) 
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c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 
y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del 
Gobierno Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del 
país. 
 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S. A. B. de C. V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) 
de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva 
de las calificaciones es Estable. 
 

 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de 
Banco Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de 
soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; 
viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en 
escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex, S. A. de C. V., 
SOFOM, E. R. (TCitibanamex). 
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 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 
en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen 
de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S. A. B. de C. V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de 
la calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 

 
(Continúa) 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado (VaR) 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
(Continúa) 

 
 
 
 
 
 
 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 
 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 
 
 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(9) Cambio en denominación social- 
 
El día 16 de noviembre de 2022, Scotia Mi Futuro 2022, S. A. de C. V., modificó su razón social ante el SAT, 
quedando como Scotia Mi Futuro 2057, S. A. de C. V., dichos cambios se efectuaron en el Prospecto y 
entraron en vigor en esa misma fecha. 
 
(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i. Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos".  

 
(Continúa) 
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De acuerdo a los artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los 
Fondos de Inversión podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el 
efecto acumulado de los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales 
que sean requeridos a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al 
periodo concluido el 31 de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del 
ejercicio 2022 y por el año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 
A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener flujos 
de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a vencimiento y 
disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para la administración 
de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: Instrumentos financieros 
negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o Instrumentos financieros para 
cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo de 
negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a su 
valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán el 
carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de 
dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 

(Continúa) 
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 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento financiero, 

en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal o fiscal, pueden 
tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, pero no son en sí 
instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce desde 
el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, por 
lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, deberá 
ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se pacta el 
cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en estos casos 
existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios  

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 

 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 
derivados y Precio de contado (spot). 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 
(Continúa) 
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 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de resultado 
integral. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de 

irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de la NIF 
C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el criterio 
B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y se deberá 
constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de interés 
efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar los costos 
de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos como parte 
de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 
 

 
(Continúa) 
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La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 “reportos”, 
B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran sustancialmente 
distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades la 
excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero por 
pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se 
refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el concepto 
de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar se adopta 
el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de efectivo 
contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo una 
característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable lo 
establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado como 
tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés cuando 
ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e interés, 
para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere 
el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros aspectos, 
al realizar la valuación del ingreso. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
(Continúa) 
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NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus actividades 
primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF D-
2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los pagos 
por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho valor 
presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii. Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Cartera Modelo, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión de Renta Variable 
 (SCOT100) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 
 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 
Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Cartera Modelo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Cartera Modelo, S. A. de C. V., Fondo de Inversión 
de Renta Variable (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación de 
cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años 
terminados en esas fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y 
otra información explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en 
México (los Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son 
aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 
sido de la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su 
conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado 
sobre esas cuestiones. 

(Continúa) 
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Inversiones en valores por $288,584 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados 
financieros. 

La cuestión clave de auditoría De qué manera se trató la cuestión clave en 
nuestra auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 
99.90% del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre de 2022. Por disposición de la Comisión, 
las inversiones en valores se valúan a su valor 
razonable con base en los precios proporcionados 
por proveedores de precios autorizados por la 
Comisión. La valuación de las inversiones en 
valores tiene un impacto significativo en el 
resultado del ejercicio. 
 
Considerando que las inversiones en valores 
representan la partida más importante en relación 
con los estados financieros del Fondo tomados en 
su conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se 
emplea el mayor número de horas de auditoría, 
evaluamos la existencia, integridad y valuación al 
cierre del ejercicio de las inversiones en valores 
como una cuestión clave de auditoría. 
 

Nuestros procedimientos de auditoría para 
abordar esta cuestión clave incluyeron, entre 
otros, los siguientes, mismos que fueron 
realizados al cierre del ejercicio: 
 
— Confirmar la posición total de los valores del 

Fondo con el custodio de valores S. D. 
Indeval, Institución para el Depósito de 
Valores, S. A. de C. V. 

 
— Recalcular la valuación de la cartera de 

inversión, utilizando los precios 
proporcionados por el proveedor de precios 
autorizado, así como su correspondiente 
efecto de valuación en el estado de 
resultados.  

 
Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con los Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, 
debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la 
capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, 
excepto si la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto 
están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las 
desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en 
nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha 
de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa 
de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra independencia y, en donde sea aplicable, las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas.  
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 
entidad, determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros 
del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias 
prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, 
determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe 
razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés 
público de la misma. 

 
KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
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Scotia Cartera Modelo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(1) Actividad- 
 
Scotia Cartera Modelo, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) fue constituido el 10 
de mayo de 2012, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio 
Fundador) y tiene como objeto invertir los recursos obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo 
entre el público inversionista en valores de deuda y/o de renta variable preponderantemente a través de 
acciones en fondos de inversión, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) 
en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El objetivo del Fondo es invertir en valores de renta variable y deuda tanto nacionales como extranjeros. La 
inversión de estos valores podrá ser de forma directa o a través de fondos de inversión y/o Fondos 
Negociables en el Mercado (ETF’s). El fondo también podrá invertir en Certificados Bursátiles Fiduciarios 
Inmobiliarios, así como también materias primas o Commodities a través de acciones de empresas 
relacionadas con estos o a través de ETF’s enfocados a este tipo de inversiones. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es de por lo 
menos un año. El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando el 
monto mínimo de inversión en aquellas series que así lo establecen, en virtud de que el objetivo del portafolio 
es realizar una diversificación en valores de deuda y renta variable tanto nacionales como extranjeros, esto 
implica un riesgo catalogado como alto, por lo tanto, el Fondo está dirigido a inversionistas con amplios 
conocimientos financieros que buscan inversiones de alto riesgo en función de su objetivo y su estrategia. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con sus prospectos de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 

 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF Operadora, 
S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los términos de 
la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios profesionales 
de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por la Comisión. 
El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 

(Continúa) 
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Scotia Cartera Modelo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 

 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 

 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas 
anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la 
Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones  
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 

‐ Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 

(Continúa) 
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Scotia Cartera Modelo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 

c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 

 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende activos constituidos por instrumentos de patrimonio neto y títulos bancarios, que se registran en 
el rubro “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
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(c) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto Sobre la Renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 

 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo 
al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los estados 
financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de 
inversión y operación de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación de las 
personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
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(Miles de pesos, excepto valor razonable y contable de las acciones) 

 
 

Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 

 
Estrategias temporales de inversión 
 
En virtud de que el Fondo podrá invertir (0% - 100%) en los valores que se mencionan en el régimen de 
inversión, apegándose en todo momento a la estrategia de inversión sin importar cuál sea el entorno, por lo 
que no será necesario que realice inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de 
inversión.  

 
(5) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran a continuación: 

 
 2022 

 Valor  

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  
Capital 
social 

 Razonable y 
Contable 

 Capital 
contable 

Fijo (1)                 

A 1,000,000 -  1,000,000 $ 1,000  $ 1.014381 $ 1,014  

Variable(2)                 

C1E  10,000,000,000  10,000,000,000 -  -  -  - 
E  10,000,000,000   10,000,000,000  -  -  -  - 

FBF  10,000,000,000  10,000,000,000  -  -  -  - 
FBM  10,000,000,000  10,000,000,000 -  -  -  - 
FBX  10,000,000,000   10,000,000,000  -  -  -  - 
II0 10,000,000,000 10,000,000,000 -  -  -  - 
L  10,000,000,000   9,716,924,816 283,075,184  283,075  1.002450  283,769 
M  10,000,000,000   9,998,653,057 1,346,943  1,347  1.008694  1,359 
S  10,000,000,000   9,997,415,716 2,584,284  2,584  0.981719  2,537 

X  9,998,999,999  9,998,999,999 -  -  -  - 

               

  99,998,999,999 99,711,993,588 287,006,411   287,006    287,665 

          

   99,999,999,999   99,711,993,588   288,006,411  $ 288,006     $ 288,679  

 
 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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 2021 

 
 

   
  Valor  

 

Serie Total de acciones 
Acciones en 

tesorería 
Acciones en 
circulación  

Capital social 
 Razonable y 

Contable  
Capital 

contable 
Fijo (1) 

         
A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $ 1.420878 $ 1,421 

Variable(2)          
C1E 10,000,000,000 10,000,000,000 -  -  -  - 

E 10,000,000,000 10,000,000,000 -  -  -  - 
FBF 10,000,000,000 10,000,000,000 -  -  -  - 
FBM 10,000,000,000 10,000,000,000 -  -  -  - 
FBX 10,000,000,000 10,000,000,000 -  -  -  - 
II0 10,000,000,000 10,000,000,000 -  -  -  - 
L 10,000,000,000 9,459,038,385 540,961,615  540,961 1.407710  761,518 
M 10,000,000,000 9,931,295,347 68,704,653  68,705 1.414548  97,186 
S 10,000,000,000 9,997,404,009 2,595,991  2,596 1.384993  3,595 
X 9,998,999,999 9,998,999,999 -  -  -  - 

          

 99,998,999,999 99,386,737,740 612,262,259  612,262    862,299 
         

 99,999,999,999 99,386,737,740 613,262,259 $ 613,262  $ 863,720 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica a continuación: 
 
Acciones de la serie L - Personas físicas mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión cuyos 
fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de la serie M - Personas morales mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas morales; dependencias y entidades de la administración pública federal 
y de los estados, así como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, instituciones 
de seguros y de fianzas; almacenes generales de depósito; uniones de crédito; arrendadoras financieras, 
empresas de factoraje financiero. Las personas no sujetas a retención que adquieran acciones de la serie 
para personas morales, serán sujetas del mismo tratamiento fiscal que éstas últimas. 
 
Acciones de la serie S - Empleados, pensionados y jubilados del Grupo Financiero. 

 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 

II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 

III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 
corresponda la valuación; 

 

IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 

V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 
aplicable para servicios de administración de cada serie; 

 

VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 
cada serie de acciones; 
 

VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 
valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 

 

VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 

Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 10% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento por causas externas el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la sociedad operadora o la distribuidora, 
asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo los ajustes 
necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados.  

(Continúa) 
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(6) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en la mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran 
para las personas físicas en términos reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en el 
mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio 
ponderado de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos 
según corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al 
acumular los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del 
Fondo o entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha 
que indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en la cuenta “ISR identificable por serie”, la cual se 
encuentra agrupada en el rubro de “Gastos de administración”; por los años terminados el 31 de diciembre 
de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $1,980 y $2,325, respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fueron de $284 y $870, respectivamente y se carga en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $615 y $1,113, respectivamente, el pasivo 
por estos servicios ascendió a $37 y $100, respectivamente. 
 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones). 

(Continúa) 
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a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 

 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

(Continúa) 



10 
 

Scotia Cartera Modelo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros), 
acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
 
Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 

(Continúa) 
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Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y 
la aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 

conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, 
ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de 
clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la 
defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 

(Continúa) 
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Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 

 
(Continúa) 
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d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 

de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el nivel 

mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno 
Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país. 
 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S. A. B. de C. V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) 
de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva 
de las calificaciones es Estable. 
 

 
(Continúa) 
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 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de 
Banco Nacional de México, S. A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de 
soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; 
viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en 
escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex, S. A. de C. V., 
SOFOM, E. R. (TCitibanamex). 
 

 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 
en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen 
de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S. A. B. de C. V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de 
la calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 

 
(Continúa) 
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Riesgo de mercado (VaR) 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
(Continúa) 

 
 
 
 
 
 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 
 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i. Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 

(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del valor 
razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor razonable, 
en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras NIF 
particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener flujos 
de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a vencimiento y 
disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para la administración 
de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: Instrumentos financieros 
negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o Instrumentos financieros para 
cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo de 
negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a su 
valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán el 
carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de 
dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento financiero, 

en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal o fiscal, pueden 
tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, pero no son en sí 
instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce desde 
el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 
(Continúa) 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, por 

lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, deberá 
ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se pacta el 
cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en estos casos 
existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios  

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término “probable”, 
y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al resto de las 
NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 

 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 
derivados y Precio de contado (spot). 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de resultado 
integral. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
(Continúa) 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de 

irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de la NIF 
C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el criterio 
B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y se deberá 
constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de interés 
efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar los costos 
de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos como parte 
de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 
 

La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 “reportos”, 
B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran sustancialmente 
distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades la 
excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero por 
pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se 
refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el concepto 
de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar se adopta 
el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de efectivo 
contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo una 
característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable lo 
establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado como 
tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés cuando 
ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e interés, 
para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere 
el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros aspectos, 
al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus actividades 
primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF  
D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los pagos 
por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho valor 
presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii. Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia SAMA Deuda Gubernamental, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 
 (SCOT200) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 



 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 
Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia SAMA Deuda Gubernamental, S. A. de C. V, 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia SAMA Deuda Gubernamental, S. A. de C. V., Fondo 
de Inversión en Instrumentos de Deuda (el Fondo), que comprenden los balances generales y los 
estados de valuación de cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de 
resultados por los años terminados en esas fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas 
contables significativas y otra información explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en 
México (los Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son 
aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 
sido de la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su 
conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado 
sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $89,326 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados 
financieros. 

La cuestión clave de auditoría De qué manera se trató la cuestión clave en 
nuestra auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 
99.98% del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre de 2022. Por disposición de la Comisión, 
las inversiones en valores se valúan a su valor 
razonable con base en los precios proporcionados 
por proveedores de precios autorizados por la 
Comisión. La valuación de las inversiones en 
valores tiene un impacto significativo en el 
resultado del ejercicio. 
 
Considerando que las inversiones en valores 
representan la partida más importante en relación 
con los estados financieros del Fondo tomados en 
su conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se 
emplea el mayor número de horas de auditoría, 
evaluamos la existencia, integridad y valuación al 
cierre del ejercicio de las inversiones en valores 
como una cuestión clave de auditoría. 

Nuestros procedimientos de auditoría para 
abordar esta cuestión clave incluyeron, entre 
otros, los siguientes, mismos que fueron 
realizados al cierre del ejercicio: 
 
— Confirmar la posición total de los valores del 

Fondo con el custodio de valores S. D. 
Indeval, Institución para el Depósito de 
Valores, S. A. de C. V. 

 
— Recalcular la valuación de la cartera de 

inversión, utilizando los precios 
proporcionados por el proveedor de precios 
autorizado, así como su correspondiente 
efecto de valuación en el estado de 
resultados.  

 

 

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con los Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, 
debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la 
capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, 
excepto si la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto 
están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las 
desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en 
nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha 
de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa 
de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra independencia y, en donde sea aplicable, las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas.  
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 
entidad, determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros 
del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias 
prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, 
determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe 
razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés 
público de la misma.  
 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 

*









 

 

Scotia SAMA Deuda Gubernamental, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
 

(1) Actividad y calificación- 
 

Actividad 
 
Scotia SAMA Deuda Gubernamental, S. A. de C. V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda (el Fondo) 
fue constituido el 23 de julio de 2001, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de  
C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de 
Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar como un fondo de inversión en instrumentos de 
deuda de mediano plazo que tiene por objeto administrar los recursos obtenidos de la colocación de las 
acciones del Fondo entre el público inversionista en valores de deuda y/o de renta variable 
preponderantemente a través de acciones en fondos de inversión aprobados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El objetivo del Fondo es mantener el portafolio invertido exclusivamente en valores gubernamentales en 
directo, reporto o a través de otro fondo de inversión propio o de un tercero que invierta en valores 
gubernamentales, entendiéndose por éstos los valores definidos con tal carácter en el “Acuerdo por el que 
se expiden los lineamientos para el manejo de las disponibilidades financieras de las entidades paraestatales 
de la Administración Pública Federal”, o cualquier otro que lo sustituya o complemente, considerando 
exclusivamente los valores definidos como gubernamentales por el Banco de México en su circular 3/2012 o 
en disposiciones supervenientes por las que aquél regule las operaciones con valores gubernamentales 
realizadas por las instituciones de crédito, incluyendo los bonos de regulación monetaria emitidos por el 
mismo Banco de México, así como también valores gubernamentales referenciados a tasa de interés fija 
nominal, revisable con/sin cupón, cupón cero y denominados en pesos y unidades de inversión. Así mismo 
el Fondo puede invertir en instrumentos derivados, sobre los subyacentes acordes con su régimen de 
inversión, conforme a las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las 
personas que les prestan servicios (las Disposiciones) expedidas por la Comisión y el Banco de México. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia recomendada es de por lo menos 
tres años. El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, sin embargo, por el grado 
de especialización se recomienda para inversionistas con amplios conocimientos financieros. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
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Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
Calificación del Fondo 
 
Conforme a las disposiciones de la Comisión, los fondos de inversión en instrumentos de deuda son 
evaluados por una agencia calificadora independiente, que evalúa la calidad de sus activos y administración, 
así como su riesgo de mercado. El Fondo fue calificado al 31 de diciembre de 2022 y 2021, por Fitch México, 
S. A. de C. V., como “AAAf/S4(mex)”, para ambos años, utilizando las categorías de calificación que se 
muestran a continuación: 

 
(a) Administración y calidad de activos- AAA Sobresaliente 

 
Representa el nivel de seguridad del Fondo de inversión derivado de la evaluación de factores que incluyen 
primordialmente la calidad y diversificación de los activos del portafolio, las fuerzas y debilidades de la 
administración y su capacidad operativa. Las calificaciones para esta categoría son las que se muestran a 
continuación:  

Calificación Calidad 
 

AAA Sobresaliente 
AA Alta 
A Buena 
BBB Aceptable 
BB Baja 
B Mínima 
 

(b) Riesgo de mercado- 4 Moderada 
 
Representa la sensibilidad a condiciones cambiantes en los factores del mercado. Las calificaciones para 
esta categoría son las que se muestran a continuación: 

 
 Calificación Riesgo 

 

 1 Extremadamente baja 
2 Baja 
3 Baja a moderada 
4 Moderada 

 5 Moderada a alta 
6 Alta 
7 Muy alta 
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El Fondo se clasifica como de mediano plazo, con base en la LFI, y a las Disposiciones. En general, los 
fondos se clasifican de acuerdo con la duración de sus activos, los de largo plazo, son aquellos fondos cuya 
duración promedio ponderado, es mayor a tres años. El cálculo se debe realizar bajo la metodología que al 
efecto se señala en el Prospecto. Se podrá utilizar el plazo promedio ponderado de revisión de tasa. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá por duración de sus activos objeto de 
inversión, a la sumatoria del vencimiento medio ponderado de los flujos de cada activo objeto de inversión 
que integra la cartera del Fondo, ponderado por el porcentaje de participación en la misma. 
 
Por lo tanto, tres años es el plazo mínimo que se estima o considera adecuado para que el inversionista 
mantenga su inversión en el Fondo, tomando en consideración los objetivos del mismo. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 

 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos.  

 
Bases de presentación 

 
a) Declaración de cumplimiento 

 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier 
norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 

 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
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Supuestos e incertidumbres en las estimaciones  
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 

‐ Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende inversiones en valores gubernamentales y otros instrumentos de deuda que se registran al 
momento de su adquisición como “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable a la fecha de valuación. El incremento o decremento 
por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a valor razonable”. 
En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por compraventa” el 
diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el resultado por valuación 
que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
 

(Continúa) 
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Operaciones fecha valor 

 
Los títulos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles siguientes 
a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto que, los 
títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora según corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras-  

 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 

 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 

 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 

 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 

 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por estos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en el estado de valuación de cartera de inversión del Fondo al 
31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujeta a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los estados 
financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
Con base en la LFI, el Fondo se clasifica como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de mediano 
plazo. 
 

(Continúa) 
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De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de 
inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 24 y 25 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros, en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
El Fondo podrá celebrar operaciones derivadas, principalmente Forwards, Opciones, Opciones, Swaps y 
Futuros. Dichas operaciones derivadas se realizarán sobre los subyacentes acordes a su régimen de 
inversión ligados a tasas de interés, moneda nacional, divisas, unidades de inversión e índices de precios 
referidos a la inflación. 
 
Las operaciones derivadas se realizarán en mercados reconocidos y mercados extrabursátiles (OTC), 
nacionales o extranjeros, de acuerdo con las Disposiciones expedidas por la Comisión y el Banco de México. 
 

Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
El Fondo podrá realizar inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, 
sujetándose a lo establecido en las Disposiciones y a las personas que les prestan servicios, publicadas el 
24 de noviembre de 2014 y contando a la aprobación del Comité de Riesgos de la Operadora. 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros, así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, no ajustarse al régimen de inversión establecido en el 
Prospecto, adoptando estrategias temporales de inversión. El fondo podrá realizar inversiones temporales 
distintas a las señaladas en su régimen de inversión, sujetándose a lo establecido en las Disposiciones y a 
las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) y contando a 
la aprobación del Comité de Riesgos de la Operadora. El fondo hará del conocimiento de sus accionistas a 
través del estado de cuenta y/o de su página electrónica en internet www.scotiabank.com.mx y/o hará el 
aviso respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información (SEDI) y también se 
deberá revelar dicho evento a la Comisión al día hábil siguiente a que comience la aplicación de estas 
medidas.  
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros, así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá estar invertido en operaciones de reporto hasta el 100% podrá no ajustarse al 
régimen de inversión establecido en el Prospecto, adoptando estrategias temporales de inversión.   
 
El objetivo de contar con una estrategia temporal es reducir el riesgo de la cartera de inversión. 
 
(5) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra en la 
hoja siguiente. 

(Continúa) 
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 2022 

       Valor   

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  
Capital 
social 

 Razonable y 
contable 

 Capital 
contable 

Fijo(1)                 
A 1,000,000  - 1,000,000 $              1,000  $ 3.124023 $ 3,124 

Variable(2)                 

C1E    7,692,230,769     7,692,230,769  -  -  -  - 
E    7,692,230,769     7,691,386,761             844,008                  844   2.923874              2,468  
F    7,692,230,771     7,692,230,771  -  -  -  - 
II0    7,692,230,769     7,692,230,769  -  -  -  - 
M    7,692,230,769     7,690,182,074          2,048,695               2,049   2.852463              5,844  
S    7,692,230,769     7,692,230,769  -  -  -  - 

FBE    7,692,230,769     7,692,230,769  -  -  -  - 
FBF    7,692,230,769     7,692,230,769  -  -  -  - 
FBM    7,692,230,769     7,692,230,769  -   -  -  - 
CU1    7,692,230,769     7,664,584,394        27,646,375             27,646   2.809974            77,685 
CU2    7,692,230,769     7,692,230,769  -  -  -  - 
CU3    7,692,230,769     7,692,230,769  -  -  -  - 
CU4    7,692,230,769     7,692,230,769  -  -  -  - 

          

   99,998,999,999   99,968,460,921        30,539,078              30,539               85,997  
          

   99,999,999,999   99,968,460,921        31,539,078   $            31,539     $ 89,121 

 
 2021 

       Valor   

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

 Razonable y 
contable  

Capital 
Contable 

Fijo(1)          
A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $ 2.932523 $ 2,933 

Variable(2)          
C1E 16,666,666,666 16,666,666,666  -      -      -      -    

E 16,666,666,666 16,665,745,010 921,656   922   2.747820   2,532  
F 16,666,666,666 16,609,481,721 57,184,945   57,185   2.679101   153,204  
II0 16,666,666,666 16,666,666,666  -      -      -      -    
M 16,666,666,666 16,664,597,726 2,068,940   2,069   2.682838   5,551  
S 16,665,666,669 16,665,666,669 -  -   -     - 

          

 99,998,999,999 99,938,824,458   60,175,541    60,176      161,287  

          
 99,999,999,999  99,938,824,458   61,175,541  $  61,176    $  164,220  

 
 

Las acciones de las series representativas del capital variable sólo podrán ser adquiridas como se muestra 
a continuación: 
 
Acciones de la serie CU, F, FBF* – Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y 
cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos 
de inversión cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 

 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Acciones de la serie FBM*1 y M – Personas morales mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra 
entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de 
inversión cuyos fideicomisarios sean personas morales; las Instituciones que componen el Sistema 
Financiero, en términos del artículo 7 de la LISR; entidades financieras del exterior; agrupaciones de 
personales morales extranjeras, fondos de ahorro; fondos de inversión, instituciones de seguros y de fianzas, 
almacenes generales de depósito; uniones de crédito. Todos los adquirientes personas morales de esta serie 
serán sujetos a retención. 
 
Acciones de la serie E y FBE* – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o 
extranjeras debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, 
municipios, organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así 
como aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (Ley de Presupuesto), que determine el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) y, organizaciones de previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones 
políticas legalmente reconocidos y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la LISR, fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos 
descentralizados, incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de 
conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la 
administración pública federal, sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, 
que determine el (SAT), las Instituciones que componen el Sistema Financiero, de acuerdo al artículo 54 de 
la LISR, fondos de inversión de renta variable, fondos de inversión en instrumentos de deuda, las sociedades 
de inversión especializadas en fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones autorizadas 
exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma de 
rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de inversión que 
se implementen con motivo de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR; los fondos de 
ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas morales constituidas únicamente con el objeto de 
administrar dichos fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con los requisitos establecidos en 
la LISR, fondos de inversión en instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva inversiones de 
fondos de pensiones, y primas de antigüedad, o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la 
federación, a la Ciudad de México, a los estados, a los municipios, a los organismos descentralizados cuyas 
actividades no sean preponderantemente empresariales, los partidos políticos y asociaciones políticas 
legalmente reconocidos y los que sean permitidos por las leyes fiscales correspondientes, las disposiciones 
reglamentarias que de ellas deriven y que se encuentren vigentes en su momento. Tanto los actuales posibles 
adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán adquirir acciones emitidas por el Fondo, sólo si 
pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones reglamentarias aplicables, conforme a 
lo establecido en el artículo 54 de la LISR vigente. 
 
Acciones de la serie S - Empleados, pensionados y jubilados del Grupo Financiero. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda bursátil, 
en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, aun cuando 
no se encuentren incluidos en la clase correspondiente de las antes mencionadas, adquieran temporalmente 
las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 

 
(Continúa) 

 
*  Acciones clasificadas como “series Fee Based (FBM) y (FBE) no estarán sujetas a la aplicación de comisiones por concepto de distribución de 

acciones. 



 

 

9 
 

Scotia SAMA Deuda Gubernamental, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

   
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestran a continuación: 

 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 

 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 

 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 

IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 

V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 
aplicable para servicios de administración de cada serie; 

 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio 

por cada serie de acciones; 
 

VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día 
de la valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 

 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día  

 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 10% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la sociedad operadora o la distribuidora, 
asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo los ajustes 
necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 

(Continúa) 
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Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No. 157/13446/2021, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 15 de 
diciembre de 2021. Dichas modificaciones, entraron en vigor en esa misma fecha. 
 

 Modificación en el apartado de Régimen Fiscal 
 Creación de las series FBF, FBM, y FBE 
 Creación de clases CU (CU1-CU4) 
 Cambio de razón social 
 Incorporación de Instrumentos Derivados 
 Régimen de inversión 
 Posibles adquirientes 

 
(6) Régimen fiscal- 

 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables para los accionistas serán la suma de las ganancias percibidas por 
la enajenación de las acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en 
el mismo Fondo del último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo 
con las disposiciones de la LISR. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en 
términos reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en el 
mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.008% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los años 
terminados al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $84 y $2,582, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que recibe el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados de los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $289 y $97, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 

 
(Continúa) 
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(7) Compromiso- 

 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $1,453 y $313, respectivamente. Al 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el pasivo por estos servicios ascendió a $132 y $26, respectivamente. 

 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones). 

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 

La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 

 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
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La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
 

(Continúa) 
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Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
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Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y 
la aplicación de sanciones. 
 

4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 
conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, 
ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de 
clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la 
defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 
 

Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación. 
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 

(Continúa) 
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Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 

de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 
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c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente. 

 
 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 
 
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el nivel 

mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del 
Gobierno Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del 
país. 

 
 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 

Económico Mexicano, S. A. B. de C. V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) 
de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva 
de las calificaciones es Estable. 
 

 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de 
Banco Nacional de México, S. A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de 
soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; 
viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en 
escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex, S. A. de C. V., 
SOFOM, E. R. (TCitibanamex). 
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 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 
en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen 
de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S. A. B. de C. V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de 
la calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 
 

Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado (VaR) 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
(Continúa) 

 
 
 
 
 
 
 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 
 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 
 
 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i. Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 

 
(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener flujos 
de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a vencimiento y 
disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para la administración 
de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: Instrumentos financieros 
negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o Instrumentos financieros para 
cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo de 
negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a su 
valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán el 
carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de 
dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento financiero, 

en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal o fiscal, pueden 
tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, pero no son en sí 
instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce desde 
el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 
(Continúa) 

 



 

 

25 
 

Scotia SAMA Deuda Gubernamental, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, por 

lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, deberá 
ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se pacta el 
cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en estos casos 
existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios  

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 

 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 
derivados y Precio de contado (spot). 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de resultado 
integral. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
(Continúa) 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de 

irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de la NIF 
C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el criterio 
B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y se deberá 
constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de interés 
efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar los costos 
de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos como parte 
de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 
 

La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 “reportos”, 
B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran sustancialmente 
distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades la 
excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero por 
pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se 
refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

(Continúa) 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el concepto 
de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar se adopta 
el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de efectivo 
contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo una 
característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable lo 
establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado como 
tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés cuando 
ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e interés, 
para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere 
el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros aspectos, 
al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus actividades 
primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF  
D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

(Continúa) 
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NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los pagos 
por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho valor 
presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii. Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Scotia Portafolio Balanceado, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

(SCOTBAL) 
 

Estados financieros 
 

31 de diciembre de 2022 y 
 período inicial de operaciones del 

7 de noviembre al 31 de diciembre de 2022  
  

(Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 

 

 
 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Portafolio Balanceado, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado  los estados financieros de Scotia Portafolio Balanceado, S. A. de C. V., Fondo de  Inversión de 
Renta Variable (el Fondo), que comprenden el balance general y el estado de valuación de cartera de inversión al 
31 de diciembre de 2022, así como el estado de resultados por el período inicial de operaciones del 7 de noviembre 
al 31 de diciembre de 2022,  y notas que  incluyen un  resumen de  las políticas  contables  significativas  y otra 
información explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 

(Continúa) 
 

  



 

 

 

‐2‐ 

 

Inversiones en valores por $1,002 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

El  rubro  de  inversiones  en  valores  representa  el 
100.00%  del  total  de  los  activos  del  Fondo  al  31  de 
diciembre de 2022. Por disposición de la Comisión, las 
inversiones en valores se valúan a su valor  razonable 
con  base  en  los  precios  proporcionados  por 
proveedores de precios autorizados por la Comisión. La 
valuación  de  las  inversiones  en  valores  tiene  un 
impacto significativo en el resultado del periodo. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación con 
los  estados  financieros  del  Fondo  tomados  en  su 
conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se emplea 
el mayor número de horas de auditoría, evaluamos  la 
existencia, integridad y valuación al cierre del periodo 
de las inversiones en valores como una cuestión clave 
de auditoría. 
 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar 
esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 
siguientes, mismos que fueron realizados al cierre del 
período: 
 

— Confirmar  la  posición  total  de  los  valores  del 
Fondo  con  el  custodio  de  valores  S. D.  Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. de   
C. V. 

 

— Recalcular la valuación de la cartera de inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado 
de resultados.  

 

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas.  

 

(Continúa) 



 

 

‐4‐ 

 

Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C.  Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
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Scotia Portafolio Balanceado, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por el período inicial de operaciones del 7 de noviembre al 31 de diciembre de 2022 

 
(Miles de pesos) 

 
(1) Actividad- 

 
Scotia Portafolio Balanceado, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) fue constituido 
el 7 de junio de 2022, con la aportación inicial de $1,000, representada por acciones serie "A" de la parte 
mínima fija sin derecho a retiro del capital social fijo, el cual es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de 
C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de 
Fondos y Socio Fundador) y tiene como objeto invertir los recursos obtenidos de la colocación de las acciones 
del Fondo entre el público inversionista en valores de deuda y/o de renta variable preponderantemente a 
través de acciones en fondos de inversión, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). En la misma fecha de constitución el fondo 
fue presentado al público en general. 
 
El objetivo del Fondo es ofrecer una estrategia de inversión buscando otorgar rendimientos competitivos 
mediante la combinación de instrumentos de deuda y hasta el 65% en instrumentos de renta variable.  
 
El Fondo podrá invertir en Acciones y Valores de Deuda en directo y/o a través de Fondos de inversión 
propios y de terceros, Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (FIBRAS), Certificados bursátiles 
fiduciarios de inversión en energía e infraestructura (FIBRA E), Valores respaldados por activos y Exchange 
Traded Funds (ETFs) listados en el Sistema Internacional de Cotizaciones (SIC) o en otros mercados y 
Bolsas de Valores con subyacentes de Deuda, Renta Variable y/o Commodities todos estos valores 
nacionales y/o internacionales. Asimismo, el Fondo podrá invertir en Materias primas o Commodities a través 
de acciones de empresas relacionadas con estos o a través de ETF’s enfocados a este tipo de inversiones. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es de largo plazo es decir mayor a 3 años y la permanencia mínima 
recomendada, para que el inversionista mantenga su inversión en el Fondo tomando en consideración los 
objetivos del fondo es de 1 año tomando en consideración los objetivos del mismo. El Fondo está orientado 
a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando el monto mínimo de inversión requerido y su 
nivel de complejidad o sofisticación, el Fondo está dirigido a inversionistas que buscan inversiones de riesgo 
alto, considerando su horizonte de inversión y estrategia. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
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Scotia Portafolio Balanceado, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (el 
Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF Operadora, 
S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los términos de 
la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios profesionales 
de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por la Comisión. 
El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 

 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 

 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas 
anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la 
Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el periodo. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
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Scotia Portafolio Balanceado, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 

Supuestos e incertidumbres en las estimaciones  
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 

‐ Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 

c) Moneda funcional y de informe 
 

Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 

 
 

Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende activos constituidos por instrumentos de patrimonio neto que se registran en el rubro “Títulos 
para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del periodo. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del periodo 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del periodo en la fecha de adquisición. 
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Scotia Portafolio Balanceado, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto Sobre la Renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
periodo. 

 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo 
al 31 de diciembre de 2022, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los estados 
financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de 
inversión y operación de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación de las 
personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
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Scotia Portafolio Balanceado, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos, excepto valor razonable y contable de las acciones) 
 
 

El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 

Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 

Estrategias temporales de inversión 
 

El Fondo podrá realizar inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, ante 
condiciones de alta volatilidad en los mercados financieros, o bien de incertidumbre económica o política, 
contando con la aprobación del Comité de Riesgos de la Operadora.  
 

Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, estar invertido hasta el 100% en valores de deuda en pesos y 
podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, el Fondo hará del conocimiento de 
sus accionistas a través del estado de cuenta y de su página electrónica en Internet y también hará el aviso 
respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información (SEDI), se deberá revelar 
dicho evento a la CNBV a más tardar al día hábil siguiente a que comience la aplicación de esta medida. 
 

(5) Capital contable- 
 

Al 31 de diciembre de 2022, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 acciones 
con un valor nominal de un $1 peso por acción, como se muestra a continuación: 
 

 2022 

 
 

 
 

 
 

 
 

 Valor  
 

Serie 
Total de 
acciones  

Acciones en 
tesorería  

Acciones en 
circulación  

Capital 
social  

Razonable y 
contable  

Capital 
contable 

Fijo(1) 
           

A 1,000,000  -  1,000,000 $ 1,000 $ 0.955428 $ 955 
Variable(2)            

E 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
F1 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
F2 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
F3 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
F4 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
F5 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 

FBE 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
FBF 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
FBM 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
I10 7,692,230,771  7,692,230,771  -  -  -  - 
M 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
S 7,692,230,769  7,692,230,720  49  -  0.954694  - 
X 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 

            

 99,998,999,999  99,998,999,950  49  -    - 
            

 99,999,999,999  99,998,999,950  1,000,049 $ 1,000   $ 955 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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(Miles de pesos) 

 
 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica a continuación: 
 
Acciones de la serie S – Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan.  Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 

 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 

 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 

IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 

V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 
aplicable para servicios de administración de cada serie; 

 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 

VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 
valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 

 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo neto del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 

(Continúa) 
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(Miles de pesos) 

 
 

Si en algún momento por causas externas el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la sociedad operadora o la distribuidora, 
asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo los ajustes 
necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados.  
 
(6) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en la mismo Fondo del 
último día hábil del periodo de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran 
para las personas físicas en términos reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en el 
mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% para 2022), al costo promedio ponderado de adquisición de los 
títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según corresponda. La retención 
antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular los intereses 
correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o entidad que 
distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen las 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en la cuenta “ISR identificable por serie”, la cual se 
encuentra agrupada en el rubro de “Gastos de administración”; por el periodo inicial de operaciones del 7 de 
noviembre al 31 de diciembre de 2022, no se presentó gasto por este concepto. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por el periodo inicial de 
operaciones del 7 de noviembre al 31 de diciembre de 2022, fue de $9 y se carga en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. por el periodo inicial de operaciones del 
7 de noviembre al 31 de diciembre de 2022, el gasto por este concepto ascendió a $1, el pasivo por estos 
servicios ascendió a $1. 
 
 

(Continúa) 
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(Miles de pesos, excepto cuando se indica diferente) 

 
 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones).  
 
a) Información cualitativa. 
 
Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
 
 

(Continúa) 
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b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 
 
Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 
 
Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 
 
Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros), 
acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio.  

 
 

(Continúa) 
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Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
 
Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales. 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
 
 

 
 (Continúa) 
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Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 

3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 
y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 

4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 
y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 

Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
 

(Continúa) 
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Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información cuantitativa. 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre de 

2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

 
 

 
 

(Continúa) 
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c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, y 

la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del riesgo 
crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 
 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 

Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, debido 
a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país 

 
 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 

Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 
 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 

riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 
(Continúa) 
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 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –
CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 

y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 

Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 

de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la tabla de la hoja siguiente se encuentran 
los límites discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 

 
 

(Continúa) 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
 
 

(Continúa) 
  

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 
 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias egales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(9) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i.   Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 

(Continúa) 
 



21 
 

Scotia Portafolio Balanceado, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del valor 
razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor razonable, 
en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras NIF 
particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 
(Continúa) 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 

por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término “probable”, 
y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al resto de las 
NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 
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La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos 
como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 
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La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
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Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2  “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Acciones Canadá, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión de Renta Variable 
 (SCOTCAN) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y por el período inicial de operaciones 
  del 29 de noviembre al 31 de diciembre de 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 
 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Deuda Corporativa Global Peso Hedged, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Deuda Corporativa Global Peso Hedged, S. A. de C. V., Fondo de 
Inversión en Instrumentos de Deuda (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación 
de cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en 
esas  fechas,  y  notas  que  incluyen  un  resumen  de  las  políticas  contables  significativas  y  otra  información 
explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $292,696 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 99.99% 
del total de los activos del Fondo al 31 de diciembre de 
2022. Por disposición de la Comisión, las inversiones en 
valores se valúan a su valor razonable con base en los 
precios  proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados  por  la  Comisión.  La  valuación  de  las 
inversiones en valores tiene un impacto significativo en 
el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación con 
los  estados  financieros  del  Fondo  tomados  en  su 
conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se emplea 
el mayor número de horas de auditoría, evaluamos  la 
existencia, integridad y valuación al cierre del ejercicio 
de las inversiones en valores como una cuestión clave 
de auditoría. 
 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar 
esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 
siguientes, mismos que fueron realizados al cierre del 
ejercicio: 
 

— Confirmar  la  posición  total  de  los  valores  del 
Fondo  con  el  custodio  de  valores  S. D.  Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. de  
C. V. 

 

— Recalcular la valuación de la cartera de inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado 
de resultados.  

 
Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas.  

 

(Continúa) 
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Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 
 

 
 

A











Scotia Acciones Canadá, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2022 y por el período inicial de operaciones del 29 de 

noviembre al 31 de diciembre de 2021 
 

(Miles de pesos) 
 

(1) Actividad- 
 

Scotia Acciones Canadá, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) fue constituido el 
3 de septiembre de 2021, con la aportación inicial de $1,000, representada por acciones serie "A" de la parte 
mínima fija sin derecho a retiro del capital social fijo, el cual es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de 
C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de 
Fondos y Socio Fundador) y tiene como objeto invertir los recursos obtenidos de la colocación de las acciones 
del Fondo entre el público inversionista en valores de deuda y/o de renta variable preponderantemente a 
través de acciones en fondos de inversión, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). En la misma fecha de constitución el fondo 
fue presentado al público en general. 
 
El objetivo del Fondo será adquirir acciones de gran capitalización denominadas “blue chips” en industrias 
no cíclicas canadienses, con sólidos fundamentales y un crecimiento estable. Típicamente se pondera con 
menor importancia a las industrias cíclicas y se diversifican los activos en diferentes industrias para reducir 
la concentración en los sectores expuestos a los precios de los productos básicos. Las acciones canadienses 
se dividen de manera prudente en tres categorías para lograr una adecuada gestión de riesgos, al tiempo 
que permiten la inversión en oportunidades de crecimiento. Las empresas de la estrategia tienden a tener un 
crecimiento constante, altos rendimientos sobre el capital invertido, una posición dominante en su mercado 
y menores riesgos en sus balances. El Fondo invertirá complementariamente en valores de deuda y/o de 
renta variable en directo o a través de Fondos Negociables en el Mercado (ETF’s) o Fondos de Inversión y/o 
en reportos. Los ETF’s podrán contener instrumentos financieros derivados dentro de sus carteras y acciones 
de fondos de inversión de deuda. La selección de valores se basa en las mejores prácticas en factores 
Ambientales, Sociales y de Gobierno Corporativo o ESG por sus siglas en inglés. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es de largo plazo es decir mayor a 3 años y la permanencia mínima 
recomendada, para que el inversionista mantenga su inversión en el Fondo tomando en consideración los 
objetivos del fondo es de 1 año tomando en consideración los objetivos del mismo. Debido a que el Fondo 
no cuenta con montos mínimos de inversión, está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, 
considerando su nivel de complejidad o sofisticación, dado que el horizonte de inversión es de largo plazo y 
por el tipo de activos en el cual estará invertido se considera que su nivel de complejidad es elevado por lo 
que busca inversiones de riesgo alto, en función de su objetivo y estrategia. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con sus prospectos de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
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Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 

 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 

 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas 
anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la 
Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el periodo. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
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Supuestos e incertidumbres en las estimaciones  
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 

‐ Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 

c) Moneda funcional y de informe 
 

Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 

 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende activos constituidos por instrumentos de patrimonio neto que se registran en el rubro “Títulos 
para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del periodo. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del periodo 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del periodo en la fecha de adquisición. 
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4 
 

Scotia Acciones Canadá, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto Sobre la Renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
periodo. 

 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo 
al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los 
estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de 
inversión y operación de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación de las 
personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
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El Fondo opera con activos objeto de inversión en los términos establecidos por los artículos 22 y 23 de la 
Ley de Fondos de Inversión, a las disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a 
las personas que les prestan servicios y a las demás, y las normas de carácter general expedidas por la 
Comisión, así como por el prospecto de inversión. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, no ajustarse al régimen de inversión establecido en el 
Prospecto, el Fondo lo hará del conocimiento de sus accionistas a través de su página electrónica en Internet, 
estado de cuenta y también hará el aviso respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de 
Información, adoptando entre otras las siguientes estrategias temporales: 
 
Ante expectativas de baja en los mercados accionarios el Fondo buscará reducir la exposición al mercado 
accionario e incrementará los valores de deuda de manera superior a la indicada en el régimen de inversión. 
 
(5) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con un valor nominal de un $1 por acción, como se muestra a continuación: 
 

2022 
         

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

Valor 
razonable 
y contable  

Capital 
contable 

Fijo(1)
 

                

A 1,000,000   1,000,000 $ 1,000 0.679714 $ 680 
Variable(2)                 

C1E 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
E 9,090,818,181 9,088,063,382 2,754,799  2,755 0.663382  1,828 
F 9,090,818,181 7,747,092,496 1,343,725,685  1,343,726 0.660415  887,417 

FBE 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
FBF 9,090,818,189 9,090,568,810 249,379  249 0.669984  167 
FBM 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
FBX 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
II0 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
M 9,090,818,181 8,911,019,067 179,799,114  179,799 0.661468  118,931 
S 9,090,818,181 9,078,416,375 12,401,806  12,402 0.674487  8,365 
X 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
  99,998,999,999 98,460,069,216 1,538,930,783   1,538,931     1,016,708 

         

  99,999,999,999 98,460,069,216 1,539,930,783  $  1,539,931  $ 1,017,388 
 
____________________________________________ 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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 2021 
            

Serie 
Total de 
acciones  

Acciones en 
tesorería  

Acciones 
en 

circulación  
Capital 
social  

Valor 
razonable 
y contable  

Capital 
contable 

Fijo(1)            
A 1,000,000  -  1,000,000 $ 1,000  0.868599 $ 869 

Variable(2)            
C1E 9,090,818,181  9,067,303,771  23,514,410  23,514  0.868615  20,425 

E 9,090,818,181  9,090,818,181  -  -  -  - 
F 9,090,818,181  8,778,349,363  312,468,818  312,469  0.866867  270,869 

FBE 9,090,818,181  9,090,818,181  -  -  -  - 
FBF 9,090,818,189  9,090,818,189  -  -  -  - 
FBM 9,090,818,181  9,090,818,181  -  -  -  - 
FBX 9,090,818,181  9,090,818,181  -  -  -  - 
II0 9,090,818,181  9,090,818,181  -  -  -  - 
M 9,090,818,181  9,028,598,023  62,220,158  62,220  0.867073  53,949 
S 9,090,818,181  9,082,236,373  8,581,808  8,582  0.868095  7,450 
X 9,090,818,181  9,090,818,181  -  -  -  - 

           

 99,998,999,999  99,592,214,805  406,785,194  406,785    352,693 
           

 99,999,999,999  99,592,214,805  407,785,194 $ 407,785   $ 353,562 
 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica a continuación: 
 
Acciones de la serie C1E - Exclusivamente por otros fondos de inversión en instrumentos de deuda y/o de 
renta variable no sujetos a retención, en cuyo régimen de inversión se prevea la inversión en acciones de 
fondos de inversión, siempre que estos sean administrados por la misma sociedad operadora de fondos de 
inversión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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Acciones de la serie E y FBE1 - Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o 
extranjeras debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, 
municipios, organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así 
como aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria y, organizaciones de 
previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidos 
y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta (LISR), fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos 
descentralizados, incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de 
conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la 
administración pública federal, sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria, las 
Instituciones que componen el Sistema Financiero, de acuerdo al art. 54 de la LISR, fondos de inversión de 
renta variable, fondos de inversión en instrumentos de deuda, las sociedades de inversión especializadas en 
fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros 
de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de 
sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo 
de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR; los fondos de ahorro y cajas de ahorro de 
trabajadores; y las personas morales constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o 
cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con los requisitos establecidos en la LISR, fondos de inversión 
en instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas 
de antigüedad, o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la federación, a la Ciudad de México, 
a los estados, a los municipios, a los organismos descentralizados cuyas actividades no sean 
preponderantemente empresariales, los partidos políticos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y 
los que sean permitidos por las leyes fiscales correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas 
deriven y que se encuentren vigentes en su momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que 
en el futuro se permitan, podrán adquirir acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de 
acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones reglamentarias aplicables, conforme a lo establecido el artículo 
54 de la LISR vigente.  
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 

 
1 Acciones clasificadas como “series Fee Based (FBE)” no estarán sujetas a la aplicación de comisiones por concepto de los servicios de distribución 

de acciones. Estas acciones podrán ser adquiridas por los clientes a los que las sociedades distribuidoras o entidades financieras les proporcionen 
los servicios de distribución en función de los criterios que determinen en términos del artículo 43 de las Disposiciones de carácter general  aplicables 
a  las entidades  financieras y demás personas que proporcionen servicios de  inversión  (Disposiciones de  servicios de  inversión), sus  respectivos 
Comités de Análisis de Productos Financieros, órgano equivalente o persona encargada, de acuerdo a  lo previsto en el Artículo 106, Fracción IV, 
inciso b) de las Disposiciones. 
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Acciones de la serie F y FBF2 - Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y cualquier 
otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de 
inversión cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; Cajas de ahorro para trabajadores, 
cuyos recursos sean propiedad de personas físicas.   
 
Acciones de la serie FBM2 y M - Personas morales mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y 
cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de 
fideicomisos de inversión cuyos fideicomisarios sean personas morales; las Instituciones que componen el 
sistema financiero, en términos del art. 7 de la LISR; entidades financieras del exterior; agrupaciones de 
personas morales extranjeras, fondos de ahorro; fondos de inversión, instituciones de seguros y de fianzas, 
almacenes generales de depósito; uniones de crédito. 
 
Acciones de la serie FBX2 y X- Personas físicas o morales extranjeras que tributan en el extranjero, entidades 
financieras del exterior, agrupaciones de personas extranjeras. 
 
Acciones de la serie II0 - Planes personales de retiro; personas morales nacionales o extranjeras, 
Instituciones de Crédito y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen 
por cuenta propia y de fideicomisos de inversión; instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito; 
fondos de ahorro y de pensiones y primas de antigüedad; Fondos de Inversión, cajas de ahorro; la federación, 
estados, la Ciudad de México, municipios, organismos descentralizados, empresas de participación estatal, 
entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, partidos y asociaciones políticas; entidades 
financieras del exterior; agrupaciones de personas extranjeras, físicas o morales que sean clientes de 
cualquier entidad financiera integrante del Grupo Financiero que se ajuste al contrato de adhesión establecido 
para la adquisición de esta serie bajo el Servicio de Gestión de Inversiones y cuenten con un Marco General 
de Actuación acorde a la legislación vigente para la liquidación de las operaciones y la custodia de las 
acciones correspondientes que estén contratado, siempre que en todos los casos cumplan con el requisito 
de que sus posibles adquirientes sean no sujetos a retención, conforme a lo establecido el artículo 54 de la 
LISR vigente. 
 
Acciones de la serie S - Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda bursátil, 
en el caso de ejecución de las acciones del Fondo, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, 
aun cuando no se encuentren incluidos en la serie correspondiente de las antes mencionadas, adquieran 
temporalmente las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión.  

 
(Continúa) 
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de acciones. Estas acciones podrán ser adquiridas por los clientes a los que las sociedades distribuidoras o entidades financieras les proporcionen 
los servicios de distribución en función de los criterios que determinen en términos del artículo 43 de las Disposiciones de carácter general  aplicables 
a  las entidades  financieras y demás personas que proporcionen servicios de  inversión  (Disposiciones de  servicios de  inversión), sus  respectivos 
Comités de Análisis de Productos Financieros, órgano equivalente o persona encargada, de acuerdo a  lo previsto en el Artículo 106, Fracción IV, 
inciso b) de la las Disposiciones. 
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(Miles de pesos) 
 

Para determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestran a 
continuación: 

 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie y 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 10% del activo neto del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento por causas externas el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la sociedad operadora o la distribuidora, 
asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo los ajustes 
necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados.  
 

(Continúa) 
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(Miles de pesos) 

 
 
(6) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en la mismo Fondo del 
último día hábil del periodo de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran 
para las personas físicas en términos reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en el 
mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% para 2022 y 0.97% para 2021), al costo promedio ponderado de 
adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en la cuenta “ISR identificable por serie”, la cual se 
encuentra agrupada en el rubro de “Gastos de administración”; por el año terminado el 31 de diciembre de 
2022 y por el período inicial de operaciones del 29 de noviembre al 31 de diciembre de 2021, el gasto por 
este concepto ascendió a $5,596 y $184, respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2022 y por el periodo inicial de operaciones del 29 de noviembre al 31 de diciembre de 2021, 
fue de $3,607 y $76, respectivamente, y se carga en el rubro de “Gastos de administración”. 
 
(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por el año terminado el 31 de diciembre 
de 2022 y por el periodo inicial de operaciones del 29 de noviembre al 31 de diciembre de 2021, el gasto por 
este concepto ascendió a $21,016 y $296, respectivamente, el pasivo por estos servicios ascendió a $2,421 
y $344, respectivamente. 
 
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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(Miles de pesos, excepto cuando se indica diferente) 

 
 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones). 
 
a) Información cualitativa. 
 
Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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(Miles de pesos) 

 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 

 
 
 
 

(Continúa) 
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Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 

 
 
 
 
 

(Continúa) 
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Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 

 
 
 
 

(Continúa) 
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Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones). 
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b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 
de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el nivel 

mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 
 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 

Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, 
debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país. 

 
 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 

Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 
 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 

riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S. A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
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 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –

CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 

y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 

Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 

de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la CNBV únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la CNBV. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022, se muestran en la hoja siguiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 

 
 

(Continúa) 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(9) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente- 
 
i.   Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 

(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 
 

(Continúa) 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 

 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 
derivados y Precio de contado (spot). 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
 Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
 Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
 Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
 Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
 Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

(Continúa) 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

                                                                                                                                                              
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta      independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 
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La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Scotia Portafolio Crecimiento, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

(SCOTCRE) 
 

Estados financieros 
 

31 de diciembre de 2022 y 
 período inicial de operaciones del 

7 de noviembre al 31 de diciembre de 2022  
  

(Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 

 

 
 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Portafolio Crecimiento, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado  los estados financieros de Scotia Portafolio Crecimiento, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de 
Renta Variable (el Fondo), que comprenden el balance general y el estado de valuación de cartera de inversión al 
31 de diciembre de 2022, así como el estado de resultados por el período inicial de operaciones del 7 de noviembre 
al 31 de diciembre de 2022,  y notas que  incluyen un  resumen de  las políticas  contables  significativas  y otra 
información explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $1,025 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

El  rubro  de  inversiones  en  valores  representa  el 
100.00%  del  total  de  los  activos  del  Fondo  al  31  de 
diciembre de 2022. Por disposición de la Comisión, las 
inversiones en valores se valúan a su valor  razonable 
con  base  en  los  precios  proporcionados  por 
proveedores de precios autorizados por la Comisión. La 
valuación  de  las  inversiones  en  valores  tiene  un 
impacto significativo en el resultado del periodo. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación con 
los  estados  financieros  del  Fondo  tomados  en  su 
conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se emplea 
el mayor número de horas de auditoría, evaluamos  la 
existencia, integridad y valuación al cierre del periodo 
de las inversiones en valores como una cuestión clave 
de auditoría. 
 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar 
esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 
siguientes, mismos que fueron realizados al cierre del 
período: 
 

— Confirmar  la  posición  total  de  los  valores  del 
Fondo  con  el  custodio  de  valores  S. D.  Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. de   
C. V. 

 

— Recalcular la valuación de la cartera de inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado 
de resultados.  

 

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas.  
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Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C.  Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
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Scotia Portafolio Crecimiento, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por el período inicial de operaciones del 7 de noviembre al 31 de diciembre de 2022 

 
(Miles de pesos) 

 
(1) Actividad- 

 
Scotia Portafolio Crecimiento, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) fue constituido 
el 7 de junio de 2022, con la aportación inicial de $1,000, representada por acciones serie "A" de la parte 
mínima fija sin derecho a retiro del capital social fijo, el cual es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de 
C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de 
Fondos y Socio Fundador) y tiene como objeto invertir los recursos obtenidos de la colocación de las acciones 
del Fondo entre el público inversionista en valores de deuda y/o de renta variable preponderantemente a 
través de acciones en fondos de inversión, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). En la misma fecha de constitución el fondo 
fue presentado al público en general. 
 
El objetivo del Fondo es ofrecer una estrategia de inversión buscando otorgar rendimientos competitivos 
mediante la combinación de instrumentos de deuda y hasta un 100% en instrumentos de renta variable.  
 
El Fondo podrá invertir en Acciones y Valores de Deuda en directo y/o a través de Fondos de inversión 
propios y de terceros, Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (FIBRAS), Certificados bursátiles 
fiduciarios de inversión en energía e infraestructura (FIBRA E), Valores respaldados por activos y Exchange 
Traded Funds (ETFs por sus siglas en ingles) listados en el Sistema Internacional de Cotizaciones (SIC) o 
en otros mercados y Bolsas de Valores con subyacentes de Deuda, Renta Variable y/o Commodities todos 
estos valores nacionales y/o internacionales. Asimismo, el Fondo podrá invertir en Materias primas o 
Commodities a través de acciones de empresas relacionadas con estos o a través de ETF’s enfocados a 
este tipo de inversiones. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es de largo plazo es decir mayor a 3 años y la permanencia mínima 
recomendada, para que el inversionista mantenga su inversión en el Fondo tomando en consideración los 
objetivos del fondo es de 1 año tomando en consideración los objetivos del mismo. El Fondo está orientado 
a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando el monto mínimo de inversión requerido y su 
nivel de complejidad o sofisticación, el Fondo está dirigido a inversionistas que buscan inversiones de riesgo 
alto, considerando su horizonte de inversión y estrategia. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
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Scotia Portafolio Crecimiento, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (el 
Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF Operadora, 
S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los términos de 
la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios profesionales 
de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por la Comisión. 
El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 

 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 

 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas 
anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la 
Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el periodo. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 

(Continúa) 
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Supuestos e incertidumbres en las estimaciones  
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 

‐ Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 

c) Moneda funcional y de informe 
 

Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 

 
 

Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende activos constituidos por instrumentos de patrimonio neto que se registran en el rubro “Títulos 
para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del periodo. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del periodo 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del periodo en la fecha de adquisición. 
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Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto Sobre la Renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
periodo. 

 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo 
al 31 de diciembre de 2022, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los estados 
financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de 
inversión y operación de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación de las 
personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
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El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
El Fondo podrá realizar inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, ante 
condiciones de alta volatilidad en los mercados financieros, o bien de incertidumbre económica o política, 
contando con la aprobación del Comité de Riesgos de la Operadora.  
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, estar invertido hasta el 100% en valores de deuda en pesos y 
podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, el Fondo hará del conocimiento de 
sus accionistas a través del estado de cuenta y de su página electrónica en Internet y también hará el aviso 
respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información (SEDI), se deberá revelar 
dicho evento a la CNBV a más tardar al día hábil siguiente a que comience la aplicación de esta medida. 
 
(5) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 acciones 
con un valor nominal de un $1 peso por acción, como se muestra a continuación: 
 

 2022 

 
 

 
 

 
 

 
 

 Valor  
 

Serie 
Total de 
acciones  

Acciones en 
tesorería  

Acciones en 
circulación  

Capital 
social  

Razonable y 
contable  

Capital 
contable 

Fijo(1) 
           

A 1,000,000  -  1,000,000 $ 1,000 $ 0.959243 $ 959 
Variable(2)            

E 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
F1 7,692,230,769  7,692,210,804  19,965  20  0.956624  19 
F2 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
F3 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
F4 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
F5 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 

FBE 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
FBF 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
FBM 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
I10 7,692,230,771  7,692,230,771  -  -  -  - 
M 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
S 7,692,230,769  7,692,230,720  49  -  0.960000  - 
X 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 

            

 99,998,999,999  99,998,979,985  20,014  -    - 
            

 99,999,999,999  99,998,979,985  1,020,014 $ 1,020   $ 978 
 

(Continúa) 
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Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo a lo que se 
indica a continuación: 
 
Acciones de la serie “F” – Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y cualquier otra 
entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; Cajas de ahorro para trabajadores, cuyos 
recursos sean propiedad de personas físicas.   
 
Acciones de la serie S – Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan.  Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 

 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 

 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 

IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 

V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 
aplicable para servicios de administración de cada serie; 

 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 

VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 
valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 

 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 

(Continúa) 
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Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo neto del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento por causas externas el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la sociedad operadora o la distribuidora, 
asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo los ajustes 
necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados.  
 
(6) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en la mismo Fondo del 
último día hábil del periodo de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran 
para las personas físicas en términos reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en el 
mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% para 2022), al costo promedio ponderado de adquisición de los 
títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según corresponda. La retención 
antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular los intereses 
correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o entidad que 
distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen las 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en la cuenta “ISR identificable por serie”, la cual se 
encuentra agrupada en el rubro de “Gastos de administración”; por el periodo inicial de operaciones del 7 de 
noviembre al 31 de diciembre de 2022, no se presentó gasto por este concepto. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por el periodo inicial de 
operaciones del 7 de noviembre al 31 de diciembre de 2022, fue de $9 y se carga en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 

(Continúa) 
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(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. por el periodo inicial de operaciones del 
7 de noviembre al 31 de diciembre de 2022, el gasto por este concepto ascendió a $1, el pasivo por estos 
servicios ascendió a $1. 
 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones).  
 
a) Información cualitativa. 
 
Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 

 
(Continúa) 
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La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 
 
Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 
 
Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 
 
Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros), 
acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio.  

 
 

(Continúa) 
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Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
 
Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales. 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
 
 

 
 (Continúa) 
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Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 

3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 
y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 

4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 
y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 

Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
 

(Continúa) 
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Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información cuantitativa. 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre de 

2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

 
 

 
 

(Continúa) 
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c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, y 

la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del riesgo 
crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 
 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 

Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, debido 
a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país 

 
 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 

Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 
 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 

riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 
(Continúa) 
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 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –
CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 

y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 

Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 

de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la tabla de la hoja siguiente se encuentran 
los límites discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
 
 

(Continúa) 
  

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Scotia Portafolio Crecimiento, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 
 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias egales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(9) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i.   Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 

(Continúa) 
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Scotia Portafolio Crecimiento, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del valor 
razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor razonable, 
en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras NIF 
particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 
(Continúa) 
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Fondo de Inversión de Renta Variable 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 

por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término “probable”, 
y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al resto de las 
NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
(Continúa) 
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La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos 
como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
 

(Continúa) 
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La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 

 
 
 

(Continúa) 
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Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2  “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Deuda Corporativa Global Peso Hedged, S. A.de C. V., 
 Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda  
 (SCOTDGH) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el informe de los Auditores Independientes) 
  



 
 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Deuda Corporativa Global Peso Hedged, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Deuda Corporativa Global Peso Hedged, S. A. de C. V., Fondo de 
Inversión en Instrumentos de Deuda (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación 
de cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en 
esas  fechas,  y  notas  que  incluyen  un  resumen  de  las  políticas  contables  significativas  y  otra  información 
explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 

(Continúa) 
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Inversiones en valores por $292,696 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 99.99% 
del total de los activos del Fondo al 31 de diciembre de 
2022. Por disposición de la Comisión, las inversiones en 
valores se valúan a su valor razonable con base en los 
precios  proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados  por  la  Comisión.  La  valuación  de  las 
inversiones en valores tiene un impacto significativo en 
el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación con 
los  estados  financieros  del  Fondo  tomados  en  su 
conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se emplea 
el mayor número de horas de auditoría, evaluamos  la 
existencia, integridad y valuación al cierre del ejercicio 
de las inversiones en valores como una cuestión clave 
de auditoría. 
 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar 
esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 
siguientes, mismos que fueron realizados al cierre del 
ejercicio: 
 

— Confirmar  la  posición  total  de  los  valores  del 
Fondo  con  el  custodio  de  valores  S. D.  Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. de  
C. V. 

 

— Recalcular la valuación de la cartera de inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado 
de resultados.  

 
Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas.  
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Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
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Scotia Deuda Corporativa Global Peso Hedged, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión,  
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 

(1) Actividad y calificación- 
 
Actividad 
 
Scotia Deuda Corporativa Global Peso Hedged, S.A. de C.V., Fondo de Inversión en Instrumentos de 
Deuda (el Fondo) fue constituido el 31 de agosto de 2021, con la aportación inicial de $1,000, representada 
por acciones serie “A” de la parte mínima fija sin derecho a retiro del capital social fijo, el cual es poseído 
al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar como un 
fondo de inversión en instrumentos de deuda de corto plazo que tiene por objeto administrar los recursos 
obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo entre el público inversionista, en la adquisición de 
activos objeto de inversión, cuya naturaleza corresponda a valores, títulos o documentos representativos 
de deuda, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la 
Ley de Fondos de Inversión (LFI). Dicho Fondo empezó a operar el 29 de noviembre de 2021. 
 
El Fondo invertirá principalmente en el Fondo Subyacente PIMCO GIS Diversified Income Fund en la serie 
MXN, constituido conforme a la legislación de Irlanda, autorizado por el Banco Central de Irlanda bajo el 
formato UCITS, apegado a la Regulación UCITS e inscrita en dicho país con el número de registro 276928 
y operado por Pacific Investment Management Company. El Fondo Subyacente es de renta fija y la serie 
MXN está valuada en pesos mexicanos y de forma complementaria valores de deuda (gubernamentales, 
bancarios y corporativos colocados por medio de oferta pública) y en fondos de inversión en instrumentos 
de deuda, nacionales o extranjeros denominados en moneda nacional o extranjera, valores a cargo del 
gobierno federal mexicano, entidades federativas y municipales del país, empresas productivas del estado 
y/o paraestatales y banca de desarrollo en pesos, Dólares, Euros y/o UDI, ETFs (Exchange Traded Funds). 
 
El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, dado que su horizonte de 
inversión es de largo plazo y su nivel de complejidad o sofisticación es media, así como considerando los 
montos mínimos de inversión por subclase, por lo que su riesgo será catalogado como moderado a alto 
en función de su objetivo, estrategia y calificación. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y 
selección de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), 
observando las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas 
que les prestan servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
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Scotia Deuda Corporativa Global Peso Hedged, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos 
por la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
Calificación del Fondo 
 
Conforme a las disposiciones de la Comisión, los fondos de inversión en instrumentos de deuda son 
evaluados por una agencia calificadora independiente, que evalúa la calidad de sus activos y 
administración, así como su riesgo de mercado. El Fondo fue calificado al 31 de diciembre de 2022, por 
Fitch México, S.A. de C. V., como “Af/S7(mex)”, utilizando las categorías de calificación que se muestran 
a continuación: 

 
(a) Administración y calidad de activos- A Buena 
 
Representa el nivel de seguridad del Fondo de inversión derivado de la evaluación de factores que incluyen 
primordialmente la calidad y diversificación de los activos del portafolio, las fuerzas y debilidades de la 
administración y su capacidad operativa. Las calificaciones para esta categoría son las que se muestran 
a continuación: 

 
Calificación     Calidad 

 
AAA Sobresaliente 
 AA Alta 
  A Buena 
BBB Aceptable 
 BB Baja 
  B Mínima 

 
(b) Riesgo de mercado- 7 Muy alta 
 
Representa la sensibilidad a condiciones cambiantes en los factores del mercado. Las calificaciones para 
esta categoría se presentan a continuación: 

 
Calificación     Riesgo 

 
   1 Extremadamente baja 

  2 Baja 
  3 Baja a moderada 
  4 Moderada 

   5 Moderada a alta 
  6 Alta 
  7 Muy alta 
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Scotia Deuda Corporativa Global Peso Hedged, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 

El Fondo se clasifica como de largo plazo, con base en la LFI, y a las Disposiciones. En general, los fondos 
se clasifican de acuerdo con la duración de sus activos, los de corto plazo, son aquellos fondos cuya 
duración promedio ponderado, es menor a un año. El cálculo se debe realizar bajo la metodología que al 
efecto se señala en el Prospecto. Se podrá utilizar el plazo promedio ponderado de revisión de tasa. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá por duración de sus activos objeto de 
inversión, a la sumatoria del vencimiento medio ponderado de los flujos de cada activo objeto de inversión 
que integra la cartera del Fondo, ponderado por el porcentaje de participación en la misma. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es de largo plazo, por lo que al menos 3 años es el plazo que se estima 
o considera adecuado para que el inversionista mantenga su inversión en el Fondo, tomando en 
consideración los objetivos de este. 

 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar 
los estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 

 
a) Declaración de cumplimiento 

 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios 
de contabilidad para instituciones de crédito en México emitidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios 
contables; las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios 
y normas anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios 
generales de la Comisión. 
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Scotia Deuda Corporativa Global Peso Hedged, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 

b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos 
efectúe estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las 
revelaciones de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes 
registrados de ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas 
estimaciones y suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones  
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tiene un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 
- Nota 3 (b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 

 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación 
de los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, 
conforme a los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores 
 
Comprende inversiones en valores gubernamentales y otros instrumentos de deuda que se registran en el 
rubro “Títulos para negociar nacionales”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio 
pactado de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un 
proveedor de precios independiente, que representa el valor razonable a la fecha de valuación. El 
incremento o decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado 
por valuación a valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos se reconoce en el rubro de 
“Resultado por compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a 
este rubro el resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
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Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 

Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Operaciones fecha valor 

 
Los títulos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en 
tanto que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en 
valores. La contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora según corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras- 

 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de 
concertación. Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 
horas se registran en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de deudores por liquidación de 
operaciones u "Otras cuentas por pagar" bajo el concepto de acreedores por liquidación de operaciones, 
según corresponda. 

 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 

 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y 
su precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente 
reducción del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 

 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR 
en el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado 
de los rendimientos ganados por estos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados 
del ejercicio. 
 
(f) Contingencias- 

 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de 
su realización. 
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Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(4) Régimen de inversión- 

 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo 
al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los 
estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
Con base en la LFI, el Fondo se clasifica como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de largo 
plazo. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas 
de inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y 
contratación de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con activos objeto de inversión en los términos establecidos por los Artículos 24 y 25 de 
la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el artículo 5 de las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente, con 
relación al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
El Fondo podrá realizar inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, 
sujetándose a lo establecido en las Disposiciones. 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros, así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus 
propias acciones, el Fondo podrá, de forma temporal no ajustarse al régimen de inversión establecido en 
el Prospecto, adoptando estrategias temporales de inversión, el Fondo podrá realizar inversiones 
temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, el Fondo buscará invertir hasta el 100% 
en deuda en directo y/o Fondos de deuda de Scotiabank y/o otros instrumentos como ETF en deuda, 
sujetándose a lo establecido en las Disposiciones de carácter general aplicables a los Fondos de Inversión 
y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación y contando a la 
aprobación del Comité de Riesgos de la Operadora. El fondo hará del conocimiento de sus accionistas a 
través del estado de cuenta o de su página electrónica en internet o hará el aviso respectivo a través del 
Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información (SEDI) y se deberá revelar dicho evento a la 
Comisión Bancaria al día hábil siguiente a que comience la aplicación de estas medidas. El objetivo de 
contar con una estrategia temporal es reducir el riesgo de la cartera de inversión. 
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(5) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con un valor nominal de $1 por acción, como se muestra a continuación: 
 

2022 

      Valor  
 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  
Capital 
social 

razonable 
y 

contable 
  

Capital 
contable 

Fijo(1)                 

A 1,000,000   1,000,000 $ 1,000 0.898747 $ 899 
Variable(2)                 

C1E 4,761,857,142 4,698,208,920 63,648,222  63,648 0.900132  57,292 
CU1 4,761,857,142 4,721,701,971 40,155,171  40,155 0.880654  35,363 
CU2 4,761,857,142 4,648,806,426 113,050,716  113,051 0.883626  99,895 
CU3 4,761,857,142 4,755,878,272 5,978,870 5,979 0.885777  5,296 
CU4 4,761,857,159 4,761,857,159 - - -  - 

E 4,761,857,142 4,758,212,419 3,644,723 3,645 0.891992  3,251 
F1 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 
F2 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 
F3 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 
F4 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 
F5 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 

FBE 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 
FBF 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 
FBM 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 
II0 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 
M1 4,761,857,142 4,757,812,718 4,044,424  4,044 0.88778  3,590 
M2 4,761,857,142 4,754,770,885 7,086,257  7,086 0.890971  6,313 
M3 4,761,857,142 4,740,933,250 20,923,892  20,924 0.890238  18,627 
M4 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 
M5 4,761,857,142 4,695,561,596 66,295,546  66,296 0.892092  59,142 
S 4,761,857,142 4,758,963,845 2,893,297   2,893 0.895176  2,590          
  99,998,999,999 99,671,278,881 327,721,118   327,721   291,359          
  99,999,999,999 99,671,278,881 328,721,118 $ 328,721  $ 292,258 

 
 
 
 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista.
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Scotia Deuda Corporativa Global Peso Hedged, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos, excepto valor razonable y contable de las acciones) 

 
 

 2021 

Serie 
Total de 
acciones  

Acciones en 
tesorería  

Acciones 
circulación  

Capital 
social  

Valor 
razonable 
y contable  

Capital 
contable 

Fijo(1)            
 

A 1,000,000  -     1,000,000 $ 1,000  
 

1.005095 $ 
 

1,005 
Variable(2)            

C1E  4,761,857,142   4,492,502,460  269,354,682   269,355   1.005768   270,909  
CU1  4,761,857,142   4,759,832,962  2,024,180   2,024   1.004431   2,033  
CU2  4,761,857,142   4,744,531,422  17,325,720   17,326   1.004444   17,403  
CU3  4,761,857,142   4,758,863,991  2,993,151   2,993   1.004444   3,007  
CU4  4,761,857,159   4,761,857,159  -  -  -  - 

E  4,761,857,142   4,761,857,142  -  -  -  - 
F1  4,761,857,142   4,761,857,142  -  -  -  - 
F2  4,761,857,142   4,761,857,142  -  -  -  - 
F3  4,761,857,142   4,761,857,142  -  -  -  - 
F4  4,761,857,142   4,761,857,142  -  -  -  - 
F5  4,761,857,142   4,761,857,142  -  -  -  - 

FBE  4,761,857,142   4,761,857,142  -  -  -  - 
FBF  4,761,857,142   4,761,857,142  -  -  -  - 
FBM  4,761,857,142   4,761,857,142  -  -  -  - 
II0  4,761,857,142   4,761,857,142  -  -  -  - 
M1  4,761,857,142   4,761,657,914   199,228    199    1.005551    200  
M2  4,761,857,142   4,761,857,142  -  -  -  - 
M3  4,761,857,142   4,761,857,142  -  -  -  - 
M4  4,761,857,142   4,761,857,142  -  -  -  - 
M5  4,761,857,142   4,761,857,142  -  -  -  - 
S  4,761,857,142   4,761,278,857  578,285   578   1.005165   581  

            
  99,998,999,999    99,706,524,753    292,475,246    292,475      294,133  
            
  99,999,999,999    99,706,524,753    293,475,246  $  293,475    $  295,138  

 
Las acciones de las series representativas del capital variable solo podrán ser adquiridas como se muestra 
a continuación: 
 
Acciones de la serie C1E – Exclusivamente por otros fondos de inversión de deuda y renta variable, en 
cuyo régimen de inversión se prevea la inversión en acciones de fondos de inversión, siempre que estos 
sean administrados por la misma sociedad operadora de fondos de inversión. 
 

 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista.  
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Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Acciones de la clase CU, F y FBF* – Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y 
cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de 
fideicomisos de inversión cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; cajas de ahorro 
para trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas.   
 
Acciones de la clase M y FBM* – Personas morales mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y 
cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de 
fideicomisos de inversión cuyos fideicomisarios sean personas morales; las instituciones que componen 
el sistema financiero, en términos del artículo 7 de la LISR; entidades financieras del exterior; agrupaciones 
de personas morales extranjeras; fondos de inversión, instituciones de seguros y de fianzas, almacenes 
generales de depósito; uniones de crédito. 
 
Todos los adquirientes personas morales de esta serie están sujetos a retención. 
 
Acciones de la serie S – empleados, consejeros, jubilados y retirados del grupo financiero. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda 
bursátil, en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, 
aun cuando no se encuentren incluidos en la clase correspondiente de las antes mencionadas, adquieran 
temporalmente las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones 
que se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos 
accionistas, con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de 
inversión. Para determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestran 
a continuación: 

 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 

 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 

 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 

 (Continúa) 

 
*  Acciones clasificadas como “series Fee Based (FBF) y (FBM) no estarán sujetas a la aplicación de comisiones por concepto de distribución de 
acciones 
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Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de 

la valuación entre el número de acciones en circulación por serie y 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 

 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de 
acuerdo con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la 
limitante de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 30% del activo total del Fondo, en 
cuyo caso dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante 
se recomprará a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de 
venta conforme se realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, 
daría la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo 
permita, u obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta 
situación a los inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de 
Fondos o la distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma 
proporcional, haciendo los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
(6) Régimen fiscal- 

 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando 
se ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los 
ingresos generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de 
accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de 
las acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo 
del último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las 
disposiciones que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas 
físicas en términos reales y en términos nominales para las personas morales. 
 

 
 
 

 (Continúa) 
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Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos, excepto cuando se indica diferente) 

 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en 
el mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley 
de Ingresos del año de que se trate (0.08% para 2022 y 0.97 % para 2021), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al 
acumular los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través 
del Fondo o entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la 
fecha que indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en la cuenta “ISR identificable por serie”, la cual se 
encuentra agrupada en el rubro de “Gastos de administración”; por los años terminados el 31 de diciembre 
de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $171 y $8, respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 
de diciembre de 2022 y 2021, fue de $464 y $6, respectivamente, y se incluyen en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con 
su parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $2,359 y $12, respectivamente, el pasivo 
por estos servicios ascendió a $287 y $14, respectivamente. 
 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado 
Diario, y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones).  
 
a) Información cualitativa 
 
Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos “UAIR” cuenta con los 
servicios de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S. A. de C. V., “VALMER”, para la proveeduría 
de precios y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La 
generación de factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el 
caso de los reportes de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 

(Continúa) 
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Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de 
Scotia Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de la 
Operadora. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio 
para regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales 
 
Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que 
inciden sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los 
fondos de inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de 
precios, entre otros. 
 
Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado. 
 
A efectos de medir y monitorear el Riesgo de Mercado se estima el Valor en Riesgo por cada Fondo de 
Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el Valor en Riesgo (VaR) mediante el modelo paramétrico de varianza-
covarianza (Var-Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VaR se realiza 
una prueba denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una 
periodicidad mensual. 
 
Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 

(Continúa) 
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(Miles de pesos) 

 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con 
circulación restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de 
gobiernos extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en 
operaciones de reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos 
en el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se 
estima la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento 
de sus compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del 
cambio en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 
y se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
 
Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de Riesgo de Liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra-venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y 
reportos, con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada Bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra-venta. 
 

(Continúa) 
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(Miles de pesos) 

 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no Discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de 
Políticas de Gestión de Riesgos no Discrecionales de la Operadora de Fondos “el Manual”, mismo que 
contiene un apartado para cada tipo de riesgo (Operativo, Tecnológico, Legal y Reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto 
de la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 

conducta y prácticas de negocio de la Operadora y los fondos de inversión que administra ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus 
actividades clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción 
regulatoria o un daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además 
de promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 

(Continúa) 
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Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los 
niveles de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar 
mejoras en el proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para 
minimizar el riesgo de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de riesgo operacional de procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional 
de procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos 
operacionales inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de 
los controles que lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los 
riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual 
del área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 
derivadas del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de 
transmisión de información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y 
vigilar los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información cuantitativa 
 
Riesgos discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
(Continúa) 
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b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre de 
2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VaR de 96%, y 

la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
  

• En el Backtesting de Mercado, la operadora cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el nivel mínimo 
de eficiencia es del 95%).  

• En el Backtesting de Crédito, la operadora cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el nivel mínimo 
de eficiencia es del 95%).  

• En el Backtesting de Liquidez, la operadora cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el nivel mínimo 
de eficiencia es del 95%). 

 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  

 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del 
Gobierno Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del 
país. 

 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S. A. B. de C. V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default 
rating) de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La 
perspectiva de las calificaciones es Estable. 

 

 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional 
de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera 
de Banco Nacional de México, S. A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación 
de soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad 
(VR; viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto 
plazo en escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de 
C. V., Sofom E. R. (TCitibanamex). 

 

 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y 
Bancomext en Baa2 con perspectiva Estable. 

 
(Continúa) 
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 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 
mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el 
volumen de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto 
plazo de Grupo Profuturo, S. A. B. de C. V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La 
perspectiva de la calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la 
calificación de la emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra 
GPROFUT 20. 
 

Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el Consejo de Administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VaR como parte 
de los parámetros del régimen de inversión. 
 
Los límites de VaR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la tabla de la hoja siguiente se encuentran 
los límites discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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    Mercado Liquidez Crédito 

Horizonte Fondo 
Límite 

Autorizado 
Límite 

Autorizado 
Límite 

Autorizado 

CORTO 
PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO 
PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO 
PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 

SCOTDGH 2.70% 2.46% - 

SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de Mercado (VaR) 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VaR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados: 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de Crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 
considerando los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
1 Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2 Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3 Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4 Las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de Liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 
considerando los límites aprobados: 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo Global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales. 
 
El requerimiento regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento 
 Multas y sanciones, $30 por evento. 
 Fallos en los sistemas $20 por evento 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril de 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora y los Fondos que administra no registraron 
eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo tecnológico  
 
Durante el periodo octubre a diciembre de 2022, la Operadora no registro eventos de pérdida por riesgo 
tecnológico.  
 
Riesgo legal 
 
Durante el periodo octubre a diciembre 2022, Scotia Fondos registro contingencias legales por $29, 
relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(9) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i.  Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean 
requeridos a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo 
concluido el 31 de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del 
ejercicio 2022 y por el año terminado el 31 de diciembre de 2022. 

(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 

NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma 
prospectiva. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 

 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y 
utilización de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta 
en su lugar, el modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros 
para obtener flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos 
conservados a vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio 
que utilizaran para la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes 
tres categorías: Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o 
vender (IFCV), o Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial 
a su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de 
reparto de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 

 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar 
intereses, pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 
(Continúa) 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su 
plazo, deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material 
cuando se pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, 
ya que en estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, 
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema 
relativo al tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” 
y se modifica la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el 
término “probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación 
conforme al resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros 
del Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 

 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos 
financieros derivados y Precio de contado (spot). 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
 Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
 Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
 Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
 Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
 Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 

compuesto por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para 
este tipo de coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán 
atender las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 
de la NIF C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la 
fecha en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos 
vencidos y se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor 
de impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá 
analizar los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en 
el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de 
interés efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las 
entidades la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un 
instrumento financiero por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con 
efecto en el resultado neto a que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su 
lugar se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e 
interés cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios 
de venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa 
correspondiente al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido 
en esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo 
establecido en la NIF D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá 
que el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si 
dicho arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente 
de los pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, 
si dicho valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta 
que deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, 
será de 0.15%. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Especializado Deuda Internacional  
 Peso Hedged, S.A.de C. V., 
 Fondo de Inversión de Renta Variable 
 (SCOTDIH) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y por el período 
 inicial de operaciones del 29 de noviembre al 
 31 de diciembre de 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 
 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Especializado Deuda Internacional Peso Hedged, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Especializado Deuda Internacional Peso Hedged, S. A. de C. V., 
Fondo  de  Inversión  de  Renta  Variable  (el  Fondo),  que  comprenden  los  balances  generales  y  los  estados  de 
valuación  de  cartera  de  inversión  al  31  de  diciembre  de  2022  y  2021,  los  estados  de  resultados  por  el  año 
terminado el 31 de diciembre de 2022 y por el período  inicial de operaciones del 29 de noviembre al 31 de 
diciembre de 2021, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 

(Continúa) 
 

  



2 

 

Inversiones en valores por $339,657 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 99.99% 
del total de los activos del Fondo al 31 de diciembre de 
2022. Por disposición de la Comisión, las inversiones en 
valores se valúan a su valor razonable con base en los 
precios  proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados  por  la  Comisión.  La  valuación  de  las 
inversiones en valores tiene un impacto significativo en 
el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación con 
los  estados  Financieros  del  Fondo  tomados  en  su 
conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se emplea 
el mayor número de horas de auditoría, evaluamos  la 
existencia, integridad y valuación al cierre del ejercicio 
de las inversiones en valores como una cuestión clave 
de auditoría. 
 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar 
esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 
siguientes, mismos que fueron realizados al cierre del 
ejercicio: 
 

— Confirmar  la  posición  total  de  los  valores  del 
Fondo  con  el  custodio  de  valores  S. D.  Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. de  
C. V. 

 

— Recalcular la valuación de la cartera de inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado 
de resultados.  

 
Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas.  
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Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
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Scotia Especializado Deuda Internacional Peso Hedged, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2022 y por el período inicial de operaciones del 19 de 

noviembre al 31 de diciembre de 2021 
 

(Miles de pesos) 
 
 
(1) Actividad- 
 
Scotia Especializado Deuda Internacional Peso Hedged, S.A. de C.V., Fondo de Inversión de Renta Variable 
(el Fondo) fue constituido el 31 de agosto de 2021, con la aportación inicial de $1,000, representada por 
acciones serie “A” de la parte mínima fija sin derecho a retiro del capital social fijo, el cual es poseído al 100% 
por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio Fundador) y tiene como objeto invertir los recursos obtenidos de la 
colocación de las acciones del Fondo entre el público inversionista en valores de deuda y/o de renta variable 
preponderantemente a través de acciones en fondos de inversión, aprobados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). Dicho Fondo 
empezó a operar el 29 de noviembre de 2021. 
 
El Fondo invertirá principalmente en instrumentos denominados en monedas extranjeras con cobertura a 
pesos mexicanos, así como en instrumentos de deuda nacionales o extranjeros, a través de fondos de 
inversión y ETFs (Exchange Traded Funds), y de forma complementaria en instrumentos listados en el 
Sistema Internacional de Cotizaciones, reportos, instrumentos financieros en directo Gubernamentales, 
Bancarios y corporativos en pesos y/o en dólares. Adicionalmente, el Fondo podrá invertir en menor medida 
en depósitos bancarios de dinero a la vista denominados en pesos mexicanos e instrumentos denominados 
en pesos mexicanos, sin cobertura a pesos mexicanos. Los ETF´s y fondos de inversión en instrumentos de 
deuda podrán contener instrumentos financieros derivados dentro de sus carteras. 
 
El Fondo podrá invertir en depósitos bancarios de dinero a la vista de entidades financieras denominados en 
pesos mexicanos, fondos de inversión de renta variable, y en menor proporción en valores de renta variable 
de emisoras nacionales y/o extranjeras de forma directa y/o a través de ETF’s o fondos de inversión. 
Asimismo, el Fondo podrá invertir en valores de deuda, emitidos por el gobierno federal, incluyendo los 
cotizados en los mercados internacionales. La inversión complementaria podrá estar denominada en pesos 
y/o moneda extranjera. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es de largo plazo, por lo que al menos 3 años es el plazo que se estima 
o considera adecuado para que el inversionista mantenga su inversión en el Fondo, tomando en 
consideración los objetivos del mismo. El Fondo está orientado a inversionistas pequeños, medianos o 
grandes y su nivel de complejidad y sofisticación, el Fondo está dirigido a inversionistas que buscan riesgo 
alto, considerando su horizonte de inversión, su objetivo y estrategia. En virtud de que el objetivo del portafolio 
es invertir principalmente en valores de deuda denominados en moneda extranjera, esto implica un riesgo 
catalogado como alto. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con sus prospectos de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
 

(Continúa) 
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Scotia Especializado Deuda Internacional Peso Hedged, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, director general de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas 
anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la 
Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 

(Continúa) 
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Scotia Especializado Deuda Internacional Peso Hedged, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones  
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 
‐ Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 

 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende activos constituidos por instrumentos de patrimonio neto y títulos bancarios, que se registran en 
el rubro “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 

 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

 
(Continúa) 
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Scotia Especializado Deuda Internacional Peso Hedged, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto Sobre la Renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo 
al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los 
estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de 
inversión y operación de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación de las 
personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
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Scotia Especializado Deuda Internacional Peso Hedged, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos, excepto cuando se indica diferente) 

 
 
 
 
El Fondo opera con activos objeto de inversión en los términos establecidos por los artículos 22 y 23 de la 
Ley de Fondos de Inversión, a las disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a 
las personas que les prestan servicios y a las demás, y las normas de carácter general expedidas por la 
Comisión, entre otros en el artículo 5 de las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 

 
Estrategias temporales de inversión 
 
El Fondo podrá realizar inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, ante 
condiciones de alta volatilidad en ellos mercados financieros, o bien de incertidumbre económica o política. 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros, así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, no ajustarse al régimen de inversión establecido en el 
Prospecto, el Fondo lo hará del conocimiento de sus accionistas a través de su página electrónica en Internet, 
estado de cuenta y dando el aviso respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de 
Información (SEDI), así como revelar dicho evento a la Comisión Bancaria al día hábil siguiente a que 
comience la aplicación de estas medidas.  
 
Ante expectativas de alta volatilidad en los mercados el Fondo buscará reducir la exposición al mercado 
accionario e invertirá en instrumentos financieros en directo Gubernamentales, Bancarios y corporativos en 
mayor proporción en lo previsto en su régimen. 
 
El objetivo de contar con una estrategia temporal es reducir el riesgo de la cartera de inversión. 
 
(5) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones, con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integra como se muestra en la 
hoja siguiente. 
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Scotia Especializado Deuda Internacional Peso Hedged, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos, excepto valor razonable y contable de las acciones) 

 
 

2022 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  
Capital 
social 

Valor 
razonable y 

contable 
  

Capital 
contable 

Fijo(1)
 

        

A 1,000,000   1,000,000 $ 1,000 1.041409 $ 1,041 

Variable(2)                 
C1E 9,090,818,181 8,827,161,684 263,656,497  263,656 1.041573  274,617 

E 9,090,818,181 9,067,417,104 23,401,077  23,401 1.039596  24,328 
F 9,090,818,181 9,054,179,701 36,638,480  36,638 1.026395  37,606 

FBE 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
FBF 9,090,818,189 9,090,818,189 -  - -  - 
FBM 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
FBX 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
II0 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
M 9,090,818,181 9,088,994,265 1,823,916  1,824 1.030131  1,879 
S 9,090,818,181 9,090,804,658 13,523  14 1.039794  14 
X 9,090,818,181 9,090,818,181 -   - -   - 

         

 99,998,999,999 99,673,466,506 325,533,493  325,533   338,444 
         

  99,999,999,999 99,673,466,506 326,533,493 $ 326,533 $ 339,485 
 

 
 

Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica en la hoja siguiente. 
   
 
__________________________________________________________ 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista 

 (Continúa) 

Serie Total de acciones 
Acciones en 

tesorería 
Acciones en 
circulación 

  
Capital 
social 

Costo 
razonable 
unitario 

  
Capital 

contable 

Fijo(1)         
A  1,000,000 - 1,000,000 $       1,000 0.990260 $          990 

Variable(2)                 
CIE     9,090,818,181 8,504,201,405 586,616,776    586,617 0.990276    580,913 
E     9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
F     9,090,818,181 9,080,288,750 10,529,431      10,529       0.98963      10,420 

FBE     9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
FBF     9,090,818,189 9,090,818,189 -  - -  - 
FBM     9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
FBX     9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
II0     9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
M     9,090,818,181 9,085,751,268 5,066,913        5,067 0.989788        5,015 
S     9,090,818,181 9,090,564,713 253,468           253 0.990124           251 
X     9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 

         

    99,998,999,999   99,396,533,411   602,466,588     602,466     596,599 
         

    99,999,999,999   99,396,533,411   603,466,588 $   603,466  $   597,589 
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Scotia Especializado Deuda Internacional Peso Hedged, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
Acciones de la serie CIE* - Exclusivamente por otros fondos de inversión en instrumentos de deuda y/o de 
renta variable no sujetos a retención, en cuyo régimen de inversión se prevea la inversión en acciones de 
fondos de inversión, siempre que estos sean administrados por la misma sociedad operadora de fondos de 
inversión. 
 
Acciones de la serie F y FBF* - Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y cualquier 
otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de 
inversión cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; Cajas de ahorro para trabajadores, 
cuyos recursos sean propiedad de personas físicas.   
 
Acciones de la serie M y FBM* - Personas morales mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y 
cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de 
fideicomisos de inversión cuyos fideicomisarios sean personas morales; las Instituciones que componen el 
Sistema Financiero, en términos del art. 7 de la LISR; entidades financieras del exterior; agrupaciones de 
personas morales extranjeras, fondos de ahorro; fondos de inversión, instituciones de seguros y de fianzas, 
almacenes generales de depósito; uniones de crédito. 
 
Acciones de la serie S - Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contabl e al día de 

la valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 

(Continúa) 

 
*  Acciones clasificadas como “series Fee Based  (FBF) y (FBM) no estarán sujetas a  la aplicación de comisiones por concepto de distribución de 
acciones 
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Scotia Especializado Deuda Internacional Peso Hedged, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo neto del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento por causas externas el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la sociedad operadora o la distribuidora, 
asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo los ajustes 
necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados.  
 
(6) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en la mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran 
para las personas físicas en términos reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en el 
mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021), al costo promedio ponderado de 
adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
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El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en la cuenta “ISR identificable por serie”, la cual se 
encuentra agrupada en el rubro de “Gastos de administración”; por el año terminado el 31 de diciembre de 
2022 fue de $5, y por el período inicial de operaciones del 29 de noviembre al 31 de diciembre de 2021, no 
se presentó gasto por este concepto. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2022 y por el período del 29 de noviembre al 31 de diciembre de 2021, fue de $274 y $46, 
respectivamente, y se incluyen en el rubro de “Gastos de administración”. 
 
(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por el año terminado el 31 de diciembre 
de 2022 y por el período inicial de operaciones del 29 de noviembre al 31 de diciembre de 2021, el gasto por 
este concepto ascendió a $542 y $21, respectivamente, el pasivo por estos servicios ascendió a $52 y 25, 
respectivamente. 
 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a los 
fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, y sus 
respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones).  
 
a) Información cualitativa. 
 
Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
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En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 
 
Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 
 
Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 
 
Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
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Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 
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2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 

 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
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Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre de 

2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, y 

la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del riesgo 
crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
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• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el nivel 

mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 
 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 

Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, 
debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país 

 
 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 

Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 
 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 

riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 
 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –

CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 

y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 

 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 
Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 
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Límites discrecionales 
 

El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 

Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 

 

(Continúa) 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 
 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 

Riesgo Tecnológico 
 

Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 

Riesgo Legal 
 

Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 

(9) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 

i.  Modificación a los criterios contables 
 

Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 

(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 
 

(Continúa) 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 

por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 

— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido 

como un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 

compuesto por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para 
este tipo de coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
(Continúa) 
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La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
 
 

(Continúa) 
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La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
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Scotia Especializado Deuda Internacional Peso Hedged, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2  “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Especializado Deuda Dólares  
 Plus, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión de Renta Variable 
 (SCOTDL+) 
 
 Estados financieros 
 
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
 
 (Con el Informe de los Auditores Independientes)

 
  



 

 

 

 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Especializado Deuda Dólares Plus, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado  los estados  financieros de Scotia Especializado Deuda Dólares Plus, S. A. de C. V., Fondo de 
Inversión de Renta Variable  (el Fondo), que comprenden  los balances generales y  los estados de valuación de 
cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en esas 
fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $3,031,152 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató  la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 99.26% 
del total de los activos del Fondo al 31 de diciembre de 
2022. Por disposición de la Comisión, las inversiones en 
valores se valúan a su valor razonable con base en los 
precios  proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados  por  la  Comisión.  La  valuación  de  las 
inversiones en valores tiene un impacto significativo en 
el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación con 
los  estados  financieros  del  Fondo  tomados  en  su 
conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se emplea 
el mayor número de horas de auditoría, evaluamos  la 
existencia, integridad y valuación al cierre del ejercicio 
de las inversiones en valores como una cuestión clave 
de auditoría. 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar 
esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 
siguientes, mismos que fueron realizados al cierre del 
ejercicio: 
 

— Confirmar la posición total de los valores del Fondo 
con el custodio de valores S. D. Indeval, Institución 
para el Depósito de Valores, S. A. de C. V. 

 

— Recalcular  la valuación de  la cartera de  inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado 
de resultados.  

  
 

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

 
Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 
 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas. 
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Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C.  Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 
 
 

⑰









 

 

Scotia Especializado Deuda Dólares Plus, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión,  
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
(1) Actividad- 
 
Scotia Especializado Deuda Dólares Plus, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) 
fue constituido el 6 de junio de 2018 e inició operaciones el 26 de junio de 2018, su capital social fijo es 
poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar 
como un fondo de inversión en instrumentos de renta variable y tiene por objeto administrar los recursos 
obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo entre el público inversionista en diferentes clases de 
activos, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley 
de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El Fondo invertirá principalmente en valores de deuda gubernamental, bancarios y privados colocados por 
medio de oferta pública, incluyendo los emitidos por el gobierno federal cotizados en mercados 
internacionales, en directo y/o a través de Fondos Negociables en el Mercado (ETF’s) podrán contener 
instrumentos financieros derivados dentro de sus carteras listados en el Sistema Internacional de 
Cotizaciones o en otros mercados y bolsas de valores, denominados principalmente en moneda extranjera 
preponderantemente en dólares. 
 
Complementariamente el Fondo podrá invertir en chequeras en moneda extranjera y en menor proporción 
en valores de renta variable de emisoras nacionales y/o extranjeras de forma directa y/o a través de ETF’s, 
denominados en pesos y/o dólares. 
 
El horizonte de la inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es de por lo 
menos un año. El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, sin embargo, se 
recomienda para inversionistas que buscan inversiones de alto riesgo, considerando su horizonte de 
inversión, su objetivo y estrategia. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con sus prospectos de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 8). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
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Scotia Especializado Deuda Dólares Plus, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico Gonzáles, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los Criterios de 
Contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas 
anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la 
Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
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Scotia Especializado Deuda Dólares Plus, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en las 
siguientes notas: 
 
- Notas 3(b) y (c): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores y los colaterales recibidos 

por operaciones de reporto. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan, y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende inversiones en instrumentos de patrimonio neto e inversiones en títulos de deuda que se registran 
en el rubro “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
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Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Operaciones de reporto- 
 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, reconoce la 
salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar medida 
inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 
 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar mencionada se valúa a su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con 
el método de interés efectivo afectando dicha cuenta por cobrar. El colateral (valores recibidos) se presenta 
en cuentas de orden. 
 
Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el colateral 
recibido deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, siguiendo 
para su valuación los lineamientos de los Criterios de Contabilidad que correspondan. 
 
La reportadora, al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la transacción, así como una 
cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio 
pactado), la cual se valúa a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la 
cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio). La cuenta por pagar representa la obligación 
de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido y se presenta dentro del balance 
general, en el rubro de colaterales vendidos. 
 
El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presenta en el rubro de "Ingresos por 
intereses". 
 
(d) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de “Cuentas por cobrar” bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(e) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en 
tesorería, con la consecuente reducción del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
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(f) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(g) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores y operaciones de reporto que se muestran en los estados de valuación de cartera 
de inversión del Fondo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes 
a la fecha de los estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado 
en la página www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen políticas de 
inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación al activo 
total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros, así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, estar invertido hasta el 100% en valores de deuda en pesos y 
podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, contando con la aprobación del 
Comité de Riesgos de la Operadora. El Fondo hará del conocimiento de sus accionistas a través del estado 
de cuenta o de su página electrónica en internet o hará el aviso respectivo a través del Sistema Electrónico 
de Envío y Difusión de Información. 
 
(5) Operaciones de reporto- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos presentados en el rubro de “Deudores por reporto” y 
“Colaterales recibidos por la entidad” muestran las transacciones realizadas por el Fondo y se integran como 
se muestra en la hoja siguiente. 
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  2022 2021 
    
Deudores por reporto:    
Títulos gubernamentales $ 13,183 5,796 
    
Colaterales recibidos:    
Valores gubernamentales:    
Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal $ 13,185 5,800 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Fondo tenía celebrados contratos de reporto con tasas de rendimiento 
anual promedio de 10.55% y 5.40%, respectivamente, pactados a tres y cuatro días.  
 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, los intereses ganados en operaciones de 
reporto ascendieron a $693 y $371, respectivamente, y se incluyen en el estado de resultados en el rubro de 
“Ingresos por intereses”. 
 
 
(6) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 
 

2022 

      Valor  

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación   

Capital 
social 

Razonable y 
contable 

Capital 
contable 

Fijo(1)
               

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $    0.992286 $             992 
Variable(2)        

C1E 10,000,000,000 9,815,061,084 184,938,916  184,939 0.976329 180,561 
E 10,000,000,000 9,673,974,611 326,025,389  326,025 0.955075 311,378 
II0 10,000,000,000 10,000,000,000 -  - - - 
L 10,000,000,000 7,704,221,812 2,295,778,188  2,295,778 0.946537 2,173,040 
M 10,000,000,000 9,679,821,595 320,178,405  320,179 0.954688 305,670 
S 9,998,999,999 9,939,494,922 59,505,077  59,505 0.967206 57,554 
X 10,000,000,000 9,995,260,004 4,739,996  4,740 0.948854 4,498 

FBE 10,000,000,000 10,000,000,000 -  - - - 
FBF 10,000,000,000 10,000,000,000 -  - - - 
FBM 10,000,000,000 10,000,000,000 -  - - - 

         
  99,998,999,999 96,807,834,028 3,191,165,971  3,191,166  3,032,701 
        
  99,999,999,999 96,807,834,028 3,192,165,971 $ 3,192,166  $  3,033,693 
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  2021 

       Valor  

Serie  
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

Razonable y 
contable 

Capital 
contable 

Fijo(1)         
A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $    1.074232 $          1,074 

Variable(2)        
C1E  10,000,000,000 9,934,056,057 65,943,943   65,944 1.056957  69,700 

E  10,000,000,000 9,789,536,496 210,463,504   210,464 1.042956  219,505 
II0  10,000,000,000 10,000,000,000 -  - - - 
L  10,000,000,000 7,163,642,990 2,836,357,010  2,836,357 1.037036  2,941,405 
M  10,000,000,000 9,431,964,873 568,035,127   568,035 1.042536  592,197 
S  9,998,999,999 9,939,629,704 59,370,295   59,370 1.053792  62,564 
X  10,000,000,000 9,995,260,004 4,739,996   4,740 1.038591  4,923 

FBE  10,000,000,000 10,000,000,000 -  - - - 
FBF  10,000,000,000 10,000,000,000 -  - - - 
FBM  10,000,000,000 10,000,000,000 -  - - - 

        
  99,998,999,999  96,254,090,124  3,744,909,875  3,744,910   3,890,294 
       
  99,999,999,999  96,254,090,124  3,745,909,875 $ 3,745,910   $    3,891,368 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica a continuación: 
 
Acciones de la serie L – Personas físicas mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión cuyos 
fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de la serie S – Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 

 
Acciones de la serie M – Personas morales mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas morales; entidades financieras del exterior; agrupaciones de personas 
morales extranjeras; dependencias y entidades de la administración pública federal y de los estados, así 
como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, instituciones de seguros y de fianzas; 
almacenes generales de depósito; uniones de crédito. 
 
 
 

(Continúa) 

 
1(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
  (2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Acciones de la serie E – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o extranjeras 
debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, municipios, 
organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así como 
aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones 
de previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente 
reconocidos y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, 
fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos descentralizados, 
incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de conformidad con las 
disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, 
sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, que 
determine el SAT, instituciones nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, organizaciones 
auxiliares nacionales de crédito, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades 
controladoras de grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de fondos para el 
retiro, uniones de crédito, sociedades financieras populares, fondos de inversión de renta variable, casas de 
bolsa y casas de cambio, que sean residentes en México o en el extranjero, las sociedades de inversión 
especializadas en fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente 
para operar seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias 
o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de inversión que se implementen 
con motivo de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR; los fondos de ahorro y cajas de 
ahorro de trabajadores; y las personas morales constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos 
fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con los requisitos establecidos en la LISR, fondos de 
inversión que administren en forma exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas de antigüedad, 
o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la federación, Ciudad de México, a los estados, a los 
municipios, a los organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente 
empresariales, los partidos políticos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean 
permitidos por las leyes fiscales correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y 
que se encuentren vigentes en su momento.  
 
Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán adquirir acciones 
emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones 
reglamentarias aplicables. 
 
Acciones de la serie C1E – Exclusivamente por otros fondos de inversión, en cuyo régimen de inversión se 
prevea la inversión en acciones de fondos de inversión, siempre que estos sean administrados por la misma 
sociedad operadora de fondos de inversión. 
 
Acciones de la serie X – Personas físicas o morales extranjeras, entidades financieras del exterior, 
agrupaciones de personas extranjeras. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda bursátil, 
en el caso de ejecución de las acciones del Fondo, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, 
aun cuando no se encuentren incluidos en la serie correspondiente de las antes mencionadas, adquieran 
temporalmente las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
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Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V.  Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 

VI.  Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 
cada serie de acciones; 

 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 10% del activo neto del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
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Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No. 157/490/2022, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 25 de 
noviembre de 2022. Los cambios realizados al prospecto respecto de la versión anterior se refieren 
principalmente a: 
 

‐ Número de accionistas del fondo de inversión 
‐ Número de los inversionistas que posean más del 30% de una serie, o bien más del 5% del capital 

social 
‐ Rendimientos 
‐ Composición de la cartera de inversión 
‐ Comisiones y remuneraciones 
‐ Valor en riesgo observado en el último año 
‐ Datos generales del Fondo 
‐ Personas que integran el Consejo de Administración de la Operadora 
‐ Prestadores de servicios del Fondo 
‐ Fecha de autorización del Prospecto y procedimiento para divulgar sus modificaciones 

 
(7) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en el 
mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los años 
terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $13,571 y $11,226, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue $4,788 y $6,127, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
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(8) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $25,713 y $33,005, respectivamente, el 
pasivo por estos servicios ascendió a $2,674 y $3,284, respectivamente. 
 
(9) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones).  
 
a) Información cualitativa. 
 
Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
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La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 
 
Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 
 
Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 
 
Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
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En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
 
Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 
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3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
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Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre de 

2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, y 

la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del riesgo 
crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  

• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  

• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
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Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 
 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 

Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, 
debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país. 

 
 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 

Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 
 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 

riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 
 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –

CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 

y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 

Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 

de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i.  Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 

(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 

NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 

 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 
de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 

 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 

(Continúa) 
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En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 

— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido 

como un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 

compuesto por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para 
este tipo de coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2  “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Especializado Deuda  
 Dólares, S. A. de C. V.,  
 Fondo de Inversión de Renta Variable 
 (SCOTDOL) 
   
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
 
  



Informe de los Auditores Independientes 
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 (Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Especializado Deuda Dólares, S. A. de C. V., Fondo de 
Inversión de Renta Variable (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación 
de  cartera  de  inversión  al  31  de  diciembre  de  2022  y  2021,  los  estados  de  resultados  por  los  años 
terminados en esas fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra 
información explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con  las Normas  Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra 
auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de  la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro  juicio profesional, han 
sido de  la mayor  relevancia en nuestra  auditoría de  los estados  financieros del período  actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto 
y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas 
cuestiones.  
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Inversiones en valores por $5,479,728 en el balance general. 

Ver balance  general, estado de  valuación de  cartera de  inversiones  y notas 3b  y 5 a  los estados 
financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De  qué manera  se  trató  la  cuestión  clave  en 
nuestra auditoría 

El rubro de  inversiones en valores representa el 

95.20% del total de los activos del Fondo al 31 de 

diciembre  de  2022.  Por  disposición  de  la 

Comisión,  las  inversiones en valores se valúan a 

su  valor  razonable  con  base  en  los  precios 

proporcionados  por  proveedores  de  precios 

autorizados por  la Comisión. La valuación de  las 

inversiones  en  valores  tiene  un  impacto 

significativo en el resultado del ejercicio. 

Considerando  que  las  inversiones  en  valores 

representan  la  partida  más  importante  en 

relación  con  los  estados  financieros  del  Fondo 

tomados en su conjunto, y que, por lo tanto, en 

su revisión se emplea el mayor número de horas 

de auditoría, evaluamos la existencia, integridad 

y  valuación  al  cierre  del  ejercicio  de  las 

inversiones en valores como una cuestión clave 

de auditoría. 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para 

abordar  esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre 

otros,  los  siguientes,  mismos  que  fueron 

realizados al cierre del ejercicio: 

— Confirmar la posición total de los valores del 
Fondo  con  el  custodio  de  valores 
S. D. Indeval, Institución para el Depósito de 
Valores, S. A. de C. V. 

 

— Recalcular  la  valuación  de  la  cartera  de 
inversión,  utilizando  los  precios 
proporcionados por el proveedor de precios 
autorizado,  así  como  su  correspondiente 
efecto  de  valuación  en  el  estado  de 
resultados.  

   

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación 
con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con  los Criterios de Contabilidad emitidos por  la Comisión, y del control  interno que  la Administración 
considere necesario para permitir  la preparación de estados  financieros  libres de desviación material, 
debida a fraude o error. 

En  la preparación de  los estados  financieros,  la Administración es  responsable de  la evaluación de  la 
capacidad  del  Fondo  para  continuar  como  negocio  en  marcha,  revelando,  según  corresponda,  las 
cuestiones  relacionadas  con negocio en marcha  y utilizando  la base  contable de negocio en marcha, 
excepto si  la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de 
información financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están 
libres de desviación material, debida a  fraude o error, y emitir un  informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada  de  conformidad  con  las  NIA  siempre  detecte  una  desviación  material  cuando  existe.  Las 
desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que  influyan en  las decisiones económicas que  los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

Como  parte  de  una  auditoría  de  conformidad  con  las  NIA,  aplicamos  nuestro  juicio  profesional  y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la 
elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control  interno relevante para  la auditoría con el  fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en  función de  las circunstancias y no con  la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre  lo adecuado de  la utilización, por  la Administración, de  la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre  la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una  incertidumbre material,  se  requiere que  llamemos  la atención en 
nuestro  informe  de  auditoría  sobre  la  correspondiente  información  revelada  en  los  estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones  futuros pueden ser causa de que el 
Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, 
el  alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la 
auditoría,  incluyendo  cualquier  deficiencia  significativa  del  control  interno  que  identificamos  en  el 
transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos 
cumplido  los  requerimientos de ética aplicables en  relación con  la  independencia y de que  les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra  independencia y, en donde sea aplicable,  las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas. 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, 
determinamos  las que han  sido de  la mayor  relevancia en  la auditoría de  los estados  financieros del 
periodo  actual  y  que  son,  en  consecuencia,  las  cuestiones  clave  de  la  auditoría.  Describimos  esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban 
revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos 
que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que 
las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público de la misma. 

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 

G









Scotia Especializado Deuda Dólares, S. A. de C. V.,  
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 

(1) Actividad- 
 
Scotia Especializado Deuda Dólares, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) fue 
constituido el 29 de enero de 1988, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de 
C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de 
Fondos y Socio Fundador) y tiene por objeto invertir los recursos obtenidos de la colocación de las acciones 
del Fondo, entre el público inversionista en valores de deuda y/o de renta variable preponderantemente a 
través de acciones en fondos de inversión, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El objetivo del Fondo es invertir de manera especializada en valores de deuda gubernamentales, bancarios 
y corporativos, nacionales y/o extranjeros denominados en dólares americanos a través de Fondos 
Negociables en el Mercado (ETF’s), listados en el Sistema Internacional de Cotizaciones o en otros 
mercados y bolsas de valores podrán contener instrumentos financieros derivados dentro de sus carteras. 
Complementariamente, el Fondo invertirá en chequeras en dólares y/o pesos de entidades financieras 
inclusive del exterior, valores de deuda gubernamentales, bancarios y corporativos en directo, nacionales 
y/o extranjeros, fondos de inversión y en menor proporción en valores de renta variable en directo y/o a 
través de fondos de inversión o ETF’s podrán contener instrumentos financieros derivados dentro de sus 
carteras. La inversión complementaria podrá estar denominada en dólares y/o pesos. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es de largo plazo, por lo que un año es el plazo que se estima o considera 
adecuado para que el inversionista mantenga su inversión en el Fondo, tomando en consideración los 
objetivos del mismo. 
 
El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas considerando los montos mínimos 
de inversión y considerando su nivel de complejidad y satisfacción se recomienda para inversionistas con 
amplios conocimientos financieros que buscan inversiones de mediano riesgo; en función de su objetivo y 
estrategia, en virtud de que el objetivo del portafolio es realizar inversiones con un horizonte de inversión de 
largo plazo, por lo que el portafolio estará expuesto a la volatilidad del mercado, por variaciones en el tipo 
de cambio peso/dólar y por variaciones en las tasas de interés. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con sus prospectos de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeta a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 8). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
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Scotia Especializado Deuda Dólares, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los Criterios de 
Contabilidad para instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios 
contables; las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y 
normas anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales 
de la Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones.  
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Scotia Especializado Deuda Dólares, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 
- Nota 3(b) Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación 
de los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme 
a los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional y extranjera, los cuales son reconocidos a 
su valor nominal. 
 
En el caso de cuentas bancarias denominadas en dólares que se presentan en el “Estado de valuación de 
cartera de inversión”, el tipo de cambio utilizado para la conversión es el de cierre de jornada publicado por 
el Banco de México (BANXICO). El efecto por la valorización se registra en resultados, dentro del rubro 
“Resultado por valuación a valor razonable”. La utilidad o pérdida por compraventa de las divisas vinculadas 
a su objeto social se reconoce en resultados dentro del rubro “Resultado por compraventa”. 
 
Las operaciones en moneda extranjera se reconocen inicialmente al tipo de cambio vigente en las fechas de 
su celebración y liquidación, para efectos de presentación de los estados financieros, en el caso de divisas 
distintas al dólar se convierten de la moneda respectiva a dólares, conforme lo establece la Comisión, y la 
equivalencia del dólar con la moneda nacional se convierte al tipo de cambio de cierre de jornada publicado 
por BANXICO. 

 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende acciones de fondos de inversión de deuda y renta variable, que se registran en el rubro de 
“Títulos para negociar nacionales” y “Títulos para negociar internacionales”. 
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Scotia Especializado Deuda Dólares, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor 
de precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en 
tanto que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en 
valores. La contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se 
registran en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones 
u "Otras cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según 
corresponda. 

 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR 
en el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado 
de los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
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(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Posición en moneda extranjera y conversión- 
 
Las disponibilidades denominadas en dólares al 31 de diciembre de 2022 y 2021, ascienden a 14,012,555 y 
13,982,319 dólares americanos, respectivamente, que valuados al tipo de cambio de $19.5089 y $20.5075 
pesos por dólar, ascienden a $273,369 y $286,742, respectivamente. El tipo de cambio al 30 de marzo de 
2023 (fecha más cercana a la emisión de estados financieros) fue de $18.0957 pesos por dólar. 
 
(5) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo 
al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los 
estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas 
de inversión y operación de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación de 
las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operaciones establecidos en el Prospecto se computan diariamente con 
relación al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus 
propias acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, no ajustarse al régimen de inversión establecido en el 
Prospecto, el Fondo lo hará del conocimiento de sus accionistas a través de su página electrónica en Internet, 
estado de cuenta y también hará el aviso respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de 
Información. 
 
El Fondo podrá realizar inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, ante 
condiciones de alta volatilidad en los mercados financieros, o bien de incertidumbre económica o política, 
contando con la aprobación del Comité de Riesgos de la Operadora de Fondos. 
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(6) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 98,039,215,685 
acciones con un valor nominal de $1.02 pesos por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 
 

2022 

      Valor  

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  
Capital 
social 

Razonable y 
contable 

Capital 
contable 

 
Fijo(1) 

              

A 980,393 - 980,393 $ 1,000 $     2.218816 $          2,175 
 

Variable(2) 
       

C1E 3,878,186,274 3,674,319,934 203,866,340  207,944 2.087963 425,665 
CU1 3,878,186,274 3,449,487,456 428,698,818  437,273 1.993280 854,517 
CU2 3,878,186,274 2,767,182,391 1,111,003,883  1,133,224 2.029198 2,254,447 
CU3 5,000,000,000 4,770,321,902 229,678,098  234,272 2.060658 473,288 
CU4 10,000,000,000 9,901,030,024 98,969,976  100,949 2.095196 207,362 

E 3,000,000,000 2,860,076,007 139,923,993  142,722 2.047816 286,539 
F1 3,878,186,274 3,863,566,110 14,620,164  14,913 1.844194 26,962 
F2 3,878,186,274 3,866,616,309 11,569,965  11,800 2.045385 23,665 
F3 3,878,186,274 3,789,227,116 88,959,158  90,738 2.063465 183,564 
F4 13,000,000,000 12,924,978,639 75,021,361  76,522 2.077300 155,842 

FBE 3,878,186,274 3,878,186,274 -  - - - 
FBF 3,878,186,274 3,877,506,336 679,938  694 2.082036 1,416 
FBM 3,878,186,274 3,878,186,274 -  - - - 
II0 2,000,000,000 2,000,000,000 -  - - - 
M1 3,878,186,274 3,864,836,332 13,349,942  13,617 1.940627 25,907 
M2 3,878,186,274 3,851,135,697 27,050,577  27,592 2.079571 56,254 
M3 3,878,186,274 3,835,536,986 42,649,288  43,502 2.104382 89,750 
M4 14,000,000,000 13,691,827,126 308,172,874  314,336 2.102562 647,953 
S 2,000,000,000 1,985,555,069 14,444,931  14,734 2.099912 30,333 
X 2,500,000,004 2,500,000,004 -  - - - 
         

  98,038,235,292 95,229,575,986 2,808,659,306  2,864,832  5,743,464 
        
  98,039,215,685 95,229,575,986 2,809,639,699 $ 2,865,832  $    5,745,639 
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  2021 

          Valor   

Serie 
 Total de 

Acciones  
Acciones en 

Tesorería  
Acciones en 
circulación  

Capital 
social  

Razonable 
y contable  

Capital 
contable 

Fijo(1) 
 

           
A  980,393  -  980,393 $ 1,000 $ 2.313159 $ 2,268 

Variable(2)             
C1E  3,878,186,274  3,870,195,264  7,991,010  8,151  2.182049  17,437 
CU1  3,878,186,274  3,847,273,256  30,913,018  31,531  2.100363  64,928 
CU2  3,878,186,274  3,739,185,699  139,000,575  141,781  2.135737  296,869 
CU3  5,000,000,000  4,541,498,070  458,501,930  467,672  2.166340  993,271 
CU4  10,000,000,000  8,978,524,490  1,021,475,510  1,041,905  2.200102  2,247,350 

E  3,000,000,000  2,868,779,178  131,220,822  133,845  2.154672  282,738 
F1  3,878,186,274  3,864,643,226  13,543,048  13,814  1.945769  26,352 
F2  3,878,186,274  3,868,503,549  9,682,725  9,876  2.155193  20,868 
F3  3,878,186,274  3,781,498,762  96,687,512  98,621  2.171032  209,912 
F4  13,000,000,000  12,883,124,974  116,875,026  119,213  2.182711  255,104 

FBE  3,878,186,274  3,878,186,274  -  -  -  - 
FBF  3,878,186,274  3,878,186,274  -  -  -  - 
FBM  3,878,186,274  3,878,186,274  -  -  -  - 
II0  2,000,000,000  2,000,000,000  -  -  -  - 
M1  3,878,186,274  3,866,991,686  11,194,588  11,418  2.040780  22,846 
M2  3,878,186,274  3,860,557,632  17,628,642  17,981  2.184361  38,507 
M3  3,878,186,274  3,827,202,596  50,983,678  52,003  2.207866  112,565 
M4  14,000,000,000  13,910,167,929  89,832,071  91,629  2.203406  197,936 
S  2,000,000,000  1,979,293,536  20,706,464  21,121  2.199604  45,546 
X  2,500,000,004  2,500,000,004  -  -  -  - 

             
  98,038,235,292  95,821,998,673  2,216,236,619  2,260,561    4,832,229 
             
  98,039,215,685  95,821,998,673  2,217,217,012 $ 2,261,561   $ 4,834,497 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica a continuación: 
 
Acciones de las clases F FBF* y CU – Personas físicas mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra 
entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas.  
 
Acciones de la serie S - Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Acciones de la serie C1E - Exclusivamente por otros fondos de inversión de renta variable, en cuyo régimen 
de inversión se prevea la inversión en acciones de fondos de inversión, siempre que estos sean 
administrados por la misma sociedad operadora de fondos de inversión. 
 
 

(Continúa) 

 
1 (1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
   (2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 

* Acciones clasificadas como “Fee Based” son aquellas que no estarán sujetas a la aplicación de comisiones por concepto de los 
servicios de distribución de acciones. Estas acciones podrán ser adquiridas por aquellos clientes que tengan contratados servicios 
de asesoría de inversiones con entidades financieras facultadas para dar este servicio y que tengan un contrato de adhesión con la 
Operadora. 
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Acciones de las clases M - Personas morales mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas morales; entidades financieras del exterior; agrupaciones de personas 
morales extranjeras; dependencias y entidades de la administración pública federal y de los estados, así 
como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, instituciones de seguros y de 
fianzas; almacenes generales de depósito; uniones de crédito.  
 
Acciones de la serie E  – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o extranjeras 
debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, municipios, 
organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así como 
aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones 
de previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente 
reconocidos y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, 
fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos descentralizados, 
incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de conformidad con 
las disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, 
sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, 
que determine el SAT, instituciones nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, 
organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, 
sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de 
fondos para el retiro, uniones de crédito, sociedades financieras populares, fondos de inversión de renta 
variable, casas de bolsa, casas de cambio, que sean residentes en México o en el extranjero, las sociedades 
de inversión especializadas en fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones autorizadas 
exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma 
de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de inversión 
que se implementen con motivo de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR; los fondos 
de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas morales constituidas únicamente con el objeto 
de administrar dichos fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con los requisitos establecidos 
en la LISR, fondos de inversión de renta variable que administren en forma exclusiva inversiones de fondos 
de pensiones, y primas de antigüedad, o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la federación, 
Ciudad de México, a los estados, a los municipios, a los organismos descentralizados cuyas actividades no 
sean preponderantemente empresariales, los partidos políticos y asociaciones políticas legalmente 
reconocidos y los que sean permitidos por las leyes fiscales correspondientes, las disposiciones 
reglamentarias que de ellas deriven y que se encuentren vigentes en su momento. Tanto los actuales 
posibles adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán adquirir acciones emitidas por el Fondo, 
sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones reglamentarias aplicables.  
 
Tratándose de las acciones de los Fondos otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda 
bursátil, en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, aun 
cuando no se encuentren incluidos en la clase correspondiente de las antes mencionadas, adquieran 
temporalmente las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 
 
 

(Continúa) 
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Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 

 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 10% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
 
 

(Continúa) 
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Si en algún momento por causas externas el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, 
haciendo los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
(7) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables para los accionistas serán la suma de las ganancias percibidas por 
la enajenación de las acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en 
el mismo Fondo del último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo 
a las disposiciones de la LISR. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en 
términos reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en el 
mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los 
años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $6,692 y $6,073, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $5,896 y $6,038, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(8) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $33,204 y $34,744, respectivamente, el 
pasivo por estos servicios ascendió a $5,924 y $5,217, respectivamente. 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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(9) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones).  
 
a) Información cualitativa. 
 
Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
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b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 
 
Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 
 
Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 
 
Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
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Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 

 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 
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3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 

 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
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Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre de 

2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, y 

la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del riesgo 
crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  

• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  

• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
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Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 
 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 

Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, 
debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país 

 
 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 

Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 
 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 

riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 
 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –

CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 

y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 

Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 

de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO



21 
 

Scotia Especializado Deuda Dólares, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i.   Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 

(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 

NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 

 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 
de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 

 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 

(Continúa) 
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En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 

— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido 

como un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 

compuesto por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para 
este tipo de coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

                                                                                                                                                              
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2  “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

(Continúa) 
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NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
 
 
 



Scotia Perspectiva Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

(SCOTDVC, antes SCOTI12) 

Estados financieros 

31 de diciembre de 2022 y 2021 

(Con el Informe de los Auditores Independientes) 



Informe de los Auditores Independientes 

Al Consejo de Administración de

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Perspectiva Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable: 

 (Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Perspectiva Patrimonial, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de 
Renta Variable  (el  Fondo), que  comprenden  los balances  generales  y  los estados de  valuación de  cartera de 
inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en esas fechas, y 
notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $753,139 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 99.98% 
del total de los activos del Fondo al 31 de diciembre de 
2022. Por disposición de la Comisión, las inversiones en 
valores se valúan a su valor razonable con base en los 
precios  proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados  por  la  Comisión.  La  valuación  de  las 
inversiones en valores tiene un impacto significativo en 
el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación con 
los  estados  financieros  del  Fondo  tomados  en  su 
conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se emplea 
el mayor número de horas de auditoría, evaluamos  la 
existencia, integridad y valuación al cierre del ejercicio 
de  las  inversiones en valores como una cuestión clave 
de auditoría. 
 

Nuestros procedimientos de auditoría para abordar 
esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 
siguientes, mismos que fueron realizados al cierre del 
ejercicio: 
 

— Confirmar  la  posición  total  de  los  valores  del 
Fondo  con el  custodio de valores S. D.  Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. de   
C. V. 

 

— Recalcular la valuación de la cartera de inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado 
de resultados.  

 
 

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 

 

(Continúa) 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas. 
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Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
 
C.P.C.  Paul Scherenberg Gómez 
 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 
 

⑰









Scotia Perspectiva Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión,  
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
 
(1) Actividad- 
 
Scotia Perspectiva Patrimonial, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) fue 
constituido el 16 de diciembre de 2004, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de 
C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de 
Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar como un fondo de inversión en instrumentos de 
renta variable y tiene por objeto administrar los recursos obtenidos de la colocación de las acciones del 
Fondo, entre el público inversionista en valores de deuda y/o de renta variable, preponderantemente a través 
de acciones en fondos de inversión, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) 
en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El objetivo del Fondo es mantener el portafolio invertido de manera especializada en valores de deuda 
gubernamental, bancarios y corporativos colocados por medio de oferta pública. El Fondo podrá invertir en 
instrumentos de renta variable e invertirá principalmente en acciones y valores de deuda en directo o a través 
de fondos de inversión propios y de terceros, Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (FIBRAS), 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Inversión en energía e infraestructura (FIBRA E), valores respaldados 
por activos y Fondos Negociables en el Mercado (ETF’s) podrán contener instrumentos financieros derivados 
dentro de sus carteras listados en el Sistema Internacional de Cotizaciones (SIC) o en otros mercados y 
bolsas de valores con subyacentes de deuda, renta variable y/o commodities, todos estos valores nacionales 
y/o internacionales. Asimismo, el Fondo podrá invertir en materias primas o commodities a través de acciones 
de empresas relacionadas con estos o a través de ETF’s enfocados a este tipo de inversiones. 
 
El horizonte de la inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es de por lo 
menos un año y está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando los montos 
mínimos de inversión requeridos y su nivel de complejidad o sofisticación y está dirigida a inversionistas que 
buscan inversiones de riesgo alto. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
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Scotia Perspectiva Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
 

Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos.  
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), establecidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier 
norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la Comisión. 
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Scotia Perspectiva Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 
-  Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 
b) Moneda funcional y de informe 

 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 

 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 

 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 

 
Comprende activos constituidos por instrumentos de patrimonio neto y otros títulos de deuda, que se registran 
en el rubro “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocida en los resultados del ejercicio. 
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Scotia Perspectiva Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 

 
(c) Cuentas liquidadoras-  

 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 

 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 

 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 

 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 

 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
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Scotia Perspectiva Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 

(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo 
al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los 
estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen políticas de 
inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 

 
Estrategias temporales de inversión 

 
El Fondo podrá realizar inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, ante 
condiciones de alta volatilidad en los mercados financieros, o bien de incertidumbre económica o política, 
contando con la aprobación del Comité de Riesgos de la Operadora de Fondos. 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, estar invertido hasta el 100% en valores de deuda en pesos y 
podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, el Fondo hará del conocimiento de 
sus accionistas a través del estado de cuenta o de su página electrónica en internet y también hará el aviso 
respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información. 
 
(5) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999  de 
acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
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Scotia Perspectiva Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

1 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos, excepto valor razonable y contable de las acciones) 

 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 
 

2022 

      Valor   
Serie Total de 

acciones 
Acciones en 

tesorería 
Acciones en 
circulación 

Capital 
social 

razonable y 
contable 

 Capital 
contable 

Fijo(1)         

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $    2.307297 $ 2,307 

Variable(2)         

E 5,882,294,127 5,871,472,105 10,822,022  10,822 2.010202  21,754 
F1 5,882,294,117 5,677,122,644 205,171,473  205,172 1.670225  342,683 
F2 5,882,294,117 5,835,160,712 47,133,405  47,133 1.727732  81,434 
F3 5,882,294,117 5,824,792,759 57,501,358  57,501 1.791531  103,015 
F4 5,882,294,117 5,882,294,117 - - - - 
F5 5,882,294,117 5,790,505,244 91,788,873  91,789 1.786153  163,949 

FBE 5,882,294,117 5,882,294,117 - - - - 
FBF 5,882,294,117 5,882,294,117 - - - - 
FBM 5,882,294,117 5,882,294,117 - - - - 
M1 5,882,294,117 5,880,364,986 1,929,131  1,929 1.640484  3,165 
M2 5,882,294,117 5,881,092,922 1,201,195  1,201 1.758437  2,112 
M3 5,882,294,117 5,882,294,117 - - - - 
M4 5,882,294,117 5,873,326,476 8,967,641  8,968 1.769324  15,867 
M5 5,882,294,117 5,882,294,117 - - - - 
X 5,882,294,117 5,882,294,117 - - - - 
S 5,882,294,117 5,873,941,175 8,352,942  8,353 1.874183  15,655 
II0 5,882,294,117 5,882,294,117 - - - - 

         
 99,998,999,999 99,566,131,959 432,868,040  432,868   749,634 
         
 99,999,999,999 99,566,131,959 433,868,040  $  433,868  $ 751,941 

 
 
 
 
 
 
 
 

   
(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Scotia Perspectiva Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

2 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos, excepto valor razonable y contable de las acciones) 

 
 

2021 

 
 

 
 

 
 

 
 

 Valor  
 

Serie 
Total de 
acciones  

Acciones de 
tesorería  

Acciones en 
circulación  

Capital 
social  

Razonable 
y contable  

Capital 
contable 

Fijo(1)            
A 1,000,000  -  1,000,000 $ 1,000  $   2.208820 $ 2,209 

Variable(2)            
E 5,882,294,127  5,772,891,602  109,402,525  109,402  1.952539  213,613 
F1 5,882,294,117  5,579,792,486  302,501,631  302,502  1.631316  493,476 
F2 5,882,294,117  5,686,515,495  195,778,622  195,779  1.686823  330,244 
F3 5,882,294,117  5,812,714,207  69,579,910  69,580  1.725803  120,081 
F4 5,882,294,117  5,864,487,110  17,807,007  17,807  1.741052  31,003 
F5 5,882,294,117  5,790,505,244  91,788,873  91,789  1.726864  158,507 

FBE 5,882,294,117  5,882,294,117  - -  -  - 
FBF 5,882,294,117  5,882,294,117  - -  -  - 
FBM 5,882,294,117  5,882,294,117  - -  -  - 
II0 5,882,294,117  5,882,294,117  - -  -  - 
M1 5,882,294,117  5,879,501,029  2,793,088  2,793  1.602176  4,475 
M2 5,882,294,117  5,877,650,452  4,643,665  4,644  1.717091  7,973 
M3 5,882,294,117  5,856,249,832  26,044,285  26,044  1.707020  44,458 
M4 5,882,294,117  5,873,326,476  8,967,641  8,968  1.713785  15,369 
M5 5,882,294,117  5,664,170,858  218,123,259  218,123  1.721133  375,419 
S 5,882,294,117  5,871,832,712  10,461,405  10,461  1.802738  18,859 
X 5,882,294,117  5,882,294,117  - -  -  - 

            
 99,998,999,999  98,941,108,088  1,057,891,911  1,057,892    1,813,477 

             
 99,999,999,999  98,941,108,088  1,058,891,911 $ 1,058,892   $ 1,815,686 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica a continuación: 
 
Acciones de la serie E – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas debidamente 
inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, municipios, organismos 
descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así como aquellos sujetos 
a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones de previsión social que se 
ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y personas morales 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, fondos o fideicomisos de fomento 
económico del gobierno federal, los organismos descentralizados, incluyendo empresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de conformidad con las disposiciones aplicables, sean 
considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, sujetos a control presupuestario 
en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el SAT. 

 
(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Scotia Perspectiva Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
 

Así como, instituciones nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, organizaciones auxiliares 
nacionales de crédito, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de 
grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de fondos para el retiro, uniones de 
crédito, sociedades financieras populares, fondos de inversión de renta variable, casas de bolsa, casas de 
cambio, que sean residentes en México o en el extranjero, las sociedades de inversión especializadas en 
fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros 
de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de 
sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo 
de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR; los fondos de ahorro y cajas de ahorro de 
trabajadores; y las personas morales constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o 
cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con los requisitos establecidos en la LISR, fondos de inversión 
de renta variable que administren en forma exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas de 
antigüedad, o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la federación, Ciudad de México, a los 
estados, a los municipios, a los organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente 
empresariales, los partidos políticos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean 
permitidos por las leyes fiscales correspondientes las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y 
que se encuentren vigentes en su momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el 
futuro se permitan, podrán adquirir acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con 
las leyes fiscales y disposiciones reglamentarias aplicables. 

 
Acciones de las clases F – Personas físicas mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión cuyos 
fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de la serie II0 – Personas físicas mexicanas o extranjeras que inviertan en planes personales de 
retiro; personas morales nacionales o extranjeras, instituciones de crédito y cualquier otra entidad financiera 
facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión; 
instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito; fondos de ahorro y de pensiones y primas de 
antigüedad; fondos de inversión; cajas de ahorro; la federación, estados, en la Ciudad de México, municipios, 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal, entidades de la administración pública 
centralizada o paraestatal, partidos y asociaciones políticas; entidades financieras del exterior; agrupaciones 
de personas extranjeras, físicas o morales de instituciones de Grupo Financiero que se ajuste al contrato de 
adhesión establecido para la adquisición de esta serie bajo el servicio de gestión de inversiones y cuenten 
con un Marco General de Actuación acorde a la legislación vigente para la liquidación de las operaciones y 
la custodia de las acciones correspondientes que estén contratado. 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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Scotia Perspectiva Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 

Acciones de las clases M – Personas morales mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas morales; entidades financieras del exterior; agrupaciones de personas 
morales extranjeras; dependencias y entidades de la administración pública federal y de los estados, así 
como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, instituciones de seguros y de fianzas; 
almacenes generales de depósito; uniones de crédito. 
 
Acciones de la serie S – Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda bursátil, 
en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, aun cuando 
no se encuentren incluidos en la clase correspondiente de las antes mencionadas, adquieran temporalmente 
las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V.  Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI.  Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 

VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 

Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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Scotia Perspectiva Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No. 157/336/2022, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 15 de 
agosto de 2022. 
 

 Número de accionistas del fondo de inversión. 
 Número de los inversionistas que posean más del 30 % de una serie, o bien más del 5 % del capital 

social. 
 Rendimientos. 
 Composición de la cartera de inversión. 
 Comisiones y remuneraciones. 
 Valor en riesgo observado en el último año. 
 Datos generales del fondo de inversión. 
 Personas que integran el Consejo de Administración de la Operadora. 
 Prestadores de servicios del Fondo. 
 Fecha de autorización del Prospecto y procedimiento para divulgar sus modificaciones. 

 
(6) Régimen fiscal- 

 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 

 
 

 
 

(Continúa) 
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Scotia Perspectiva Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos, excepto cuando se indique diferente) 

 
 
Los intereses devengados acumulables para los accionistas serán la suma de las ganancias percibidas por 
la enajenación de las acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en 
el mismo Fondo del último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo 
a las disposiciones de la LISR. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en 
términos reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en el 
mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”, por los años 
terminados al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $603 y $13,943, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $2,554 y $4,727, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 

 
(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $15,789 y $28,404, respectivamente, el 
pasivo por estos servicios ascendió a $1,233 y $2,566, respectivamente. 
 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones). 
 
 

(Continúa) 
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Scotia Perspectiva Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 

 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 

 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
 

(Continúa) 
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Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
 
 

(Continúa) 



15 
 

Scotia Perspectiva Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo.  

(Continúa) 
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Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de 
diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto de 
septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones). 
 
a) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 

de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
b) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
 En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
 En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
 En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 
Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, 
debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país. 

 
Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 
Mexicano, S. A. B. de C. V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

(Continúa) 
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 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S. A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 
 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –

CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 

y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 

Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 

de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
 

 
 
 
 

(Continúa) 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
  

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
 

 
 

(Continúa) 
  

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
  

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 

El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 

El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 

Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 

(9) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 

i.   Modificación a los criterios contables 
 

Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 

por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 

En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

(Continúa) 



26 
 

Scotia Perspectiva Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

                                                                                                                                                              
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta      independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
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Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido
en la NIF D-2  “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses.

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable.

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

ii. Reforma fiscal

El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1o. de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Acciones Europa, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión de Renta Variable 
 (SCOTEUR) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
 
  



 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Acciones Europa, S. A. de C. V.,  
Fondo de Inversión de Renta Variable:  

 (Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Acciones Europa, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta 
Variable (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación de cartera de inversión al 
31 de diciembre de 2022 y 2021, y los estados de resultados por los años terminados en esas fechas, y notas que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $905,872 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 96.32% 
del total de los activos del Fondo al 31 de diciembre de 
2022. Por disposición de la Comisión, las inversiones en 
valores se valúan a su valor razonable con base en los 
precios  proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados  por  la  Comisión.  La  valuación  de  las 
inversiones en valores tiene un impacto significativo en 
el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación con 
los  estados  financieros  del  Fondo  tomados  en  su 
conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se emplea 
el mayor número de horas de auditoría, evaluamos  la 
existencia, integridad y valuación al cierre del ejercicio 
de las inversiones en valores como una cuestión clave 
de auditoría. 
 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar 
esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 
siguientes, mismos que fueron realizados al cierre del 
ejercicio: 
 

— Confirmar  la  posición  total  de  los  valores  del 
Fondo  con  el  custodio  de  valores  S. D.  Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. de   
C. V. 

 

— Recalcular la valuación de la cartera de inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado 
de resultados.  

 

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de  la preparación de  los estados financieros adjuntos de conformidad con  los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad del 
Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda,  las cuestiones relacionadas con 
negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, excepto si la Administración tiene intención 
de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si,  individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo 
de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso de una desviación 
material debida a error, ya que el  fraude puede  implicar colusión,  falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones contables 
y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas 
sobre  la  capacidad del  Fondo para  continuar  como negocio en marcha.  Si  concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente  información  revelada  en  los  estados  financieros  o,  si  dichas  revelaciones  no  son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta  la  fecha de nuestro  informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos  comunicamos  con  los  responsables del gobierno de  la entidad en  relación  con, entre otras  cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia  significativa del control  interno que  identificamos en el  transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas. 
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Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma.  

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C.  Paul Scherenberg Gómez 
 
 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
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Scotia Acciones Europa, S. A. de C. V.,  
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos S, A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 

(1) Actividad- 
 
Scotia Acciones Europa, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (El Fondo) se constituyó el 
26 de febrero de 2014, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio 
Fundador) y tiene por objeto administrar los recursos obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo 
entre el público inversionista en la adquisición de activos objeto de inversión, cuya naturaleza corresponda 
a acciones, obligaciones y demás valores, títulos o documentos representativos de deuda aprobados por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI). 
 
El Fondo es clasificado como de renta variable e invertirá preponderantemente en acciones y valores de 
deuda internacionales emitidos por gobiernos, bancos y/o corporativos de países desarrollados o 
emergentes, en directo o a través de Fondos Negociables en el Mercado (ETF´s) de deuda internacional y 
renta variable internacional; como inversión complementaria el Fondo podrá invertir en acciones de fondos 
de inversión de renta variable y deuda, acciones o instrumentos de deuda nacionales, incluyendo 
mecanismos de inversión colectiva, ETF, así como depósitos bancarios de dinero a la vista. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es de largo plazo, la permanencia mínima recomendada para que el 
inversionista mantenga su inversión en el Fondo tomando en consideración los objetivos del Fondo es de 
por lo menos un año. 
 
El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, sin embargo, se recomienda para 
inversionistas con amplios conocimientos financieros que buscan inversiones de riesgo muy alto. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que presten 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 8). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
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(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los Criterios de 
Contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios 
contables; las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y 
normas anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales 
de la Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones  
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en las 
siguientes notas: 
 

— Notas 3(b) y (c): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores y los colaterales recibidos 
por operaciones de reporto. 
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c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación 
de los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme 
a los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende activos constituidos por instrumentos de patrimonio neto; las acciones y valores de deuda 
internacionales se registran al momento de su adquisición en el rubro de “Títulos para negociar 
internacionales”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor 
de precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en 
tanto que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en 
valores. La contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
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(c) Operaciones de reporto- 
 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, reconoce la 
salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar 
medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 
 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar mencionada, se valúa a su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con 
el método de interés efectivo afectando dicha cuenta por cobrar. El colateral (valores recibidos) se presenta 
en cuentas de orden. 
 
Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el colateral 
recibido deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, siguiendo 
para su valuación los lineamientos de los Criterios de Contabilidad que correspondan. 
 
La reportadora, al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la transacción, así como una 
cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio 
pactado), la cual se valúa a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la 
cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio). La cuenta por pagar representa la obligación 
de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido y se presenta dentro del balance 
general, en el rubro de colaterales vendidos. 
 
El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presenta en el rubro de "Ingresos por 
intereses". 
 
(d) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se 
registran en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones 
u "Otras cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según 
corresponda. 
 
(e) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(f) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR 
en el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado 
de los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
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(g) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores y operaciones de reporto que se muestran en los estados de valuación de cartera 
de inversión del Fondo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes 
a la fecha de los estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado 
en la página www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas 
de inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y 
contratación de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategia temporal de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus 
propias acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, estar invertido hasta el 100% en valores de deuda en 
pesos y podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, el Fondo hará del 
conocimiento de sus accionistas a través del estado de cuenta o de su página electrónica en internet y 
también hará el aviso respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información. 
 
(5) Operaciones de reporto- 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos presentados en el rubro de “Deudores por reporto” y 
“Colaterales recibidos por la entidad” muestran las transacciones realizadas por el Fondo y se integran como 
sigue: 
 
  2022 2021 
    
Deudores por reporto:    
Títulos gubernamentales $ 28,196 76,082 
    
Colaterales recibidos:    
Valores gubernamentales:    
Bonos de desarrollo del gobierno federal $ 28,201 76,159 
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Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Fondo tenía celebrados contratos de reporto con tasas de rendimiento 
anual promedio de 10.55% y 5.40% pactados a tres y cuatro días naturales, respectivamente. 
 
Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2022 y 2021, los intereses ganados en operaciones de 
reporto ascendieron a $3,758 y $3,085, respectivamente, y se incluyen en el estado de resultados en el rubro 
de “Ingresos por intereses”. 
 
(6) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 
 

2022 
Valor 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación   

Capital 
social 

Razonable 
y contable 

Capital 
contable 

Fijo(1)               
A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $   1.732122 $         1,732 

Variable(2)        
C1E 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - - - 

E 9,090,818,181 9,085,488,442 5,329,739  5,330 1.353221 7,212 
FBE 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - - - 
FBF 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - - - 
FBM 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - - - 
FBX 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - - - 
II0 9,090,818,189 9,090,818,189 -  - - - 
L 9,090,818,181 8,507,131,649 583,686,532  583,686 1.295681 756,272 
M 9,090,818,181 8,972,375,184 118,442,997  118,443 1.312112 155,410 
S 9,090,818,181 9,079,810,633 11,007,548  11,008 1.551610 17,079 
X 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - - - 
         

  99,998,999,999 99,280,533,183 718,466,816  718,467  935,973 
        
  99,999,999,999 99,280,533,183 719,466,816 $ 719,467  $     937,705 
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 2021 

Serie 
Total de 
acciones  

Acciones en 
tesorería  

Acciones en 
circulación  

Capital 
social  

Valor  
razonable 
y contable   

Capital 
contable 

Fijo(1)            

A 1,000,000  -  1,000,000 $ 1,000  $    2.520732 $ 2,521 
Variable(2)            

C1E 9,090,818,181  9,034,450,359  56,367,822  56,368  1.982085  111,726 

E 9,090,818,181  9,045,114,871  45,703,310  45,703  2.021219  92,376 

FBE 9,090,818,181  9,090,818,181  -  -  -  - 

FBF 9,090,818,181  9,090,818,181  -  -  -  - 

FBM 9,090,818,181  9,090,818,181  -  -  -  - 

FBX 9,090,818,181  9,090,818,181  -  -  -  - 

II0 9,090,818,189  9,090,818,189  -  -  -  - 

L 9,090,818,181  8,013,032,208  1,077,785,973  1,077,786  1.948357  2,099,912 

M 9,090,818,181  8,874,978,236  215,839,945  215,840  1.973519  425,964 

S 9,090,818,181  9,072,612,631  18,205,550  18,206  2.273625  41,393 

X 9,090,818,181  9,090,818,181  -  -  -  - 

            
 99,998,999,999  98,585,097,399  1,413,902,600  1,413,903    2,771,371 
            
 99,999,999,999  98,585,097,399  1,414,902,600 $ 1,414,903   $ 2,773,892 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica a continuación: 
 
Acciones de la serie L - Personas físicas mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión cuyos 
fideicomisarios sean personas físicas; clientes del área de asesores independientes, fondos de ahorro; 
fondos de inversión, cajas de ahorro para trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de la serie M - Personas morales mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas morales; clientes del área de asesores independientes, dependencias 
y entidades de la administración pública federal y de los estados, así como municipios; fondos de ahorro y 
de pensiones; fondos de inversión, instituciones de seguros y de fianzas; almacenes generales de depósito; 
uniones de crédito. Las personas no sujetas a retención que adquieran acciones de la serie para personas 
morales, serán sujetas del mismo tratamiento fiscal que éstas últimas. 
 
Acciones de la serie C1E – Exclusivamente por otros fondos de inversión de renta variable, en cuyo régimen 
de inversión se prevea la inversión en acciones de fondos de inversión, siempre que estos sean 
administrados por la misma Sociedad Operadora de Fondos de Inversión. 
 

(Continúa) 
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Acciones de la serie E - Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas debidamente 
inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, municipios, organismos 
descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, clientes del área de 
asesores independientes, así como aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) y, organizaciones de previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y 
asociaciones políticas legalmente reconocidos y personas morales autorizadas para recibir donativos 
deducibles en los términos de la LISR, fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, 
los organismos descentralizados, incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos 
públicos que de conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales 
de la administración pública federal, sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, que determine el SAT, instituciones nacionales de seguros, 
instituciones nacionales de fianzas, organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones de 
crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales de 
depósito, administradoras de fondos para el retiro, uniones de crédito, sociedades financieras populares, 
fondos de inversión de renta variable, casas de bolsa, casas de cambio, que sean residentes en México o 
en el extranjero, las fondos de inversión especializadas en fondos para el retiro, las empresas de seguros 
de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, las 
cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los planes personales para el retiro a que 
se refiere la LISR; los fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas morales 
constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que 
cumplan con los requisitos establecidos en la LISR, fondos de inversión que administren en forma exclusiva 
inversiones de fondos de pensiones, y primas de antigüedad, o agrupen como inversionistas de manera 
exclusiva a la federación, Ciudad de México, a los estados, a los municipios, a los organismos 
descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, los partidos políticos y 
asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean permitidos por las leyes fiscales 
correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y que se encuentren vigentes en su 
momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán adquirir 
acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones 
reglamentarias aplicables. 
 
Acciones de la serie S - Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día. 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
 

(Continúa) 
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IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 10% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, 
haciendo los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados.  
 
(7) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
 
 

(Continúa) 
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Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el SAT dé a conocer.  Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en el 
mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda.  La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes.  Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados del ejercicio en el rubro de “Gastos de administración”; 
por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $7,174 y 
$6,825, respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA).  El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 
de diciembre de 2022 y 2021, fue de $7,162 y $9,731, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos 
de administración”. 
 
(8) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $43,888 y $59,880, respectivamente, el 
pasivo por estos servicios ascendió a $2,713 y $7,722, respectivamente. 
 
(9) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones).  
 

(Continúa) 
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a) Información cualitativa. 
 
Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 
 
Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 
 
Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 
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Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
 
Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
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Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 

 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 

(Continúa) 
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Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  
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b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre de 

2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, y 

la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del riesgo 
crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 
 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 

Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, 
debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país 

 
 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 

Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 
 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 

riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 
 

(Continúa) 
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 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –

CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 

y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 

Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 

de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 
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    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

LARGO 
PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO



22 
 

Scotia Acciones Europa, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i.   Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 

(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 

 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 
de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 

 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 
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En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 

— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido 

como un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 

compuesto por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para 
este tipo de coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

                                                                                                                                                              
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia FIBRAS, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión de Renta Variable 
 (SCOT-FR) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



Informe de los Auditores Independientes 

Al Consejo de Administración de

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia FIBRAS, S. A. de C. V.,  
Fondo de Inversión de Renta Variable: 

 (Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia FIBRAS S. A de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el 
Fondo), que  comprenden  los balances generales  y  los estados de  valuación de  cartera de  inversión al 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en esas fechas, y notas que incluyen 
un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $264,604 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 97.60% 
del total de los activos del Fondo al 31 de diciembre de 
2022. Por disposición de la Comisión, las inversiones en 
valores se valúan a su valor razonable con base en los 
precios  proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados  por  la  Comisión.  La  valuación  de  las 
inversiones en valores tiene un impacto significativo en 
el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación con 
los  estados  financieros  del  Fondo  tomados  en  su 
conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se emplea 
el mayor número de horas de auditoría, evaluamos  la 
existencia, integridad y valuación al cierre del ejercicio 
de las inversiones en valores como una cuestión clave 
de auditoría. 
 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar 
esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 
siguientes, mismos que fueron realizados al cierre del 
ejercicio: 
 

— Confirmar  la  posición  total  de  los  valores  del 
Fondo  con  el  custodio  de  valores  S. D.  Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. de   
C. V. 

 

— Recalcular la valuación de la cartera de inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado 
de resultados.  

 

 

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas. 

 

(Continúa) 



 

 

‐4‐ 

 

Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma.  

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
 
C.P.C.  Paul Scherenberg Gómez 
 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 
 
 

⑰









Scotia FIBRAS, S. A. de C. V.,  
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión,  
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Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
(1) Actividad- 
 
Scotia FIBRAS, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) fue constituido el 3 de 
octubre de 2013, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio 
Fundador) y está autorizado para operar como un fondo de inversión de renta variable de largo plazo y tiene 
por objeto administrar los recursos obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo entre el público 
inversionista en la adquisición de activos objeto de inversión, cuya naturaleza corresponda a acciones, 
obligaciones y demás valores, títulos o documentos representativos de deuda aprobados por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El Fondo invertirá principalmente en valores enfocados al mercado de bienes raíces y de infraestructura 
nacionales Para lograr sus objetivos de rendimiento se enfocará en inversiones de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios Inmobiliarios (FIBRAS) y/o Certificados Bursátiles Fiduciarios de Inversión en energía e 
infraestructura (FIBRAS E), así como también acciones locales enfocadas al mercado de bienes raíces y de 
infraestructura y Fondos Negociables en el Mercado (ETF’s) podrán contener instrumentos financieros 
derivados dentro de sus carteras, referenciados en valores enfocados al mercado de bienes raíces y de 
infraestructura nacionales denominados en pesos. 
 
En forma complementaria el Fondo podrá invertir en valores enfocados al mercado de bienes raíces y de 
infraestructura a través de acciones listadas en el Sistema Internacional de Cotizaciones (SIC) o en otros 
mercados o bolsas de valores, denominados en dólares americanos, ETF´s podrán contener instrumentos 
financieros derivados dentro de sus carteras, y acciones de fondos de inversión de deuda y renta variable 
que no están directamente relacionadas o enfocadas al mercado de bienes raíces y de infraestructura, 
valores de deuda en pesos o en unidades de inversión y acciones locales que no estarán relacionadas con 
el sector de bienes raíces e infraestructura. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia recomendada es de por lo menos un 
año. El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando su nivel de 
complejidad y sofisticación, que buscan inversiones de alto riesgo. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que presten 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 8). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
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La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier 
norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
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Supuestos e incertidumbres en las estimaciones  
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 
- Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende activos constituidos por instrumentos de patrimonio neto, que se registran al momento de su 
adquisición en el rubro de “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
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Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en 
tanto que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en 
valores. La contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Operaciones de reporto- 
 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, reconoce la 
salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar medida 
inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 
 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar mencionada, se valúa a su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con 
el método de interés efectivo afectando dicha cuenta por cobrar. El colateral (valores recibidos) se presenta 
en cuentas de orden. 
 
Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el colateral 
recibido deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, siguiendo 
para su valuación los lineamientos de los Criterios de Contabilidad que correspondan. 
 
La reportadora, al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la transacción, así como una 
cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio 
pactado), la cual se valúa a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la 
cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio). La cuenta por pagar representa la obligación 
de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido y se presenta dentro del balance 
general, en el rubro de colaterales vendidos. 
 
El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presenta en el rubro de "Ingresos por 
intereses". 
 
(d) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se 
registran en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones 
u "Otras cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según 
corresponda. 
 
(e) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
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(f) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(g) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores y operaciones de reporto que se muestran en los estados de valuación de cartera 
de inversión del Fondo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes 
a la fecha de los estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado 
en la página www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen políticas de 
inversión y operación de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación de las 
personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, invertir hasta el 100% en valores de deuda de emisores 
nacionales o de gobiernos y podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, el Fondo 
lo hará del conocimiento de sus accionistas a través de su página electrónica en Internet, estado de cuenta 
y también hará el aviso respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información 
(SEDI). 
 
Ante expectativas de baja en los mercados, el Fondo buscará incrementar su exposición en instrumentos de 
deuda hasta el 100% inclusive en aquellos instrumentos no señalados en el régimen. 
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(5) Operaciones de reporto- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos presentados en el rubro de “Deudores por reporto” y 
“Colaterales recibidos por la entidad” muestran las transacciones realizadas por el Fondo y se integran como 
sigue: 
 
  2022 2021 
    
Deudores por reporto:    
Títulos gubernamentales $ 3,266 1,038 
    
Colaterales recibidos:    
Valores gubernamentales:    
Bonos de desarrollo del gobierno federal $ 3,267 1,040 

 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Fondo tenía celebrados contratos de reporto con tasas de rendimiento 
anual promedio de 10.55% y 5.40% pactados a tres y cuatro días naturales, respectivamente.  
 

Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, los intereses ganados en operaciones de 
reporto ascendieron a $205 y $153, respectivamente, y se incluyen en el estado de resultados en el rubro de 
“Ingresos por intereses”. 
 
 

(6) Capital contable- 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
de acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y capital contable se integran como sigue: 
 

2022 

Serie Total de acciones 
Acciones en 

tesorería 
Acciones en 
circulación   Capital social 

Valor 
Razonable y 

contable 
Capital 

contable 
Fijo(1)               

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $    1.756957 $               1,757 
 

Variable(2)        
C1E 10,000,000,000 9,933,862,054 66,137,946  66,138 1.794015 118,652 

E 10,000,000,000 9,995,565,887 4,434,113  4,434 1.618863 7,178 
FBE 10,000,000,000 10,000,000,000 - - - - 
FBF 10,000,000,000 10,000,000,000 - - - - 
FBM 10,000,000,000 10,000,000,000 - - - - 
II0 10,000,000,000 9,943,074,230 56,925,770  56,926 1.902577 108,306 
L 10,000,000,000 9,978,797,425 21,202,575  21,202 1.393504 29,546 
M 10,000,000,000 9,999,364,124 635,876  636 1.605947 1,021 
S 9,998,999,999 9,998,127,812 872,187  872 1.710582 1,492 
X 10,000,000,000 10,000,000,000 - - - - 
         

  99,998,999,999 99,848,791,532 150,208,467  150,208  266,195 

  99,999,999,999 99,848,791,532 151,208,467 $ 151,208  $           267,952 
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2021 

      Valor  

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
Tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
Social 

Razonable y 
contable 

Capital 
contable 

Fijo(1) 
       

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $      1.586275 $          1,586 
 

Variable(2)        
C1E 10,000,000,000 9,951,714,151 48,285,849  48,286 1.591571 76,850 

E 10,000,000,000 9,997,006,558 2,993,442  2,993 1.469802 4,400 
FBE 10,000,000,000 10,000,000,000 - - - - 
FBF 10,000,000,000 10,000,000,000 - - - - 
FBM 10,000,000,000 10,000,000,000 - - - - 
II0 10,000,000,000 9,929,306,906 70,693,094  70,693 1.687883 119,321 
L 10,000,000,000 9,974,093,792 25,906,393  25,906 1.293429 33,508 
M 10,000,000,000 9,999,432,659 567,341  567 1.485949 843 
S 9,998,999,999 9,998,356,911 643,088  643 1.554444 1,000 
X 10,000,000,000 10,000,000,000 - - - - 

        
 99,998,999,999 99,849,910,977 149,089,022  149,088  235,922 
        
 99,999,999,999 99,849,910,977 150,089,022 $ 150,088  $      237,508 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica a continuación: 
 
Acciones de la serie L – Personas físicas mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión cuyos 
fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de la serie E -  Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas debidamente 
inscritos en caso de ser extranjeros no sujetos a retención, la federación, estados, Ciudad de México, 
municipios, organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así 
como aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones 
de previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente 
reconocidos y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, 
fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos descentralizados, 
incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de conformidad con las 
disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, 
sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que determine el SAT, instituciones nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, 
organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, 
sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de 
fondos para el retiro, uniones de crédito, sociedades financieras populares, fondos de inversión de renta 
variable, casas de bolsa, casas de cambio que sean residentes en México o en el extranjero no sujetos a 
retención, las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, las empresas de seguros de 
pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, las  

 
(Continúa) 
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cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los planes personales para el retiro a que 
se refiere la LISR; los fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas morales constituidas 
únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con 
los requisitos establecidos en la LISR. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el futuro se 
permitan, podrán adquirir acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes 
fiscales y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 
Acciones de la serie S – Empleados, consejeros, pensionados, retirados y jubilados del Grupo Financiero. 
 
Acciones de la serie C1E – Exclusivamente por otros fondos de inversión de renta variable, en cuyo régimen 
de inversión se prevea la inversión en acciones de fondos de inversión, siempre que estos sean 
administrados por la misma sociedad operadora de fondos de inversión. 
 
Acciones de la serie II0 – Planes personales de retiro; personas morales nacionales, instituciones de crédito 
y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de 
fideicomisos de inversión; instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito; fondos de ahorro y de 
pensiones y primas de antigüedad; fondos de inversión, cajas de ahorro; la federación, estados, el Ciudad 
de México, municipios, organismos descentralizados, empresas de participación estatal, entidades de la 
administración pública centralizada o paraestatal, partidos y asociaciones políticas; entidades financieras del 
exterior; agrupaciones de personas extranjeras, físicas o morales del área de inversiones institucionales del 
Grupo Financiero que se ajuste al contrato de adhesión establecido para la adquisición de esta serie bajo el 
servicio de gestión de inversiones y cuenten con un Marco General de Actuación acorde a la legislación 
vigente para la liquidación de las operaciones y la custodia de las acciones correspondientes que estén 
contratado, siempre que en todos los casos cumplan con el requisito de que sus posibles adquirientes sean 
no sujetos a retención.  
 
Acciones de la serie M – Personas morales mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas morales; dependencias y entidades de la administración pública federal 
y de los estados, así como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, instituciones 
de seguros y de fianzas; almacenes generales de depósito; uniones de crédito. 
 
Las personas no sujetas a retención que adquieran acciones de la serie para personas morales, serán sujetas 
del mismo tratamiento fiscal que éstas últimas. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestran a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
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V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 

VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 
cada serie de acciones; 

 

VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 
valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 

 

VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 

El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 

El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 

Compraventa de acciones 
 

El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 10% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 

Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitada a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la sociedad operadora o la distribuidora, 
asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo los ajustes 
necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 

Modificaciones al prospecto 
 

Mediante oficio No. 157/035/2022, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 15 de 
febrero 2022. 
 

 Número de accionistas del fondo de inversión. 
 Número de los inversionistas que posean más del 30 % de una serie, o bien más del 5 % del capital 

social. 
 Rendimientos. 
 Composición de la cartera de inversión. 
 Comisiones y remuneraciones. 
 Valor en riesgo observado en el último año. 
 Datos generales del fondo de inversión. 
 Personas que integran el Consejo de Administración de la Operadora. 
 Prestadores de servicios del Fondo. 
 Fecha de autorización del Prospecto y procedimiento para divulgar sus modificaciones. 
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(7) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en 
el mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio 
ponderado de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos 
según corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al 
acumular los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del 
Fondo o entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha 
que indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los 
años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $825 y $836, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $200 y $258, respectivamente, y se incluyen en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(8) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de los Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $762 y $1,150, respectivamente, el pasivo 
por estos servicios descendió a $79 y $94, respectivamente. 
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(9) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones). 
 
a) Información cualitativa. 
 
Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es 
enviado diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
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b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 
 
Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 
 
Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 
 
Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
Riesgo liquidez 
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El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
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Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
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Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre de 

2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, y 

la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del riesgo 
crédito es eficiente.  
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Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  

• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  

• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 

 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 
 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 

Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, 
debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país 

 
 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 

Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 
 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 

riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 
 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –

CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 

y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 
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 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 

Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 

de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 
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    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i.                Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 

(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener flujos 
de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a vencimiento y 
disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para la administración 
de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: Instrumentos financieros 
negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o Instrumentos financieros para 
cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo de 
negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a su 
valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán el 
carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de 
dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento financiero, 

en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal o fiscal, pueden 
tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, pero no son en sí 
instrumentos financieros. 

 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce desde 
el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

(Continúa) 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, por 

lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, deberá 
ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se pacta el 
cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en estos casos 
existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios B-

3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 

— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido 

como un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 

compuesto por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para 
este tipo de coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

(Continúa) 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

                                                                                                                                                              
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta      independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Especializado Deuda Moneda Extranjera, 
 S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión de Renta Variable 
 (SCOT-FX) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
 
  



s 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Especializado Deuda Moneda Extranjera, S. A. de C. V.,  
Fondo de Inversión de Renta Variable: 

 (Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Especializado Deuda Moneda Extranjera, S. A. de C. V., Fondo 
de Inversión de Renta Variable (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación de 
cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, y los estados de resultados por los años terminados en 
esas  fechas,  y  notas  que  incluyen  un  resumen  de  las  políticas  contables  significativas  y  otra  información 
explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $1,183,944 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 5 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 99.19% 
del total de los activos del Fondo al 31 de diciembre de 
2022. Por disposición de la Comisión, las inversiones en 
valores se valúan a su valor razonable con base en los 
precios  proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados  por  la  Comisión.  La  valuación  de  las 
inversiones en valores tiene un impacto significativo en 
el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación con 
los  estados  financieros  del  Fondo  tomados  en  su 
conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se emplea 
el mayor número de horas de auditoría, evaluamos  la 
existencia, integridad y valuación al cierre del ejercicio 
de las inversiones en valores como una cuestión clave 
de auditoría. 
 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar 
esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 
siguientes, mismos que fueron realizados al cierre del 
ejercicio: 
 

— Confirmar  la  posición  total  de  los  valores  del 
Fondo  con  el  custodio  de  valores  S. D.  Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. de   
C. V. 

 

— Recalcular la valuación de la cartera de inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado 
de resultados.  

 
 

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas. 
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Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma.  

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
 
C.P.C.  Paul Scherenberg Gómez 
 
 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 
 

⑰









Scotia Especializado Deuda Moneda Extranjera, S. A. de C. V.,  
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(1) Actividad- 
 
Scotia Especializado Deuda Moneda Extranjera, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (antes 
Scotia Progresivo, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable) (el Fondo) fue constituido el 9 de 
octubre de 1997, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio 
Fundador) y tiene por objeto invertir los recursos obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo, entre 
el público inversionista en la adquisición de activos objeto de inversión, cuya naturaleza corresponda a 
acciones, obligaciones y demás valores, títulos o documentos representativos de deuda aprobados por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI). 
 
El objetivo del Fondo es mantener el portafolio invertido de manera especializada en valores de deuda 
gubernamental, bancarios y corporativos colocados por medio de oferta pública, en directo y/o a través de 
Fondos Negociables en el Mercado (ETF’s), listados en el Sistema Internacional de Cotizaciones (SIC) o en 
otros mercados y bolsas de valores y denominados principalmente en moneda extranjera 
preponderantemente en dólares. 
 
Complementariamente el Fondo podrá invertir en chequeras de entidades financieras, inclusive del exterior, 
fondos de inversión, y en menor proporción en valores de renta variable de emisoras nacionales y/o 
extranjeras de forma directa y/o a través de ETF’s o fondos de inversión. Asimismo, el Fondo podrá invertir 
en valores de deuda, emitidos por el gobierno federal, incluyendo los cotizados en los mercados 
internacionales. La inversión complementaria podrá estar denominada en pesos y/o moneda extranjera. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es de largo plazo, por lo que 3 años es el plazo que se estima o considera 
adecuado para que el inversionista mantenga su inversión en el Fondo, tomando en consideración los 
objetivos del mismo. 
 
El Fondo está orientado a inversionistas pequeños, medianos o grandes considerando los montos de 
inversión y su nivel de complejidad y sofisticación, el Fondo está dirigido a inversionistas que buscan riesgo 
alto, considerando su horizonte de inversión, su objetivo y estrategia. En virtud de que el objetivo del portafolio 
es invertir principalmente en valores de deuda denominados en moneda extranjera, esto implica un riesgo 
catalogado como alto. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con sus prospectos de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 9). 
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Scotia Especializado Deuda Moneda Extranjera, S. A. de C. V.,  
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, la cual tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas 
anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la 
Comisión. 
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b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones  
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en las 
siguientes notas: 
 
‐ Notas 3(b) y (c): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores y los colaterales recibidos 

por operaciones de reporto. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional y extranjera, los cuales son reconocidos a 
su valor nominal. 
 

En el caso de cuentas bancarias denominadas en dólares que se presentan en el “Estado de valuación de 
cartera de inversión”, el tipo de cambio utilizado para la conversión es el publicado por el Banco de México. 
El efecto por la valorización se registra en resultados, dentro del rubro “Resultado por valuación a valor 
razonable”.  La utilidad o pérdida por compraventa de las divisas vinculadas a su objeto social se reconoce 
en resultados dentro del rubro “Resultado por compraventa”. 
 
Las operaciones en moneda extranjera se reconocen inicialmente al tipo de cambio vigente en las fechas de 
su celebración y liquidación, para efectos de presentación de los estados financieros, en el caso de divisas 
distintas al dólar se convierten de la moneda respectiva a dólares, conforme lo establece la Comisión, y la 
equivalencia del dólar con la moneda nacional se convierte al tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, determinado por Valuación 
Operativa y Referencias de Mercado, S. A. de C. V. (VALMER) hasta el 31 de diciembre de 2022. Al 31 de 
diciembre de 2022 la equivalencia del dólar con la moneda nacional se convierte al tipo de cambio de cierre 
de jornada publicado por Banco de México (BANXICO), como se describe en la nota 11 a los estados 
financieros adjuntos. 
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(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende acciones y otros instrumentos de deuda, que se registran al momento de su adquisición en el 
rubro de “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocida en los resultados del ejercicio. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Operaciones de reporto- 

 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, reconoce la 
salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar medida 
inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 
 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar mencionada se valúa a su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con 
el método de interés efectivo afectando dicha cuenta por cobrar. El colateral (valores recibidos) se presenta 
en cuentas de orden. 
 
Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el colateral 
recibido deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, siguiendo 
para su valuación los lineamientos de los Criterios de Contabilidad que correspondan. 
 
La reportadora, al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la transacción, así como una 
cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio 
pactado), la cual se valúa a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la 
cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio). La cuenta por pagar representa la obligación 
de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido y se presenta dentro del balance 
general, en el rubro de colaterales vendidos. 

 
El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presenta en el rubro de "Ingresos por 
intereses". 
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(d) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(e) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(f) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(g) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Posición en moneda extranjera y conversión- 
 
Las disponibilidades denominadas en miles de dólares al 31 de diciembre de 2022 y 2021, ascienden a 2,201 
dólares americanos en ambas fechas, que valuados al tipo de cambio de $19.5089 y $20.5075 pesos por 
dólar, ascienden a $43 y $45, respectivamente. El tipo de cambio al 30 de marzo de 2023 (fecha más cercana 
a la emisión de los presentes estados financieros) fue de $18.0957 pesos por dólar. 
 
(5) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores y operaciones de reporto que se muestran en los estados de valuación de cartera 
de inversión del Fondo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes 
a la fecha de los estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado 
en la página www.scotiabank.com.mx.  
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De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de 
inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
El Fondo podrá realizar inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, ante 
condiciones de alta volatilidad en los mercados financieros, o bien de incertidumbre económica o política, 
contando con la aprobación del Comité de Riesgos de la Operadora de Fondos. 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, estar invertido hasta el 100% en valores de deuda en pesos y 
podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, el Fondo hará del conocimiento de 
sus accionistas a través del estado de cuenta y de su página electrónica en internet y también hará el aviso 
respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información. 

 
(6) Operaciones de reporto- 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos presentados en el rubro de “Deudores por reporto” y 
“Colaterales recibidos por la entidad” muestran las transacciones realizadas por el Fondo y se integran como 
se muestra a continuación: 
 
  2022 2021 
    
Deudores por reporto:    
Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal $ 9,636 13,914 
    
Colaterales recibidos:    
Valores gubernamentales:    
Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal $ 9,638 13,927 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Fondo tenía celebrados contratos de reporto con tasas de rendimiento 
anual promedio de 10.55% y 5.40% pactados a tres y dos, respectivamente. 
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Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, los intereses ganados en operaciones de 
reporto ascendieron a $666 y $496, respectivamente, y se incluyen en el estado de resultados en el rubro de 
“Ingresos por intereses”. 
 
(7) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 4,166,666,666 
acciones con un valor nominal de $24 pesos por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 
 

2022 

      Valor  

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  
Capital 
 social 

Razonable y 
contable 

Capital 
contable 

Fijo(1)               
A 62,501 - 62,501 $              1,500  $  30.162122 $            1,885  

Variable(2)               
C1E       125,000,000        125,000,000  -  - - - 
CU1       125,000,000          97,808,936        1,132,961             27,191  23.801057           26,966  
CU2       125,000,000          24,545,504      4,185,604           100,454  24.674707         103,279  
CU3       302,072,919               948,159      12,546,865           301,125  25.327290         317,778  
CU4       326,388,888       154,631,112      20,042,500           481,020  26.126702         523,644  

E       111,069,443        105,245,291          242,673               5,824  26.392908             6,405  
F1       125,000,000        124,980,488               813                   20  25.446630                  21  
F2       125,000,000        124,421,528             24,103                  578  25.614857                617  
F3       125,000,000        121,312,592          153,642               3,687  25.745966             3,956  
F4       302,072,919        294,311,391          323,397               7,762  25.787247             8,340  
F5       375,000,000        328,170,960        1,951,210             46,829  26.193702           51,109  

FBE       125,000,000        125,000,000  -  - - - 
FBF       326,388,888        326,388,888  -  - - - 
FBM       326,388,888        326,388,888  -  - - - 
II0         62,500,000          62,500,000  -  - - - 
M1       125,000,000        116,030,672          373,722               8,969  25.885584             9,674  
M2       125,000,000        105,310,040        820,415             19,690  26.318088           21,592  
M3       125,000,000          94,879,472        1,255,022             30,121  26.233808           32,924  
M4       326,388,888        326,388,888  -  - - - 
M5       326,388,888        270,760,104        2,317,866             55,629  26.447491           61,302  
S         69,444,444          50,805,588        776,619             18,639  26.798918           20,813  
X         62,500,000          62,500,000  -  - - - 
        
     4,166,604,165     3,059,066,277   46,147,412         1,107,538        1,188,420  

               
     4,166,666,666     3,059,066,277   46,209,913   $       1,109,038      $   1,190,305  
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2021 

         Valor   

Serie 
 Total de 
acciones  

Acciones en 
tesorería  

Acciones en 
circulación  

Capital 
social  

Razonable y 
contable  

Capital 
contable 

Fijo(1)            
A 62,501  -  62,501 $ 1,500  $  35.819400 $ 2,239 

 Variable(2)            
C1E 125,000,000  125,000,000  -  -  -  - 
CU1 125,000,000  124,154,659  845,341  20,288  28.826872  24,369 
CU2 125,000,000  120,455,949  4,544,051  109,057  29.784897  135,344 
CU3 302,072,919  288,877,754  13,195,165  316,684  30.498441  402,432 
CU4 326,388,888  290,638,917  35,749,971  857,999  31.370204  1,121,484 

E 111,069,443  109,470,509  1,598,934  38,374  31.634524  50,581 
F1 125,000,000  124,999,880  120  3  30.640250  4 
F2 125,000,000  124,985,872  14,128  339  30.809045  435 
F3 125,000,000  124,673,179  326,821  7,844  30.938103  10,111 
F4 302,072,919  301,656,125  416,794  10,003  30.984126  12,914 
F5 375,000,000  372,089,483  2,910,517  69,852  31.396122  91,379 

FBE 125,000,000  125,000,000  -  -  -  - 
FBF 326,388,888  326,321,718  67,170  1,612  31.185226  2,095 
FBM 326,388,888  326,388,888  -  -  -  - 
II0 62,500,000  62,500,000  -  -  -  - 
M1 125,000,000  124,560,140  439,860  10,557  31.134454  13,695 
M2 125,000,000  123,515,315  1,484,685  35,632  31.618054  46,943 
M3 125,000,000  123,784,406  1,215,594  29,175  31.480363  38,267 
M4 326,388,888  325,753,511  635,377  15,249  31.552863  20,048 
M5 326,388,888  322,368,385  4,020,503  96,492  31.663433  127,303 
S 69,444,444  68,626,250  818,194  19,637  31.954752  26,145 
X 62,500,000  62,500,000  -  -  -  - 

            
 4,166,604,165  4,098,320,940  68,283,225  1,638,797    2,123,549 
            

 4,166,666,666  4,098,320,940  68,345,726 $ 1,640,297    2,125,788 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica a continuación: 
 
Acciones de las clases F y CU – Personas físicas mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión cuyos 
fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Para aplicar la clase CU correspondientes se tomará el importe total invertido en los fondos administrados 
por la sociedad operadora de fondos de inversión, es decir, considerando tanto los activos en Fondos de 
Deuda como los de Renta Variable (solo Fondos de Inversión del Grupo Financiero Scotiabank, no posiciones 
en directo en otros activos o posiciones en Fondos de otras Instituciones distintas al Grupo Financiero 
Scotiabank). 

(Continúa) 
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Acciones de la serie E – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas debidamente 
inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, municipios, organismos 
descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así como aquellos sujetos 
a control presupuestario en los términos de la Ley de Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones de previsión 
social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, fondos o fideicomisos de 
fomento económico del gobierno federal, los organismos descentralizados, incluyendo empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de conformidad con las disposiciones aplicables, 
sean considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, sujetos a control 
presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, que determine el 
SAT, instituciones nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, organizaciones auxiliares 
nacionales de crédito, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de 
grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de fondos para el retiro, uniones de 
crédito, sociedades financieras populares, fondos de inversión de renta variable, casas de bolsa, casas de 
cambio, que sean residentes en México o en el extranjero, las sociedades de inversión especializadas en 
fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros 
de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de 
sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo 
de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR; los fondos de ahorro y cajas de ahorro de 
trabajadores; y las personas morales constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o 
cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con los requisitos establecidos en la LISR, fondos de inversión 
de renta variable que administren en forma exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas de 
antigüedad, o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la federación, Ciudad de México, a los 
estados, a los municipios, a los organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente 
empresariales, los partidos políticos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean 
permitidos por las leyes fiscales correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y 
que se encuentren vigentes en su momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el 
futuro se permitan, podrán adquirir acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con 
las leyes fiscales y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 
Acciones de la clase M – Personas morales mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas morales; entidades financieras del exterior; agrupaciones de personas 
morales extranjeras; dependencias y entidades de la administración pública federal y de los estados, así 
como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, instituciones de seguros y de fianzas; 
almacenes generales de depósito; uniones de crédito. 
 
Acciones de la serie S - Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestran en la hoja siguiente. 
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I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 10% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados.  
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Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No. 157/077/2022, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 14 de 
marzo 2022. 
 

 Número de accionistas del fondo de inversión. 
 Número de los inversionistas que posean más del 30 % de una serie, o bien más del 5 % del capital 

social. 
 Rendimientos. 
 Composición de la cartera de inversión. 
 Comisiones y remuneraciones. 
 Valor en riesgo observado en el último año. 
 Datos generales del fondo de inversión. 
 Personas que integran el Consejo de Administración de la Operadora. 
 Prestadores de servicios del Fondo. 
 Fecha de autorización del Prospecto y procedimiento para divulgar sus modificaciones. 
 
(8) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en la mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en el 
mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio 
ponderado de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos 
según corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al 
acumular los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del 
Fondo o entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha 
que indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los años 
terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $50 y $136, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA).  El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $2,742 y $4,462, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
 

(Continúa) 
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(9) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $16,229 y $26,618, respectivamente, el 
pasivo por estos servicios ascendió a $1,494 y $2,596, respectivamente. 
 
(10) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones).  

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
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b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 

 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
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Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 
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3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
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Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 

de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

 
 En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
 En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
 En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
 
 

(Continúa) 
  



17 
 

Scotia Especializado Deuda Moneda Extranjera, S. A. de C. V.,  
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 
Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, 
debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país 

 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 
Mexicano, S. A. B. de C. V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 

 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S. A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 

 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 
en Baa2 con perspectiva Estable. 

 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –
CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 

 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 
y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 

 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 
Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S. A. B. de C. V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 

(Continúa) 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 

 
 

(Continúa) 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
(Continúa) 

  

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO



20 
 

Scotia Especializado Deuda Moneda Extranjera, S. A. de C. V.,  
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
 

 
(Continúa) 

  

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 
 

(Continúa) 
  

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 
  

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 

El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 

El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 

Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(12) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente- 
 
i.   Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1o. de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 

(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable”- Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del valor 
razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor razonable, 
en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras NIF 
particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 
 
 

(Continúa) 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
(Continúa) 
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La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16.  

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

  
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
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Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2  “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1o. de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Acciones Oportunidades Globales, 
 S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión de Renta Variable 
 (SCOTGL+) 
 
 Estados financieros 
 
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
 
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 

 

 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Acciones Oportunidades Globales, S. A de C. V.,  
Fondo de Inversión de Renta Variable: 

 (Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos  auditado  los  estados  financieros  de  Scotia  Acciones  Oportunidades  Globales, 
S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo), que comprenden los balances generales y 
los  estados de  valuación de  cartera de  inversión  al 31 de diciembre de  2022  y  2021,  los  estados de 
resultados por  los años  terminados en esas  fechas, y notas que  incluyen un  resumen de  las políticas 
contables significativas y otra información explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con  las Normas  Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra 
auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de  la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro  juicio profesional, han 
sido de  la mayor  relevancia en nuestra auditoría de  los estados  financieros del período actual.   Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto 
y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas 
cuestiones. 
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Inversiones en valores por $ 2,821,632 en el balance general. 

Ver  balance  general,  estado  de  valuación  de  cartera  de  inversiones  y  notas  3b  y  4  a  los  estados 
financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De  qué  manera  se  trató  la  cuestión  clave  en 
nuestra auditoría 

El  rubro de  inversiones en valores  representa el 
97.03% del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre  de  2022.  Por  disposición  de  la 
Comisión, las inversiones en valores se valúan a su 
valor  razonable  con  base  en  los  precios 
proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados por  la Comisión. La valuación de  las 
inversiones  en  valores  tiene  un  impacto 
significativo en el resultado del ejercicio. 

Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan  la  partida  más  importante  en 
relación  con  los  estados  financieros  del  Fondo 
tomados en su conjunto, y que, por lo tanto, en su 
revisión se emplea el mayor número de horas de 
auditoría,  evaluamos  la  existencia,  integridad  y 
valuación al cierre del ejercicio de las inversiones 
en valores como una cuestión clave de auditoría. 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para 
abordar  esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre 
otros,  los  siguientes,  mismos  que  fueron 
realizados al cierre del ejercicio: 

— Confirmar la posición total de los valores del 
Fondo con el custodio de valores S. D. Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. 
de C. V. 
 

— Recalcular  la  valuación  de  la  cartera  de 
inversión,  utilizando  los  precios 
proporcionados por el proveedor de precios 
autorizado,  así  como  su  correspondiente 
efecto  de  valuación  en  el  estado  de 
resultados.  

   

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación 
con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con  los Criterios de Contabilidad emitidos por  la Comisión, y del control  interno que  la Administración 
considere necesario para permitir  la preparación de estados  financieros  libres de desviación material, 
debida a fraude o error. 

En  la preparación de  los estados  financieros,  la Administración es  responsable de  la evaluación de  la 
capacidad  del  Fondo  para  continuar  como  negocio  en  marcha,  revelando,  según  corresponda,  las 
cuestiones  relacionadas  con negocio en marcha  y utilizando  la base  contable de negocio en marcha, 
excepto si  la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de 
información financiera del Fondo. 

 (Continúa) 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están 
libres de desviación material, debida a  fraude o error, y emitir un  informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 
realizada  de  conformidad  con  las  NIA  siempre  detecte  una  desviación  material  cuando  existe.  Las 
desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que  influyan en  las decisiones económicas que  los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

Como  parte  de  una  auditoría  de  conformidad  con  las  NIA,  aplicamos  nuestro  juicio  profesional  y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la 
elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control  interno relevante para  la auditoría con el  fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en  función de  las circunstancias y no con  la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre  lo adecuado de  la utilización, por  la Administración, de  la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre  la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una  incertidumbre material,  se  requiere que  llamemos  la atención en 
nuestro  informe  de  auditoría  sobre  la  correspondiente  información  revelada  en  los  estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones  futuros pueden ser causa de que el 
Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, 
el  alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la 
auditoría,  incluyendo  cualquier  deficiencia  significativa  del  control  interno  que  identificamos  en  el 
transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos 
cumplido  los  requerimientos de ética aplicables en  relación con  la  independencia y de que  les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra  independencia y, en donde sea aplicable,  las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas. 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, 
determinamos  las que han  sido de  la mayor  relevancia en  la auditoría de  los estados  financieros del 
periodo  actual  y  que  son,  en  consecuencia,  las  cuestiones  clave  de  la  auditoría.  Describimos  esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban 
revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos 
que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que 
las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público de la misma. 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
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Scotia Acciones Oportunidades Globales, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión,  
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 

(1) Actividad- 
 

Scotia Acciones Oportunidades Globales, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) 
fue constituido el 30 de junio de 1987, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de 
C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de 
Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar como un fondo de inversión en instrumentos de 
renta variable y tiene por objeto administrar los recursos obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo 
entre el público inversionista en acciones, obligaciones y demás valores, títulos o documentos 
representativos de deuda aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los 
términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El Fondo invertirá principalmente en acciones internacionales en directo listadas en el Sistema Internacional 
de Cotizaciones. Complementariamente el Fondo también podrá adquirir activos objeto de inversión de 
deuda, dentro de los cuales se incluyen; valores emitidos o garantizados por los Estados Unidos Mexicanos, 
incluyendo los cotizados en mercados internacionales, así como los emitidos por el Banco de México, 
pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento, certificados de depósito, valores emitidos, avalados o 
aceptados a cargo de instituciones de crédito y depósitos bancarios de dinero a la vista en entidades 
financieras, inclusive del exterior, denominados en moneda nacional y/o extranjera, así como también valores 
corporativos colocados por medio de oferta pública, fondos de inversión de deuda, Fondos Negociables en 
el Mercado y valores extranjeros dentro de los cuales se incluyen los que se encuentren inscritos, autorizados 
o regulados, para su venta al público en general, por las comisiones de valores u organismos equivalentes 
de los estados que sean miembros del Consejo Técnico de la Organización Internacional de Comisiones de 
Valores o que formen parte de la Unión Europea, y que se distribuyan en cualquiera de los países que sean 
miembros de dicho consejo, activos objeto de inversión emitidos por los gobiernos de esas naciones, 
incluyendo aquellos locales, municipales o sus equivalentes, así como los activos objeto de inversión 
inscritos, autorizados o regulados, para su venta al público en general, por las comisiones de valores u 
organismos equivalentes de los estados y que se distribuyan en cualquiera de los países que sean miembros 
del Consejo Técnico de la Organización Internacional de Comisiones de Valores, emitidos por sociedades de 
inversión o mecanismos de inversión colectiva, extranjeros, los activos emitidos por los bancos centrales 
incluido el Banco Central Europeo, valores emitidos por instituciones u organismos internacionales de 
carácter financiero a los que los Estados Unidos Mexicanos pertenezca. 
 
El horizonte de la inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es de por lo 
menos un año y está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando los montos 
mínimos de inversión requeridos y su nivel de sofisticación, sin embargo, se recomienda para inversionistas 
con amplios conocimientos financieros que buscan inversiones de riesgo alto. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
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El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 8). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo, son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 

 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 

 
(2) Autorización y bases de presentación- 

 
Autorización 

 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos.  

 
Bases de presentación 

 
a) Declaración de cumplimiento 

 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), establecidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier 
norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la Comisión. 
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b) Uso de juicios y estimaciones 
 

La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres de las estimaciones. 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimaciones que tiene un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos del siguiente año, se incluyen en las 
siguientes notas: 
 

‐ Notas 3(b) y (c): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores y los colaterales recibidos 
por operaciones de reporto.  

 
c) Moneda funcional y de informe 

 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 

 
Las políticas contables que se muestran en las hojas siguientes se han aplicado uniformemente en la 
preparación de los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el 
Fondo, conforme a los Criterios de Contabilidad. 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende inversiones en instrumentos de patrimonio neto o inversiones en títulos de deuda, que se 
registran en el rubro “Títulos para negociar”. 
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Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Operaciones en reporto- 

 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, reconoce la 
salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar medida 
inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 

 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar mencionada, se valúa a su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con 
el método de interés efectivo afectando dicha cuenta por cobrar. El colateral (valores recibidos) se presenta 
en cuentas de orden. 

 
Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el colateral 
recibido deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, siguiendo 
para su valuación los lineamientos de los Criterios de Contabilidad que correspondan. 
 
La reportadora, al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la transacción, así como una 
cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio 
pactado), la cual se valúa a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la 
cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio). La cuenta por pagar representa la obligación 
de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido y se presenta dentro del balance 
general, en el rubro de colaterales vendidos. 
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El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presenta en el rubro de "Ingresos por 
intereses". 
 
(d) Cuentas liquidadoras- 

 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(e) Prima en venta (recompra) de acciones- 

 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 

 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 

 
(f) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 

 
(g) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores y operaciones de reporto que se muestran en los estados de valuación de cartera 
de inversión del Fondo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes 
a la fecha de los estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado 
en la página www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen políticas de 
inversión y operación a través de su propio consejo de administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
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El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente en relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 

 
Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, no ajustarse al régimen de inversión establecido en el 
Prospecto, el Fondo lo hará del conocimiento de sus accionistas a través de su página electrónica en Internet, 
estado de cuenta y también hará el aviso respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de 
Información, adoptando entre otras las siguientes estrategias temporales: 
 
Ante expectativas de alza en los mercados accionarios, el Fondo buscará invertirse al máximo; ante 
expectativas de baja en los mercados accionarios el Fondo buscará reducir la exposición al mercado 
accionario e incrementando su exposición a valores de deuda. 
 
(5) Operaciones de reporto- 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos presentados en el rubro de “Deudores por reporto” y 
“Colaterales recibidos por la entidad” muestran las transacciones realizadas por el Fondo y se integran como 
sigue: 
 
  2022 2021 
    
Deudores por reporto:    
Títulos gubernamentales $ 2,062 2,000 
    
Colaterales recibidos:    
Títulos gubernamentales:    
Bonos de protección al ahorro $ 2,062 2,002 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Fondo tenía celebrados contratos de reporto con tasas de rendimiento 
anual promedio de 10.55% y 5.40%, respectivamente, pactado a tres y cuatro días, respectivamente. 
 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, los intereses ganados en operaciones de 
reporto ascendieron a $195 y $116, respectivamente, y se incluyen en el estado de resultados en el rubro 
de “Ingresos por intereses”. 

 
(6) Capital contable- 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,998 
de acciones con valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
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Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 
 

2022 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

Valor 
razonable 
y contable  

Capital 
contable 

Fijo(1)
 

                
A 1,000,000   1,000,000 $ 1,000 9.539671 $ 9,540 

Variable(2)                 
C1E 9,090,818,188 9,090,818,188 -  - -  - 

E 9,090,818,181 9,088,986,607 1,831,574  1,832 7.280784  13,335 
FBE 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
FBF 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
FBM 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
FBX 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
II0 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
L 9,090,818,181 8,738,564,838 352,253,343  352,253 7.104113  2,502,447 
M 9,090,818,181 9,055,827,373 34,990,808 34,991 7.145027 250,010 
S 9,090,818,181 9,085,553,542 5,264,639  5,265 8.307801  43,738 
X 9,090,818,181 9,090,818,181 -   - -   - 
  99,998,999,998 99,604,659,634 394,340,364   394,340     2,809,530 

         

  99,999,999,998 99,604,659,634 395,340,364  $  395,340   $  2,819,070 

 
  2021 

Serie 
Total, de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

Valor 
razonable y 

contable  
Capital 

contable 
Fijo(1)

                 
A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 12.929915 $ 12,930 

Variable(2)                 
C1E 9,090,818,188 9,090,818,188 -  - -  - 

E 9,090,818,181 9,085,301,940 5,516,241  5,516 10.087567  55,645 
FBE 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
FBF 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
FBM 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
FBX 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
II0 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
L 9,090,818,181 8,756,938,568 333,879,613  333,880 9.885789  3,300,663 
M 9,090,818,181 9,049,780,946 41,037,235  41,037 9.933901  407,660 
S 9,090,818,181 9,085,081,680 5,736,501  5,737 11.335637  65,027 
X 9,090,818,181 9,090,818,181 -   - -   - 

         

  99,998,999,998 99,612,830,408 386,128,091   386,170   3,828,995 
         

  99,999,999,998 99,612,830,408 387,128,091 $ 387,170  $ 3,841,925 

 
____________________________________________________________ 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica a continuación: 
 
Acciones de la serie L – Personas físicas mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión cuyos 
fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de la serie M – Personas morales mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas morales; dependencias y entidades de la administración pública federal 
y de los estados, así como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, instituciones 
de seguros y de fianzas; almacenes generales de depósito; uniones de crédito. 
 
Las personas no sujetas a retención que adquieran acciones de la serie para personas morales, serán sujetas 
del mismo tratamiento fiscal que estas últimas. 
 
Acciones de la serie S – Empleados, consejeros, jubilados y retirados del grupo financiero. 
 
Acciones de la serie E – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o extranjeras 
debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, municipios, 
organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así como 
aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones 
de previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente 
reconocidos y personas mora les autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, 
fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos descentralizados, 
incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de conformidad con las 
disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, 
sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que determine el SAT, instituciones nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, 
organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, 
sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de 
fondos para el retiro, uniones de crédito, sociedades financieras populares, fondos de inversión de renta 
variable, casas de bolsa, casas de cambio y sociedades que sean residentes en México o en el extranjero, 
las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones 
autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en 
la forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de 
inversión que se implementen con motivo de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR. 

 
Así como, los fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas morales constituidas 
únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con 
los requisitos establecidos en la LISR. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el futuro se 
permitan, podrán adquirir acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes 
fiscales y disposiciones reglamentarias aplicables. 
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Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidas otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestran a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 

 
V.  Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 

VI.  Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 
cada serie de acciones; 
 

VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 
valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 

 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
 

(Continúa) 



10 
 

Scotia Acciones Oportunidades Globales, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados.  
 
(7) Régimen fiscal- 

 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en el 
mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio 
ponderado de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos 
según corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al 
acumular los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del 
Fondo o entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha 
que indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados del ejercicio en el rubro de “Gastos de administración”; 
por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $8,971 y 
$5,311, respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $11,770 y $7,809, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(8) Compromiso- 

 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $71,598 y $46,329, respectivamente, el 
pasivo por estos servicios ascendió a $6,598 y $8,462, respectivamente. 
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(9) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones).  

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 

 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
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b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 
 
Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 
 
Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 
 
Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 

 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
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En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
 
Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

(Continúa) 



14 
 

Scotia Acciones Oportunidades Globales, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

(Continúa) 



15 
 

Scotia Acciones Oportunidades Globales, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos, excepto cuando se indica diferente) 

 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre de 

2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, y 

la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del riesgo 
crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

 En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  

 En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  

 En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
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Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 
Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, 
debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país. 

 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 
Mexicano, S. A. B. de C .V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 

 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S. A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte 
del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability 
rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala 
nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S. A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 

 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 
en Baa2 con perspectiva Estable. 

 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –
CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 

 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 
y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 

 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 
Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado (VaR) 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
 

 
 
 

(Continúa) 
  

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
  

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

 
(Continúa) 

  

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i.   Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1o. de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 

 
(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 

NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 

 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 
de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 

 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

(Continúa) 
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En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 

 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 
derivados y Precio de contado (spot). 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 

 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 
de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16.              

(Continúa) 
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 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 
financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 
(Continúa) 
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 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2  “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 
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(Miles de pesos) 

 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1o. de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 



Scotia Acciones Globales Volatilidad Controlada, 
S. A. de C. V., 

Fondo de Inversión de Renta Variable 
(SCOTGLO) 

Estados financieros 

31 de diciembre de 2022 y 2021 

(Con el Informe de los Auditores Independientes) 



Informe de los Auditores Independientes 

Al Consejo de Administración de

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Acciones Globales Volatilidad Controlada, S. A. de C. V.,  
Fondo de Inversión de Renta Variable:  

 (Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Acciones Globales Volatilidad Controlada, S. A. de C. V., Fondo 
de Inversión de Renta Variable (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación de 
cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en esas 
fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa.  

En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las  Normas  Internacionales  de  Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos.  Consideramos  que  la  evidencia  de  auditoría  que  hemos  obtenido  proporciona  una  base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor  relevancia en nuestra auditoría de  los estados  financieros del período actual. Estas cuestiones han  sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones.  
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Inversiones en valores por $4,910,754 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y nota 3b y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 99.31% 
del total de los activos del Fondo al 31 de diciembre de 
2022. Por disposición de la Comisión, las inversiones en 
valores se valúan a su valor razonable con base en los 
precios  proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados  por  la  Comisión.  La  valuación  de  las 
inversiones en valores tiene un impacto significativo en 
el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación con 
los  estados  financieros  del  Fondo  tomados  en  su 
conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se emplea 
el mayor número de horas de auditoría, evaluamos  la 
existencia, integridad y valuación al cierre del ejercicio 
de las inversiones en valores como una cuestión clave 
de auditoría. 
 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar 
esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros, mismos 
que fueron realizados al cierre del ejercicio: 
 

— Confirmar  la  posición  total  de  los  valores  del 
Fondo  con  el  custodio  de  valores  S. D.  Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. de   
C. V. 

 

— Recalcular la valuación de la cartera de inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado 
de resultados.  

 

 
 

Responsabilidades de  la Administración y de  los  responsables del gobierno de  la entidad en  relación con  los 
estados financieros 

 
La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios  de  Contabilidad  emitidos  por  la  Comisión,  y  del  control  interno  que  la  Administración  considere 
necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o 
error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, excepto si la Administración tiene 
la intención de liquidar el Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  
 
Los  responsables del gobierno de  la entidad son  responsables de  la supervisión del proceso de  información 
financiera del Fondo. 

 

(Continúa) 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad  razonable  es  un  alto  grado  de  seguridad  pero  no  garantiza  que  una  auditoría  realizada  de 
conformidad  con  las NIA  siempre detecte una desviación material  cuando  existe.  Las desviaciones pueden 
deberse a fraude o error, y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros. 

 
Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos 
una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 

 Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude o 
error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo 
de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso de una desviación 
material debida a error, ya que el  fraude puede  implicar colusión,  falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

 

 Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

 

 Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones contables 
y la correspondiente información revelada por la Administración.  
 

 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre material  relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas 
sobre  la  capacidad del  Fondo para  continuar  como negocio en marcha.  Si  concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente  información  revelada  en  los  estados  financieros  o,  si  dichas  revelaciones  no  son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta  la  fecha de nuestro  informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 
 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de  la auditoría planeados y  los hallazgos significativos de  la auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa de control interno que identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

 
También  proporcionamos  a  los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad,  una  declaración  de  que  hemos 
cumplido  los  requerimientos  de  ética  aplicables  en  relación  con  la  independencia  y  de  que  les  hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que pueden 
afectar a nuestra independencia y, en donde sea aplicable, las acciones tomadas para eliminar amenazas o las 
salvaguardas aplicadas. 
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Entre  las cuestiones que han sido objeto de comunicación con  los  responsables del gobierno de  la entidad, 
determinamos  las que han sido de  la mayor relevancia en  la auditoría de  los estados financieros del periodo 
actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro 
informe de auditoría  salvo que  las disposiciones  legales o  reglamentarias prohíban  revelar públicamente  la 
cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería 
comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo 
superarían los beneficios de interés público de la misma.  
 
 

 
KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 

 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

⑰













Scotia Acciones Globales Volatilidad Controlada, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 

Notas a los estados financieros 
 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 
 

(Miles de pesos) 
 
 

(1) Actividad- 
 

Scotia Acciones Globales Volatilidad Controlada, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el 
Fondo) fue constituido el 10 de mayo de 2012, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos,  
S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Operadora de Fondos y Socio Fundador) y tiene por objeto invertir los recursos obtenidos de la colocación 
de las acciones del Fondo, entre el público inversionista en valores de deuda y/o de renta variable 
preponderantemente a través de acciones en fondos de inversión, aprobados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 

El Fondo invertirá principalmente en valores de renta variable de emisoras extranjeras en directo así como 
en mecanismos de inversión colectiva, Fondos Negociables en el Mercado (ETF), listados en el Sistema 
Internacional de Cotizaciones (SIC) o en otros mercados o bolsas de valores, que repliquen el desempeño 
de los mercados accionarios de países, regiones y/o sectores económicos internacionales y a través de 
fondos de inversión de renta variable que inviertan preponderantemente en emisoras extranjeras. 
 
Complementariamente el Fondo podrá invertir en valores de deuda nacional en directo o a través de fondos 
de inversión tales como valores emitidos o garantizados por los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo los 
cotizados en mercados internacionales, así como los emitidos por el Banco de México, pagarés con 
rendimiento liquidable al vencimiento, certificados de depósito, valores emitidos, avalados o aceptados por 
instituciones de crédito nacionales o extranjeras, depósitos bancarios de dinero a la vista, inclusive del 
exterior denominados en moneda nacional o extranjera; valores corporativos y certificados bursátiles 
fiduciarios, así como acciones nacionales en directo o a través de ETF’s y fondos de inversión de renta 
variable. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es de por lo 
menos un año. El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas considerando su 
nivel de complejidad o sofisticación se recomienda para inversionistas que buscan inversiones de alto riesgo 
en función de su objetivo y estrategia, en virtud de que el objetivo del portafolio es realizar una diversificación 
en acciones internacionales con horizonte de inversión de largo plazo, esto implica un riesgo catalogado 
como alto. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 

El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 8). 

 

Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
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Scotia Acciones Globales Volatilidad Controlada, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
 

La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 

 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 

Autorización 
 

El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 

 
Bases de presentación 

 

a) Declaración de cumplimiento 
 

Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito en México emitidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF) incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier 
norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la Comisión. 

 
b) Uso de juicios y estimaciones 

 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones.  
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Scotia Acciones Globales Volatilidad Controlada, S. A. de C. V., 
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(Miles de pesos) 

 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones  
 

La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 

- Nota 3(b) Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 

c) Moneda funcional y de informe 
 

Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 

 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 

 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 

 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 

 
(b) Inversiones en valores- 

 
Comprende acciones y otros instrumentos de deuda, que se registran al momento de su adquisición como 
“Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 

 
 

 (Continúa) 
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Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Operaciones de reporto- 

 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, reconoce la 
salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar medida 
inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 
 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar mencionada se valúa a su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con 
el método de interés efectivo afectando dicha cuenta por cobrar. El colateral (valores recibidos) se presenta 
en cuentas de orden. 
 
Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el colateral 
recibido deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, siguiendo 
para su valuación los lineamientos de los Criterios de Contabilidad que correspondan. 
 
La reportadora, al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la transacción, así como una 
cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio 
pactado), la cual se valúa a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la 
cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio). La cuenta por pagar representa la obligación 
de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido y se presenta dentro del balance 
general, en el rubro de colaterales vendidos. 
 
El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presenta en el rubro de "Ingresos por 
intereses". 

 
(d) Cuentas liquidadoras-  

 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 

 
(e) Prima en venta (recompra) de acciones- 

 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 

 
 

 (Continúa) 
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(f) Impuesto sobre la renta (ISR)- 

 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(g) Contingencias- 

 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación.  Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 

 
Las inversiones en valores y operaciones en reporto que se muestran en los estados de valuación de cartera 
de inversión del Fondo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes 
a la fecha de los estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado 
en la página www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de 
inversión y operación de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación de las 
personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros, así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, invertir hasta el 100% en valores de deuda de emisores 
nacionales o de gobiernos y podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, debiendo 
solo hacer el aviso respectivo a los accionistas a través del estado de cuenta o de su página electrónica en 
internet o realizará el aviso respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información. 

 
(Continúa) 
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(5) Operaciones de reporto- 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos presentados en el rubro de “Deudores por reporto” y 
“Colaterales recibidos por la entidad” muestran las transacciones realizadas por el Fondo y se integran como 
sigue: 
 

  2022 2021 
    

Deudores por reporto:    
Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal $ 19,984 4,011 
    

Colaterales recibidos:    
Valores gubernamentales:    
Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal $ 19,988 4,015 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Fondo tenía celebrados contratos de reporto con tasas de rendimiento 
anual promedio de 10.55% y 5.40% respectivamente, pactados a tres y dos días, respectivamente. 
 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, los intereses ganados en operaciones de 
reporto ascendieron a $658 y $339, respectivamente, y se incluyen en el estado de resultados en el rubro de 
“Ingresos por intereses”. 

 
(6) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 
 

2022 

      Valor  

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  
Capital 
social 

razonable y 
contable 

Capital 
contable 

Fijo(1)               
A 1,000,000 - 1,000,000  $             1,000  $   3.099222 $          3,099  

Variable(2)               
C1E    9,090,818,189     8,427,659,860      663,158,329           663,158  2.657171      1,762,125  

E    9,090,818,181     8,933,182,687      157,635,494           157,635  2.610289         411,474  
FBE    9,090,818,181     9,090,818,181  - - - - 
FBF    9,090,818,181     9,088,871,425          1,946,756               1,947  2.551262             4,967  
FBM    9,090,818,181     9,090,818,181  - - - - 
FBX    9,090,818,181     9,090,818,181  - - - - 
II0    9,090,818,181     8,905,308,383      185,509,798           185,510  3.102138         575,477  
L    9,090,818,181     8,336,027,181      754,791,000           754,791  2.373120      1,791,210  
M    9,090,818,181     8,958,890,509      131,927,672           131,928  2.572919         339,439  
S    9,090,818,181     9,081,398,053          9,420,128               9,420  2.901230           27,330  
X    9,090,818,181     9,090,818,181  - - - - 
        
   99,998,999,999   98,094,610,822   1,904,389,177         1,904,389     4,912,022  

               
   99,999,999,999   98,094,610,822   1,905,389,177   $       1,905,389    $   4,915,121  

(Continúa) 



7 
 

Scotia Acciones Globales Volatilidad Controlada, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos, excepto valor razonable y contable de las acciones) 

 
 

2021 

         Valor   

Serie 
Total de  
acciones  

Acciones en 
tesorería  

Acciones en 
circulación  

Capital 
social  

razonable y 
contable  

Capital 
contable 

Fijo(1)            
A 1,000,000  -  1,000,000 $ 1,000  $   4.201688 $ 4,202 

Variable(2)            
C1E  9,090,818,189   8,500,886,371  589,931,818   589,932   3.602385   2,125,162  

E  9,090,818,181   8,936,146,898  154,671,283   154,671   3.611201   558,549  
FBE  9,090,818,181   9,090,818,181  - - - - 
FBF  9,090,818,181   9,088,871,425  1,946,756   1,947   3.484948   6,784  
FBM  9,090,818,181   9,090,818,181  - - - - 
FBX  9,090,818,181   9,090,818,181  - - - - 
II0  9,090,818,181   9,012,134,751  78,683,430   78,683   4.205637   330,914  
L  9,090,818,181   8,212,606,908  878,211,273   878,211   3.298358   2,896,655  
M  9,090,818,181   8,929,031,974  161,786,207   161,786   3.569816   577,547  
S  9,090,818,181   9,078,394,397  12,423,784   12,424   3.962994   49,235  
X  9,090,818,181   9,090,818,181  - - - - 

           
99,998,999,999   98,121,345,448    1,877,654,551   1,877,654      6,544,846  

 
           

 99,999,999,999   98,121,345,448    1,878,654,551  $ 1,878,654    $  6,549,048  

 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica a continuación: 
 
Acciones de la serie C1E – Exclusivamente por otros fondos de inversión de renta variable, en cuyo régimen 
de inversión se prevea la inversión en acciones de fondos de inversión en cuyo régimen de inversión se 
prevea la inversión en acciones de fondos de inversión, siempre que estos sean administrados por la misma 
sociedad operadora de fondos de inversión.  
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Acciones de la serie L y *FBF – Personas físicas mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión cuyos 
fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
*Acciones clasificadas como “Fee Based” son aquellas que no estarán sujetas a la aplicación de comisiones 
por concepto de los servicios de distribución de acciones. Estas acciones podrán ser adquiridas por aquellos 
clientes que tengan contratados servicios de asesoría de inversiones con entidades financieras facultadas 
para dar este servicio y que tengan un contrato de adhesión con la Operadora. 
 
Acciones de la serie M – Personas morales mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas morales; dependencias y entidades de la administración pública federal 
y de los estados, así como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, instituciones 
de seguros y de fianzas; almacenes generales de depósito; uniones de crédito. Las personas no sujetas a 
retención que adquieran acciones de la serie para personas morales, serán sujetas del mismo tratamiento 
fiscal que éstas últimas. 
 
Acciones de la serie E – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas debidamente 
inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, municipios, organismos 
descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así como aquellos sujetos 
a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones de previsión social que se 
ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y personas morales 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, fondos o fideicomisos de fomento 
económico del gobierno federal, los organismos descentralizados, incluyendo empresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de conformidad con las disposiciones aplicables, sean 
considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, sujetos a control presupuestario 
en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, que determine el SAT, instituciones 
nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, organizaciones auxiliares nacionales de crédito, 
las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, 
almacenes generales de depósito, administradoras de fondos para el retiro, uniones de crédito, sociedades 
financieras populares, Fondos de inversión de renta variable, casas de bolsa, casas de cambio y que sean 
residentes en México o en el extranjero, las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, 
las empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia 
conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los planes 
personales para el retiro a que se refiere la LISR. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en 
el futuro se permitan, podrán adquirir acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo 
con las leyes fiscales y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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Acciones de la serie II0 - Planes personales de retiro; personas morales nacionales, instituciones de crédito 
y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de 
fideicomisos de inversión; instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito; fondos de ahorro y de 
pensiones y primas de antigüedad; fondos de inversión de renta variable; cajas de ahorro; la federación, 
estados, Ciudad de México, municipios, organismos descentralizados, empresas de participación estatal, 
entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, partidos y asociaciones políticas; entidades 
financieras del exterior; agrupaciones de personas extranjeras, físicas o morales de instituciones de Grupo 
Financiero que se ajuste al contrato de adhesión establecido para la adquisición de esta serie bajo el servicio 
de gestión de inversiones y cuenten con un marco general de actuación acorde a la legislación vigente para 
la liquidación de las operaciones y la custodia de las acciones correspondientes que estén contratado, 
siempre que en todos los casos cumplan con el requisito de que sus posibles adquirientes sean no sujetos a 
retención. 
 
Acciones de la serie S – Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 

 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 

 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 

 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 

IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 

VI.  Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 
cada serie de acciones; 

 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 

VIII. Determinar el capital contable con movimientos del cliente del día. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas, adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 

 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
a lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento por causas externas el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No. 157/041/2022, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 18 de 
febrero 2022. 
 

 Número de accionistas del fondo de inversión. 
 Número de los inversionistas que posean más del 30 % de una serie, o bien más del 5 % del capital 

social. 
 Rendimientos. 
 Composición de la cartera de inversión. 
 Comisiones y remuneraciones. 
 Valor en riesgo observado en el último año. 
 Datos generales del fondo de inversión. 
 Personas que integran el Consejo de Administración de la Operadora. 
 Prestadores de servicios del Fondo. 
 Actualización de liga de Benchmark. 
 Fecha de autorización del Prospecto y procedimiento para divulgar sus modificaciones. 

 
 
 
 
 

(Continúa) 
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(7) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo a las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en el 
mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados del ejercicio en el rubro de “Gastos de administración”; 
por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $21,179 
y $10,768, respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fueron de $10,622 y $16,138 respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos 
de administración”. 

 
(8) Compromiso- 

 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el cargo por este concepto ascendió a $59,665 y $83,374, respectivamente, el 
pasivo por estos servicios ascendió a $5,151 y $8,531, respectivamente. 

 
(9) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
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Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones).  

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 

 
La Unidad de Administración Integral de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios de 
Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría de precios y 
curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de factores 
de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes de 
riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 
 
 

(Continúa) 
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Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 

 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
 
 

(Continúa) 
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Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
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4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
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Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 

de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

 
 En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
 En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
 En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
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Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 
Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, 
debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país. 

 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 
Mexicano, S. A. B. de C. V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 

 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S. A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 

 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 
en Baa2 con perspectiva Estable. 

 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –
CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 

 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 
y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 

 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 
Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S. A. B. de C. V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
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18 
 

Scotia Acciones Globales Volatilidad Controlada, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
(Continúa) 

  

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
 

 
(Continúa) 

  

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 
 

(Continúa) 
  

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 
  

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 
 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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(10) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente- 
 
i.   Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 
A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

(Continúa) 
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 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 

el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 
 

 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 

 
(Continúa) 
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La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 

 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 
derivados y Precio de contado (spot). 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 

 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 
de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

                                                                                                                                                              
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 

 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 
financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

(Continúa) 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2  “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
(Continúa) 
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La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable.

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

ii. Reforma fiscal

El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1o. de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 



Scotia Deuda Corporativa Mediano 
Plazo, S.A. de C.V., 

Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 
(Antes Scotia Productivo, S. A. de C. V.) 

(SCOTI10) 

Estados financieros 

31 de diciembre de 2022 y 2021 

(Con el Informe de los Auditores Independientes) 



Informe de los Auditores Independientes 

Al Consejo de Administración de

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Deuda Corporativa Mediano Plazo, S.A. de C.V. 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 
(Antes Scotia Productivo, S. A. de C. V.): 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Deuda Corporativa Mediano Plazo, S.A. de C.V., Fondo de Inversión 
en Instrumentos de Deuda (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación de cartera de 
inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, y los estados de resultados por los años terminados en esas fechas, y notas 
que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los aspectos materiales, 

de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios de Contabilidad), 

emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras 

responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en  la sección Responsabilidades de  los 

auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos  independientes  del  Fondo  de 

conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en México 

y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que 

la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la mayor 

relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el 

contexto de nuestra auditoría de  los estados financieros en su conjunto y en  la formación de nuestra opinión sobre 

éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 

(Continúa) 



 

‐2‐ 

 

Inversiones en valores por $3,143,838 y Deudores por reporto por $531,202 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3(b), 3(c), 4 y 5 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De  qué manera  se  trató  la  cuestión  clave  en  nuestra 
auditoría 

Los  rubros  de  inversiones  en  valores  y  deudores  por 
reporto representan el 99.99% del total de los activos del 
Fondo al 31 de diciembre de 2022. Por disposición de  la 
Comisión  las  inversiones en valores  se valúan a  su valor 
razonable  con  base  en  los  precios  proporcionados  por 
proveedores de precios  autorizados por la Comisión, y en 
el  caso de deudores por  reporto a  su  costo amortizado, 
mediante  el  reconocimiento  del  interés  por  reporto  de 
acuerdo  con  el método  de  interés  efectivo;  el  colateral 
recibido como garantía de la operación de reporto se valúa 
a  su  valor  razonable  con  base  en  los  precios 
proporcionados  por  los  proveedores  de  precios  antes 
mencionados  y  se  reconoce  en  cuentas  de  orden.  La 
valuación de las inversiones en valores y los intereses por 
operaciones de reporto tienen un impacto significativo en 
el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores  y  los 
deudores  por  reporto  representan  las  partidas  más 
importantes  en  relación  con  los  estados  financieros  del 
Fondo tomados en su conjunto, y que, por lo tanto, en su 
revisión se emplea el mayor número de horas de auditoría, 
evaluamos la existencia, integridad y valuación al cierre del 
ejercicio de las inversiones en valores y las operaciones de 
reporto y sus colaterales reconocidos en cuentas de orden, 
como una cuestión clave de auditoría. 
 
 

Nuestros procedimientos de auditoría para abordar esta 
cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los  siguientes, 
mismos que fueron realizados al cierre del ejercicio: 
 

— Confirmar  la posición  total de  los valores del Fondo 
con el  custodio de  valores  S. D.  Indeval,  Institución 
para el Depósito de Valores, S. A. de C. V. 

 

— Recalcular  la  valuación  de  la  cartera  de  inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado de 
resultados. 

 

— Corroborar  la  posición  total  de  las  operaciones  de 
reporto, mediante el cotejo de la información de los 
importes  operados,  número  de  títulos  en  garantía, 
tasas  y  plazos  contenidos  en  la  documentación 
contractual de  las operaciones  celebradas  con  cada 
contraparte. 

 

— Recalcular el interés devengado por la totalidad de la 
posición de operaciones de  reporto, con base en  la 
tasa  y  plazo  contenidos  en  la  documentación 
contractual,  de  la  operación  celebrada  con  la 
contraparte. 

 

— Recalcular  la  valuación  de  los  colaterales  recibidos 
como garantía de  la totalidad de  las operaciones de 
reporto, utilizando los precios proporcionados por el 
proveedor de precios autorizado. 

 
 

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en relación con los estados 
financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los Criterios 

de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario para permitir 

la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 
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En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad del Fondo 

para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda,  las cuestiones relacionadas con negocio en 

marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, excepto si la Administración tiene intención de liquidar al 

Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de información financiera 

del Fondo. 

Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si  los estados financieros en su conjunto están  libres de 

desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. Seguridad 

razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con  las NIA 

siempre  detecte  una  desviación material  cuando  existe.  Las  desviaciones  pueden  deberse  a  fraude  o  error  y  se 

consideran materiales si,  individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que  influyan en  las 

decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con  las NIA, aplicamos nuestro  juicio profesional y mantenemos una 

actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos  los riesgos de desviación material en  los estados  financieros, debida a  fraude o 

error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y  obtenemos 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no 

detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso de una desviación material 

debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 

intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos 

de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión 

sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones contables y la 

correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos  sobre  lo adecuado de  la utilización, por  la Administración, de  la base  contable de negocio en 

marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre 

material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad 

del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se 

requiere que  llamemos  la atención en nuestro  informe de auditoría sobre  la correspondiente  información 

revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 

modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 

informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de 

ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y 

el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos significativos de la auditoría, incluyendo cualquier 

deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de nuestra auditoría. 
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También proporcionamos a  los responsables del gobierno de  la entidad una declaración de que hemos cumplido  los 
requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las relaciones 
y demás cuestiones de  las que se puede esperar razonablemente que pueden afectar a nuestra  independencia y, en 
donde sea aplicable, las acciones tomadas para eliminar amenazas o las salvaguardas aplicadas. 

Entre   las  cuestiones  que  han  sido  objeto  de  comunicación  con   los  responsables  del  gobierno  de   la  entidad,  
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual y 
que  son,  en  consecuencia,  las  cuestiones  clave  de  la  auditoría.  Describimos  esas  cuestiones  en  nuestro  informe  de  
auditoría  salvo  que  las  disposiciones  legales  o  reglamentarias  prohíban  revelar  públicamente  la  cuestión  o,  en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro 
informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de 
interés público de la misma. 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 

C.P.C.  Paul Scherenberg Gómez

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023  
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Scotia Deuda Corporativa Mediano Plazo, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

(Antes Scotia Productivo, S. A. de C. V.) 
Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión,  

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
 

Notas a los estados financieros 
 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 
 

(Miles de pesos) 
 

(1) Actividad y calificación- 
 
Actividad 
 
Scotia Deuda Corporativa Mediano Plazo, S.A. de C.V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda (Antes 
Scotia Productivo, S. A de C. V.) (el Fondo) fue constituido el 16 de diciembre de 2004, su capital social fijo 
es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar 
como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de mediano plazo que tiene por objeto administrar los 
recursos obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo entre el público inversionista, en la adquisición 
de activos objeto de inversión, cuya naturaleza corresponda a valores, títulos o documentos representativos 
de deuda, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley 
de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El objetivo es invertir principalmente en valores de deuda respaldados por activos, valores estatales, 
municipales, corporativos y valores de deuda extranjeros listados en el Sistema Internacional de Cotizaciones 
(SIC) o en otros mercados y bolsas de valores. 
 
De manera complementaria el Fondo invertirá en valores emitidos o garantizados por los Estados Unidos 
Mexicanos, incluyendo los cotizados en mercados internacionales e inscritos en el Registro Nacional de 
Valores, así como los emitidos por el Banco de México, pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento, 
certificados de depósito, valores a cargo de instituciones de crédito, depósitos bancarios de dinero a la vista 
en entidades financieras, valores extranjeros, Fondos Negociables en el Mercado (ETF’s) y acciones de 
fondos de inversión de deuda. Asimismo, el Fondo puede invertir en instrumentos derivados, sobre los 
subyacentes acordes con su régimen de inversión, conforme a las disposiciones de carácter general 
expedidas por la Comisión y el Banco de México. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 8). 

 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 

(Continúa) 



 

 

2 
 

Scotia Deuda Corporativa Mediano Plazo, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

(Antes Scotia Productivo, S. A. de C. V.) 
 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
Calificación del Fondo 
 
Conforme a las disposiciones de la Comisión, los fondos de inversión en instrumentos de deuda son 
evaluados por una agencia calificadora independiente, que evalúa la calidad de sus activos y administración, 
así como su riesgo de mercado. El Fondo fue calificado al 31 de diciembre de 2022 y 2021, por Fitch México, 
S. A. de C. V., como “AAAf/S4(mex)”, en ambos años, utilizando las categorías de calificación, que se 
muestran a continuación: 
 
(a) Administración y calidad de activos- AAA Sobresaliente 
 
Representa el nivel de seguridad del Fondo de inversión derivado de la evaluación de factores que incluyen 
primordialmente la calidad y diversificación de los activos del portafolio, las fuerzas y debilidades de la 
administración y su capacidad operativa. Las calificaciones para esta categoría son las que se muestran a 
continuación: 
 

Calificación  Calidad 
 

AAA Sobresaliente 
AA Alta 
A Buena 
BBB Aceptable 
BB Baja 
B Mínima 

 
(b) Riesgo de mercado- 4 Moderada 
 
Representa la sensibilidad a condiciones cambiantes en los factores del mercado. Las calificaciones para 
esta categoría son las que se muestran a continuación: 
 
 Calificación Riesgo 
 

 1 Extremadamente baja 
2 Baja 
3 Baja a moderada 
4 Moderada 

 5 Moderada a alta 
6 Alta 
7 Muy alta 
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Scotia Deuda Corporativa Mediano Plazo, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

(Antes Scotia Productivo, S. A. de C. V.) 
 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
 
El Fondo se clasifica como de mediano plazo, con base en la LFI, y a las Disposiciones. En general, los 
fondos se clasifican de acuerdo con la duración de sus activos, los de largo plazo, son aquellos fondos cuya 
duración promedio ponderado, es mayor a tres años. El cálculo se debe realizar bajo la metodología que al 
efecto se señala en el Prospecto. Se podrá utilizar el plazo promedio ponderado de revisión de tasa. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá por duración de sus activos objeto de 
inversión, a la sumatoria del vencimiento medio ponderado de los flujos de cada activo objeto de inversión 
que integra la cartera del Fondo, ponderado por el porcentaje de participación en la misma. 
 
Por lo tanto, 91 días es el plazo que se estima o considera adecuado para que el inversionista mantenga su 
inversión en el Fondo, tomando en consideración los objetivos del mismo. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), establecidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier 
norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la Comisión. 
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Scotia Deuda Corporativa Mediano Plazo, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

(Antes Scotia Productivo, S. A. de C. V.) 
 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en las 
siguientes notas: 
 
— Notas 3(b) y (c): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores y los colaterales recibidos 

por operaciones de reporto. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende inversiones en valores gubernamentales y otros instrumentos de deuda que se registran al 
momento de su adquisición como “Títulos para negociar”. 
 
 
 

(Continúa) 
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Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable a la fecha de valuación. El incremento o decremento 
por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a valor razonable”. 
En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por compraventa” el 
diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el resultado por valuación 
que haya sido previamente reconocida en los resultados del ejercicio. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Operaciones de reporto- 
 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, reconoce la 
salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar medida 
inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 
 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar mencionada se valúa a su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con 
el método de interés efectivo afectando dicha cuenta por cobrar. El colateral (valores recibidos) se presenta 
en cuentas de orden. 
 
Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el colateral 
recibido deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, siguiendo 
para su valuación los lineamientos de los Criterios de Contabilidad que correspondan. 
 
La reportadora, al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la transacción, así como una 
cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio 
pactado), la cual se valúa a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la 
cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio). La cuenta por pagar representa la obligación 
de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido y se presenta dentro del balance 
general, en el rubro de colaterales vendidos. 
 
 

(Continúa) 
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El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presenta en el rubro de "Ingresos por 
intereses". 
 
(d) Cuentas liquidadoras-  
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(e) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(f) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por estos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(g) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores y operaciones de reporto que se muestran en los estados de valuación de cartera 
de inversión del Fondo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes 
a la fecha de los estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado 
en la página www.scotiabank.com.mx. 
 
Con base en la LFI, el Fondo se clasifica como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de mediano 
plazo. 
 

(Continúa) 
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De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de 
inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 24 y 25 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros, en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el fondo podrá, de forma temporal, estar invertido hasta el 100% en valores de deuda de emisores 
nacionales o de gobiernos y podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, el fondo 
hará del conocimiento de sus accionistas a través del estado de cuenta o de su página electrónica en internet 
o hará el aviso respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información. 
 
(5) Operaciones de reporto- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos presentados en el rubro de “Deudores por reporto” y 
“Colaterales recibidos por la entidad” que muestran las transacciones realizadas por el Fondo, se integran 
como sigue: 
 
  2022 2021 
Deudores por reporto:    
Títulos gubernamentales $ 4,739 1,940 
Papel privado  526,463 669,304 
 $ 531,202 671,244 
Colaterales recibidos:    
Títulos gubernamentales $ 530,611 1,941 
Papel privado  - 669,828 
 $ 530,611 671,769 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Fondo tenía celebrados contratos de reporto con tasas de rendimiento 
anual promedio de 10.56% y 5.45%, pactados a tres y dos días, respectivamente. 
 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 los intereses ganados ascendieron a $49,462 
y $32,907, respectivamente, y se incluyen en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
 
 

(Continúa) 
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(6) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
de acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran a continuación: 
 

2022 

      Valor  

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  
Capital 
social 

razonable y 
contable 

Capital 
contable 

Fijo(1)               
A 1,000,000 - 1,000,000 $              1,000  $    2.266034 $          2,266  

Variable(2)               
C1E    4,761,857,142     4,267,155,868      494,701,274           494,701  2.395056      1,184,837  
CU1    4,761,857,142     4,724,889,881        36,967,261             36,967  1.817960           67,205  
CU2    4,761,857,142     4,574,182,856      187,674,286           187,674  1.887605         354,255  
CU3    4,761,857,142     4,466,566,756      295,290,386          295,290  1.939648         572,759  
CU4    4,761,857,142     4,324,933,363      436,923,779          436,924  2.003424         875,343  

E    4,761,857,159     4,716,652,985        45,204,174             45,204  2.272073         102,707  
F1    4,761,857,142     4,761,857,142  -  - - - 
F2    4,761,857,142     4,761,465,305             391,837                  392  1.771202                694  
F3    4,761,857,142     4,761,105,672             751,470                  752  1.853717             1,393  
F4    4,761,857,142     4,761,857,142  -  - - - 
F5    4,761,857,142     4,761,857,142  -  - - - 

FBE    4,761,857,142     4,761,857,142  -  - - - 
FBF    4,761,857,142     4,761,857,142  -  - - - 
FBM    4,761,857,142     4,747,035,206        14,821,936             14,822  2.129576           31,564  
II0    4,761,857,142     4,738,530,704        23,326,438              23,327  2.257858           52,668  
M1    4,761,857,142     4,755,575,478          6,281,664               6,282  1.843251           11,579  
M2    4,761,857,142     4,736,483,010        25,374,132             25,374  1.938465           49,187  
M3    4,761,857,142     4,712,586,928        49,270,214             49,270  1.992129           98,153  
M4    4,761,857,142     4,723,585,254        38,271,888             38,272  2.051003           78,496  
M5    4,761,857,142     4,692,888,768        68,968,374             68,968  2.104932         145,174  
S    4,761,857,142     4,741,209,455        20,647,687             20,648  2.114866           43,667  
        
   99,998,999,999   98,254,133,199   1,744,866,800         1,744,867        3,669,681  

               

   99,999,999,999   98,254,133,199   1,745,866,800   $       1,745,867  
 

$   3,671,947  
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2021 

         Valor   

Serie 
Total de 
acciones  

Acciones en 
tesorería  

Acciones en 
circulación  

Capital 
social  

razonable y 
contable  

Capital 
contable 

Fijo(1)            
A 1,000,000  -  1,000,000 $ 1,000  $   2.090971 $ 2,091 

Variable(2)            
C1E 4,761,857,142 4,241,412,097  520,445,045  520,445  2.208370  1,149,335 
CU1 4,761,857,142 4,730,180,480  31,676,662  31,677  1.712123  54,234 
CU2 4,761,857,142 4,616,486,405  145,370,737  145,371  1.771701  257,553 
CU3 4,761,857,142 4,528,688,669  233,168,473  233,169  1.816089  423,455 
CU4 4,761,857,142 4,410,791,403  351,065,739  351,066  1.870336  656,611 

E 4,761,857,159 4,679,686,769  82,170,390  82,170  2.119351  174,148 
F1 4,761,857,142 4,761,857,142  - - -  - 
F2 4,761,857,142 4,761,091,016  766,126  766  1.661384  1,273 
F3 4,761,857,142 4,761,105,672  751,470  751  1.734698  1,304 
F4 4,761,857,142 4,761,857,142  - - -  - 
F5 4,761,857,142 4,757,733,358  4,123,784  4,124  1.954843  8,061 

FBE 4,761,857,142 4,761,857,142  - - -  - 
FBF 4,761,857,142 4,761,857,142  - - -  - 
FBM 4,761,857,142 4,761,857,142  - - -  - 
II0 4,761,857,142 4,738,530,704  23,326,438  23,326  2.081866  48,562 
M1 4,761,857,142 4,754,529,882  7,327,260  7,327  1.726111  12,648 
M2 4,761,857,142 4,750,853,352  11,003,790  11,004  1.814143  19,962 
M3 4,761,857,142 4,713,543,279  48,313,863  48,314  1.859800  89,854 
M4 4,761,857,142 4,752,886,836  8,970,306  8,970  1.911398  17,146 
M5 4,761,857,142 4,661,022,957  100,834,185  100,834  1.959348  197,569 
S 4,761,857,142 4,743,337,195  18,519,947  18,520  1.960635  36,311 

            
 99,998,999,999  98,411,165,784  1,587,834,215  1,587,834    3,148,026 
            
 99,999,999,999  98,411,165,784  1,588,834,215 $ 1,588,834   $ 3,150,117 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas como se muestran a 
continuación: 
 
Acciones de la serie C1E – Exclusivamente por otros fondos de inversión de deuda y renta variable, en cuyo 
régimen de inversión se prevea la inversión en acciones de fondos de inversión, siempre que estos sean 
administrados por la misma sociedad operadora de fondos de inversión. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda bursátil, 
en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, aun cuando 
no se encuentren incluidos en la clase correspondiente de las antes mencionadas, adquieran temporalmente 
las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
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Acciones de las clases CU y F – Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y cualquier 
otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de 
inversión cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro 
para trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 

Acciones de las clases FBM y M – Personas morales mexicanas o extranjeras; Instituciones de crédito y 
cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de 
fideicomisos de inversión cuyos fideicomisarios sean personas morales; entidades financieras del exterior; 
agrupaciones de personas morales extranjeras; dependencias y entidades de la administración pública 
federal y de los estados, así como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, 
instituciones de seguros y de fianzas; almacenes generales de depósito y uniones de crédito. 

Acciones de la serie FBE y E – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o 
extranjeras debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, 
municipios, organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así 
como aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria y, organizaciones de 
previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidos 
y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta (LISR), fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos 
descentralizados, incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de 
conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la 
administración pública federal, sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria, las 
Instituciones que componen el Sistema Financiero, de acuerdo al art. 54 de la LISR, fondos de inversión de 
renta variable, fondos de inversión en instrumentos de deuda, las sociedades de inversión especializadas en 
fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros 
de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de 
sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo 
de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR; los fondos de ahorro y cajas de ahorro de 
trabajadores; y las personas morales constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o 
cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con los requisitos establecidos en la LISR, fondos de inversión 
en instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas 
de antigüedad, o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la federación, al Ciudad de México, a 
los estados, a los municipios, a los organismos descentralizados cuyas actividades no sean 
preponderantemente empresariales, los partidos políticos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y 
los que sean permitidos por las leyes fiscales correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas 
deriven y que se encuentren vigentes en su momento. 
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Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán adquirir acciones 
emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones 
reglamentarias aplicables. 
 
Acciones de la serie S – Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Acciones de la serie II0( 1 ) - Planes personales de retiro; personas morales nacionales o extranjeras, 
Instituciones de Crédito y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen 
por cuenta propia y de fideicomisos de inversión; instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito, 
fondos de ahorro y de pensiones y primas de antigüedad; Fondos de Inversión, cajas de ahorro; la federación, 
estados, Ciudad de México, municipios, organismos descentralizados, empresas de participación estatal, 
entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, partidos y asociaciones políticas. 
 
Entidades financieras del exterior; agrupaciones de personas extranjeras, físicas o morales de instituciones 
de Grupo Financiero que se ajuste al contrato de adhesión establecido para la adquisición de esta serie bajo 
el Servicio de Gestión de Inversiones y cuenten con un Marco General de Actuación acorde a la legislación 
vigente para la liquidación de las operaciones y la custodia de las acciones correspondientes que estén 
contratado, siempre que en todos los casos cumplan con el requisito de que sus posibles adquirientes sean 
no sujetos a retención. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra en la hoja siguiente. 
 
 

(Continúa) 
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I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo estable la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
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Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 

Modificaciones al prospecto 

Mediante oficio No. 157/079/2022, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 9 de 
marzo de 2022. 

 Número de accionistas del fondo de inversión.
 Número de los inversionistas que posean más del 30 % de una serie, o bien más del 5 % del capital

social.
 Rendimientos.
 Composición de la cartera de inversión.
 Comisiones y remuneraciones.
 Valor en riesgo observado en el último año.
 Datos generales del fondo de inversión.
 Personas que integran el Consejo de Administración de la Operadora.
 Prestadores de servicios del Fondo.
 Fecha de autorización del Prospecto y procedimiento para divulgar sus modificaciones.

(7) Régimen fiscal-

De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 

Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 

El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en el 
mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 

(Continúa) 
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El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los años 
terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $1,781 y $18,627, 
respectivamente”. 

Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021 fue de $4,026 y $3,835, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 

(8) Compromiso-

El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $24,803 y $23,593, respectivamente. Al 31 
de diciembre de 2022 y 2021, el pasivo por estos servicios ascendió a $2,860 y $2,564, respectivamente. 

(9) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)-

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 

Aspectos relevantes 

Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 

Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones).  

a) Información cualitativa.

Políticas de riesgos discrecionales 

La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 

La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 

(Continúa) 
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De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 

En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 

La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 

b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales.

Riesgo mercado 

El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 

La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 

El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 

Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 

Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
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Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 

 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
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Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 
 

2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 
derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
 

(Continúa) 
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Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  

La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 

Riesgo legal 

El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 

Riesgo tecnológico 

El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 

Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 

d) Información cuantitativa

Riesgos Discrecionales 

Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 

a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre
de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).

b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre
de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior.
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c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

 En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  

 En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  

 En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 

 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 
 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 

Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, 
debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país. 

 
 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 

Mexicano, S. A. B. de C. V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 
 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 

riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S. A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte 
del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability 
rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala 
nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S. A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 
 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –

CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C.- V. (VW Leasing). 
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 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 

y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 

Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 

de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 
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    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 

 
 
 

(Continúa) 
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(Miles de pesos) 
 
Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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(Miles de pesos) 
 
Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
 

 
(Continúa) 

  

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
  

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
Límites no discrecionales 
 

El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 

Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(10)   Cambio en denominación social- 
 
El día 9 de marzo de 2022, Scotia Productivo, S. A. de C. V., modificó su razón social ante el SAT, quedando 
como Scotia Deuda Corporativa Mediano Plazo, S.A. de C.V., dichos cambios se efectuaron en el Prospecto 
y entraron en vigor en esa misma fecha. 
 
(11)  Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i.   Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". 
 

(Continúa) 
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De acuerdo a los artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los 
Fondos de Inversión podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el 
efecto acumulado de los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales 
que sean requeridos a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al 
periodo concluido el 31 de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del 
ejercicio 2022 y por el año terminado el 31 de diciembre de 2022. 

A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  

NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 

 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización
de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías:
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI).

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral.

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a
su valor razonable.

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo.

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos
financieros”, emitida por el CINIF.

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

(Continúa) 
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NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 

 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”.
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses,
pero no son en sí instrumentos financieros.

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas.

 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo,
por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo,
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en
estos casos existe una operación de financiamiento.

En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 

 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”.
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”.

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 

La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 

 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros
derivados y Precio de contado (spot).

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios:
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos

financieros derivados que a continuación se enlistan:
(Continúa) 
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— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 
un sólo instrumento financiero 

— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de
resultado integral.

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 

 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado
de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de
la NIF C-16.

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas.

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16.

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable.

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 

 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos
financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones.

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial.

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo.

La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”.

(Continúa) 
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Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

(Antes Scotia Productivo, S. A. de C. V.) 
 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
 
 

(Continúa) 
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Scotia Deuda Corporativa Mediano Plazo, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

(Antes Scotia Productivo, S. A. de C. V.) 

Notas a los estados financieros 

(Miles de pesos) 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 

Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido
en la NIF D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses.

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable.

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

ii. Reforma fiscal

El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1o. de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Deuda Corto Plazo Plus, S.A. de C.V., 
 Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 
 (Antes Scotia Disponibilidad, S. A. de C. V.) 
 (SCOTIA1) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



Informe de los Auditores Independientes 

Al Consejo de Administración de

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Deuda Corto Plazo Plus, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda: 
(Antes Scotia Disponibilidad, S. A. de C. V.): 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Deuda Corto Plazo Plus, S.A. de C.V., Fondo de Inversión 
en Instrumentos de Deuda (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación 
de  cartera  de  inversión  al  31  de  diciembre  de  2022  y  2021,  los  estados  de  resultados  por  los  años 
terminados en esas fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra 
información explicativa. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con  las Normas  Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra 
auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de  la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro  juicio profesional, han 
sido de  la mayor  relevancia en nuestra auditoría de  los estados  financieros del período actual.   Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto 
y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas 
cuestiones. 

(Continúa) 
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Inversiones en valores por $22,753,464 y Deudores por reporto por $7,410,809 en el balance general. 

Ver balance  general, estado de  valuación de  cartera de  inversiones  y notas 3b, 3c, 4  y 5 a  los estados 

financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

Los rubros de inversiones en valores y deudores por 

reporto  representan  el  99.99%  del  total  de  los 

activos del Fondo al 31 de diciembre de 2022. Por 

disposición de la Comisión las inversiones en valores 

se  valúan  a  su  valor  razonable  con  base  en  los 

precios proporcionados por proveedores de precios  

autorizados  por  la  Comisión,  y  en  el  caso  de 

deudores  por  reporto  a  su  costo  amortizado, 

mediante el reconocimiento del interés por reporto 

de  acuerdo  con  el método de  interés  efectivo;  el 

colateral recibido como garantía de la operación de 

reporto se valúa a su valor razonable con base en 

los precios proporcionados por los proveedores de 

precios  y  se  reconoce  en  cuentas  de  orden.  La 

valuación  de  las  inversiones  en  valores  y  los 

intereses  por  operaciones  de  reporto  tienen  un 

impacto significativo en el resultado del ejercicio. 

Considerando que  las  inversiones en valores y  los 

deudores por reporto representan las partidas más 

importantes en relación con los estados financieros 

del  Fondo  tomados  en  su  conjunto,  y  que  en  su 

revisión  se emplea el mayor número de horas de 

auditoría,  evaluamos  la  existencia,  integridad  y 

valuación al cierre del ejercicio de las inversiones en 

valores  y  las  operaciones  de  reporto  y  sus 

colaterales reconocidos en cuentas de orden, como 

una cuestión clave de auditoría. 

Nuestros procedimientos de auditoría para abordar 

esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 

siguientes, mismos que fueron realizados al cierre del 

ejercicio: 

— Confirmar  la  posición  total  de  los  valores  del 
Fondo con el custodio de valores S. D.  Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. de 
C. V. 

 

— Recalcular la valuación de la cartera de inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente  efecto  de  valuación  en  el 
estado de resultados. 

 

— Corroborar  la posición  total de  las operaciones 
de reporto mediante el cotejo de la información 
de los importes operados, número de títulos en 
garantía,  tasas  y  plazos  contenidos  en  la 
documentación  contractual de  las operaciones 
celebradas con cada contraparte. 

 

— Recalcular el interés devengado por la totalidad 
de  la posición  de operaciones  de  reporto,  con 
base  en  la  tasa  y  plazo  contenidos  en  la 
documentación  contractual,  de  la  operación 
celebrada con la contraparte. 

 

— Recalcular  la  valuación  de  los  colaterales 
recibidos  como  garantía  de  la  totalidad  de  las 
operaciones  de  reporto,  utilizando  los  precios 
proporcionados  por  el  proveedor  de  precios 
autorizado. 
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Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación 
con los estados financieros 

 
La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con  los Criterios de Contabilidad emitidos por  la Comisión, y del control  interno que  la Administración 
considere necesario para permitir  la preparación de estados  financieros  libres de desviación material, 
debida a fraude o error. 
 
En  la preparación de  los estados  financieros,  la Administración es  responsable de  la evaluación de  la 
capacidad  del  Fondo  para  continuar  como  negocio  en  marcha,  revelando,  según  corresponda,  las 
cuestiones  relacionadas  con negocio en marcha  y utilizando  la base  contable de negocio en marcha, 
excepto si  la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  
 
Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de 
información financiera del Fondo. 

Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están 
libres de desviación material, debida a  fraude o error, y emitir un  informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada  de  conformidad  con  las  NIA  siempre  detecte  una  desviación  material  cuando  existe.  Las 
desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que  influyan en  las decisiones económicas que  los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

Como  parte  de  una  auditoría  de  conformidad  con  las  NIA,  aplicamos  nuestro  juicio  profesional  y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la 
elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control  interno relevante para  la auditoría con el  fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en  función de  las circunstancias y no con  la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 
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– Concluimos sobre  lo adecuado de  la utilización, por  la Administración, de  la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre  la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una  incertidumbre material,  se  requiere que  llamemos  la atención en 
nuestro  informe  de  auditoría  sobre  la  correspondiente  información  revelada  en  los  estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones  futuros pueden ser causa de que el 
Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, 
el  alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la 
auditoría,  incluyendo  cualquier  deficiencia  significativa  del  control  interno  que  identificamos  en  el 
transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos 
cumplido  los requerimientos de ética aplicables en relación con  la  independencia y de que  les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra independencia y, en donde sea aplicable, las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, 
determinamos  las que han  sido de  la mayor  relevancia en  la auditoría de  los estados  financieros del 
periodo  actual  y  que  son,  en  consecuencia,  las  cuestiones  clave  de  la  auditoría.  Describimos  esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban 
revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos 
que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que 
las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público de la misma. 

 

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
 
C.P.C.  Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 

⑰











Scotia Deuda Corto Plazo Plus, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

(Antes Scotia Disponibilidad, S. A. de C. V.) 
Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
 

Notas a los estados financieros 
 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 
 

(Miles de pesos) 
 
 
 

(1) Actividad y calificación- 
 

Actividad 
 
Scotia Deuda Corto Plazo Plus, S.A. de C.V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda (Antes Scotia 
Disponibilidad, S. A. de C. V.) (el Fondo) fue constituido el 21 de febrero de 1984, su capital social fijo es 
poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar 
como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de corto plazo que tiene por objeto administrar los 
recursos obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo entre el público inversionista, en la 
adquisición de activos objeto de inversión, cuya naturaleza corresponda a valores, títulos o documentos 
representativos de deuda, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los 
términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El objetivo del Fondo es mantener el portafolio invertido en activos gubernamentales, estatales, 
municipales, corporativos, bancarios, incluyendo pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento y 
certificados de depósito, así como valores respaldados por activos; referenciados a tasa de interés nominal 
y real con tasa fija y variable o bien a descuento principalmente denominados en pesos, aun cuando 
pudiera mantener en menor proporción instrumentos denominados en Unidades de Inversión (UDIs) y/o 
valores nacionales o extranjeros denominados en monedas distintas. La inversión de estos valores podrá 
ser de forma directa o a través mecanismos de inversión colectiva, Fondos Negociables en el Mercado 
(ETF´s) podrán contener instrumentos financieros derivados dentro de sus carteras, así como en fondos 
de inversión en instrumentos de deuda. Dentro de la inversión principal, el Fondo también podrá invertir 
en depósitos bancarios de dinero a la vista en entidades financieras, denominados en pesos y en menor 
proporción denominados en monedas distintas. 
 
El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, dado que su horizonte de 
inversión es de corto plazo y su sofisticación es baja, así como considerando los montos mínimos de 
inversión, por lo que su riesgo será catalogado como de bajo a moderado por la estrategia adoptada. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y 
selección de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), 
observando las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas 
que les prestan servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 

 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 8). 
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Scotia Deuda Corto Plazo Plus, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 
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Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos 
por la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
Calificación del Fondo 
 
Conforme a las disposiciones de la Comisión, los fondos de inversión en instrumentos de deuda son 
evaluados por una agencia calificadora independiente, que evalúa la calidad de sus activos y 
administración, así como su riesgo de mercado. El Fondo fue calificado al 31 de diciembre de 2022 y 2021, 
por Fitch México S. A. de C. V., como “AAAf/S2(mex)” en ambos años, utilizando las categorías de 
calificación, que se muestran a continuación: 

 
(a) Administración y calidad de activos- AAA Sobresaliente 

 
Representa el nivel de seguridad del Fondo de inversión derivado de la evaluación de factores que incluyen 
primordialmente la calidad y diversificación de los activos del portafolio, las fuerzas y debilidades de la 
administración y su capacidad operativa. Las calificaciones para esta categoría son las que se muestran 
a continuación:  

 
        Calificación                       Calidad 

 
AAA Sobresaliente 
AA Alta 
A Buena 
BBB Aceptable 
BB Baja 
B Mínima 

 
(b) Riesgo de mercado-2 Baja  

 
Representa la sensibilidad a condiciones cambiantes en los factores del mercado. Las calificaciones para 
esta categoría se presentan en la siguiente hoja. 
 
 
 

 
(Continúa) 
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      Calificación          Riesgo 
 
 1 Extremadamente baja 

2 Baja 
3 Baja a moderada 
4 Moderada 

 5 Moderada a alta 
6 Alta 
7 Muy alta 

 
El Fondo se clasifica como de corto plazo, con base en la LFI, y a las Disposiciones. En general, los fondos 
se clasifican de acuerdo con la duración de sus activos, los de corto plazo, son aquellos fondos cuya 
duración promedio ponderada, es menor o igual a un año. El cálculo se debe realizar bajo la metodología 
que al efecto se señala en el Prospecto. Se podrá utilizar el plazo promedio ponderado de revisión de tasa. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá por duración de sus activos objeto de 
inversión, a la sumatoria del vencimiento medio ponderado de los flujos de cada activo objeto de inversión 
que integra la cartera del Fondo, ponderado por el porcentaje de participación en la misma. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es corto plazo, la duración promedio del portafolio oscilará alrededor 
de 365 días. Por lo tanto, 91 días es el plazo que se estima o considera adecuado para que el inversionista 
mantenga su inversión en el Fondo, tomando en consideración los objetivos del mismo. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar 
los estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 

 
Bases de presentación 

 
a) Declaración de cumplimiento 

 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo 
se requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
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Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios 
de contabilidad para instituciones de crédito en México emitidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios 
contables; las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios 
y normas anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios 
generales de la Comisión. 

 
b) Uso de juicios y estimaciones 

 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos 
efectúe estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las 
revelaciones de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes 
registrados de ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas 
estimaciones y suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de 
resultar en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye 
en las siguientes notas: 
 
- Notas 3(b) y (c): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores y los colaterales 
recibidos por operaciones de reporto. 
 
c) Moneda funcional y de informe 

 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación 
de los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, 
conforme a los Criterios de Contabilidad: 

 
(a) Disponibilidades- 

 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
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5 
 

Scotia Deuda Corto Plazo Plus, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

(Antes Scotia Disponibilidad, S. A. de C. V.) 
 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 

(b) Inversiones en valores- 
 

Comprende inversiones en valores gubernamentales y otros instrumentos de deuda que se registran al 
momento de su adquisición como “Títulos para negociar nacionales” y “Títulos para negociar 
internacionales”.  
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio 
pactado de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un 
proveedor de precios independiente, que representa el valor razonable a la fecha de valuación. El 
incremento o decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado 
por valuación a valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de 
“Resultado por compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a 
este rubro el resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 

 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en 
tanto que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en 
valores. La contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 

 
(c) Operaciones de reporto- 

 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, reconoce 
la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar 
medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 
 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar mencionada se valúa a su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo 
con el método de interés efectivo afectando dicha cuenta por cobrar. El colateral (valores recibidos) se 
presenta en cuentas de orden. 
 
Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el 
colateral recibido deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en 
garantía, siguiendo para su valuación los lineamientos de los Criterios de Contabilidad que correspondan. 
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La reportadora, al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la transacción, así como una 
cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio 
pactado), la cual se valúa a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de 
la cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio). La cuenta por pagar representa la 
obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido y se presenta dentro 
del balance general, en el rubro de colaterales vendidos. 
 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presenta en el rubro de "Ingresos 
por intereses". 
 
(d) Cuentas liquidadoras- 

 

El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de 
concertación. Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 
horas se registran en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de 
operaciones u "Otras cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, 
según corresponda. 

 
(e) Prima en venta (recompra) de acciones- 

 

Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y 
su precio de colocación o recompra. 

 

Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente 
reducción del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 

 
(f) Impuesto sobre la renta (ISR)- 

 

De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR 
en el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado 
de los rendimientos ganados por estos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados 
del ejercicio. 

 
(g) Contingencias- 

 

Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de 
su realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 

 

Las inversiones en valores y operaciones de reporto que se muestran en los estados de valuación de 
cartera de inversión del Fondo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión 
vigentes a la fecha de los estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser 
consultado en la página www.scotiabank.com.mx. 
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Con base en la LFI, el Fondo se clasifica como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de corto 
plazo. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas 
de inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y 
contratación de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por 
los Artículos 24 y 25 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 
5 de las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con 
relación al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 

El Fondo podrá realizar inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, 
sujetándose a lo establecido en las Disposiciones y a las personas que les prestan servicios en los términos 
de la Circular Única de Fondos de inversión, publicada en enero de 2015 y contando a la aprobación del 
Comité de Riesgos de la Operadora de Fondos. 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros, así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus 
propias acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, no ajustarse al régimen de inversión establecido en 
el Prospecto, adoptando estrategias temporales de inversión. 
 
(5) Operaciones de reporto- 

 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos presentados en el rubro de “Deudores por reporto” y 
“Colaterales recibidos por la entidad” que muestran las transacciones realizadas por el Fondo se integran 
como sigue: 
 

  2022 2021 
    

Deudores por reporto:    
Títulos gubernamentales $ 7,410,809 16,714,051 
    

Colaterales recibidos:    
Títulos gubernamentales $ 7,410,602 16,721,952 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Fondo tenía celebrados contratos de reporto con tasas de 
rendimiento anual promedio de 10.53% y 5.41%, pactados a tres y cuatro días, respectivamente. 
 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, los intereses ganados en operaciones de 
reporto ascendieron a $725,393 y $619,007, respectivamente, y se incluyen en el estado de resultados en 
el rubro de “Ingresos por intereses”. 
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(6) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,992 
de acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 

2022 

      Valor  
 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  
Capital 
social 

Razonable y 
contable 

  
Capital 

contable 
Fijo(1)                 

A 1,000,021 - 1,000,021 $ 1,000 $    2.511981 $ 2,512 

Variable(2)                 

C1E 4,166,624,998 3,460,049,606 706,575,392  706,575 2.438049  1,722,665 

CU1 8,166,624,998 5,106,233,023 3,060,391,975  3,060,392 1.999372  6,118,862 

CU2 8,166,624,998 3,749,403,148 4,417,221,850 4,417,222 2.071846  9,151,803 

CU3 8,166,624,998 7,679,382,220 487,242,778 487,243 2.128803  1,037,244 

CU4 8,166,625,017 8,065,033,645 101,591,372 101,591 2.234235  226,979 

E1 4,166,624,998 4,053,727,777 112,897,221  112,897 2.260964  255,257 

E2 4,166,624,998 3,759,873,077 406,751,921  406,752 2.359572  959,760 

E3 4,166,624,998 3,791,846,374 374,778,624  374,779 2.380694  892,233 

E4 4,166,624,998 3,119,469,321 1,047,155,677  1,047,156 2.412732  2,526,506 

F1 4,166,624,998 4,106,031,965 60,593,033  60,593 1.708839  103,544 

F2 4,166,624,998 4,091,407,557 75,217,441  75,217 1.748332  131,505 

F3 4,166,624,998 4,049,146,753 117,478,245  117,478 1.937010  227,557 

F4 4,166,624,998 4,030,426,066 136,198,932  136,199 2.055397  279,943 

F5 4,166,624,998 4,108,653,279 57,971,719  57,972 2.188424  126,867 

FBE 1,166,624,998 1,050,776,497 115,848,501  115,849 2.258447  261,638 

FBF 2,166,624,998 1,699,075,963 467,549,035  467,549 2.247899  1,051,003 

FBM 1,166,624,998 1,114,486,619 52,138,379  52,138 2.162150  112,731 

II0 4,166,624,998 4,099,232,273 67,392,725  67,393 2.424483  163,393 

M1 3,166,624,998 3,032,939,867 133,685,131  133,685 2.011068  268,850 

M2 3,166,624,998 2,947,789,765 218,835,233  218,835 2.091372  457,666 

M3 3,166,624,998 2,701,462,522 465,162,476  465,162 2.201364  1,023,992 

M4 3,166,624,998 2,950,811,598 215,813,400  215,813 2.273973  490,754 

M5 3,166,624,998 2,288,630,626 877,994,372  877,994 2.321210  2,038,009 

S 1,166,624,998 947,013,928 219,611,070  219,611 2.283956  501,582 

  99,998,999,971 86,002,903,469 13,996,096,502   13,996,095    30,130,343 

  99,999,999,992 86,002,903,469 13,997,096,523  $  13,997,095   $  30,132,855 
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2021 

     Valor   
 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  
Capital 
social 

Razonable y 
contable 

  
Capital 

contable 

Fijo(1)                 

A 1,000,021 - 1,000,021 $ 1,000 $    2.322534 $ 2,323 

Variable(2)                 

C1E 4,166,624,998 1,762,445,927 2,404,179,071  2,404,179 2.252594  5,415,639 

CU1 4,166,624,998 3,637,296,142 529,328,856  529,329 1.884934  997,750 

CU2 4,166,624,998 2,683,005,795 1,483,619,203  1,483,619 1.947360  2,889,141 

CU3 7,166,624,998 4,481,561,861 2,685,063,137  2,685,063 1.996069  5,359,571 

CU4 9,166,625,017 5,197,317,914 3,969,307,103  3,969,307 2.086765  8,283,011 

E1 4,166,624,998 4,079,320,666 87,304,332 87,304 2.137877  186,646 

E2 4,166,624,998 3,761,751,945 404,873,053 404,873 2.206730  893,445 

E3 4,166,624,998 3,949,601,167 217,023,831  217,024 2.221338  482,083 

E4 4,166,624,998 3,469,041,718 697,583,280  697,583 2.243432  1,564,980 

F1 4,166,624,998 4,096,068,204 70,556,794  70,557 1.615934  114,015 

F2 4,166,624,998 4,084,473,974 82,151,024  82,151 1.651683  135,687 

F3 4,166,624,998 4,034,105,293 132,519,705  132,520 1.823638  241,668 

F4 4,166,624,998 4,038,380,184 128,244,814  128,245 1.932348  247,814 

F5 4,166,624,998 4,046,968,604 119,656,394  119,656 2.046128  244,832 

FBE 1,166,624,998 1,048,841,014 117,783,984  117,784 2.091487  246,343 

FBF 2,166,624,998 2,157,393,950 9,231,048  9,231 2.083351  19,231 

FBM 1,166,624,998 1,166,624,998 - - - - 

II0 4,166,624,998 4,071,666,515 94,958,483  94,958 2.240060  212,713 

M1 4,166,624,998 4,013,343,268 153,281,730  153,282 1.895547  290,553 

M2 4,166,624,998 3,916,945,919 249,679,079  249,679 1.962076  489,889 

M3 4,166,624,998 3,660,817,137 505,807,861  505,808 2.060410  1,042,171 

M4 4,166,624,998 3,923,654,369 242,970,629  242,971 2.123399  515,923 

M5 4,166,624,998 2,905,608,370 1,261,016,628  1,261,017 2.162467  2,726,907 

S 4,166,624,998 3,899,795,926 266,829,072  266,829 2.119192  565,462 

  99,998,999,971 84,086,030,860 15,912,969,111   15,912,969    33,165,474 

  99,999,999,992 84,086,030,860 15,913,969,132  $ 15,913,969  $ 33,167,797 
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Las acciones de las series representativas del capital variable solo podrán ser adquiridas como se muestra 
a continuación: 
 
Acciones de las clases CU, *FBF y F - Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito 
y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de 
fideicomisos de inversión cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de 
inversión, cajas de ahorro para trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de las clases *FBM y M - Personas morales mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y 
cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de 
fideicomisos de inversión cuyos fideicomisarios sean personas morales; entidades financieras del exterior; 
agrupaciones de personas morales extranjeras; dependencias y entidades de la administración pública 
federal y de los estados, así como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, 
instituciones de seguros y de fianzas; almacenes generales de depósito; uniones de crédito. Las personas 
no sujetas a retención que adquieran acciones de la serie para personas morales, serán sujetas del mismo 
tratamiento fiscal que éstas últimas. 
 
Acciones de las clases *FBE y E - Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas 
o extranjeras debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, ciudad de México, 
municipios, organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, 
así como aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, 
organizaciones de previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas 
legalmente reconocidos y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos 
de la LISR, fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos 
descentralizados, incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de 
conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la 
administración pública federal, sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público, que determine el SAT, instituciones nacionales de seguros, instituciones 
nacionales de fianzas, organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones de crédito, de 
seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales de depósito, 
administradoras de fondos para el retiro, uniones de crédito, sociedades financieras populares, fondos de 
inversión de renta variable, fondos de inversión en instrumentos de deuda, casas de bolsa, casas de 
cambio, que sean residentes en México o en el extranjero, las sociedades de inversión especializadas en 
fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para operar 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros 
de sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de inversión que se implementen con 
motivo de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR; los fondos de ahorro y cajas de 
ahorro de trabajadores; y las personas morales constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos 
fondos o cajas de ahorro de trabajadores. 

(Continúa) 

 
* Acciones clasificadas como “Fee Based” son aquellas que no estarán sujetas a  la aplicación de comisiones por concepto de  los servicios de 
distribución de acciones. Estas acciones podrán ser adquiridas por aquellos clientes que tengan contratados servicios de asesoría de inversiones 
con entidades financieras facultadas para dar este servicio y que tengan un contrato de adhesión con la Operadora. 
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Que cumplan con los requisitos establecidos en la LISR, fondos de inversión en instrumentos de deuda 
que administren en forma exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas de antigüedad, o 
agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la federación, Ciudad de México, a los estados, a los 
municipios, a los organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente 
empresariales, los partidos políticos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean 
permitidos por las leyes fiscales correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven 
y que se encuentren vigentes en su momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en 
el futuro se permitan, podrán adquirir acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo 
con las leyes fiscales y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 
Acciones de la serie C1E - Exclusivamente por otros fondos de inversión de deuda y renta variable, en 
cuyo régimen de inversión se prevea la inversión en acciones de fondos de inversión en cuyo régimen de 
inversión se prevea la inversión en acciones de fondos de inversión, siempre que estos sean administrados 
por la misma sociedad operadora de fondos de inversión. 
 
Acciones de la serie II0* - Planes personales de retiro; personas morales nacionales o extranjeras, 
instituciones de crédito y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen 
por cuenta propia y de fideicomisos de inversión; instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito; 
fondos de ahorro y de pensiones y primas de antigüedad; fondos de inversión, cajas de ahorro; la 
federación, estados, Ciudad de México, municipios, organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal, entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, partidos y 
asociaciones políticas; entidades financieras del exterior; agrupaciones de personas extranjeras, físicas o 
morales de instituciones del Grupo Financiero que se ajuste al contrato de adhesión establecido para la 
adquisición de esta serie bajo el servicio de gestión de inversiones y cuenten con un marco general de 
actuación acorde a la legislación vigente para la liquidación de las operaciones y la custodia de las 
acciones correspondientes que estén contratado, siempre que en todos los casos cumplan con el requisito 
de que sus posibles adquirientes sean no sujetos a retención. 
 
Acciones de la serie S - Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda 
bursátil, en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, 
aun cuando no se encuentren incluidos en la serie correspondiente de las antes mencionadas, adquieran 
temporalmente las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata.  
 
Las posibles adquisiciones de las acciones del fondo se harán conforme al régimen fiscal que sea 
aplicable. 
 
 
 
 

Continúa)  

 
* Que sean clientes del área de Inversiones Institucionales con contrato bajo el servicio de Gestión de Inversiones 
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Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones 
que se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos 
accionistas, con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de 
inversión. Para determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra 
a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 

II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 

III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 
corresponda la valuación; 

 

IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 

V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 
aplicable para servicios de administración de cada serie; 

 

VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 
cada serie de acciones. 

 

VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de 
la valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 

 

VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 

Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinan las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la 
limitante de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo neto del Fondo, 
en cuyo caso dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante 
se recomprará a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de 
venta conforme se realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, 
daría la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo 
permita, u obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta 
situación a los inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de 
Fondos, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 

 (Continúa)  
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Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No. 157/260/2022, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 1 de 
julio de 2022. 
 

 Número de accionistas del fondo de inversión. 
 Número de los inversionistas que posean más del 30 % de una serie, o bien más del 5 % del capital 

social. 
 Rendimientos. 
 Composición de la cartera de inversión. 
 Comisiones y remuneraciones. 
 Valor en riesgo observado en el último año. 
 Datos generales del fondo de inversión. 
 Personas que integran el Consejo de Administración de la Operadora. 
 Prestadores de servicios del Fondo. 
 Fecha de autorización del Prospecto y procedimiento para divulgar sus modificaciones. 

 
(7) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando 
se ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los 
ingresos generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de 
accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de 
las acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo 
del último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las 
disposiciones que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas 
físicas en términos reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en 
el mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley 
de Ingresos del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio 
ponderado de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los 
mismos según corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o 
accionistas al acumular los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia 
respectiva a través del Fondo o entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año 
siguiente o en la fecha que indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los 
años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $19,087 y 
$220,650, respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 
de diciembre de 2022 y 2021 fue de $47,742 y $44,692, respectivamente, y se incluye en el rubro de 
“Gastos de Administración”.  

(Continúa) 
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(8) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con 
su parte relacionada la Operadora de los Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 
de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $297,203 y $278,396, 
respectivamente, el pasivo por estos servicios ascendió a $32,279 y $30,917, respectivamente. 
 
(9) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado 
Diario, y sus respectivas modificaciones. 
 

Aspectos relevantes 
 

Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 

Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones).  

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 
 

La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los 
servicios de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría 
de precios y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La 
generación de factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el 
caso de los reportes de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 

La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 

De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios 
de la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es 
enviado diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 

En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio 
para regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 

La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 

(Continúa) 
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b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que 
inciden sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los 
fondos de inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de 
precios, entre otros. 
 
Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, 
con horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con 
circulación restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de 
gobiernos extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en 
operaciones de reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos 
en el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se 
estima la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento 
de sus compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del 
cambio en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 

 
 

(Continúa) 
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Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 
y se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y 
reportos, con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de 
Políticas de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que 
contiene un apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 

 
 
 

(Continúa) 
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Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto 
de la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o 

fallas derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y 
cualquier otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones 

legales y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales 
desfavorables y la aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 

conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que 
administra, ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o 
la base de clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas 
para la defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus 
actividades clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción 
regulatoria o un daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además 
de promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 

 
 

(Continúa) 
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Scotia Deuda Corto Plazo Plus, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

(Antes Scotia Disponibilidad, S. A. de C. V.) 
 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos, excepte cuando se indique diferente) 
 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los 
niveles de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar 
mejoras en el proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para 
minimizar el riesgo de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional 
de procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos 
operacionales inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de 
los controles que lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los 
riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual 
del área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 
derivadas del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de 
transmisión de información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y 
vigilar los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al 

cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% 
respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones). 
 

(Continúa) 
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Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

(Antes Scotia Disponibilidad, S. A. de C. V.) 

Notas a los estados financieros 

(Miles de pesos, excepte cuando se indique diferente) 

b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre
de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se
tuvo movimientos relevantes respecto al trimestre anterior.

c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%,
y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación
por debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo
del riesgo crédito es eficiente.

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91

Liquidez 99% 130 

• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el
nivel mínimo de eficiencia es del 95%).

• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el
nivel mínimo de eficiencia es del 95%).

• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el
nivel mínimo de eficiencia es del 95%).

Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  

• HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del 
Gobierno Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del 
país.

• Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default 
rating) de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La 
perspectiva de las calificaciones es Estable.

• Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional 
de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera 
de Banco Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación 
de soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad 
(VR; viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto 
plazo en escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de
C. V., Sofom E. R. (TCitibanamex).

(Continúa) 



20 
 

Scotia Deuda Corto Plazo Plus, S.A. de C.V., 
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Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
 

 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y 
Bancomext en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el 
volumen de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto 
plazo de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La 
perspectiva de la calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la 
calificación de la emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra 
GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte 
de los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión.  A la hoja siguiente se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022. 
 
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Notas a los estados financieros 
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 
considerando los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 
considerando los límites aprobados. 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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(Miles de pesos) 
 

Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 

Riesgo Legal 
 

Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(9)      Cambio en denominación social- 
 
El día 1 de julio de 2022, Scotia Disponibilidad, S. A. de C. V., modificó su razón social ante el SAT, 
quedando como Scotia Deuda Corto Plazo Plus, S.A. de C.V., dichos cambios se efectuaron en el 
Prospecto y entraron en vigor en esa misma fecha. 
 

(10) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente - 
 

i.   Modificación a los criterios contables 
 

Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio.o contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". 
 

(Continúa) 



27 
 

Scotia Deuda Corto Plazo Plus, S.A. de C.V., 
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Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
De acuerdo a los artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los 
Fondos de Inversión podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el 
efecto acumulado de los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y 
anuales que sean requeridos a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones 
correspondientes al periodo concluido el 31 de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos 
con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 
A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma 
prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 

 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y 
utilización de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta 
en su lugar, el modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros 
para obtener flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos 
conservados a vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio 
que utilizaran para la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes 
tres categorías: Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o 
vender (IFCV), o Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 
 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial 
a su valor razonable. 

 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de 
reparto de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 

 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar 
intereses, pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su 
plazo, deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material 
cuando se pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, 
ya que en estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, 
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema 
relativo al tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” 
y se modifica la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el 
término “probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación 
conforme al resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros 
del Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos 

financieros derivados y Precio de contado (spot). 
 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
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 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
 

— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 
un sólo instrumento financiero 

— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 

compuesto por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para 
este tipo de coberturas) 
 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán 
atender las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 
de la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la 
fecha en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos 
vencidos y se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor 
de impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta 
NIF, se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 
 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 
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 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá 
analizar los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en 
el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de 
interés efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las 
entidades la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un 
instrumento financiero por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con 
efecto en el resultado neto a que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su 
lugar se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e 
interés cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos.

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato.

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios
de venta independientes.

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada.

 El reconocimiento de derechos de cobro.

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros
aspectos, al realizar la valuación del ingreso.

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa 
correspondiente al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 

Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los 
establecido en esta NIF para lo siguiente: 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo
establecido en la NIF D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses.

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá
que el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si
dicho arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente
de los pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente,
si dicho valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable.

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

ii. Reforma fiscal

El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta 
que deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, 
será de 0.15%. 



Scotia Deuda Mediano Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

(SCOTIA2) 

Estados financieros

31 de diciembre de 2022 y 2021 

(Con el Informe de los Auditores Independientes) 



Informe de los Auditores Independientes 

Al Consejo de Administración de

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Deuda Mediano Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Deuda Mediano Plazo, S. A. de C. V., Fondo de Inversión 
en Instrumentos de Deuda (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación 
de  cartera  de  inversión  al  31  de  diciembre  de  2022  y  2021,  los  estados  de  resultados  por  los  años 
terminados en esas fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra 
información explicativa. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con  las Normas  Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra 
auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de  la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro  juicio profesional, han 
sido de  la mayor  relevancia en nuestra auditoría de  los estados  financieros del período actual.   Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto 
y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas 
cuestiones. 
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Inversiones en valores por $665,361 y Deudores por reporto por $359,278 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de  cartera de  inversiones y notas 3b, 3c, 4 y 5 a  los estados 

financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

Los rubros de inversiones en valores y deudores por 

reporto  representan  el  99.99%  del  total  de  los 

activos del Fondo al 31 de diciembre de 2022. Por 

disposición de la Comisión las inversiones en valores 

se  valúan  a  su  valor  razonable  con  base  en  los 

precios proporcionados por proveedores de precios  

autorizados  por  la  Comisión,  y  en  el  caso  de 

deudores  por  reporto  a  su  costo  amortizado, 

mediante el reconocimiento del interés por reporto 

de  acuerdo  con  el método  de  interés  efectivo;  el 

colateral recibido como garantía de la operación de 

reporto se valúa a su valor razonable con base en los 

precios  proporcionados  por  los  proveedores  de 

precios  y  se  reconoce  en  cuentas  de  orden.  La 

valuación  de  las  inversiones  en  valores  y  los 

intereses  por  operaciones  de  reporto  tienen  un 

impacto significativo en el resultado del ejercicio. 

Considerando que  las  inversiones en  valores y  los 

deudores por reporto representan las partidas más 

importantes en relación con los estados financieros 

del  Fondo  tomados  en  su  conjunto,  y  que  en  su 

revisión  se  emplea el mayor número de horas de 

auditoría,  evaluamos  la  existencia,  integridad  y 

valuación al cierre del ejercicio de las inversiones en 

valores  y  las  operaciones  de  reporto  y  sus 

colaterales reconocidos en cuentas de orden, como 

una cuestión clave de auditoría. 

 

Nuestros procedimientos de auditoría para abordar 

esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 

siguientes, mismos  que  fueron  realizados  al  cierre 

del ejercicio: 

— Confirmar  la  posición  total  de  los  valores  del 
Fondo con el custodio de valores S. D.  Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. de 
C. V. 

 

— Recalcular  la  valuación  de  la  cartera  de 
inversión, utilizando los precios proporcionados 
por  el  proveedor  de  precios  autorizado,  así 
como  su  correspondiente  efecto  de  valuación 
en el estado de resultados. 

 

— Corroborar  la posición total de  las operaciones 
de reporto mediante el cotejo de la información 
de los importes operados, número de títulos en 
garantía,  tasas  y  plazos  contenidos  en  la 
documentación contractual de  las operaciones 
celebradas con cada contraparte. 

 

— Recalcular el interés devengado por la totalidad 
de  la posición de operaciones de  reporto, con 
base  en  la  tasa  y  plazo  contenidos  en  la 
documentación  contractual,  de  la  operación 
celebrada con la contraparte. 

 

— Recalcular  la  valuación  de  los  colaterales 
recibidos  como  garantía de  la  totalidad de  las 
operaciones  de  reporto,  utilizando  los  precios 
proporcionados  por  el  proveedor  de  precios 
autorizado. 

 

(Continúa) 



‐3‐ 

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación 
con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con  los Criterios de Contabilidad emitidos por  la Comisión, y del control  interno que  la Administración 
considere necesario para permitir  la preparación de estados  financieros  libres de desviación material, 
debida a fraude o error. 

En  la preparación de  los estados  financieros,  la Administración es  responsable de  la evaluación de  la 
capacidad  del  Fondo  para  continuar  como  negocio  en  marcha,  revelando,  según  corresponda,  las 
cuestiones  relacionadas  con negocio en marcha  y utilizando  la base  contable de negocio en marcha, 
excepto si  la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de 
información financiera del Fondo. 

Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están 
libres de desviación material, debida a  fraude o error, y emitir un  informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada  de  conformidad  con  las  NIA  siempre  detecte  una  desviación  material  cuando  existe.  Las 
desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que  influyan en  las decisiones económicas que  los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

Como  parte  de  una  auditoría  de  conformidad  con  las  NIA,  aplicamos  nuestro  juicio  profesional  y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la 
elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control  interno relevante para  la auditoría con el  fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en  función de  las circunstancias y no con  la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 
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– Concluimos sobre  lo adecuado de  la utilización, por  la Administración, de  la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre  la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una  incertidumbre material,  se  requiere que  llamemos  la atención en 
nuestro  informe  de  auditoría  sobre  la  correspondiente  información  revelada  en  los  estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones  futuros pueden ser causa de que el 
Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, 
el  alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la 
auditoría,  incluyendo  cualquier  deficiencia  significativa  del  control  interno  que  identificamos  en  el 
transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos 
cumplido  los  requerimientos de ética aplicables en  relación con  la  independencia y de que  les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra  independencia y, en donde sea aplicable,  las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, 
determinamos  las que han  sido de  la mayor  relevancia en  la auditoría de  los estados  financieros del 
periodo  actual  y  que  son,  en  consecuencia,  las  cuestiones  clave  de  la  auditoría.  Describimos  esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban 
revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos 
que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que 
las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público de la misma.  

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
 
 
C.P.C.  Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
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Scotia Deuda Mediano Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(1) Actividad y calificación- 
 
Actividad 
 
Scotia Deuda Mediano Plazo, S. A. de C. V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda (el Fondo) fue 
constituido el 21 de febrero de 1985, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de 
C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora 
de Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar como un fondo de inversión en instrumentos 
de deuda de mediano plazo que tiene por objeto administrar los recursos obtenidos de la colocación de 
las acciones del Fondo entre el público inversionista, en la adquisición de activos objeto de inversión, cuya 
naturaleza corresponda a valores, títulos o documentos representativos de deuda, aprobados por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI).  
 
El objetivo del Fondo es invertir mayoritariamente en valores de deuda gubernamentales, bancarios 
incluyendo pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento y certificados de depósito, así como en 
depósitos bancarios de dinero a la vista, inclusive del exterior referenciados a tasa fija con/sin cupón y tasa 
revisable, o bien a descuento; Certificados Bursátiles emitidos por entidades paraestatales que pueden o 
no estar respaldados por el gobierno federal, estatales, municipales y/o corporativos y aquellos emitidos 
por organismos multilaterales, y en menor proporción valores estatales, municipales y corporativos, así 
como valores respaldados por activos, acciones de Fondos de Inversión en instrumentos de deuda. El 
Fondo también podrá invertir complementariamente en Fondos Negociables en el Mercado (ETF’s), podrán 
contener instrumentos financieros derivados dentro de sus carteras. Asimismo, el Fondo puede invertir en 
instrumentos financieros derivados sobre los subyacentes acordes con su régimen de inversión, conforme 
a las disposiciones de carácter general expedidas por la Comisión y el Banco de México (BANXICO). 
 
Dichos activos pueden contar con rendimiento nominal o rendimiento real, denominados principalmente 
en pesos y complementariamente en Unidades de Inversión (UDIs) o monedas distintas 
 
El horizonte de inversión del Fondo es de mediano plazo, no obstante, 91 días es el plazo mínimo que, 
conforme al prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), se estima o considera 
adecuado para que el inversionista mantenga su inversión en el fondo, tomando en consideración los 
objetivos del mismo. 
 
El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, dado que su horizonte de 
inversión es de mediano plazo, su complejidad y sofisticación, así como considerando los montos mínimos 
de inversión, por lo que su riesgo será catalogado como moderado por la estrategia, objetivo y calificación 
adoptada. Asimismo, el Fondo está dirigido a inversionistas que buscan inversiones de riesgo moderado. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y 
selección de valores de acuerdo con el Prospecto, observando las Disposiciones de carácter general 
aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios (las Disposiciones) emitidas 
por la Comisión. 
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Scotia Deuda Mediano Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborables, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V., (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 8). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas al Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos 
por la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
Calificación del Fondo 
 
Conforme a las disposiciones de la Comisión, los fondos de inversión en instrumentos de deuda son 
evaluados por una agencia calificadora independiente, que evalúa la calidad de sus activos y 
administración, así como su riesgo de mercado. El Fondo fue calificado al 31 de diciembre de 2021 y 2020, 
por Fitch México, S. A. de C. V., como “AAAf/S4(mex)” en ambos años, utilizando las categorías de 
calificación, que se muestran a continuación: 

 
(a) Administración y calidad de activos- AAA Sobresaliente 

 
Representa el nivel de seguridad de los fondos de inversión derivado de la evaluación de factores que 
incluyen primordialmente la calidad y diversificación de los activos del portafolio, las fuerzas y debilidades 
de la administración y su capacidad operativa. Las calificaciones para esta categoría son las que se 
muestran en la siguiente a continuación: 

 
  Calificación     Calidad 

 
    AAA          Sobresaliente 
      AA Alta 
       A Buena 
    BBB          Aceptable 
   BB Baja 
  B Mínima 

  
(b) Riesgo de mercado- 4 Moderada 

 
Representa la sensibilidad a condiciones cambiantes en los factores del mercado. Las calificaciones para 
esta categoría se presentan en la siguiente hoja. 
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Scotia Deuda Mediano Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Calificación     Riesgo 

 
 1 Extremadamente baja 

2 Baja 
3 Baja a moderada 
4 Moderada 

 5 Moderada a alta 
6 Alta 
7 Muy alta 

 
El Fondo se clasifica como de mediano plazo, no obstante, 91 días es el plazo mínimo que se estima o 
considera adecuado para que el inversionista mantenga su inversión en el Fondo con base en la LFI, y a 
las Disposiciones. En general, los fondos se clasifican de acuerdo con la duración de sus activos, los de 
mediano plazo, son aquellos fondos cuya duración promedio ponderado, es mayor a un año y menor a 
tres años. El cálculo se debe realizar bajo la metodología que al efecto se señala en el Prospecto. Se 
podrá utilizar el plazo promedio ponderado de revisión de tasa. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá por duración de sus activos objeto de 
inversión, a la sumatoria del vencimiento medio ponderado de los flujos de cada activo objeto de inversión 
que integra la cartera del Fondo, ponderado por el porcentaje de participación en la misma. 
 
Por lo tanto, un año es el plazo que se estima o considera adecuado para que el inversionista mantenga 
su inversión en el Fondo, tomando en consideración los objetivos del mismo. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar 
los estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, la cual tiene a su cargo la inspección y vigilancia de 
los fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo 
se requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
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Scotia Deuda Mediano Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios 
de contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios 
contables; las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios 
y normas anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios 
generales de la Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos 
efectúe estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las 
revelaciones de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes 
registrados de ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas 
estimaciones y suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de 
resultar en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye 
en las siguientes notas: 
 
- Notas 3(b) y (c): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores y los colaterales recibidos por 
operaciones de reporto. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación 
de los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, 
conforme a los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
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Scotia Deuda Mediano Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende inversiones en valores gubernamentales y otros instrumentos de deuda que se registran al 
momento de su adquisición como “Títulos para negociar nacionales” y “Títulos para negociar 
internacionales”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio 
pactado de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un 
proveedor de precios independiente, que representa el valor razonable a la fecha de valuación. El 
incremento o decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado 
por valuación a valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos se reconoce en el rubro de 
“Resultado por compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a 
este rubro el resultado por valuación que haya sido previamente reconocida en los resultados del ejercicio. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 

 
Operaciones fecha valor 

 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días 
hábiles siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos 
restringidos, en tanto que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las 
inversiones en valores. La contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según 
corresponda. 

 
(c) Operaciones de reporto- 

 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, reconoce 
la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar 
medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 
 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar mencionada se valúa a su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo 
con el método de interés efectivo afectando dicha cuenta por cobrar. El colateral (valores recibidos) se 
presenta en cuentas de orden. 
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Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
 
Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el 
colateral recibido deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en 
garantía, siguiendo para su valuación los lineamientos de los Criterios de Contabilidad que correspondan. 
 
La reportadora, al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la transacción, así como una 
cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio 
pactado), la cual se valúa a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de 
la cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio). La cuenta por pagar representa la 
obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido y se presenta dentro 
del balance general, en el rubro de colaterales vendidos. 
 
El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presenta en el rubro de "Ingresos 
por intereses". 

 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 

 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y 
su precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente 
reducción del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 

 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 

 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR 
en el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado 
de los rendimientos ganados por estos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados 
del ejercicio. 

 
(f) Contingencias- 

 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de 
su realización. 
 

(g) Cuentas liquidadoras- 
 

El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de 
concertación. Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 
horas se registran en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de 
operaciones, u "Otras cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, 
según corresponda. 
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Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores y operaciones de reporto que se muestran en los estados de valuación de 
cartera de inversión del Fondo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión 
vigentes a la fecha de los estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser 
consultado en la página www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas 
de inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y 
contratación de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. Con 
base en la LFI, el Fondo se clasifica como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de mediano 
plazo. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por 
los Artículos 24 y 25 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 
5 de las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente, con 
relación al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros, así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus 
propias acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, no ajustarse al régimen de inversión establecido en 
el Prospecto, adoptando estrategias temporales de inversión. El Fondo podrá estar invertido en 
operaciones de reporto hasta el 100% y/o depósitos bancarios de dinero a la vista, inclusive del exterior 
denominados en moneda nacional hasta el 100%. El objetivo de contar con una estrategia temporal es 
reducir el riesgo de la cartera de inversión. 
 
(5) Operaciones de reporto- 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos presentados en el rubro de “Deudores por reporto” y 
“Colaterales recibidos por la entidad” que muestran las transacciones realizadas por el Fondo se integran 
como sigue: 
 
 
  2022 2021 
    
Deudores por reporto:    
Títulos gubernamentales $ 359,278 230,041 
    
Colaterales recibidos:    
Títulos gubernamentales $ 359,294 230,063 
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Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Fondo tenía celebrados contratos de reporto con tasas de 
rendimiento anual promedio de 10.54% y 5.42%, pactados a tres y cuatro días, respectivamente. 
 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, los intereses ganados en operaciones de 
reporto ascendieron a $24,269 y $8,622, respectivamente, y se incluyen en el estado de resultados en el 
rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
(6) Capital contable- 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,957 
de acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 
 

2022 

      Valor  
 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  
Capital 
social 

Razonable y 
contable 

  
Capital 

contable 

Fijo(1)                 

A 1,000,003 - 1,000,003 $ 1,000 $   1.993878 $ 1,994 

Variable(2)                 

C1E 5,882,294,116 5,882,294,116 -  - -  - 

CU1 5,882,294,116 5,653,219,729 229,074,387  229,074 1.595780  365,552 

CU2 5,882,294,116 5,722,552,774 159,741,342  159,741 1.656977  264,688 

CU3 5,882,294,116 5,863,142,053 19,152,063  19,152 1.698479  32,529 

CU4 5,882,294,116 5,763,365,097 118,929,019  118,929 1.778387  211,502 

E 5,882,294,116 5,870,991,635 11,302,481  11,303 1.710885  19,337 

F1 5,882,294,116 5,880,054,369 2,239,747  2,240 1.356664  3,039 

F2 5,882,294,116 5,878,196,419 4,097,697  4,098 1.462841  5,994 

F3 5,882,294,116 5,872,766,720 9,527,396  9,527 1.550924  14,776 

F4 5,882,294,116 5,876,462,804 5,831,312  5,831 1.635247  9,536 

F5 5,882,294,116 5,876,374,119 5,919,997  5,920 1.711050  10,130 

FBF 5,882,294,116 5,882,294,116 -  - -  - 

FBM 5,882,294,116 5,882,294,116 -  - -  - 

FBE 5,882,294,116 5,882,294,116 -  - -  - 

M 5,882,294,116 5,844,848,619 37,445,497  37,446 1.717893  64,327 

II0 5,882,294,116 5,882,294,116 -  - -  - 

S 5,882,294,098 5,871,697,720 10,596,378   10,596 1.803554   19,111 
 99,998,999,954 99,385,142,638 613,857,316   613,857    1,020,521 

  99,999,999,957 99,385,142,638 614,857,319  $  614,857   $  1,022,515 
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2021 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  

Capital 
social 

Valor 
Razonable y 

contable   

Capital 
contable 

Fijo(1)                 
A 1,000,003 - 1,000,003 $ 1,000 $   1.846246 $ 1,846 

Variable(2)                 

C1E 5,882,294,116 5,882,294,116 -  - -  - 
CU1 5,882,294,116 5,858,812,317 23,481,799  23,482 1.505487  35,352 
CU2 5,882,294,116 5,823,127,821 59,166,295  59,166 1.558119  92,188 
CU3 5,882,294,116 5,823,384,887 58,909,229  58,909 1.594529  93,932 
CU4 5,882,294,116 5,683,501,121 198,792,995  198,793 1.662166  330,427 

E 5,882,294,116 5,882,294,116 -  - -  - 
F1 5,882,294,116 5,878,034,154 4,259,962  4,260 1.288113  5,487 
F2 5,882,294,116 5,874,416,920 7,877,196  7,877 1.384495  10,906 
F3 5,882,294,116 5,865,280,295 17,013,821  17,014 1.463377  24,898 
F4 5,882,294,116 5,873,573,072 8,721,044  8,721 1.538239  13,415 
F5 5,882,294,116 5,881,966,304 327,812  328 1.603921  526 

FBF 5,882,294,116 5,882,294,116 -  - -  - 
FBM 5,882,294,116 5,882,294,116 -  - -  - 
FBE 5,882,294,116 5,882,294,116 -  - -  - 
M 5,882,294,116 5,870,120,583 12,173,533  12,174 1.609374  19,592 
II0 5,882,294,116 5,882,294,116 -  - -  - 
S 5,882,294,098 5,871,571,645 10,722,453   10,722 1.677891   17,991 

 99,998,999,954 99,597,553,815 401,446,139   401,446    644,714 

  99,999,999,957 99,597,553,815 402,446,142 $ 402,446  $ 646,560 

 
Las acciones representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que se indica a 
continuación: 
 
Acciones de las clases CU y F – Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y 
cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de 
fideicomisos de inversión cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de 
inversión, cajas de ahorro para trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
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Acciones de la serie M - Personas morales mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y cualquier 
otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de 
fideicomisos de inversión cuyos fideicomisarios sean personas morales; las Instituciones que componen 
el Sistema Financiero, en términos del art. 7 de la LISR; entidades financieras del exterior; agrupaciones 
de personas morales extranjeras; dependencias y entidades de la administración pública federal y de los 
estados, así como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, instituciones de 
seguros y de fianzas; almacenes generales de depósito; uniones de crédito. 
 

Todos los adquirentes personas morales de esta serie serán sujetos a retención. 
 

Acciones de la serie E - Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o 
extranjeras debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, 
municipios, organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, 
así como aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria y, organizaciones de 
previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidos 
y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta (LISR), fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos 
descentralizados, incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de 
conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la 
administración pública federal, sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria, las 
Instituciones que componen el Sistema Financiero, de acuerdo al art. 54 de la LISR, fondos de inversión 
de renta variable, fondos de inversión en instrumentos de deuda, las sociedades de inversión 
especializadas en fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones autorizadas 
exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma 
de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de inversión 
que se implementen con motivo de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR; los fondos 
de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas morales constituidas únicamente con el objeto 
de administrar dichos fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con los requisitos 
establecidos en la LISR, fondos de inversión en instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva 
inversiones de fondos de pensiones, y primas de antigüedad, o agrupen como inversionistas de manera 
exclusiva a la federación, al Ciudad de México, a los estados, a los municipios, a los organismos 
descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, los partidos políticos y 
asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean permitidos por las leyes fiscales 
correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y que se encuentren vigentes en 
su momento. 
 

Acciones de la serie II0 - Planes personales de retiro; personas morales nacionales o extranjeras, 
instituciones de crédito y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen 
por cuenta propia y de fideicomisos de inversión; instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito; 
fondos de ahorro y de pensiones y primas de antigüedad; fondos de inversión, cajas de ahorro; la 
federación, estados, la Ciudad de México, municipios, organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal, entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, partidos y 
asociaciones políticas; entidades financieras del exterior; agrupaciones de personas extranjeras, físicas o 
morales de instituciones de Grupo Financiero que se ajuste al contrato de adhesión establecido para la 
adquisición de esta serie bajo el servicio de gestión de inversiones y cuenten con un marco general de 
actuación acorde a la legislación vigente para la liquidación de las operaciones y la custodia de las 
acciones correspondientes que estén contratado, siempre que en todos los casos cumplan con el requisito 
de que sus posibles adquirientes sean no sujetos a retención. 
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Acciones de la serie C1E - Exclusivamente por otros fondos de inversión de deuda y renta variable, en 
cuyo régimen de inversión se prevea la inversión en acciones de fondos de inversión, siempre que estos 
sean administrados por la misma sociedad operadora de fondos de inversión. 
 
Acciones de la serie S - Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero.  
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda 
bursátil, en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, 
aun cuando no se encuentren incluidos en la clase correspondiente de las antes mencionadas, adquieran 
temporalmente las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata.  
 
Las posibles adquisiciones de las acciones del fondo se harán conforme al régimen fiscal que sea 
aplicable.Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo 
prenda bursátil, en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirientes a 
quienes, aun cuando no se encuentren incluidos en la clase correspondiente de las antes mencionadas, 
adquieran temporalmente las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones 
que se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos 
accionistas, con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de 
inversión. Para determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra 
a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de 

la valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 

VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
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Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de 
acuerdo con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la 
limitante de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo total del Fondo, en 
cuyo caso dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante 
se recomprará a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de 
venta conforme se realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitada a recomprar sus acciones, 
daría la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo 
permita, u obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta 
situación a los inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de 
Fondos o la distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma 
proporcional, haciendo los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No. 157/13368/2021, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 8 
de noviembre de 2021. 
 

 Número de accionistas del fondo de inversión. 
 Número de los inversionistas que posean más del 30 % de una serie, o bien más del 5 % del capital 

social. 
 Rendimientos. 
 Composición de la cartera de inversión. 
 Comisiones y remuneraciones. 
 Valor en riesgo observado en el último año. 
 Datos generales del fondo de inversión. 
 Personas que integran el Consejo de Administración de la Operadora. 
 Prestadores de servicios del Fondo. 
 Fecha de autorización del Prospecto y procedimiento para divulgar sus modificaciones. 

 
(7) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando 
se ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los 
ingresos generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de 
accionista. 
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Los intereses devengados acumulables para los accionistas serán la suma de las ganancias percibidas 
por la enajenación de las acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones 
en la mismo Fondo del último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán a las 
disposiciones que el Servicio de Administración Tributaria dé a conocer. Dichos intereses acumulables se 
consideran para las personas físicas en términos reales y en términos nominales para las personas 
morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en 
el mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio 
ponderado de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los 
mismos según corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o 
accionistas al acumular los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia 
respectiva a través del Fondo o entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año 
siguiente o en la fecha que indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de Administración” por los 
años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $650 y $7,899, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 
de diciembre de 2022 y 2021, fue de $1,451 y $1,434, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos 
de Administración”. 
 
(8) Compromiso- 

 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y de custodia de valores 
con su parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 
de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $8,791 y $8,667, respectivamente, el 
pasivo por estos servicios ascendió a $1,924 y $1,470, respectivamente. 
 
(9) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado 
Diario, y sus respectivas modificaciones. 
 

Aspectos relevantes 
 

Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 

Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones). 
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a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 
 

La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los 
servicios de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría 
de precios y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La 
generación de factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el 
caso de los reportes de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 

La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 

De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios 
de la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es 
enviado diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio 
para regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 

La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que 
inciden sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los 
fondos de inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de 
precios, entre otros. 
 
Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, 
con horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 
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Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con 
circulación restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de 
gobiernos extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en 
operaciones de reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos 
en el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se 
estima la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento 
de sus compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del 
cambio en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 
y se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y 
reportos, con independencia del plazo a vencimiento. 
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El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad /de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de 
Políticas de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que 
contiene un apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto 
de la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o 

fallas derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y 
cualquier otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones 

legales y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales 
desfavorables y la aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 

conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que 
administra, ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o 
la base de clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas 
para la defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus 
actividades clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción 
regulatoria o un daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan en la hoja siguiente. 
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Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además 
de promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los 
niveles de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar 
mejoras en el proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para 
minimizar el riesgo de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional 
de procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos 
operacionales inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de 
los controles que lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los 
riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual 
del área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 
derivadas del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de 
transmisión de información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y 
vigilar los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
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d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al 

cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% 
respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones). 

 
 

b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 
de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se 
tuvo movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación 
por debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo 
del riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del 
Gobierno Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del 
país. 
 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default 
rating) de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La 
perspectiva de las calificaciones es Estable. 
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 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional 

de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera 
de Banco Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación 
de soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad 
(VR; viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto 
plazo en escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de 
C. V., Sofom E. R. (TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y 

Bancomext en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el 
volumen de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto 
plazo de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La 
perspectiva de la calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la 
calificación de la emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra 
GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte 
de los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión.  A la hoja siguiente se encuentran los 
límites discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022. 
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    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO



22 
 

Scotia Deuda Mediano Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 
considerando los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 
considerando los límites aprobados. 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
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Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 

Riesgo Legal 
 

Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 

(10) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente - 
 

i.   Modificación a los criterios contables 
 

Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean 
requeridos a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo 
concluido el 31 de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del 
ejercicio 2022 y por el año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 

(Continúa) 
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Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma 
prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y 

utilización de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta 
en su lugar, el modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros 
para obtener flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos 
conservados a vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio 
que utilizaran para la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes 
tres categorías: Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o 
vender (IFCV), o Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 
 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 
 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial 

a su valor razonable. 
 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de 
reparto de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 
 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 

financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 

 
(Continúa) 
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 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 
financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar 
intereses, pero no son en sí instrumentos financieros. 

 
 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 

desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 
 
 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 

por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su 
plazo, deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material 
cuando se pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, 
ya que en estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, 
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema 
relativo al tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” 
y se modifica la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el 
término “probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación 
conforme al resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros 
del Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos 

financieros derivados y Precio de contado (spot). 
 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 
 

(Continúa) 
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 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
 

— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 
un sólo instrumento financiero 

— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 

compuesto por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para 
este tipo de coberturas) 
 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al 
observar los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” 
deberán atender las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 
de la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la 
fecha en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos 
vencidos y se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor 
de impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta 
NIF, se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 
 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 
 
 

(Continúa) 
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 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá 
analizar los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en 
el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de 
interés efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las 
entidades la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un 
instrumento financiero por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con 
efecto en el resultado neto a que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su 
lugar se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e 
interés cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos.

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato.

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios
de venta independientes.

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada.

 El reconocimiento de derechos de cobro.

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros
aspectos, al realizar la valuación del ingreso.

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa 
correspondiente al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 

Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los 
establecido en esta NIF para lo siguiente: 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo
establecido en la NIF D-2  “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses.

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su 
reconocimiento. En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá
que el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si
dicho arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente
de los pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente,
si dicho valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable.

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

ii. Reforma fiscal

El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta 
que deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, 
será de 0.15%. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 Scotia Deuda Gubernamental Corto Plazo, S. A. de C.V., 
 Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 
 (SCOTIAG) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



  

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Deuda Gubernamental Corto Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado  los estados  financieros de Scotia Deuda Gubernamental Corto Plazo, S. A. de C. V., Fondo de 
Inversión en Instrumentos de Deuda (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación 
de cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en 
esas  fechas,  y  notas  que  incluyen  un  resumen  de  las  políticas  contables  significativas  y  otra  información 
explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $ 17,904,561 y Deudores por reporto por $11,561,739 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b, 3c, 4 y 5 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató la cuestión clave en nuestra auditoría 

Los rubros de inversiones en valores y deudores por reporto 
representan el 99.99% del total de los activos del Fondo al 
31 de diciembre de 2022. Por disposición de la Comisión las 
inversiones en valores  se valúan a  su valor  razonable  con 
base  en  los  precios  proporcionados  por  proveedores  de 
precios    autorizados  por  la  Comisión,  y  en  el  caso  de 
deudores por  reporto a  su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del  interés por  reporto de acuerdo con el 
método  de  interés  efectivo;  el  colateral  recibido  como 
garantía  de  la  operación  de  reporto  se  valúa  a  su  valor 
razonable con base en  los precios proporcionados por  los 
proveedores de precios antes mencionados y se  reconoce 
en  cuentas  de  orden.  La  valuación  de  las  inversiones  en 
valores y los intereses por operaciones de reporto tienen un 
impacto significativo en el resultado del ejercicio. 
 
Considerando que las inversiones en valores y los deudores 
por  reporto  representan  las partidas más  importantes en 
relación con los estados financieros del Fondo tomados en 
su conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se emplea el 
mayor  número  de  horas  de  auditoría,  evaluamos  la 
existencia, integridad y valuación al cierre del ejercicio de las 
inversiones en valores y  las operaciones de  reporto y  sus 
colaterales  reconocidos  en  cuentas  de  orden,  como  una 
cuestión clave de auditoría. 
 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar  esta 
cuestión clave incluyeron, entre otros, los siguientes, mismos 
que fueron realizados al cierre del ejercicio: 

 

— Confirmar la posición total de los valores del Fondo con el 
custodio  de  valores  S.  D.  Indeval,  Institución  para  el 
Depósito de Valores, S. A. de C. V. 

 

— Recalcular  la  valuación  de  la  cartera  de  inversión, 
utilizando los precios proporcionados por el proveedor de 
precios autorizado, así  como  su  correspondiente efecto 
de valuación en el estado de resultados. 

 

— Corroborar  la  posición  total  de  las  operaciones  de 
reporto,  mediante  el  cotejo  de  la  información  de  los 
importes operados, número de títulos en garantía, tasas y 
plazos contenidos en la documentación contractual de las 
operaciones celebradas con cada contraparte. 

 

— Recalcular  el  interés  devengado  por  la  totalidad  de  la 
posición de operaciones de reporto, con base en la tasa y 
plazo contenidos en la documentación contractual, de la 
operación celebrada con la contraparte. 

 

— Recalcular la valuación de los colaterales recibidos como 
garantía  de  la  totalidad  de  las  operaciones  de  reporto, 
utilizando los precios proporcionados por el proveedor de 
precios autorizado. 

 

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los Criterios 
de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario para permitir 
la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad del Fondo 
para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda,  las cuestiones relacionadas con negocio en 
marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, excepto si la Administración tiene intención de liquidar al 
Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de información financiera 
del Fondo. 

(Continúa) 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas. 
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Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 

⑰











Scotia Deuda Gubernamental Corto Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión,  
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 

Notas a los estados financieros 
 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 
 

(Miles de pesos) 
 
 

(1) Actividad y calificación- 
 

Actividad 
 

Scotia Deuda Gubernamental Corto Plazo, S. A. de C. V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 
(el Fondo) fue constituido el 4 de septiembre de 1989, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia 
Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
(la Operadora de Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar como un fondo de inversión en 
instrumentos de deuda de corto plazo que tiene por objeto administrar los recursos obtenidos de la 
colocación de las acciones del Fondo entre el público inversionista mediante la adquisición de activos objeto 
de inversión cuya naturaleza corresponda a valores, títulos o documentos representativos de deuda, 
aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de 
Fondos de Inversión (LFI). 
 

El objetivo del Fondo es mantener el portafolio invertido exclusivamente en valores gubernamentales en 
directo o a través de otros Fondos de inversión que inviertan exclusivamente en Valores Gubernamentales, 
entendiéndose por éstos los valores definidos con tal carácter en el “Acuerdo por el que se expiden los 
lineamientos para el manejo de las disponibilidades financieras de las entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal”, o cualquier otro que lo sustituya o complemente, considerando 
exclusivamente los valores definidos como gubernamentales por el Banco de México, incluyendo los bonos 
de regulación monetaria emitidos por el mismo Banco de México, incluyendo valores gubernamentales, 
incluso los cotizados en los mercados internacionales, referenciados a tasa fija con/sin cupón y tasa 
revisable (variable) o bien a descuento, tipo cupón cero y sobretasados (tasa variable) denominados 
principalmente en pesos y complementariamente en Unidades de Inversión y en otras monedas. Dichos 
activos pueden contar con rendimiento nominal, o rendimiento real expresado en pesos. 
 

El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando los montos mínimos 
de inversión y que su horizonte de inversión es de corto plazo y su sofisticación es baja, su riesgo será 
catalogado como bajo. 
 

El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 

El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 8). 
 

Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
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Scotia Deuda Gubernamental Corto Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos 
por la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
Calificación del Fondo 

 
Conforme a las disposiciones de la Comisión, los fondos de inversión en instrumentos de deuda son 
evaluado por una agencia calificadora independiente, que evalúa la calidad de sus activos y administración, 
así como su riesgo de mercado. El Fondo fue calificado al 31 de diciembre de 2022 y 2021, por Fitch 
México, S. A. de C. V., como “AAAf/S2(mex)”, en ambos años, utilizando las categorías de calificación, que 
se muestran a continuación: 
 
(a) Administración y calidad de activos – AAA Sobresaliente 

 
Representa el nivel de seguridad del Fondo de inversión derivado de la evaluación de factores que incluyen 
primordialmente la calidad y diversificación de los activos del portafolio, las fuerzas y debilidades de la 
administración y su capacidad operativa. Las calificaciones para esta categoría son las que se muestran a 
continuación: 
 

Calificación Calidad 
 

AAA Sobresaliente 
AA Alta 
A Buena 
BBB Aceptable 
BB Baja 
B Mínima 

 
(b) Riesgo de mercado - 2 Baja 

 
Representa la sensibilidad a condiciones cambiantes en los factores del mercado. Las calificaciones para 
esta categoría son las que se muestran a continuación: 
 

 Calificación Riesgo 
 

 1 Extremadamente baja 
 2 Baja 
 3 Baja a moderada 
 4 Moderada 
 5 Moderada a alta 
 6 Alta 
 7 Muy alta 
 
 

(Continúa) 



3 
 

Scotia Deuda Gubernamental Corto Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
El Fondo se clasifica como de corto plazo, con base en la LFI y a las Disposiciones. En general, los fondos 
se clasifican de acuerdo con la duración de sus activos, los de corto plazo, son aquellos fondos cuya 
duración promedio ponderada, es menor a un año. El cálculo se debe realizar bajo la metodología que al 
efecto se señala en el Prospecto. Se podrá utilizar el plazo promedio ponderado de revisión de tasa. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá por duración de sus activos objeto de 
inversión, a la sumatoria del vencimiento medio ponderado de los flujos de cada activo objeto de inversión 
que integra la cartera del Fondo, ponderado por el porcentaje de participación en la misma. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 

 
Autorización- 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar 
los estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2021 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación- 

 
a) Declaración de cumplimiento 

 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo 
se requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios 
de contabilidad para instituciones de crédito en México emitidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas 
anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la 
Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 

 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos 
efectúe estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las 
revelaciones de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes 
registrados de ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas 
estimaciones y suposiciones. 
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Scotia Deuda Gubernamental Corto Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de 
resultar en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluyen 
en las siguientes notas: 
 
- Notas 3(b) y (c): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores y los colaterales recibidos por 
operaciones de reporto. 

 
c) Moneda funcional y de informe 

 

Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 

 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 

 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación 
de los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme 
a los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 

 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 

 
(b) Inversiones en valores- 

 
Comprende inversiones en valores gubernamentales y otros instrumentos de deuda que se registran en el 
rubro “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio 
pactado de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un 
proveedor de precios independiente, que representa el valor razonable a la fecha de valuación. El 
incremento o decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por 
valuación a valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de 
“Resultado por compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a 
este rubro el resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
 
 

(Continúa) 
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Scotia Deuda Gubernamental Corto Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en 
tanto que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en 
valores. La contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 

 
(c) Operaciones de reporto- 

 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, reconoce la 
salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar 
medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 
 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar mencionada se valúa a su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo 
con el método de interés efectivo afectando dicha cuenta por cobrar. El colateral (valores recibidos) se 
presenta en cuentas de orden. 
 
Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el 
colateral recibido deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, 
siguiendo para su valuación los lineamientos de los Criterios de Contabilidad que correspondan. 
 
La reportadora, al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la transacción, así como una 
cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio 
pactado), la cual se valúa a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la 
cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio). La cuenta por pagar representa la obligación 
de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido y se presenta dentro del balance 
general, en el rubro de colaterales vendidos. 
 
El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presenta en el rubro de "Ingresos por 
intereses". 
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(Miles de pesos) 

 
 
 
 
(d) Cuentas liquidadoras- 

 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se 
registran en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de deudores por liquidación de operaciones 
u "Otras cuentas por pagar" bajo el concepto de acreedores por liquidación de operaciones, según 
corresponda. 
 
(e) Prima en venta (recompra) de acciones- 

 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y 
su precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 

 
(f) Impuesto sobre la renta (ISR)- 

 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR 
en el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado 
de los rendimientos ganados por estos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados 
del ejercicio. 

 

(g) Contingencias- 
 

Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de 
su realización. 
 

(4) Régimen de inversión- 
 

Las inversiones en valores y operaciones de reporto que se muestran en los estados de valuación de 
cartera de inversión del Fondo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión 
vigentes a la fecha de los estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser 
consultado en la página www.scotiabank.com.mx. 
 
Con base en la LFI, el Fondo se clasifica como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de corto 
plazo. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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Scotia Deuda Gubernamental Corto Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas 
de inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y 
contratación de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por 
los Artículos 24 y 25 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros, en el Artículo 
5 de las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente, con 
relación al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 

Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros, así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus 
propias acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, no ajustarse al régimen de inversión establecido en 
el Prospecto, adoptando estrategias temporales de inversión. El Fondo hará del conocimiento de sus 
accionistas a través del estado de cuenta o de su página electrónica en internet o hará el aviso respectivo 
a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información o bien, en alguna sociedad que 
administre mecanismos electrónicos de divulgación de información de fondos de inversión, autorizados por 
la Comisión y que haya sido contratado por el Fondo. 
 

(5) Operaciones de reporto- 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos presentados en el rubro de “Deudores por reporto” y 
“Colaterales recibidos por la entidad” que muestran las transacciones realizadas por el Fondo se integran 
como sigue: 
 
  2022 2021 
 
Deudores por reporto: 

   

Bonos de Protección al Ahorro $ 5,004,387 - 
Bonos de Desarrollo  6,557,352 4,022,973 
 $ 11,561,739 4,022,973 
 
Colaterales recibidos: 

   

Títulos gubernamentales $ 11,563,874 4,025,874 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Fondo tenía celebrados contratos de reporto con tasas de rendimiento 
anual promedio de 10.55% y 5.40%, respectivamente, pactados con plazos de tres y cuatro días, 
respectivamente. 
 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, los intereses ganados en operaciones de 
reporto ascendieron a $1,315,065 y $617,888, respectivamente, y se incluyen en el estado de resultados 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
 

 (Continúa) 
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(Miles de pesos, excepto valor razonable y contable de las acciones) 
 
 

(6) Capital contable- 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,998 
de acciones con un valor nominal de $1 por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 
 

2022 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

Valor 
razonable 
y contable  

Capital 
contable 

Fijo(1)
                 

A 1,000,007   1,000,007 $ 1,000 4.302405 $ 4,302 
Variable(2)                

C1E 3,703,857,142 3,468,604,617 235,252,525  235,253 4.611776   1,084,934 
CU1 3,703,857,142 3,326,043,302 377,813,840  377,814 3.510777  1,326,420 
CU2 3,703,857,142 2,750,105,264 953,751,878 953,752 3.660254  3,490,974 
CU3 3,703,857,142 3,663,863,950 39,993,192 39,993 3.746432  149,831 
CU4 3,703,857,142 3,689,704,143 14,152,999 14,153 3.955026  55,975 
E1 3,703,857,142 3,142,923,158 560,933,984  560,934 4.365498  2,448,756 
E2 3,703,857,142 3,540,274,568 163,582,574  163,583 4.810134  786,856 
E3 3,703,857,142 3,493,657,151 210,199,991  210,200 4.843807  1,018,168 
E4 12,402,571,441 11,554,189,629 848,381,812  848,382 4.887042  4,146,079 
F1 3,703,857,142 3,680,469,000 23,388,142  23,388 3.185986  74,514 
F2 3,703,857,142 3,612,785,307 91,071,835  91,072 3.307644  301,233 
F3 3,703,857,142 3,387,517,833 316,339,309  316,339 3.428095  1,084,440 
F4 3,703,857,142 3,401,247,124 302,610,018  302,610 3.589254  1,086,144 
F5 3,703,857,142 3,148,414,462 555,442,680  555,443 3.681569  2,044,901 
F6 3,703,857,142 3,402,573,354 301,283,788  301,284 3.963502  1,194,139 
F7 3,703,857,142 3,341,858,606 361,998,536  361,999 4.054486  1,467,720 

FBE 3,703,857,142 3,612,751,782 91,105,360  91,105 4.504437  410,377 
FBF 3,703,857,142 3,470,856,434 233,000,708  233,001 4.367057  1,017,529 
FBM 3,703,857,142 3,583,958,300 119,898,842  119,899 4.366360  523,522 
II0 3,703,857,142 3,553,953,610 149,903,532  149,904 4.647037  696,609 
M1 2,703,857,142 2,671,856,917 32,000,225  32,000 3.385881  108,348 
M2 2,703,857,142 2,669,797,199 34,059,943  34,060 3.627266  123,545 
M3 2,703,857,142 2,602,670,032 101,187,110  101,187 3.750924  379,545 
M4 2,703,857,142 2,592,848,754 111,008,388  111,008 3.912086  434,273 
M5 2,703,857,142 2,565,956,720 137,900,422  137,900 4.078149  562,377 
M6 2,703,857,142 1,911,507,753 792,349,389  792,349 4.224267  3,347,094 
S 1,000,000,000 977,899,515 22,100,485  22,100 3.410118  75,364 

  99,998,999,991 92,818,288,484 7,180,711,507   7,180,712     29,439,667 

  99,999,999,998 92,818,288,484 7,181,711,514 $ 7,181,712  $ 29,443,969 

 
(Continúa) 

_____________________________________ 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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 2021 

         Valor   

Serie 
Total de 
acciones  

Acciones en 
tesorería  

Acciones en 
circulación  

Capital 
social  

Razonable 
y contable  

Capital 
contable 

Fijo(1)            
A 1,000,007  -  1,000,007 $ 1,000  3.978637 $ 3,979 

Variable(2)            
C1E 3,703,857,142  3,425,746,925  278,110,217  278,110  4.261234  1,185,093 
CU1 3,703,857,142  3,684,352,870  19,504,272  19,504  3.302902  64,421 
CU2 3,703,857,142  3,649,556,737  54,300,405  54,300  3.428065  186,145 
CU3 3,703,857,142  3,576,938,854  126,918,288  126,918  3.504065  444,730 
CU4 3,703,857,142  3,386,513,129  317,344,013  317,344  3.683128  1,168,819 
E1 3,703,857,142  3,189,719,715  514,137,427  514,138  4.082971  2,099,208 
E2 3,703,857,142  3,570,500,116  133,357,026  133,357  4.475471  596,835 
E3 3,703,857,142  3,471,924,235  231,932,907  231,933  4.498988  1,043,463 
E4 12,402,571,441  11,968,078,523  434,492,918  434,493  4.528655  1,967,669 
F1 3,703,857,142  3,680,232,976  23,624,166  23,624  3.009056  71,086 
F2 3,703,857,142  3,627,767,413  76,089,729  76,090  3.120223  237,417 
F3 3,703,857,142  3,500,933,899  202,923,243  202,923  3.228125  655,062 
F4 3,703,857,142  3,562,122,306  141,734,836  141,735  3.369971  477,642 
F5 3,703,857,142  3,526,241,167  177,615,975  177,616  3.448578  612,523 
F6 3,703,857,142  3,659,005,895  44,851,247  44,851  3.682488  165,164 
F7 3,703,857,142  3,574,769,346  129,087,796  129,088  3.764769  485,986 

FBE 3,703,857,142  3,660,757,707  43,099,435  43,100  4.176523  180,006 
FBF 3,703,857,142  3,701,198,701  2,658,441  2,659  4.052409  10,773 
FBM 3,703,857,142  3,662,966,987  40,890,155  40,890  4.051763  165,677 
II0 3,703,857,142  3,558,341,749  145,515,393  145,515  4.293815  624,816 
M1 2,703,857,142  2,672,124,880  31,732,262  31,732  3.186571  101,117 
M2 2,703,857,142  2,677,260,435  26,596,707  26,597  3.401691  90,474 
M3 2,703,857,142  2,623,127,458  80,729,684  80,730  3.511451  283,478 
M4 2,703,857,142  2,645,161,958  58,695,184  58,695  3.651610  214,332 
M5 2,703,857,142  2,631,675,399  72,181,743  72,182  3.804278  274,599 
M6 2,703,857,142  2,007,239,168  696,617,974  696,618  3.924549  2,733,911 
S 1,000,000,000  991,230,821  8,769,179  8,769  3.165134  27,756 

 
 99,998,999,991  95,885,489,369  4,113,510,622  4,113,511    16,168,202 
            

 99,999,999,998  95,885,489,369  4,114,510,629 $ 4,114,511   $ 16,172,181 

 
 
 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Las acciones de las series representativas del capital variable solo podrán ser adquiridas como se muestra 
a continuación: 
 
Acciones de la serie C1E – Exclusivamente por otros fondos de inversión en instrumentos de deuda o de 
renta variable no sujetos a retención, en cuyo régimen de inversión se prevea la inversión en acciones de 
fondos de inversión, siempre que estos sean administrados por la misma Operadora de Fondos. 
 
Acciones de las clases E y FBE – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas 
o extranjeras debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, 
municipios, organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, 
así como aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público (Ley de Presupuesto), que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, 
organizaciones de previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas 
legalmente reconocidos y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos 
de la LISR, fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos 
descentralizados, incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de 
conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la 
administración pública federal, sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, 
que determine el SAT, instituciones nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, 
organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, 
sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de 
fondos para el retiro, uniones de crédito, sociedades financieras populares, fondos de inversión de renta 
variable, fondos de inversión en instrumentos de deuda, casas de bolsa, casas de cambio que sean 
residentes en México o en el extranjero, los sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, 
las empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia 
conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los planes 
personales para el retiro a que se refiere la LISR; los fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; 
y las personas morales constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas de 
ahorro de trabajadores, que cumplan con los requisitos establecidos en la LISR, fondos de inversión en 
instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas 
de antigüedad, o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la federación, Ciudad de México, a 
los estados, a los municipios, a los organismos descentralizados cuyas actividades no sean 
preponderantemente empresariales, los partidos políticos y asociaciones políticas legalmente reconocidos 
y los que sean permitidos por las leyes fiscales correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de 
ellas deriven y que se encuentren vigentes en su momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como 
los que en el futuro se permitan, podrán adquirir acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas 
de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 

(Continúa) 

 
Acciones clasificadas como “Fee Based” son aquellas que no estarán sujetas a  la aplicación de comisiones por concepto de  los servicios de 
distribución de acciones. Estas acciones podrán ser adquiridas por aquellos clientes que tengan contratados servicios de asesoría de inversiones 
con entidades financieras facultadas para dar este servicio y que tengan un contrato de adhesión con la Operadora de Fondos. 
 



11 
 

Scotia Deuda Gubernamental Corto Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
Acciones de las clases F, FBF y CU* – Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito 
y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de 
fideicomisos de inversión cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de 
inversión, cajas de ahorro para trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de la serie II0** – Planes personales de retiro; personas morales nacionales o extranjeras, 
Instituciones de Crédito y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen 
por cuenta propia y de fideicomisos de inversión; instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito; 
fondos de ahorro y de pensiones y primas de antigüedad; fondos de inversión, cajas de ahorro; la 
federación, estados, Ciudad de México, municipios, organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal, entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, partidos y 
asociaciones políticas; entidades financieras del exterior; agrupaciones de personas extranjeras, físicas o 
morales de instituciones de Grupo Financiero que se ajuste al contrato de adhesión establecido para la 
adquisición de esta serie bajo el servicio de gestión de inversiones y cuenten con un Marco General de 
Actuación acorde a la legislación vigente para la liquidación de las operaciones y la custodia de las acciones 
correspondientes que estén contratado, siempre que en todos los casos cumplan con el requisito de que 
sus posibles adquirientes sean no sujetos a retención. 
 
Acciones de la serie S - Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Acciones de las clases M y FBM* – Personas morales mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y 
cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de 
fideicomisos de inversión cuyos fideicomisarios sean personas morales; entidades financieras del exterior; 
agrupaciones de personas morales extranjeras; dependencias y entidades de la administración pública 
federal y de los estados, así como municipios; organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal, entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, empresas de participación estatal 
mayoritaria, fideicomisos públicos que de conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados 
entidades paraestatales de la administración pública federal, partidos y asociaciones políticas; fondos de 
ahorro; fondos de pensiones y primas de antigüedad; fondos de inversión, instituciones de seguros y de 
fianzas, almacenes generales de depósito; uniones de crédito. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo caución 
bursátil, en el caso de ejecución de las acciones del Fondo, se considerarán como posibles adquirentes a 
quienes, aun cuando no se encuentren incluidos en la serie correspondiente de las antes mencionadas, 
adquieran temporalmente las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 
 

 
 (Continúa) 

 
Acciones clasificadas como “Fee Based” son aquellas que no estarán sujetas a  la aplicación de comisiones por concepto de  los servicios de 
distribución de acciones. Estas acciones podrán ser adquiridas por aquellos clientes que tengan contratados servicios de asesoría de inversiones 
con entidades financieras facultadas para dar este servicio y que tengan un contrato de adhesión con la Operadora de Fondos. 
**Que sean clientes del área de Inversiones Institucionales con contrato bajo el servicio de Gestión de Inversiones. 
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(Miles de pesos) 

 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones 
que se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos 
accionistas, con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de 
inversión. Para determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestran 
a continuación: 

 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 

VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinan las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de 
acuerdo con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la 
limitante de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 30% del activo total del Fondo, en 
cuyo caso dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se 
recomprará a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta 
conforme se realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 

(Continúa) 
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Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, 
daría la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo 
permita, u obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta 
situación a los inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos 
o la distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, 
haciendo los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 

(7) Régimen fiscal- 
 

De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando 
se ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los 
ingresos generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de 
accionista. 
 

Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de 
las acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo 
del último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las 
disposiciones que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas 
físicas en términos reales y en términos nominales para las personas morales. 
 

El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en 
el mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio 
ponderado de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los 
mismos según corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o 
accionistas al acumular los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia 
respectiva a través del Fondo o entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año 
siguiente o en la fecha que indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 

El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los 
años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $11,009 y 
$87,075, respectivamente. 
 

Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 
de diciembre de 2022 y 2021, fue de $28,490 y $23,134, respectivamente, y se incluye en el rubro de 
“Gastos de administración”. 
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(8) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con 
su parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $176,576 y $143,683, respectivamente, 
el pasivo por estos servicios ascendió a $16,774 y $10,525, respectivamente. 
 
(9) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado 
Diario, y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones).  
 
a) Información cualitativa 
 
Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los 
servicios de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría 
de precios y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La 
generación de factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el 
caso de los reportes de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios 
de la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es 
enviado diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio 
para regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
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b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales 
 
Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que 
inciden sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los 
fondos de inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de 
precios, entre otros. 
 
Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado. 
 
A efectos de medir y monitorear el Riesgo de Mercado se estima el Valor en Riesgo por cada Fondo de 
Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el Valor en Riesgo (VaR) mediante el modelo paramétrico de varianza-
covarianza (Var-Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VaR se realiza 
una prueba denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una 
periodicidad mensual. 
 
Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con 
circulación restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de 
gobiernos extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en 
operaciones de reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos 
en el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se 
estima la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento 
de sus compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del 
cambio en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
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Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 
y se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de Riesgo de Liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra-venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y 
reportos, con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada Bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra-venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no Discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de 
Políticas de Gestión de Riesgos no Discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que 
contiene un apartado para cada tipo de riesgo (Operativo, Tecnológico, Legal y Reputacional). 
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Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto 
de la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora y los fondos de inversión que administra ya sea verdadera o 
falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de manera 
adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la Operadora 
y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus 
actividades clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción 
regulatoria o un daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además 
de promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
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Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los 
niveles de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras 
en el proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el 
riesgo de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de riesgo operacional de procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional 
de procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos 
operacionales inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de 
los controles que lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los 
riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual 
del área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 
derivadas del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de 
transmisión de información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información cuantitativa 
 
Riesgos discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  
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b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 

de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se 
tuvo movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del 
Gobierno Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del 
país. 
 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) 
de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva 
de las calificaciones es Estable. 
 

 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional 
de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera 
de Banco Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación 
de soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad 
(VR; viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto 
plazo en escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. 
V., Sofom E. R. (TCitibanamex). 
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 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y 

Bancomext en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el 
volumen de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto 
plazo de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La 
perspectiva de la calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la 
calificación de la emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra 
GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte 
de los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la hoja siguiente se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022. 
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    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 
considerando los límites aprobados. 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 
considerando los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 
considerando los límites aprobados. 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales. 
 
El requerimiento regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento 
 Multas y sanciones, $30 por evento. 
 Fallos en los sistemas $20 por evento 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril de 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora y los Fondos que administra no registraron 
eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo tecnológico  
 
Durante el periodo octubre a diciembre de 2022, la Operadora no registro eventos de pérdida por riesgo 
tecnológico.  
 
Riesgo legal 
 
Durante el periodo octubre a diciembre 2022, Scotia Fondos registro contingencias legales por $29, 
relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i.  Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean 
requeridos a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo 
concluido el 31 de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 
2022 y por el año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 

(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 

NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma 
prospectiva. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 

 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y 
utilización de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta 
en su lugar, el modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros 
para obtener flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos 
conservados a vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio 
que utilizaran para la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes 
tres categorías: Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o 
vender (IFCV), o Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial 
a su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de 
reparto de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 

 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 

 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 
financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 
 

(Continúa) 
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 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 

desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 
 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 

por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su 
plazo, deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material 
cuando se pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, 
ya que en estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, 
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema 
relativo al tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” 
y se modifica la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el 
término “probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación 
conforme al resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros 
del Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos 

financieros derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

(Continúa) 
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 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán 
atender las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 
de la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos 
y se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 
 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 
 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá 
analizar los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de 
interés efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 
 

(Continúa) 
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 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto 
a que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su 
lugar se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios 
de venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
 
 

(Continúa) 
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NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 

Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido 
en esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo 
establecido en la NIF D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá 
que el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si 
dicho arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente 
de los pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, 
si dicho valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta 
que deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, 
será de 0.15%. 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Previsional de Liquidez Restringida,  
 S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 
 (SCOTILP) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



Informe de los Auditores Independientes 

 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Previsional de Liquidez Restringida, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Previsional de Liquidez Restringida, S. A. de C. V., Fondo 
de Inversión en Instrumentos de Deuda (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados 
de valuación de cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los 
años terminados en esas fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas 
y otra información explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con  las Normas  Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra 
auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de  la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro  juicio profesional, han 
sido de  la mayor  relevancia en nuestra  auditoría de  los estados  financieros del período  actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto 
y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas 
cuestiones. 
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Inversiones en valores por $430,987 en el balance general. 

Ver  balance  general,  estado  de  valuación  de  cartera  de  inversiones  y  notas  3b  y  4  a  los  estados 
financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De  qué manera  se  trató  la  cuestión  clave  en 
nuestra auditoría 

El  rubro  de  inversiones  en  valores  representa  el 
87.78% del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre de 2022. Por disposición de la Comisión, 
las  inversiones  en  valores  se  valúan  a  su  valor 
razonable con base en los precios proporcionados 
por  proveedores  de  precios  autorizados  por  la 
Comisión.  La  valuación  de  las  inversiones  en 
valores  tiene  un  impacto  significativo  en  el 
resultado del ejercicio. 

Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación 
con los estados financieros del Fondo tomados en 
su conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se 
emplea  el mayor  número  de  horas  de  auditoría, 
evaluamos  la existencia,  integridad y valuación al 
cierre  del  ejercicio  de  las  inversiones  en  valores 
como una cuestión clave de auditoría. 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para 
abordar  esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre 
otros,  los  siguientes,  mismos  que  fueron 
realizados al cierre del ejercicio: 

— Confirmar la posición total de los valores del 
Fondo  con  el  custodio  de  valores  S.  D. 
Indeval,  Institución  para  el  Depósito  de 
Valores, S. A. de C. V. 
 

— Recalcular  la  valuación  de  la  cartera  de 
inversión,  utilizando  los  precios 
proporcionados por el proveedor de precios 
autorizado,  así  como  su  correspondiente 
efecto  de  valuación  en  el  estado  de 
resultados.  

   

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación 
con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con  los Criterios de Contabilidad emitidos por  la Comisión, y del control  interno que  la Administración 
considere necesario para permitir  la preparación de estados  financieros  libres de desviación material, 
debida a fraude o error. 

En  la preparación de  los estados  financieros,  la Administración es  responsable de  la evaluación de  la 
capacidad  del  Fondo  para  continuar  como  negocio  en  marcha,  revelando,  según  corresponda,  las 
cuestiones  relacionadas  con negocio en marcha  y utilizando  la base  contable de negocio en marcha, 
excepto si  la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de 
información financiera del Fondo. 

(Continúa) 

 



 

3 

 

Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están 
libres de desviación material, debida a  fraude o error, y emitir un  informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 
realizada  de  conformidad  con  las  NIA  siempre  detecte  una  desviación  material  cuando  existe.  Las 
desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que  influyan en  las decisiones económicas que  los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

Como  parte  de  una  auditoría  de  conformidad  con  las  NIA,  aplicamos  nuestro  juicio  profesional  y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la 
elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control  interno relevante para  la auditoría con el  fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en  función de  las circunstancias y no con  la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre  lo adecuado de  la utilización, por  la Administración, de  la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre  la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una  incertidumbre material,  se  requiere que  llamemos  la atención en 
nuestro  informe  de  auditoría  sobre  la  correspondiente  información  revelada  en  los  estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones  futuros pueden ser causa de que el 
Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, 
el  alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la 
auditoría,  incluyendo  cualquier  deficiencia  significativa  del  control  interno  que  identificamos  en  el 
transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos 
cumplido  los  requerimientos de ética aplicables en  relación con  la  independencia y de que  les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra  independencia y, en donde sea aplicable,  las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas. 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, 
determinamos  las que han  sido de  la mayor  relevancia en  la auditoría de  los estados  financieros del 
periodo  actual  y  que  son,  en  consecuencia,  las  cuestiones  clave  de  la  auditoría.  Describimos  esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban 
revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos 
que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que 
las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público de la misma. 

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 

⑰











 

Scotia Previsional de Liquidez Restringida, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión,  
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
 
(1) Actividad y calificación- 
 
Actividad 
 
Scotia Previsional de Liquidez Restringida, S. A. de C. V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 
(el Fondo) fue constituido el 9 de julio de 1990, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos,  
S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Operadora de Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar como un fondo de inversión en 
instrumentos de deuda de largo plazo que tiene por objeto invertir los recursos obtenidos de la colocación 
de las acciones del Fondo entre el público inversionista en valores de deuda y/o de renta variable 
preponderantemente a través de acciones en fondos de inversión aprobados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El objetivo del Fondo es mantener el portafolio invertido en valores de deuda mayoritariamente en activos 
gubernamentales emitidos por los Estados Unidos Mexicanos y Banco de México, pagarés con rendimiento 
liquidable al vencimiento, certificados de depósito, valores a cargo de instituciones de crédito, mecanismos 
de inversión colectiva en títulos referenciados a valores de deuda Fondos Negociables en el Mercado y 
depósitos bancarios de dinero a la vista, invirtiendo complementariamente en valores privados colocados 
mediante oferta pública así como valores respaldados por activos, valores extranjeros listados en el 
Sistema Internacional de Cotizaciones o en otros mercados o bolsas de valores, denominados en pesos, 
referenciados a tasa de interés nominal y real con tasa fija y variable con/sin cupón, tasa revisable o bien 
a descuento. Dichos activos pueden contar con rendimiento nominal o rendimiento real, expresado en 
pesos y/o UDIS. El Fondo puede invertir en Fondos de Inversión de deuda. 
 
El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, dado que su horizonte de 
inversión es de largo plazo y su sofisticación es alta, así como también considerando los montos mínimos 
de inversión. Asimismo, el Fondo está dirigido a inversionistas que buscan inversiones de riesgo moderado 
a alto en función de su objetivo, estrategia y calificación. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 8). 
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Scotia Previsión de Liquidez Restringida, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos 
por la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
Calificación del Fondo 
 
Conforme a las disposiciones de la Comisión, los fondos de inversión en instrumentos de deuda son 
evaluados por una agencia calificadora independiente, que evalúa la calidad de sus activos y 
administración, así como su riesgo de mercado. El Fondo fue calificado al 31 de diciembre de 2022 y 2021, 
por Fitch México, S. A. de C. V., como “AAAf/S5(mex), en ambos años, utilizando las categorías de 
calificación, que se muestran a continuación: 
 
(a) Administración y calidad de activos- AAA Sobresaliente 
 
Representa el nivel de seguridad del fondo de inversión derivado de la evaluación de factores que incluyen 
primordialmente la calidad y diversificación de los activos del portafolio, las fuerzas y debilidades de la 
administración y su capacidad operativa. Las calificaciones para esta categoría son las que se muestran a 
continuación: 

 
 Calificación Calidad 
 
 AAA Sobresaliente 
 AA Alta 
 A Buena 
 BBB Aceptable 
 BB Baja 
 B Mínima 

 
(b) Riesgo de mercado-5 Moderada a alta 

 
Representa la sensibilidad a condiciones cambiantes en los factores del mercado. Las calificaciones para 
esta categoría se muestran en la siguiente hoja. 
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Scotia Previsión de Liquidez Restringida, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
 
 

 Calificación      Riesgo 
 
 1 Extremadamente baja 
 2          Baja 
 3                      Baja a moderada 
 4    Moderada 
 5              Moderada a alta 
 6     Alta 
 7  Muy alta 
 

El Fondo se clasifica como de largo plazo, con base en la LFI, y a las Disposiciones. En general, los fondos 
se clasifican de acuerdo con la duración de sus activos, las de largo plazo, son aquellos fondos cuya duración 
promedio del portafolio será superior a tres años. Por lo tanto, tres años es el plazo que se estima o 
considera adecuado para que el inversionista mantenga su inversión. El cálculo se debe realizar bajo la 
metodología que al efecto se señala en el Prospecto. Se podrá utilizar el plazo promedio ponderado de 
revisión de tasa. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá por duración de sus activos objeto de 
inversión, a la sumatoria del vencimiento medio ponderado de los flujos de cada activo objeto de inversión 
que integra la cartera del Fondo, ponderado por el porcentaje de participación en la misma. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar 
los estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos.  
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo 
se requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
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Scotia Previsión de Liquidez Restringida, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 

Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios 
de contabilidad para instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios 
contables; las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios 
y normas anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios 
generales de la Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 

 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos 
efectúe estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las 
revelaciones de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes 
registrados de ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas 
estimaciones y suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tiene un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libris e activos y pasivos del siguiente año, se incluyen en las 
siguientes notas: 
 

‐ Notas 3(b) y (c): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores y los colaterales 
recibidos por operaciones de reporto. 
 

c) Moneda funcional y de informe 
 

Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 

 

Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación 
de los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme 
a los Criterios de Contabilidad: 

 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
 

(Continúa) 
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(b) Inversiones en valores- 

 

Comprende inversiones en valores gubernamentales y otros instrumentos de deuda que se registran al 
momento de su adquisición como “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio 
pactado de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un 
proveedor de precios independiente, que representa el valor razonable a la fecha de valuación. El 
incremento o decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por 
valuación a valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos se reconoce en el rubro de “Resultado 
por compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocida en los resultados del ejercicio. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 

 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en 
tanto que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en 
valores. La contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora según corresponda. 

 
(c) Operaciones de reporto- 

 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, reconoce la 
salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar 
medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 
 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar mencionada se valúa a su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo 
con el método de interés efectivo afectando dicha cuenta por cobrar. El colateral (valores recibidos) se 
presenta en cuentas de orden. 
 
Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el 
colateral recibido deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, 
siguiendo para su valuación los lineamientos de los Criterios de Contabilidad que correspondan. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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La reportadora, al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la transacción, así como una 
cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio 
pactado), la cual se valúa a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la 
cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio). La cuenta por pagar representa la obligación 
de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido y se presenta dentro del balance 
general, en el rubro de colaterales vendidos. 
 
El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presenta en el rubro de "Ingresos por 
intereses". 

 
(d) Cuentas liquidadoras- 

 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se 
registran en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de deudores por liquidación de operaciones 
u "Otras cuentas por pagar” bajo el concepto de acreedores por liquidación de operaciones, según 
corresponda. 

 
(e) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y 
su precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 

 
(f) Impuesto sobre la renta (ISR)- 

 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR 
en el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado 
de los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados 
del ejercicio. 
 
(g) Contingencias- 

 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de 
su realización. 
 
 
 

(Continúa) 
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(4) Régimen de inversión 
 

Las inversiones en valores y operaciones de reporto que se muestran en los estados de valuación de 
cartera de inversión del Fondo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión 
vigentes a la fecha de los estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser 
consultado en la página www.scotiabank.com.mx. 
 
Con base en la LFI, el Fondo se clasifica como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de largo 
plazo. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas 
de inversión y operación a través de su propio consejo de administración, así como la selección y 
contratación de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por 
los artículos 24 y 25 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el artículo 
5 de las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente, en 
relación al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros, así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus 
propias acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, no ajustarse al régimen de inversión establecido en 
el Prospecto, adoptando estrategias temporales de inversión. 
 
(5) Operaciones de reporto- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos presentados en el rubro de “Deudores por reporto” y 
“Colaterales recibidos por la entidad” que muestran las transacciones realizadas por el Fondo, se integran 
a continuación: 
  2022 2021 
    
Deudores por reporto:    
      Bonos de protección al ahorro $ 59,932 73,704 
    
Colaterales recibidos:    
      Bonos de protección al ahorro $ 59,935 73,711 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Fondo tenía celebrados contratos de reporto con tasas de rendimiento 
anual promedio de 10.53% y 5.42%, pactados con plazos de tres días en ambos años. 
 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, los intereses ganados en operaciones de 
reporto ascendieron a $2,795 y $3,544, respectivamente, y se incluyen en el estado de resultados en el 
rubro de “Ingresos por intereses”. 
 

(Continúa) 
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(6) Capital contable- 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,982 
de acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 
 

2022 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

Valor 
razonable y 

contable  
Capital 

contable 
Fijo(1)

 

        

A 1,000,014    1,000,014 $  1,000 2.198253 $  2,198 

Variable(2)                 
C1E 5,263,000,000 5,259,532,176 3,467,824 3,468 1.868226  6,479 
CU1 5,263,000,000 5,263,000,000 - - -  - 
CU2 5,263,000,000 5,263,000,000 -  - -  - 
CU3 5,263,000,000 5,261,698,121 1,301,879  1,302 2.039761  2,656 
CU4 5,263,000,000 5,259,916,985 3,083,015  3,083 1.805713  5,567 
E1 5,263,000,000 5,263,000,000 -  - -  - 
E2 5,263,000,000 5,261,780,398 1,219,602  1,220 1.811573  2,209 
E3 5,263,000,000 5,255,189,702 7,810,298  7,810 1.855551  14,492 
E4 5,263,000,000 5,248,508,929 14,491,071  14,491 1.892479  27,424 
F1 5,263,000,000 5,115,125,692 147,874,308  147,874 2.012933  297,661 
F2 5,263,000,000 5,262,799,861 200,139  200 2.290436  458 

FBE 5,263,000,000 5,263,000,000 -  - -  - 
FBF 5,263,000,000 5,216,932,638 46,067,362  46,067 1.937383  89,250 
FBM 5,264,999,968 5,264,999,968 -  - -  - 
II0 5,263,000,000 5,246,572,004 16,427,996  16,428 1.898452  31,188 
M3 5,263,000,000 5,262,882,006 117,994  118 1.708375  202 
M5 5,263,000,000 5,262,670,382 329,618  330 1.852903  611 
M6 5,263,000,000 5,263,000,000 -  - -  - 
S 5,263,000,000 5,263,000,000 -  - -  - 

  99,998,999,968 99,756,608,862 242,391,106    242,391   478,197 

  99,999,999,982 99,756,608,862 243,391,120 $ 243,391  $  480,395 

 
 
 

(Continúa) 
 

(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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2021 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

Valor 
razonable y 

contable  
Capital 

contable 
Fijo(1)

 

        

A 1,000,014 - 1,000,014 $ 1,000 2.076908 $ 2,077 
Variable(2)

                 
C1E 5,263,000,000 5,263,000,000  -      -     -      -    
CU1 5,263,000,000 5,259,500,800 3,499,200  3,499 1.740185  6,089 
CU2 5,263,000,000 5,250,317,212 12,682,788  12,683 1.782184  22,603 
CU3 5,263,000,000 5,243,163,968 19,836,032  19,836 1.813214  35,967 
CU4 5,263,000,000 5,213,344,421 49,655,579  49,655 1.850841  91,904 

E 5,263,000,000 5,103,672,333 159,327,667  159,328 1.924758  306,667 
F1 5,263,000,000 5,262,763,272 236,728  237 1.659875  393 
F2 5,263,000,000 5,262,670,382 329,618  330 1.78562  589 
F3 5,263,000,000 5,263,000,000  -      -     -      -    
F4 5,263,000,000 5,263,000,000  -      -     -      -    

FBE 5,263,000,000 5,263,000,000  -      -     -      -    
FBF 5,264,999,968 5,264,999,968  -      -     -      -    
FBM 5,263,000,000 5,263,000,000  -      -     -      -    
II0 5,263,000,000 5,259,765,203 3,234,797  3,235 2.162412  6,995 
M1 5,263,000,000 5,261,163,953 1,836,047  1,836 1.743809  3,202 
M2 5,263,000,000 5,259,636,299 3,363,701  3,364 1.792067  6,028 
M3 5,263,000,000 5,246,572,004 16,427,996  16,428 1.816829  29,847 
M4 5,263,000,000 5,263,000,000  -      -     -      -    
S 5,263,000,000 5,254,811,538 8,188,462  8,188 1.936209  15,855 

  99,998,999,968 99,720,381,353 278,618,615   278,619   526,139 

  99,999,999,982 99,720,381,353 279,618,629 $ 279,619  $ 528,216 

 
Las acciones representativas del capital variable podrán ser adquiridas como se muestran a continuación: 
 
Acciones de la Serie C1E  – Exclusivamente por otros fondos de inversión de deuda y renta variable, en 
cuyo régimen de inversión se prevea la inversión en acciones de fondos de inversión, siempre que estos 
sean administrados por la misma sociedad operadora de fondos de inversión. 

 
(Continúa) 

 
 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Acciones de las clases CU y F – Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y 
cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de 
fideicomisos de inversión cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de 
inversión, cajas de ahorro para trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de la serie0F

1II0**– Planes personales de retiro; personas morales nacionales o extranjeras, 
instituciones de crédito y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen 
por cuenta propia y de fideicomisos de inversión; instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito; 
fondos de ahorro y de pensiones y primas de antigüedad; fondos de inversión, cajas de ahorro; la 
federación, estados, Ciudad de México, municipios, organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal, entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, partidos y 
asociaciones políticas; entidades financieras del exterior; agrupaciones de personas extranjeras, físicas o 
morales de instituciones de Grupo Financiero que se ajuste al contrato de adhesión establecido para la 
adquisición de esta serie bajo el servicio de gestión de inversiones y cuenten con un marco general de 
actuación acorde a la legislación vigente para la liquidación de las operaciones y la custodia de las acciones 
correspondientes que estén contratado, siempre que en todos los casos cumplan con el requisito de que 
sus posibles adquirientes sean no sujetos a retención. 
 
Acciones de las clases M – Podrán ser adquiridas por personas morales mexicanas o extranjeras; 
instituciones de crédito y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen 
por cuenta propia y de fideicomisos de inversión cuyos fideicomisarios sean personas morales; entidades 
financieras del exterior; agrupaciones de personas morales extranjeras; dependencias y entidades de la 
administración pública federal y de los estados, así como municipios; organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, 
empresas de participación estatal mayoritaria, fideicomisos públicos que de conformidad con las 
disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, 
partidos y asociaciones políticas; fondos de ahorro; fondos de pensiones y primas de antigüedad; fondos 
de inversión, instituciones de seguros y de fianzas, almacenes generales de depósito; uniones de crédito. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 

 
 (**) Que sean clientes del área de Inversiones Institucionales con contrato bajo el servicio de Gestión de Inversiones. 
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Acciones de la serie E – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o extranjeras 
debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, municipios, 
organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así como 
aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público, que determine el Servicios de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones de previsión social 
que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, fondos o fideicomisos de 
fomento económico del gobierno federal, los organismos descentralizados, incluyendo empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de conformidad con las disposiciones 
aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, sujetos a 
control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, que 
determine el SAT, instituciones nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, organizaciones 
auxiliares nacionales de crédito, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades 
controladoras de grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de fondos para el 
retiro, uniones de crédito, sociedades financieras populares, fondos de inversión de renta variable, fondos 
de inversión en instrumentos de deuda, casas de bolsa, casas de cambio, que sean residentes en México 
o en el extranjero, sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, las empresas de 
seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas 
leyes, las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los planes personales para el 
retiro a que se refiere la LISR; los fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas 
morales constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro de 
trabajadores, que cumplan con los requisitos establecidos en la LISR, fondos de inversión en instrumentos 
de deuda que administren en forma exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas de antigüedad, 
o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la federación, Ciudad de México, a los estados, a los 
municipios, a los organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente 
empresariales, los partidos políticos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean 
permitidos por las leyes fiscales correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y 
que se encuentren vigentes en su momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el 
futuro se permitan, podrán adquirir acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo 
con las leyes fiscales y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 
Acciones de la serie S – Podrán ser adquiridas por empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo 
Financiero.  
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda 
bursátil, en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, aun 
cuando no se encuentren incluidos en la clase correspondiente. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones 
que se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos 
accionistas, con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de 
inversión. Para determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a 
continuación: 

 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 

 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 

 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 

IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 

V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 
aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 

VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 
cada serie de acciones; 
 

VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 
valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 

 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 

 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas, adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de 
acuerdo con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
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Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, 
haciendo los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
(7) Régimen fiscal- 

 
De conformidad con la Ley del ISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y 
cuando se ajuste a lo establecido en dicha ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular 
los ingresos generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de 
accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de 
las acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo 
del último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las 
disposiciones que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas 
físicas en términos reales y en términos nominales para las personas morales. 

 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en 
el mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que 
indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los 
años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $155 y $2,821, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que recibe el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados de los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $885 y $1,148, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
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(8) Compromiso- 

 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con 
su parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $5,321 y $6,862, respectivamente, el 
pasivo por estos servicios ascendió a $609 y $1,034, respectivamente. 

 
(9) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado 
Diario, y sus respectivas modificaciones. 
 

Aspectos relevantes 
 

Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 

Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones).  

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 
 

La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los 
servicios de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría 
de precios y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La 
generación de factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el 
caso de los reportes de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 

La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 

De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios 
de la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es 
enviado diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 

En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio 
para regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 

La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
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b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que 
inciden sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los 
fondos de inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de 
precios, entre otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, 
con horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con 
circulación restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de 
gobiernos extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en 
operaciones de reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos 
en el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se 
estima la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento 
de sus compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del 
cambio en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
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Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 
y se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y 
reportos, con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de 
Políticas de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que 
contiene un apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
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Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto 
de la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o 

fallas derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y 
cualquier otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones 

legales y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales 
desfavorables y la aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 

conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que 
administra, ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la 
base de clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas 
para la defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus 
actividades clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción 
regulatoria o un daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además 
de promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
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Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los 
niveles de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras 
en el proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el 
riesgo de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional 
de procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos 
operacionales inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de 
los controles que lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los 
riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual 
del área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 
derivadas del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de 
transmisión de información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al 

cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% 
respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones). 
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b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 

de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se 
tuvo movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del 
Gobierno Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del 
país. 

 
 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 

Económico Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) 
de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva 
de las calificaciones es Estable. 

 
 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional 

de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera 
de Banco Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación 
de soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad 
(VR; viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto 
plazo en escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. 
V., Sofom E. R. (TCitibanamex). 
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 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y 

Bancomext en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 

Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el 
volumen de ventas. 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto 

plazo de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La 
perspectiva de la calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la 
calificación de la emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra 
GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte 
de los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión.  A la hoja siguiente se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022. 
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    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 

 
 

(Continúa) 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 
considerando los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 
considerando los límites aprobados. 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 

Riesgo Legal 
 

Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 

(10) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente - 
 

i.   Modificación a los criterios contables 
 

Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean 
requeridos a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo 
concluido el 31 de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 
2022 y por el año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 

(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma 
prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y 

utilización de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta 
en su lugar, el modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros 
para obtener flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos 
conservados a vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio 
que utilizaran para la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes 
tres categorías: Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o 
vender (IFCV), o Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 
 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 

de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 
 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial 
a su valor razonable. 

 
 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 

el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de 
reparto de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 
 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 

financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 

 
(Continúa) 
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 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 
financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su 
plazo, deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material 
cuando se pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, 
ya que en estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, 
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema 
relativo al tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” 
y se modifica la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el 
término “probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación 
conforme al resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros 
del Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos 

financieros derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 
 
 

(Continúa) 
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 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 

— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 
un sólo instrumento financiero 

— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán 
atender las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 
de la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos 
y se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 
 
 

(Continúa) 
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 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá 
analizar los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de 
interés efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto 
a que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su 
lugar se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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Scotia Previsión de Liquidez Restringida, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios 
de venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 

Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido 
en esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo 
establecido en la NIF D-2  “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá 
que el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si 
dicho arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente 
de los pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, 
si dicho valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta 
que deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, 
será de 0.15%. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Plus, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 
 (SCOTIMB) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 

Informe de los Auditores Independientes 

 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Plus, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado  los estados  financieros de Scotia Plus, S. A. de C. V., Fondo de  Inversión en  Instrumentos de 
Deuda (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación de cartera de inversión al 
31 de diciembre de 2022 y 2021, y los estados de resultados por los años terminados en esas fechas, y notas que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $1,127,100 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3(b) y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató  la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 96.12% 
del total de los activos del Fondo al 31 de diciembre de 
2022. Por disposición de la Comisión, las inversiones en 
valores se valúan a su valor razonable con base en los 
precios  proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados  por  la  Comisión.  La  valuación  de  las 
inversiones en valores tiene un impacto significativo en 
el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación con 
los  estados  financieros  del  Fondo  tomados  en  su 
conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se emplea 
el mayor número de horas de auditoría, evaluamos la 
existencia, integridad y valuación al cierre del ejercicio 
de las inversiones en valores como una cuestión clave 
de auditoría. 
 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar 
esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 
siguientes, mismos que  fueron realizados al cierre del 
ejercicio: 
 

— Confirmar la posición total de los valores del Fondo 
con el custodio de valores S. D. Indeval, Institución 
para el Depósito de Valores, S. A. de C. V. 

 

— Recalcular  la valuación de  la cartera de  inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado 
de resultados.  

   

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas. 
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Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 

⑰









Scotia Plus, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión,  
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(1) Actividad y calificación- 
 
Actividad 
 
Scotia Plus, S. A. de C. V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda (el Fondo) fue constituido el 16 de 
diciembre de 2004, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio 
Fundador) y está autorizado para operar como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de largo plazo 
que tiene por objeto administrar los recursos obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo entre el 
público inversionista, en la adquisición de activos objeto de inversión, cuya naturaleza corresponda a valores, 
títulos o documentos representativos de deuda, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El objetivo del Fondo es mantener el portafolio invertido exclusivamente en Valores Gubernamentales en 
directo, reporto o a través de otros fondos de inversión que invierte exclusivamente en Valores 
Gubernamentales, entendiéndose por éstos los valores definidos con tal carácter en el “Acuerdo por el que 
se expiden los lineamientos para el manejo de las disponibilidades financieras de las entidades paraestatales 
de la Administración Pública Federal” (el “Acuerdo”), o cualquier otro que lo sustituya o complemente, 
considerando exclusivamente los valores definidos como gubernamentales por el Banco de México, 
incluyendo los bonos de regulación monetaria emitidos por el mismo Banco de México (“Valores 
Gubernamentales”), incluyendo Valores Gubernamentales referenciados a tasa de interés fija nominal 
expresados en pesos y complementariamente en Unidades de Inversión. 
 
Considerando los montos mínimos de inversión requeridos, el Fondo está orientado a pequeños, medianos y 
grandes inversionistas considerando su nivel de complejidad o sofisticación, sin embargo, por su grado de 
especialización se recomienda para inversionistas con amplios conocimientos financieros, en virtud de que el 
objetivo del portafolio es realizar inversiones con un horizonte de inversión de largo plazo. Debido a que el 
Fondo tiene una administración discrecional, sin una duración mínima o máxima, se considera que el riesgo 
de este Fondo es alto en función de su objetivo, estrategia y calificación. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeta a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo las 
funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de servicios 
administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
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Scotia Plus, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo, son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF Operadora, 
S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los términos de la 
LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios profesionales de 
contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por la Comisión. El 
costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
Calificación del Fondo 
 
Conforme a las disposiciones de la Comisión, los fondos de inversión en instrumentos de deuda son 
evaluados por una agencia calificadora independiente, que evalúa la calidad de sus activos y administración, 
así como su riesgo de mercado. El Fondo fue calificado al 31 de diciembre de 2022 y 2021, por Fitch México, 
S. A. de C. V., como “AAAf/S6(mex)”, en ambos años, utilizando las categorías de calificación que se muestran 
a continuación: 
 
(a) Administración y calidad de activos- AAA Sobresaliente 
 
Representa el nivel de seguridad del Fondo de inversión derivado de la evaluación de factores que incluyen 
primordialmente la calidad y diversificación de los activos del portafolio, las fuerzas y debilidades de la 
administración y su capacidad operativa. Las calificaciones para esta categoría son las que se muestran a 
continuación:  
 

Calificación Calidad 
 

AAA Sobresaliente 
AA Alta 
A Buena 
BBB Aceptable 
BB Baja 
B Mínima 

 
 

(b) Riesgo de mercado- 6 Alta 
 

Representa la sensibilidad a condiciones cambiantes en los factores del mercado. Las calificaciones para esta 
categoría son las que se muestran en la hoja siguiente. 
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Scotia Plus, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
 
 Calificación Riesgo 
 

 1 Extremadamente baja 
2 Baja 
3 Baja a moderada 
4 Moderada 

 5 Moderada a alta 
6 Alta 
7 Muy alta 

 
El Fondo se clasifica como de largo plazo discrecional gubernamental, con base en la LFI, y a las 
Disposiciones. En general, los fondos se clasifican de acuerdo con la duración de sus activos, los de largo 
plazo, son aquellos fondos cuya duración promedio ponderado, es mayor a tres años. El cálculo se debe 
realizar bajo la metodología que al efecto se señala en el Prospecto. Se podrá utilizar el plazo promedio 
ponderado de revisión de tasa.  
 
Para efectos de lo previsto en el último párrafo de la hoja anterior, se entenderá por duración de sus activos 
objeto de inversión, a la sumatoria del vencimiento medio ponderado de los flujos de cada activo objeto de 
inversión que integra la cartera del Fondo, ponderado por el porcentaje de participación en la misma. 
 
Por lo tanto, tres años es el plazo mínimo que se estima o considera adecuado para que el inversionista 
mantenga su inversión en el Fondo, tomando en consideración los objetivos del mismo. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos, se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos.  
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
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Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier 
norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tiene un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos del siguiente año, se incluye en la siguiente 
nota: 
 
- Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es igual 
a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a pesos 
o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 

(Continúa) 
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(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende inversiones en valores de deuda e instrumentos de patrimonio neto que se registran al momento 
de su adquisición como “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable a la fecha de valuación. El incremento o decremento 
por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a valor razonable”. 
En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por compraventa” el 
diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el resultado por valuación 
que haya sido previamente reconocida en los resultados del ejercicio. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles siguientes 
a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto que, los 
títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora según corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras-  
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
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(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por estos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en el estado de valuación de cartera de inversión del Fondo al 
31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujeta a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los estados 
financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
Con base en la LFI, el Fondo se clasifica como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de largo 
plazo. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de 
inversión y operación a través de su propio consejo de administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
artículos 24 y 25 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros, en el artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente en relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así como 
cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el fondo podrá, de forma temporal, no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, 
adoptando estrategias temporales de inversión. 
 
 
 

(Continúa) 
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(5) Capital contable- 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,99 de 
acciones con un valor nominal de $1 por acción, en ambas fechas. 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se muestra a continuación: 
 
 

2022 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

Valor 
razonable 
y contable  

Capital 
contable 

Fijo(1)                 

A 1,000,000   1,000,000  $  1,000 2.312228  $  2,312 

Variable(2)                 

C1E 5,263,000,000 5,002,923,488 260,076,512  260,077 2.370675  616,557 
CU1 5,263,000,000 5,260,688,954 2,311,046  2,311 1.836601  4,244 
CU2 5,263,000,000 5,253,141,916 9,858,084 9,858 1.876858  18,502 
CU3 5,263,000,000 5,249,784,730 13,215,270 13,215 1.940672  25,646 
CU4 5,263,000,000 5,230,112,412 32,887,588 32,888 2.017566  66,353 

E 5,263,000,000 5,101,662,397 161,337,603  161,338 2.199014  354,784 
F1 5,263,000,000 5,262,003,759 996,241  996 1.655963  1,649 
F2 5,263,000,000 5,262,823,614 176,386  176 1.749517  309 
F3 5,263,000,000 5,263,000,000 -  - -  - 
F4 5,263,000,000 5,261,105,816 1,894,184  1,894 1.900562  3,600 

FBE 5,263,000,000 5,263,000,000 -  - -  - 
FBF 5,264,999,999 5,264,999,999 -  - -  - 
FBM 5,263,000,000 5,263,000,000 -  - -  - 
II0 5,263,000,000 5,248,551,401 14,448,599  14,448 2.297310  33,193 
M1 5,263,000,000 5,261,928,908 1,071,092  1,071 1.871543  2,004 
M2 5,263,000,000 5,258,996,320 4,003,680  4,004 2.139123  8,564 
M3 5,263,000,000 5,257,520,227 5,479,773  5,480 2.154520  11,807 
M4 5,263,000,000 5,263,000,000 -  - -  - 
S 5,263,000,000 5,262,735,854 264,146  264 2.207004  583 

  99,998,999,999 99,490,979,795 508,020,204   508,020     1,147,795 

  99,999,999,999 99,490,979,795 509,020,204  $  509,020   $  1,150,107 

 
                                                                                                                                                            (Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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  2021 

Serie 

  
Acciones en 
circulación  

 Valor 
razonable 
y contable  

Capital 
contable 

Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Capital 
social 

Fijo(1)                 
A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 2.238901 $ 2,239 

Variable(2)                 
C1E 5,263,000,000 4,708,392,014 554,607,986  554,608 2.293651  1,272,077 
CU1 5,263,000,000 5,260,132,532 2,867,468  2,867 1.817608  5,212 
CU2 5,263,000,000 5,252,669,734 10,330,266  10,330 1.855906  19,172 
CU3 5,263,000,000 5,235,787,732 27,212,268  27,212 1.910311  51,984 
CU4 5,263,000,000 5,213,261,250 49,738,750  49,739 1.981114  98,538 

E 5,263,000,000 5,105,709,505 157,290,495  157,291 2.149835  338,149 
F1 5,263,000,000 5,262,248,348 751,652  752 1.635799  1,230 
F2 5,263,000,000 5,262,823,614 176,386  176 1.725114  304 
F3 5,263,000,000 5,263,000,000 -  - -  - 
F4 5,263,000,000 5,259,372,103 3,627,897  3,628 1.869568  6,783 

FBE 5,263,000,000 5,263,000,000 -  - -  - 
FBF 5,264,999,999 5,264,999,999 -  - -  - 
FBM 5,263,000,000 5,263,000,000 -  - -  - 
II0 5,263,000,000 5,257,123,149 5,876,851  5,877 2.222669  13,062 
M1 5,263,000,000 5,261,968,653 1,031,347  1,031 1.842115  1,900 
M2 5,263,000,000 5,256,636,461 6,363,539  6,364 2.097937  13,350 
M3 5,263,000,000 5,250,489,546 12,510,454  12,510 2.109363  26,388 
M4 5,263,000,000 5,263,000,000 -  - -  - 
S 5,263,000,000 5,260,095,061 2,904,939  2,905 2.147006  6,236 

  99,998,999,999 99,163,709,701 835,290,298   835,290     1,854,385 

  99,999,999,999 99,163,709,701 836,290,298 $ 836,290  $ 1,856,624 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable solo podrán ser adquiridas como se indica a 
continuación: 
 
Acciones de la serie C1E – Fondos de inversión de deuda y renta variable, en cuyo régimen de inversión se 
prevea la inversión en acciones de fondos de inversión, siempre que estos sean administrados por la misma 
sociedad operadora de fondos de inversión. 
 
Acciones de las clases CU y F – Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y cualquier 
otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de 
inversión cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro 
para trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Acciones de la serie E – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o extranjeras 
debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México,  municipios, 
organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así como 
aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público, que determine el Servicios de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones de previsión social 
que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, fondos o fideicomisos de 
fomento económico del gobierno federal, los organismos descentralizados, incluyendo empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de conformidad con las disposiciones aplicables, 
sean considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, sujetos a control 
presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, que determine el 
SAT, instituciones nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, organizaciones auxiliares 
nacionales de crédito, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de 
grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de fondos para el retiro, uniones de 
crédito, sociedades financieras populares, fondos de inversión de renta variable, fondos de inversión en 
instrumentos de deuda, casas de bolsa, casas de cambio, que sean residentes en México o en el extranjero, 
las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones 
autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en 
la forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de 
inversión que se implementen con motivo de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR; los 
fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas morales constituidas únicamente con el 
objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con los requisitos 
establecidos en la LISR, fondos de inversión en instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva 
inversiones de fondos de pensiones, y primas de antigüedad, o agrupen como inversionistas de manera 
exclusiva a la federación, a la Ciudad de México, a los estados, a los municipios, a los organismos 
descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, los partidos políticos y 
asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean permitidos por las leyes fiscales 
correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y que se encuentren vigentes en su 
momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán adquirir 
acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones 
reglamentarias aplicables. 
 
Personas físicas mexicanas o extranjeras que inviertan en planes personales de retiro; personas morales 
nacionales o extranjeras, Instituciones de Crédito y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar 
como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión; instituciones de seguros y de 
fianzas; uniones de crédito; fondos de ahorro y de pensiones y primas de antigüedad; cajas de ahorro; la 
federación, estados, Ciudad de México, municipios, organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal, entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, partidos y asociaciones políticas; 
entidades financieras del exterior; agrupaciones de personas extranjeras, físicas o morales que sean clientes 
del área de Inversiones Institucionales. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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Acciones de las clases M – Personas morales mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y cualquier 
otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos 
de inversión cuyos fideicomisarios sean personas morales; entidades financieras del exterior; agrupaciones 
de personas morales extranjeras; dependencias y entidades de la administración pública federal y de los 
estados, así como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, instituciones de seguros 
y de fianzas; almacenes generales de depósito; uniones de crédito; arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero. Las personas no sujetas a retención que adquieran acciones de la serie para personas 
morales, serán sujetas del mismo tratamiento fiscal que éstas últimas. 
 
Acciones de la serie II0** – Planes personales de retiro; personas morales nacionales o extranjeras, 
Instituciones de Crédito y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen 
por cuenta propia y de fideicomisos de inversión; instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito; 
fondos de ahorro y de pensiones y primas de antigüedad; Fondos de Inversión, cajas de ahorro; la federación, 
estados, Ciudad de México, municipios, organismos descentralizados, empresas de participación estatal, 
entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, partidos y asociaciones políticas; entidades 
financieras del exterior; agrupaciones de personas extranjeras, físicas o morales de instituciones del Grupo 
Financiero que se ajuste al contrato de adhesión establecido para la adquisición de esta serie bajo el servicio 
de gestión de inversiones y cuenten con un marco general de actuación acorde a la legislación vigente para 
la liquidación de las operaciones y la custodia de las acciones correspondientes que estén contratado, siempre 
que en todos los casos cumplan con el requisito de que sus posibles adquirientes sean no sujetos a retención. 
 
Acciones de la serie S - Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión.  Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestran a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que corresponda 

la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
 
 
 

(Continúa) 

 
** Que sean clientes del área de Inversiones Institucionales con contrato bajo el servicio de Gestión de Inversiones. 
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V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
a lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 10% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la distribuidora, 
asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo los ajustes 
necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
(6) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
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Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo a las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en el 
mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los años 
terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $155 y $3,404, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021 fue de $761 y $1,300, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de diciembre 
de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $4,549 y $7,761, respectivamente. Al 31 de diciembre 
de 2022 y 2021, el pasivo por estos servicios ascendió a $401 y $712, respectivamente. 
 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a los 
fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, y sus 
respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones). 
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a) Información cualitativa. 
 
Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría de precios y 
curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de factores 
de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes de 
riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 
 
Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 
 
Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo de 
Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 
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Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en las 
inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación de 
los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz de 
probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros), 
acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
 
Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no pueda 
ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición contraria 
equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
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El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura 
de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos históricos 
para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, se obtiene 
a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de 
cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas conforme la 
operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, Brokers 
Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan en la hoja siguiente. 
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Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo de 
futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la aplicación 
de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de los 
convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del área 
jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, previniendo 
y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
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d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre de 

2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, y 

la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del riesgo 
crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  

• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  

• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 
nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 

 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 
 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 

Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, debido 
a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país. 

 
 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 

Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 
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 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 

riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 
 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –

CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 

y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 

Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 

de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la emisión 
de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(9) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente- 
 
i. Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero de 
2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: B-
17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por cobrar", 
C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de 
cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos financieros por 
pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por contratos con 
clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los artículos 
transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión podrán 
reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de los cambios 
contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos a los Fondos 
de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 de diciembre 
de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el año terminado 
el 31 de diciembre de 2022. 
 

(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del valor 
razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor razonable, 
en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras NIF 
particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal o 
fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 
 

(Continúa) 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término “probable”, 
y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al resto de las 
NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de los 
instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 

— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido 

como un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 

compuesto por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para 
este tipo de coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
(Continúa) 
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La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos 
como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 “reportos”, 
B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
(Continúa) 



28 
 

Scotia Plus, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable lo 
establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado como 
tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés cuando 
ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que 
se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros aspectos, 
al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
iii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Gubernamental Largo Plazo, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 
 (SCOTLPG) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 

 

 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Gubernamental Largo Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Gubernamental Largo Plazo, S. A. de C. V., Fondo de Inversión 
en  Instrumentos de Deuda  (el Fondo), que comprenden  los balances generales y  los estados de valuación de 
cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en esas 
fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones.  

 
(Continúa) 
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Inversiones en valores por $955,877 en el balance general. 

Ver  balance  general,  estado  de  valuación  de  cartera  de  inversiones  y  notas  3b  y  4  a  los  estados 
financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De  qué  manera  se  trató  la  cuestión  clave  en 
nuestra auditoría 

El  rubro de  inversiones en valores  representa el 
98.65% del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre  de  2022.  Por  disposición  de  la 
Comisión, las inversiones en valores se valúan a su 
valor  razonable  con  base  en  los  precios 
proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados por  la Comisión. La valuación de  las 
inversiones  en  valores  tiene  un  impacto 
significativo en el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan  la  partida  más  importante  en 
relación  con  los  estados  financieros  del  Fondo 
tomados en su conjunto, y que, por lo tanto, en su 
revisión se emplea el mayor número de horas de 
auditoría,  evaluamos  la  existencia,  integridad  y 
valuación al cierre del ejercicio de las inversiones 
en valores como una cuestión clave de auditoría. 
 
 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para 
abordar  esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre 
otros,  los  siguientes,  mismos  que  fueron 
realizados al cierre del ejercicio: 
 

— Confirmar la posición total de los valores del 
Fondo con el custodio de valores S. D. Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. 
de C. V. 

 

— Recalcular  la  valuación  de  la  cartera  de 
inversión,  utilizando  los  precios 
proporcionados por el proveedor de precios 
autorizado,  así  como  su  correspondiente 
efecto  de  valuación  en  el  estado  de 
resultados.  

   

 
Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas. 
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Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 

D









Scotia Gubernamental Largo Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(1) Actividad y calificación- 
 
Actividad 
 
Scotia Gubernamental Largo Plazo, S. A. de C. V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda (el Fondo) 
fue constituido el 28 de marzo de 2011, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de 
C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de 
Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar como un fondo de inversión en instrumentos de 
deuda de largo plazo que tiene por objeto administrar los recursos obtenidos de la colocación de las acciones 
del Fondo, entre el público inversionista, en la adquisición de activos objeto de inversión cuya naturaleza 
corresponda a valores gubernamentales aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El objetivo del Fondo es mantener el portafolio invertido exclusivamente en Valores Gubernamentales en 
directo o a través de otros fondos de inversión que invierte exclusivamente en Valores Gubernamentales, 
entendiéndose por éstos los valores definidos con tal carácter en el “Acuerdo por el que se expiden los 
lineamientos para el manejo de las disponibilidades financieras de las entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal”, o cualquier otro que lo sustituya o complemente, considerando 
exclusivamente los valores definidos como gubernamentales por el Banco de México, incluyendo los bonos 
de regulación monetaria emitidos por el mismo Banco de México (“Valores Gubernamentales”), incluyendo 
Valores Gubernamentales referenciados a tasa fija con/sin cupón y tasa revisable denominados 
principalmente en pesos y complementariamente en UDIs y/o en otras monedas. Complementariamente el 
Fondo podrá invertir en valores gubernamentales a través de reportos. Dichos activos pueden contar con 
rendimiento nominal o rendimiento real, expresado en pesos y en menor proporción en UDIs El horizonte de 
inversión del Fondo es largo plazo, Por lo tanto, 3 años es el plazo que se estima o considera adecuado para 
que el inversionista mantenga su inversión en el Fondo, tomando en consideración los objetivos del mismo. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es largo plazo, Por lo tanto, 3 años es el plazo que se estima o considera 
adecuado para que el inversionista mantenga su inversión en el Fondo, tomando en consideración los 
objetivos del mismo. 
 
El Fondo está orientado a pequeños, mediano y grandes inversionistas como considerando los montos 
mínimos de inversión requeridos y su nivel de complejidad o sofisticación que busquen un horizonte de 
inversión de largo plazo e inversiones sofisticadas dirigido a inversionistas que buscan inversiones de alto 
riesgo en función de su objetivo, estrategia y calificación. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 

El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo las 
funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de servicios 
administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
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Scotia Gubernamental Largo Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
 

Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo, son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 

 

La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF Operadora, 
S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los términos de la 
LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios profesionales de 
contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por la Comisión. El 
costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 

 

Calificación del Fondo 
 

Conforme a las disposiciones de la Comisión, los fondos de inversión en instrumentos de deuda son 
evaluados por una agencia calificadora independiente, que evalúa la calidad de sus activos y administración, 
así como su riesgo de mercado. El Fondo fue calificado al 31 de diciembre de 2022 y 2021, por Fitch México, 
S. A. de C. V., como “AAAf/S6(mex)”, en ambos años, utilizando las categorías de calificación, que se 
muestran a continuación: 
 

(a) Administración y calidad de activos- AAA Sobresaliente 
 

Representa el nivel de seguridad del Fondo de inversión derivado de la evaluación de factores que incluyen 
primordialmente la calidad y diversificación de los activos del portafolio, las fuerzas y debilidades de la 
administración y su capacidad operativa. Las calificaciones para esta categoría son las que se muestran a 
continuación: 

 

Calificación Calidad 
 

AAA Sobresaliente 
AA Alta 
A Buena 
BBB Aceptable 
BB Baja 
B Mínima 

 

(b) Riesgo de mercado- 6 Alta 
 

Representa la sensibilidad a condiciones cambiantes en los factores del mercado. Las calificaciones para esta 
categoría se presentan a continuación: 

 

Calificación Riesgo 
 

 1 Extremadamente baja 
2 Baja 
3 Baja a moderada 
4 Moderada 

 5 Moderada a alta 
6 Alta 
7 Muy alta 
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Scotia Gubernamental Largo Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
El Fondo se clasifica como de largo plazo especializado gubernamental, con base en la LFI, y a las 
Disposiciones. En general, los fondos se clasifican de acuerdo con la duración de sus activos, los de largo 
plazo son aquellos fondos cuya duración promedio del portafolio será superior a tres años. El cálculo se debe 
realizar bajo la metodología que al efecto se señala en el Prospecto. Se podrá utilizar el plazo promedio 
ponderado de revisión de tasa. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá por duración de sus activos objeto de inversión, 
a la sumatoria del vencimiento medio ponderado de los flujos de cada activo objeto de inversión que integra 
la cartera del Fondo, ponderado por el porcentaje de participación en la misma. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 

 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 

 
Bases de presentación 

 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, la cual tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 

Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 

Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas 
anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la 
Comisión. 

 

b) Uso de juicios y estimaciones 
 

La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 

 

(Continúa) 
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Supuestos e incertidumbres de las estimaciones. 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimaciones que tiene un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos del siguiente año, se incluye en la siguiente 
nota: 
 

‐ Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores.  
 

c) Moneda funcional y de informe 
 

Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es igual 
a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a pesos 
o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 

 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 

 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 

 
(a) Disponibilidades- 

 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 

 
Comprende inversiones en valores gubernamentales y otros instrumentos de deuda que se registran al 
momento de su adquisición como “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable a la fecha de valuación. El incremento o decremento 
por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a valor razonable”. 
En la fecha de enajenación de los títulos se reconoce en el rubro de “Resultado por compraventa” el diferencial 
entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el resultado por valuación que haya 
sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
 

(Continúa) 
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Operaciones fecha valor 
 
Los títulos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles siguientes 
a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto que, los 
títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 

 
(c) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran  
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por estos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(f) Contingencias- 

 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo al 
31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los estados 
financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
 
 

(Continúa) 
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Con base en la LFI, el Fondo se clasifica como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de largo 
plazo. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de 
inversión y operación a través de su propio consejo de administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con activos objeto de inversión en los términos establecidos por los artículos 24 y 25 de la 
Ley de Fondos de Inversión, en apego a las Disposiciones y a las normas de carácter general expedidas por 
la Comisión, así como por el Prospecto. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente, en relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 

 
Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así como 
cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el fondo podrá realizar inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, 
sujetándose a lo establecido en las Disposiciones, y podrá estar invertido en valores de Deuda en UDIS a 
corto plazo hasta el 100%y podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, adoptando 
estrategias temporales de inversión.  
 
Al adoptar estrategias temporales de inversión, la sociedad operadora de los fondos de inversión o la sociedad 
que proporcione el servicio de distribución de sus acciones las hará del conocimiento de sus accionistas del 
fondo, a través del estado de cuenta y en la página electrónica en Internet de la sociedad operadora que 
administre al Fondo de inversión, describiendo la estrategia a implementar y los motivos de su adopción. 
 
El Fondo hará del conocimiento de sus accionistas a través del estado de cuenta y de su página electrónica 
en internet y hará el aviso respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información y 
también se deberá revelar dicho evento a la comisión al día hábil siguiente a que comience la aplicación de 
estas medidas. 
 
(5) Capital contable- 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 de 
acciones con valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2022, el capital social y el capital contable se integran como se muestra en la 
hoja siguiente. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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2022 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  

Capital 
social 

Valor 
razonable 
y contable   

Capital 
contable 

Fijo(1)
 

        

A 1,000,000   1,000,000 $ 1,000 1.985601 $ 1,986 

Variable(2)                 

C1E 4,761,857,142 4,649,388,109 112,469,033  112,469 2.050959  230,669 
CU1 4,761,857,142 4,758,770,530 3,086,612  3,087 1.587055  4,899 
CU2 4,761,857,142 4,755,952,942 5,904,200  5,904 1.647824  9,729 
CU3 4,761,857,142 4,753,508,062 8,349,080  8,349 1.693233  14,137 
CU4 4,761,857,142 4,751,441,989 10,415,153  10,415 1.801022  18,758 

E 4,761,857,159 4,479,207,667 282,649,492  282,649 1.872303  529,206 
F1 4,761,857,142 4,761,783,540 73,602  74 1.424470  105 
F2 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 
F3 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 
F4 4,761,857,142 4,761,857,142 - - - - 
F5 4,761,857,142 4,761,857,142 - - - - 

FBE 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 
FBF 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 
FBM 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 
II0 4,761,857,142 4,696,134,316 65,722,826  65,723 2.107160  138,488 
M1 4,761,857,142 4,761,667,345 189,797  190 1.912023  363 
M2 4,761,857,142 4,759,675,582 2,181,560  2,181 1.909227  4,165 
M3 4,761,857,142 4,755,532,566 6,324,576  6,325 1.917772  12,129 
M4 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 
M5 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 
S 4,761,857,142 4,760,477,285 1,379,857   1,380 1.948999   2,689 

  99,998,999,999 99,500,254,211 498,745,788   498,746    965,337 
 

        
  99,999,999,999 99,500,254,211 499,745,788 $ 499,746  $ 967,323 

 
 
 
 
 

(Continúa) 
 

____________________________________________________________ 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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2021 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  

Capital  
social 

Valor 
razonable y 

contable   

Capital 
contable 

Fijo(1)
                 

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 1.911768 $ 1,912 

Variable(2)                 

C1E 4,761,857,142 4,319,992,960 441,864,182  441,864 1.973118  871,850 
CU1 4,761,857,142 4,756,753,818 5,103,324  5,103 1.558688  7,954 

CU2 4,761,857,142 4,751,760,466 10,096,676  10,097 1.612894  16,285 

CU3 4,761,857,142 4,752,604,007 9,253,135  9,253 1.653279  15,298 

CU4 4,761,857,142 4,751,029,759 10,827,383  10,827 1.753350  18,984 

E 4,761,857,159 4,502,880,436 258,976,723  258,977 1.824311  472,454 

F1 4,761,857,142 4,761,780,208 76,934  77 1.410542  109 

F2 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 

F3 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 

F4 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 

F5 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 

FBE 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 

FBF 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 

FBM 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 

II0 4,761,857,142 4,714,401,563 47,455,579  47,456 2.027186  96,201 

M1 4,761,857,142 4,760,130,598 1,726,544  1,727 1.859155  3,210 

M2 4,761,857,142 4,758,459,204 3,397,938  3,398 1.911094  6,494 

M3 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 

M4 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 

M5 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 

S 4,761,857,142 4,759,023,863 2,833,279   2,833 1.885255   5,341 

  99,998,999,999 99,207,388,302 791,611,697   791,612    1,514,180 

 
         

  99,999,999,999 99,207,388,302 792,611,697 $ 792,612  $ 1,516,092 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable solo podrán ser adquiridas como se muestra a 
continuación: 
 

Acciones de la serie C1E – Exclusivamente por otros fondos de inversión en instrumentos de deuda y/o de 
renta variable no sujetos a retención, en cuyo régimen de inversión se prevea la inversión en acciones de 
fondos de inversión, siempre que estos sean administrados por la misma sociedad operadora de fondos de 
inversión. 
 

Acciones de la serie S – Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
 

(Continúa) 
____________________________________________________________ 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Acciones de las clases FBF* F y CU** – Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y 
cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos 
de inversión cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; Cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 

Acciones de la serie E y FBE* – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o 
extranjeras debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, 
municipios, organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así 
como aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (Ley de Presupuesto), que determine el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) y, organizaciones de previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas 
legalmente reconocidos y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de 
la Ley del LISR, fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos 
descentralizados, incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de 
conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la 
administración pública federal, sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, que 
determine el SAT, las Instituciones que componen el Sistema Financiero, de acuerdo al art. 54 de la LISR, 
fondos de inversión de renta variable, fondos de inversión en instrumentos de deuda, las sociedades de 
inversión especializadas en fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones autorizadas 
exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma de 
rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de inversión que 
se implementen con motivo de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR; los fondos de 
ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas morales constituidas únicamente con el objeto de 
administrar dichos fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con los requisitos establecidos en 
la LISR, fondos de inversión en instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva inversiones de 
fondos de pensiones, y primas de antigüedad, o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la 
federación, al Ciudad de México, a los estados, a los municipios, a los organismos descentralizados cuyas 
actividades no sean preponderantemente empresariales, los partidos políticos y asociaciones políticas 
legalmente reconocidos y los que sean permitidos por las leyes fiscales correspondientes, las disposiciones 
reglamentarias que de ellas deriven y que se encuentren vigentes en su momento. Tanto los actuales posibles 
adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán adquirir acciones emitidas por el Fondo, sólo si 
pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones reglamentarias aplicables, conforme a lo 
establecido el artículo 54 de la LISR vigente. 
 

Acciones de las clases M y FBM* – Personas morales mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y 
cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de 
fideicomisos de inversión cuyos fideicomisarios sean personas morales; las Instituciones que componen el 
Sistema Financiero, en términos del art. 7 de la LISR; entidades financieras del exterior; agrupaciones de 
personas morales extranjeras, fondos de ahorro; fondos de inversión, instituciones de seguros y de fianzas, 
almacenes generales de depósito; uniones de crédito. 

 

(Continúa) 
 

_____________________________________________________________________________________________ 

|* Acciones clasificadas como “series Fee Based (FBE)”, “series Fee Based (FBF)” y“series Fee Based (FBM)” no estarán sujetas a la 
aplicación de comisiones por concepto de los servicios de distribución de acciones. Estas acciones podrán ser adquiridas por los clientes 
a los que las sociedades distribuidoras o entidades financieras les proporcionen los servicios de distribución en función de los criterios 
que determinen en términos del artículo 43 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades financieras y demás 
personas que proporcionen servicios de inversión, sus respectivos Comités de Análisis de Productos Financieros, órgano equivalente o 
persona encargada, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 106, Fracción IV, inciso b) de la CUFI.  
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Todos los adquirentes personas morales de esta serie serán sujetos a retención. 
 
Acciones de la serie IIO – Planes personales de retiro; personas morales nacionales o extranjeras, 
Instituciones de Crédito y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen 
por cuenta propia y de fideicomisos de inversión; instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito; 
fondos de ahorro y de pensiones y primas de antigüedad; Fondos de Inversión, cajas de ahorro; la Federación, 
Estados, la Ciudad de México, Municipios, organismos descentralizados, empresas de participación estatal, 
entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, partidos y asociaciones políticas; entidades 
financieras del exterior; agrupaciones de personas extranjeras, físicas o morales que sean clientes de 
cualquier entidad financiera integrante del Grupo Financiero que se ajuste al contrato de adhesión establecido 
para la adquisición de esta serie bajo el Servicio de Gestión de Inversiones y cuenten con un Marco General 
de Actuación acorde a la legislación vigente para la liquidación de las operaciones y la custodia de las 
acciones correspondientes que estén contratado, siempre que en todos los casos cumplan con el requisito de 
que sus posibles adquirientes sean no sujetos a retención, conforme a lo establecido el artículo 54 de la LISR 
vigente. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda bursátil, 
en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, aun cuando 
no se encuentren incluidos en la clase correspondiente de las antes mencionadas, adquieran temporalmente 
las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestran a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que corresponda 

la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 

VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 
cada serie de acciones; 

 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
 

(Continúa) 
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VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 

 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas, adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 

 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
a lo establecido por la Comisión. 

 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No. 157/13345/2021, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 21 de 
octubre de 2021. Dichas modificaciones, entraron en vigor el 17 de diciembre de 2021. 
 
1.  Cambio de razón social 
2.  Modificación de Política de Inversión 
3.  Incorporar cambios posibles adquirentes 
4.  Cambios en montos mínimos 
5.  Cambio en estrategias temporales 
6.  Cambio en el régimen de inversión. 
 
(6) Régimen fiscal- 

 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
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Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en la mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo a las disposiciones 
que el SAT de a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en el 
mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio 
ponderado de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos 
según corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al 
acumular los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del 
Fondo o entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que 
indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los años 
terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $51 y $2,144, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $1,091 y $1,276, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de los Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto, ascendió a $6,484 y $7,633, respectivamente, el pasivo 
por estos servicios ascendió a $675 y $644, respectivamente. 
 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a los 
fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, y sus 
respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones).  
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a) Información cualitativa 
 
Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 
 
Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 
 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 

A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo de 
Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 

La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 
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Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en las 
inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación de 
los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz de 
probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros), 
acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 

 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
 
Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no pueda 
ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición contraria 
equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
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El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura 
de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos históricos 
para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, se obtiene 
a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de 
cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas conforme la 
operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, Brokers 
Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
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La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo de 
futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la aplicación 
de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de los 
convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del área 
jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, previniendo 
y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
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Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre de 

2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, y 

la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del riesgo 
crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 
 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 

Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, debido 
a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país. 
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 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 

Mexicano, S. A. B. de C. V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 
 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 

riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex, S. A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 
 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –

CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 

y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 

Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 

de Grupo Profuturo, S. A. B. de C. V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la tabla de la hoja siguiente se encuentran 
los límites discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
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    Mercado Liquidez Crédito 

Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias egales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(9) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente- 
 
i.   Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero de 
2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: B-
17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por cobrar", 
C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de 
cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos financieros por 
pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por contratos con 
clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los artículos 
transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión podrán 
reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de los cambios 
contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos a los Fondos 
de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 de diciembre 
de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el año terminado 
el 31 de diciembre de 2022. 

(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del valor 
razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor razonable, 
en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras NIF 
particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal o 
fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 
(Continúa) 
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 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 

desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 
 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 

por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término “probable”, 
y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al resto de las 
NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de los 
instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
 

(Continúa) 
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— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos 
como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 “reportos”, 
B-4 “Préstamo de valores”. 

 
(Continúa) 
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 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable lo 
establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado como 
tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés cuando 
ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que 
se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros aspectos, 
al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

(Continúa) 
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Scotia Gubernamental Largo Plazo, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2  “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 1, 

S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

(Antes Scotia Perspectiva Balanceada, S. A. de C. V.) 
 (SCOTMA1, antes SCOTI14) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 1, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable: 
(Antes Scotia Perspectiva Balanceada, S. A. de C. V.): 

 (Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado  los estados financieros de Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 1, S.A. de C.V., Fondo de 
Inversión de Renta Variable  (el Fondo), que comprenden  los balances generales y  los estados de valuación de 
cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en esas 
fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 

 
(Continúa) 
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Inversiones en valores por $1,923,778 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató  la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 99.40% 
del total de los activos del Fondo al 31 de diciembre de 
2022. Por disposición de la Comisión, las inversiones en 
valores se valúan a su valor razonable con base en los 
precios  proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados  por  la  Comisión.  La  valuación  de  las 
inversiones en valores tiene un impacto significativo en 
el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación con 
los  estados  financieros  del  Fondo  tomados  en  su 
conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se emplea 
el mayor número de horas de auditoría, evaluamos  la 
existencia, integridad y valuación al cierre del ejercicio 
de  las  inversiones en valores como una cuestión clave 
de auditoría. 
 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar 
esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 
siguientes, mismos que fueron realizados al cierre del 
ejercicio: 
 

— Confirmar la posición total de los valores del Fondo 
con el custodio de valores S. D. Indeval, Institución 
para el Depósito de Valores, S. A. de C. V. 

 

— Recalcular  la valuación de  la cartera de  inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado 
de resultados.  

 
 

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 

 

(Continúa) 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas. 
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Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

⑰









Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 1, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

(Antes Scotia Perspectiva Balanceada, S. A. de C. V.) 
Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión,  

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
 

Notas a los estados financieros 
 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 
 

(Miles de pesos) 
 
(1) Actividad- 
 
Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 1, S.A. de C.V., Fondo de Inversión de Renta Variable (Antes Scotia 
Perspectiva Balanceada, S. A. de C. V.) (el Fondo) fue constituido el 16 de diciembre de 2004, su capital 
social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio Fundador) y tiene como objeto invertir 
los recursos obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo entre el público inversionista en la 
adquisición de activos objeto de inversión cuya naturaleza corresponda preponderantemente a instrumentos 
de renta variable, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos 
de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El Fondo es clasificado como de renta variable y podrá invertir en acciones y valores de deuda en directo o 
a través de fondos de inversión propios y de terceros, fideicomiso de inversión en bienes raíces, certificados 
de capital de desarrollo, valores respaldados por activos y Fondos Negociables en el Mercado (ETF’s) 
listados en el Sistema Internacional de Cotizaciones (SIC) o en las Bolsas de Valores con subyacentes de 
Deuda, Renta Variable y/o commodities todos estos valores nacionales y/o internacionales. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es mayor a un 
año. El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando los montos 
mínimos de inversión y su nivel de complejidad y sofisticación. Asimismo, el Fondo está dirigido a 
inversionistas que buscan inversiones de riesgo alto. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que presten 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero) tiene a su cargo las 
funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF Operadora, 
S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los términos de 
la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios profesionales 
de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por la Comisión. 
El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
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Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 1, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

(Antes Scotia Perspectiva Balanceada, S. A. de C. V.) 
 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos.  
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier 
norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 
- Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
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Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 1, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

(Antes Scotia Perspectiva Balanceada, S. A. de C. V.) 
 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende acciones de fondos de inversión de deuda y renta variable, que se registran en el rubro de “Títulos 
para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocida en los resultados del ejercicio. 
 
Los dividendos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio en el 
rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 

 
(c) Cuentas liquidadoras-  

 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 

 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
  
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 

 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 

 
(f) Contingencias- 

 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros.  
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo 
al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los estados 
financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de inversión 
y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación de las 
personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros, en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
El Fondo podrá realizar inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, ante 
condiciones de alta volatilidad en los mercados financieros, o bien de incertidumbre económica o política, 
contando con la aprobación del Comité de Riesgos de la Operadora. 

 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, estar invertido hasta el 100% en valores de deuda en pesos y 
podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, el Fondo hará del conocimiento de 
sus accionistas a través del estado de cuenta o de su página electrónica en internet y también hará el aviso 
respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información. 
 
(5) Capital contable- 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
de acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
  
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra en la 
siguiente hoja. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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2022 

      Valor  
 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  
Capital 
social 

Razonable 
y contable 

  
Capital 

contable 

Fijo(1)                 

A 1,000,000 - 1,000,000  $ 1,000 $ 2.639734 $  2,640 

Variable(2)                 

E 5,882,294,127 5,862,213,900 20,080,227  20,080 2.201130  44,199 

F1 5,882,294,117 5,302,040,944 580,253,173  580,253 1.808520  1,049,400 

F2 5,882,294,117 5,726,818,263 155,475,854  155,476 1.878237  292,020 

F3 5,882,294,117 5,788,734,168 93,559,949  93,560 1.984774  185,695 

F4 5,882,294,117 5,840,011,605 42,282,512  42,283 1.881574  79,558 

F5 5,882,294,117 5,882,294,117 - - -  - 

FBE 5,882,294,117 5,882,294,117 -  - -  - 

FBF 5,882,294,117 5,882,294,117 -  - -  - 

FBM 5,882,294,117 5,882,294,117 -  - -  - 

II0 5,882,294,117 5,882,294,117 -  - -  - 

M1 5,882,294,117 5,875,853,808 6,440,309  6,440 1.789958  11,528 

M2 5,882,294,117 5,872,512,097 9,782,020  9,782 1.864832  18,242 

M3 5,882,294,117 5,862,859,549 19,434,568  19,435 1.931491  37,538 

M4 5,882,294,117 5,870,878,117 11,416,000  11,416 1.972762  22,521 

M5 5,882,294,117 5,788,029,916 94,264,201  94,264 1.969573  185,660 

X 5,882,294,117 5,882,294,117 -  - -  - 

S 5,882,294,117 5,881,070,717 1,223,400  1,223 2.054544  2,514 

         

  99,998,999,999 98,964,787,786 1,034,212,213   1,034,212    1,928,875 

         

  99,999,999,999 98,964,787,786 1,035,212,213  $  1,035,212  $ 1,931,515 

 
 

 
 
 
 
 

(Continúa) 



7 
 

Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 1, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

(Antes Scotia Perspectiva Balanceada, S. A. de C. V.) 
1 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos, excepto valor razonable y contable de las acciones) 
 
 

2021 

 
       Valor  

 

Serie 
Total de Acciones en 

tesorería 
Acciones en 
circulación 

 

Capital 
social 

 
Razonable 
y contable 

 

Capital 
contable 

acciones   

Variable(1)                   

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $ 2.649356 $ 2,649 

Variable(2)                   

E 5,882,294,127 5,778,320,359 103,973,768   103,974  2.244636  233,383 

F1 5,882,294,117 5,012,200,949 870,093,168  870,093  1.857342  1,616,061 

F2 5,882,294,117 4,853,866,326 1,028,427,791  1,028,428  1.928288  1,983,105 

F3 5,882,294,117 5,330,229,280 552,064,837  552,065  2.033619  1,122,690 

F4 5,882,294,117 5,663,590,540 218,703,577  218,703  2.003429  438,157 

F5 5,882,294,117 5,674,030,682 208,263,435  208,263  2.000422  416,615 

FBE 5,882,294,117 5,882,294,117 -  -  -  - 

FBF 5,882,294,117 5,882,294,117 -  -  -  - 

FBM 5,882,294,117 5,882,294,117 -  -  -  - 

II0 5,882,294,117 5,882,294,117 -  -  -  - 

M1 5,882,294,117 5,871,542,311 10,751,806  10,752  1.834719  19,727 

M2 5,882,294,117 5,846,085,495 36,208,622  36,209  1.911214  69,202 

M3 5,882,294,117 5,816,903,671 65,390,446  65,390  1.972649  128,992 

M4 5,882,294,117 5,812,092,370 70,201,747  70,202  2.007805  140,951 

M5 5,882,294,117 5,659,108,280 223,185,837  223,186  1.999929  446,356 

S 5,882,294,117 5,866,966,963 15,327,154  15,327  2.071750  31,754 

X 5,882,294,117 5,882,294,117 -   -   -   - 

  99,998,999,999 96,596,407,811 3,402,592,188   3,402,592     6,646,993 

  99,999,999,999 96,596,407,811 3,403,592,188 $ 3,403,592   $ 6,649,642 

 
 
 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Las acciones de las series representativas del capital variable solo podrán ser adquiridas como se muestra 
a continuación: 
 
Acciones de la serie E – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas debidamente 
inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, municipios, organismos 
descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así como aquellos sujetos 
a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones de previsión social que se 
ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y personas morales 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, fondos o fideicomisos de fomento 
económico del gobierno federal, los organismos descentralizados, incluyendo empresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de conformidad con las disposiciones aplicables, sean 
considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, sujetos a control presupuestario 
en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el SAT, 
instituciones nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, organizaciones auxiliares nacionales 
de crédito, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos 
financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de fondos para el retiro, uniones de crédito, 
sociedades financieras populares, fondos de inversión de renta variable, casas de bolsa, casas de cambio, 
que sean residentes en México o en el extranjero, las sociedades de inversión especializadas en fondos para 
el retiro, las empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de 
sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo 
de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR; los fondos de ahorro y cajas de ahorro de 
trabajadores; y las personas morales constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o 
cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con los requisitos establecidos en la LISR, fondos de inversión 
de renta variable que administren en forma exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas de 
antigüedad, o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la federación, Ciudad de México, a los 
estados, a los municipios, a los organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente 
empresariales, los partidos políticos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean 
permitidos por las leyes fiscales correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y 
que se encuentren vigentes en su momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el 
futuro se permitan, podrán adquirir acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con 
las leyes fiscales y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 
Acciones de las clases F – Personas físicas mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión cuyos 
fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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Acciones de la serie II0 – Personas físicas mexicanas o extranjeras que inviertan en planes personales de 
retiro; personas morales nacionales o extranjeras, instituciones de crédito y cualquier otra entidad financiera 
facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión; 
instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito; fondos de ahorro y de pensiones y primas de 
antigüedad; fondos de inversión; cajas de ahorro; la federación, estados, en la Ciudad de México, municipios, 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal, entidades de la administración pública 
centralizada o paraestatal, partidos y asociaciones políticas; entidades financieras del exterior; agrupaciones 
de personas extranjeras, físicas o morales de instituciones de Grupo Financiero que se ajuste al contrato de 
adhesión establecido para la adquisición de esta serie bajo el Servicio de Gestión de Inversiones y cuenten 
con un marco general de actuación acorde a la legislación vigente para la liquidación de las operaciones y la 
custodia de las acciones correspondientes que estén contratado. 
 
Acciones de las clases M – Personas morales mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas morales; entidades financieras del exterior; agrupaciones de personas 
morales extranjeras; dependencias y entidades de la administración pública federal y de los estados, así 
como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, instituciones de seguros y de fianzas; 
almacenes generales de depósito; uniones de crédito. 
 
Acciones de la serie S – Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda bursátil, 
en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, aun cuando 
no se encuentren incluidos en la clase correspondiente de las antes mencionadas, adquieran temporalmente 
las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 

(Continúa) 
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V.  Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI.  Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 

VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No. 157/337/2022, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 15 de 
agosto de 2022. 
 

 Número de accionistas del fondo de inversión. 
 Número de los inversionistas que posean más del 30 % de una serie, o bien más del 5 % del capital 

social. 
 Rendimientos. 

 
 
 

(Continúa) 
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 Composición de la cartera de inversión. 
 Comisiones y remuneraciones. 
 Valor en riesgo observado en el último año. 
 Datos generales del fondo de inversión. 
 Personas que integran el Consejo de Administración de la Operadora. 
 Prestadores de servicios del Fondo. 
 Fecha de autorización del Prospecto y procedimiento para divulgar sus modificaciones. 

 
(6) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables para los accionistas serán la suma de las ganancias percibidas por 
la enajenación de las acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en 
el mismo Fondo del último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo 
a las disposiciones de la LISR. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en 
términos reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en el 
mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los años 
terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $1,309 y $37,002, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $11,172 y $23,824, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos 
de administración”. 
 
(7) Compromiso- 

 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $68,706 y $145,555 respectivamente, el 
pasivo por estos servicios ascendió a $3,540 y $12,808, respectivamente. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones).  

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 

 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
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b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros), 
acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
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Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
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Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y 
la aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 

conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, 
ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de 
clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la 
defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
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Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones). 
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b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 

de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el nivel 

mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno 
Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país. 
 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo 
tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo 
plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las 
calificaciones es Estable. 
 

 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de 
Banco Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de 
soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; 
viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en 
escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. V., Sofom 
E. R. (TCitibanamex). 
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 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen 
de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión.  A la hoja siguiente se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022. 
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    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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(Miles de pesos) 
 
Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
 
Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 

Riesgo Legal 
 

Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 

(9)      Cambio en denominación social- 
 
El día 15 de agosto de 2022, Perspectiva Balanceada, S. A. de C. V., modificó su razón social ante el SAT, 
quedando como Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 1, S.A. de C.V., dichos cambios se efectuaron en 
el Prospecto y entraron en vigor en esa misma fecha. 
 
 

(10) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente - 
 

i.   Modificación a los criterios contables 
 

Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". 

(Continúa) 
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Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
De acuerdo a los artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los 
Fondos de Inversión podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el 
efecto acumulado de los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales 
que sean requeridos a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al 
periodo concluido el 31 de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del 
ejercicio 2022 y por el año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 
A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del valor 
razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor razonable, 
en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras NIF 
particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 

 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 
de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 
 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
 

 
(Continúa) 
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NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 

 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término “probable”, 
y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al resto de las 
NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 
 

(Continúa) 



27 
 

Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 1, S.A. de C.V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

(Antes Scotia Perspectiva Balanceada, S. A. de C. V.) 
 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
 

 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
 

— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 
un sólo instrumento financiero 

— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 
 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 
 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 
 
 

(Continúa) 
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 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos 
como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
 
 
 

(Continúa) 
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NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 

Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
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Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 
Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 2, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 
(antes Scotia Perspectiva Crecimiento, S. A. de C. V.): 

(Cifras en miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 2, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados 
de valuación de cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por 
los años terminados en esas fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas y otra información explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en 
México (los Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son 
aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 
sido de la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su 
conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado 
sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $744,095 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados 
financieros. 

La cuestión clave de auditoría De qué manera se trató la cuestión clave en 
nuestra auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 
99.78% del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre de 2022. Por disposición de la Comisión, 
las inversiones en valores se valúan a su valor 
razonable con base en los precios proporcionados 
por proveedores de precios autorizados por la 
Comisión. La valuación de las inversiones en valores 
tiene un impacto significativo en el resultado del 
ejercicio. 
 
Considerando que las inversiones en valores 
representan la partida más importante en relación 
con los estados financieros del Fondo tomados en 
su conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se 
emplea el mayor número de horas de auditoría, 
evaluamos la existencia, integridad y valuación al 
cierre del ejercicio de las inversiones en valores 
como una cuestión clave de auditoría. 
 

Nuestros procedimientos de auditoría para 
abordar esta cuestión clave incluyeron, entre 
otros, los siguientes, mismos que fueron 
realizados al cierre del ejercicio: 
 
— Confirmar la posición total de los valores del 

Fondo con el custodio de valores S. D. 
Indeval, Institución para el Depósito de 
Valores, S. A. de C. V. 

 
— Recalcular la valuación de la cartera de 

inversión, utilizando los precios 
proporcionados por el proveedor de precios 
autorizado, así como su correspondiente 
efecto de valuación en el estado de 
resultados. 

 
 

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con los Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, 
debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la 
capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, 
excepto si la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista. 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto 
están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las 
desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en 
nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha 
de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa 
de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra independencia y, en donde sea aplicable, las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas. 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 
entidad, determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros 
del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias 
prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, 
determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe 
razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés 
público de la misma. 

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
 
C.P.C.  Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo 2023. 
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Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 2, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

(antes Scotia Perspectiva Crecimiento, S. A. de C. V.) 
Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión,  

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
 

Notas a los estados financieros 
 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 
 

(Miles de pesos) 
 
 
(1) Actividad- 
 
Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 2, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (antes 
Scotia Perspectiva Crecimiento, S. A. de C. V.) (el Fondo) fue constituido el 28 de abril de 1988, su capital 
social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio Fundador), está autorizado para 
operar como un fondo de inversión de renta variable y tiene por objeto administrar los recursos obtenidos de 
la colocación de las acciones del Fondo entre el público inversionista en valores de deuda y/o de renta 
variable preponderantemente a través de acciones en fondos de inversión aprobados por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El Fondo es clasificado como de renta variable e invertirá en acciones y valores de deuda en directo o a 
través de fondos de inversión propios y de terceros, Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios, 
certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura, Valores respaldados por activos 
y Fondos Negociables en el Mercado (ETF’s) listados en el Sistema Internacional de Cotizaciones o bolsas 
de valores con subyacentes de deuda, renta variable y/o commodities todos estos valores nacionales y/o 
internacionales. Asimismo, el Fondo podrá invertir en materias primas o commodities a través de acciones 
de empresas relacionadas con estos o a través de ETF’s enfocados a este tipo de inversiones. 
 
El horizonte de la inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es de por lo 
menos un año, y está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando los montos 
mínimos de inversión requeridos y su nivel de sofisticación, sin embargo, se recomienda para inversionistas 
con amplios conocimientos que busquen inversiones de riesgo alto. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
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Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 2, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 

Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier 
norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones. 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 

‐ Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
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Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 2, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende acciones de fondos de inversión de deuda y renta variable, que se registran en el rubro “Títulos 
para negociar nacionales”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
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Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 2, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo 
al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los 
estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de 
inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
El Fondo podrá realizar inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, ante 
condiciones de alta volatilidad en los mercados financieros, o bien de incertidumbre económica o política, 
contando con la aprobación del Comité de Riesgos de la Operadora. 
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Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos, excepto valor razonable y contable de las acciones) 

 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, estar invertido hasta el 100% en valores de deuda en pesos y 
podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, el Fondo hará del conocimiento de 
sus accionistas a través del estado de cuenta o de su página electrónica en internet y también hará el aviso 
respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información. 
 
(5) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,996 
acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambos años. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 
 

  2022 

       Valor   

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  
Capital 
social 

 Razonable y 
contable 

 Capital  
contable 

Fijo(1)                 
A 1,000,013 - 1,000,013 $             1,000  $ 3.186840 $ 3,187 

Variable(2)                 
E 6,666,600,011 6,635,697,818 30,902,193  30,902  2.527713  78,112 
F1 6,666,599,998 6,453,582,497 213,017,501  213,018  2.171016  462,464 
F2 6,666,599,998 6,612,928,607 53,671,391  53,671  2.275604  122,135 
F3 6,666,599,998 6,666,599,998 -      -      -      - 
F4 6,666,599,998 6,666,599,998 -      -      -      - 

FBE 6,666,599,998 6,666,599,998 -      -      -      - 
FBF 6,666,599,998 6,666,599,998 -      -      -      - 
FBM 6,666,599,998 6,666,599,998 -      -      -      - 
II0 6,666,599,998 6,666,599,998 -      -      -      - 
M1 6,666,599,998 6,666,317,256 282,742  283  2.150572  608 
M2 6,666,599,998 6,663,884,827 2,715,171  2,715  2.245800  6,098 
M3 6,666,599,998 6,661,851,410 4,748,588  4,749  2.254845  10,707 
M4 6,666,599,998 6,643,545,485 23,054,513  23,055  2.274449  52,436 
S 6,666,599,998 6,663,180,151 3,419,847  3,420  2.406735  8,231 
X 6,666,599,998 6,666,599,998 -      -      -      - 
          
  99,998,999,983 99,667,188,037 331,811,946  331,813    740,791 
          

  99,999,999,996 99,667,188,037 332,811,959 $ 332,813   $ 743,978 

 
(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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(Miles de pesos, excepto valor razonable y contable de las acciones) 

 
  2021 

       Valor   

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

 Razonable y 
contable  

Capital 
contable 

Fijo(1)          
A 1,000,013 - 1,000,013 $ 1,000 $ 3.319398 $ 3,319 

Variable(2)          
E 6,666,600,011 6,599,764,407 66,835,604  66,836  2.678379  179,011 
F1 6,666,599,998 6,027,403,301 639,196,697  639,197  2.316768  1,480,870 
F2 6,666,599,998 6,418,252,690 248,347,308  248,347  2.423934  601,977 
F3 6,666,599,998 6,555,137,128 111,462,870  111,463  2.390707  266,475 
F4 6,666,599,998 6,586,834,261 79,765,737  79,766  2.377310  189,628 

FBE 6,666,599,998 6,666,599,998 -      -      -      - 
FBF 6,666,599,998 6,666,599,998 -      -      -      - 
FBM 6,666,599,998 6,666,599,998 -      -      -      - 
II0 6,666,599,998 6,666,599,998 -      -      -      - 
M1 6,666,599,998 6,664,195,849 2,404,149  2,404  2.290034  5,506 
M2 6,666,599,998 6,660,281,329 6,318,669  6,319  2.384500  15,067 
M3 6,666,599,998 6,640,288,727 26,311,271  26,311  2.387188  62,810 
M4 6,666,599,998 6,611,297,515 55,302,483  55,302  2.402371  132,857 
S 6,666,599,998 6,656,516,249 10,083,749  10,084  2.521556  25,427 
X 6,666,599,998 6,666,599,998 -      -      -      - 

          
99,998,999,983 98,752,971,446 1,246,028,537  1,246,029    2,959,628 

         
 99,999,999,996 98,752,971,446 1,247,028,550 $ 1,247,029   $ 2,962,947 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable solo podrán ser adquiridas como se muestran 
a continuación: 
 
Acciones de la serie E – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas debidamente 
inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, municipios, organismos 
descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así como aquellos sujetos 
a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones de previsión social que se 
ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y personas morales 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, fondos o fideicomisos de fomento 
económico del gobierno federal, los organismos descentralizados, incluyendo empresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de conformidad con las disposiciones aplicables, sean 
considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, sujetos a control presupuestario 
en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el SAT, 
instituciones nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, organizaciones auxiliares 
nacionales de crédito, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de 
grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de fondos para el retiro. 

 
 
 
 
 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Así como, uniones de crédito, sociedades financieras populares, fondos de inversión de renta variable, casas 
de bolsa, casas de cambio y sociedades financieras de objeto limitado, que sean residentes en México o en 
el extranjero, las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, las empresas de seguros 
de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, las 
cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los planes personales para el retiro a que 
se refiere la LISR; los fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas morales constituidas 
únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con 
los requisitos establecidos en la LISR, fondos de inversión de renta variable que administren en forma 
exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas de antigüedad, o agrupen como inversionistas de 
manera exclusiva a la federación, Ciudad de México, a los estados, a los municipios, a los organismos 
descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, los partidos políticos y 
asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean permitidos por las leyes fiscales 
correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y que se encuentren vigentes en su 
momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán adquirir 
acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones 
reglamentarias aplicables. 
 
Acciones de las clases F – Personas físicas mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión cuyos 
fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; Fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de la serie II0 – Planes personales de retiro; personas morales nacionales o extranjeras, 
Instituciones de Crédito y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen 
por cuenta propia y de fideicomisos de inversión; instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito; 
fondos de ahorro y de pensiones y primas de antigüedad; fondos de inversión; cajas de ahorro; la federación, 
estados, Ciudad de México, municipios, organismos descentralizados, empresas de participación estatal, 
entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, partidos y asociaciones políticas; entidades 
financieras del exterior; agrupaciones de personas extranjeras, físicas o morales de instituciones del Grupo 
Financiero que se ajuste al contrato de adhesión establecido para la adquisición de esta serie bajo el Servicio 
de Gestión de Inversiones y cuenten con un Marco General de Actuación acorde a la legislación vigente para 
la liquidación de las operaciones y la custodia de las acciones correspondientes que estén contratado, 
siempre que en todos los casos cumplan con el requisito de que sus posibles adquirientes sean no sujetos a 
retención. 
 
Acciones de las clases M – Personas morales mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas morales; entidades financieras del exterior; agrupaciones de personas 
morales extranjeras; dependencias y entidades de la administración pública federal y de los estados, así 
como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, instituciones de seguros y de fianzas; 
almacenes generales de depósito; uniones de crédito. 
 
Acciones de la serie S – Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda bursátil, 
en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, aun cuando 
no se encuentren incluidos en la clase correspondiente de las antes mencionadas, adquieran temporalmente 
las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 

(Continúa) 
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Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 

II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 

III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 
corresponda la valuación; 

 

IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 

V.  Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 
aplicable para servicios de administración de cada serie; 

 

VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 
cada serie de acciones; 

 

VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 
valuación entre el número de acciones en circulación por serie. 

 

VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. Dado que el Fondo invertirá 
mayoritariamente en fondos de inversión, la imposibilidad de no poder recomprarle las acciones al cliente es 
muy remota. 

(Continúa) 
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Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No. 157/338/2022, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 15 de 
agosto de 2022. Los cambios realizados al prospecto respecto de la versión anterior se refieren 
principalmente a: 
 

 Número de accionistas del fondo de inversión. 
 Número de los inversionistas que posean más del 30% de una serie, o bien más del 5% del capital 

social. 
 Rendimientos. 
 Composición de la cartera de inversión. 
 Comisiones y remuneraciones. 
 Valor en riesgo observado en el último año. 
 Personas que integran el Consejo de Administración de la Operadora. 
 Datos generales del Fondo. 
 Prestadores de servicios del Fondo. 
 Fecha de autorización del Prospecto y procedimiento para divulgar sus modificaciones. 

 
(6) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en la mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en el 
mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio 
ponderado de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos 
según corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al 
acumular los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del 
Fondo o entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha 
que indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los años 
terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $440 y $16,464, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $4,926 y $12,227, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 

(Continúa) 
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(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $30,248 y $73,948, respectivamente, el 
pasivo por estos servicios ascendió a $1,463 y $6,232, respectivamente. 
 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones). 

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 

 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 

(Continúa) 
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En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 

(Continúa) 
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Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 

(Continúa) 
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Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión 
de información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y 
la aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la 

conducta y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, 
ya sea verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de 
clientes, de manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la 
defensa de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 

 
 

(Continúa) 
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Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
(Continúa) 
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b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre 
de 2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, 

y la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del 
riesgo crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el nivel 

mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el 
INFONACOT. Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del 
Gobierno Federal, debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del 
país. 
 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento 
Económico Mexicano, S. A. B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al 
mismo tiempo, ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) 
de largo plazo en monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva 
de las calificaciones es Estable. 
 

 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de 
Banco Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de 
soporte del accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; 
viability rating) de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en 
escala nacional de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex, S. A. de C. V., 
SOFOM, E. R. (TCitibanamex). 

 
(Continúa) 
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 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 
en Baa2 con perspectiva Estable. 
 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional 
–CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del 
Banco y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las 
calificaciones de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se 

mantiene Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía 
continúe implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen 
de ventas. 
 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S. A. B. de C. V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de 
la calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 

 
(Continúa) 
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Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 

 
(Continúa) 
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Riesgo de mercado (VaR) 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 

 
(Continúa) 

 
 
 
 
 
 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 
 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO



21 
 

Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 2, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 
 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 

 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(9) Cambio en denominación social- 
 
El día 15 de agosto de 2022, Scotia Perspectiva Crecimiento, S. A. de C. V., modificó su razón social ante el 
SAT, quedando como Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 2, S. A. de C. V, dichos cambios se 
efectuaron en el Prospecto y entraron en vigor en esa misma fecha. 
 
(10) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i. Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos".  

(Continúa) 
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De acuerdo a los artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los 
Fondos de Inversión podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el 
efecto acumulado de los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales 
que sean requeridos a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al 
periodo concluido el 31 de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del 
ejercicio 2022 y por el año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 
A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener flujos 
de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a vencimiento y 
disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para la administración 
de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: Instrumentos financieros 
negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o Instrumentos financieros para 
cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo de 
negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a su 
valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán el 
carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de 
dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento financiero, 

en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal o fiscal, pueden 
tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, pero no son en sí 
instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce desde 
el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, por 
lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, deberá 
ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se pacta el 
cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en estos casos 
existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios  

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 

 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 
derivados y Precio de contado (spot). 

 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

 
(Continúa) 
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 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 
financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de resultado 
integral. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de 

irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de la NIF 
C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el criterio 
B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y se deberá 
constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de interés 
efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar los costos 
de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos como parte 
de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 
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La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 “reportos”, 
B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran sustancialmente 
distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades la 
excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero por 
pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se 
refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el concepto 
de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar se adopta 
el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de efectivo 
contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo una 
característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable lo 
establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado como 
tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés cuando 
ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e interés, 
para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere 
el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 
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 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros aspectos, 
al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 

 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus actividades 
primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF  
D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los pagos 
por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho valor 
presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii. Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 3, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

(SCOTMA3) 
(antes Scotia Dinámico, S. A. de C. V.) 

(antes SCOTQNT) 
 

Estados financieros 
 

31 de diciembre de 2022 y 2021 
 

(Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 3, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 
(antes Scotia Dinámico, S. A. de C. V.): 

(Cifras en Miles de Pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 3, S. A. de C. V., Fondo de 
Inversión de Renta Variable  (el Fondo), que comprenden  los balances generales y  los estados de valuación de 
cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en esas 
fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
 

En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $697,496 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

El rubro de inversiones en valores representa el 99.06% 
del total de los activos del Fondo al 31 de diciembre de 
2022. Por disposición de la Comisión, las inversiones en 
valores se valúan a su valor razonable con base en  los 
precios  proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados  por  la  Comisión.  La  valuación  de  las 
inversiones en valores tiene un impacto significativo en 
el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación con 
los  estados  financieros  del  Fondo  tomados  en  su 
conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se emplea 
el mayor número de horas de auditoría, evaluamos  la 
existencia,  integridad y valuación al cierre del ejercicio 
de  las  inversiones en valores como una cuestión clave 
de auditoría. 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar 
esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 
siguientes, mismos que fueron realizados al cierre del 
ejercicio: 
 

— Confirmar  la  posición  total  de  los  valores  del 
Fondo  con  el  custodio  de  valores  S.  D.  Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. de  
C. V. 

 

— Recalcular la valuación de la cartera de inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado 
de resultados.  

   

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas. 
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Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
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Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 3, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 
(antes Scotia Dinámico, S. A. de C. V.) 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 

(1) Actividad- 
 
Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 3, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (antes 
Scotia Dinámico, S. A. de C. V.) (el Fondo) fue constituido el 9 de octubre de 2012, su capital social fijo es 
poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar 
como un fondo de inversión en instrumentos de renta variable y tiene por objeto administrar los recursos 
obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo entre el público inversionista en acciones, obligaciones 
y demás valores, títulos o documentos representativos de deuda aprobados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI).  
 
El Fondo invertirá en valores de renta variable y deuda tanto nacionales como extranjeros. La inversión de 
estos valores podrá ser a través de fondos de inversión y/o mecanismos de inversión colectiva, Fondos 
Negociables en el Mercado o de forma directa. 
 
Debido a que el Fondo invertirá en valores de renta variable y deuda, el primero tendrá como riesgo principal 
a los movimientos en los precios de mercado de las acciones, y el segundo la volatilidad de las tasas de 
interés; adicional al riesgo de mercado, cuando se invierta en valores extranjeros, el riesgo cambiario puede 
afectar de manera directa el precio del Fondo. 
 
El horizonte de la inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es de por lo 
menos un año y está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando los montos 
mínimos de inversión requeridos y su nivel de sofisticación, sin embargo, se recomienda para inversionistas 
con amplios conocimientos financieros que buscan inversiones de riesgo alto, en virtud de que el objetivo y 
la estrategia del portafolio es realizar una diversificación en valores de deuda y renta variable tanto nacionales 
como extranjeros. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
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La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF Operadora, 
S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los términos de 
la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios profesionales 
de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por la Comisión. 
El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 

 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), establecidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas 
anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la 
Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
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Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 
- Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende inversiones en instrumentos de patrimonio neto o inversiones de títulos de deuda, que se 
registran en el rubro “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
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Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 

 
(c) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 

 
(e) Impuesto Sobre la Renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo 
al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los estados 
financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen políticas de 
inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
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El Fondo opera con valores de objeto de inversión inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos 
establecidos por los artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros 
en el artículo 5 de las Disposiciones. 

 

Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 

Estrategia temporal de inversión 
 

Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, no ajustarse al régimen de inversión establecido en el 
Prospecto, el Fondo lo hará del conocimiento de sus accionistas a través de su página electrónica en Internet, 
estado de cuenta y también hará el aviso respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de 
Información. Ante expectativas de alza en los mercados accionarios, el Fondo buscará invertirse al máximo; 
ante expectativas de baja en los mercados accionarios el Fondo buscará reducir la exposición al mercado 
accionario e incrementando su exposición a valores de deuda. 

 

(5) Capital contable- 
  

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
de acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 
 

2022 

Serie Total de acciones 
Acciones en 

tesorería 
Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

Valor 
razonable y 

contable  
Capital 

contable 
                 

Fijo(1)
 

        

A 1,000,000   1,000,000 $ 1,000 $   1.766803 $ 1,767 
                 

Variable(2)         
C1E 9,090,818,189 9,090,773,829 44,360  44 1.635677  72 

E 9,090,818,181 9,087,962,313 2,855,868  2,856 1.377742  3,935 
FBE 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
FBF 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
FBM 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
FBX 9,090,818,181 9,090,818,181 -   - -   - 
II0 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
L 9,090,818,181 8,667,701,827 423,116,354  423,116 1.372621  580,778 
M 9,090,818,181 9,045,112,848 45,705,333  45,705 1.387058  63,396 
S 9,090,818,181 9,086,914,753 3,903,428  3,904 1.546887  6,038 
X 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
  99,998,999,999 99,523,374,656 475,625,343   475,625     654,219 

         

  99,999,999,999 99,523,374,656 476,625,343 $ 476,625   $ 655,986 

 
(Continúa) 

___________________________________________ 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista.   
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2021 

         

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

Valor 
razonable y 

contable  
Capital 

contable 
                 

Fijo(1)           
A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 $   2.056850 $ 2,057 

                 
Variable(2)           

C1E 9,090,818,189 9,085,393,118 5,425,071  5,425 1.903809  10,328 
E 9,090,818,181 9,087,758,588 3,059,593  3,060 1.646833  5,039 

FBE 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
FBF 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
FBM 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
FBX 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
II0 9,090,818,181 9,090,818,181 -  - -  - 
L 9,090,818,181 8,227,897,770 862,920,411  862,920 1.635629  1,411,417 
M 9,090,818,181 9,025,858,110 64,960,071  64,960 1.652650  107,356 
S 9,090,818,181 9,075,869,900 14,948,281  14,948 1.811525  27,079 
X 9,090,818,181 9,090,818,181 -   - -   - 
         

  99,998,999,999 99,047,686,572 951,313,427   951,313     1,561,219  
  99,999,999,999 99,047,686,572 952,313,427 $ 952,313   $ 1,563,276 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica a continuación: 
 
Acciones de la serie L - Personas físicas mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión cuyos 
fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de la serie M - Personas morales mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas morales; dependencias y entidades de la administración pública federal 
y de los estados, así como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, instituciones 
de seguros y de fianzas; almacenes generales de depósito; uniones de crédito. Las personas no sujetas a 
retención que adquieran acciones de la serie para personas morales, serán sujetas del mismo tratamiento 
fiscal que éstas últimas. 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Acciones de la serie E - Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o extranjeras 
debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, municipios, 
organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así como 
aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público, que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones de previsión social 
que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, fondos o fideicomisos de 
fomento económico del gobierno federal, los organismos descentralizados, incluyendo empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de conformidad con las disposiciones aplicables, 
sean considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, sujetos a control 
presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, que determine el 
SAT, instituciones nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, organizaciones auxiliares 
nacionales de crédito, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de 
grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de fondos para el retiro, uniones de 
crédito, sociedades financieras populares, fondos de inversión de renta variable, casas de bolsa, casas de 
cambio, que sean residentes en México o en el extranjero, las sociedades de inversión especializadas en 
fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros 
de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de 
sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo 
de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR; los fondos de ahorro y cajas de ahorro de 
trabajadores; y las personas morales constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o 
cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con los requisitos establecidos en la LISR. Tanto los actuales 
posibles adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán adquirir acciones emitidas por el Fondo, 
sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 
Acciones de la serie II0 - Podrán ser adquiridas por clientes del área de inversiones institucionales: planes 
personales de retiro; personas morales nacionales o extranjeras, instituciones de crédito y cualquier otra 
entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de 
inversión; instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito; fondos de ahorro y de pensiones y primas 
de antigüedad; fondos de inversión, cajas de ahorro; la federación, estados, Ciudad de México, municipios, 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal, entidades de la administración pública 
centralizada o paraestatal, partidos y asociaciones políticas; entidades financieras del exterior; agrupaciones 
de personas extranjeras, físicas o morales de instituciones del Grupo Financiero que se ajuste al contrato de 
adhesión establecido para la adquisición de esta serie bajo el servicio de gestión de inversiones y cuenten 
con un marco general de actuación acorde a la legislación vigente para la liquidación de las operaciones y la 
custodia de las acciones correspondientes que estén contratado, siempre que en todos los casos cumplan 
con el requisito de que sus posibles adquirientes sean no sujetos a retención. 
 
Acciones de la serie S - Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Acciones de la serie C1E - Exclusivamente por otros fondos de inversión renta variable, en cuyo régimen de 
inversión se prevea la inversión en acciones de fondos de inversión, siempre que estos sean administrados 
por la misma sociedad operadora de fondos de inversión. Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en 
garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda bursátil, en el caso de ejecución de las acciones del 
Fondo, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, aun cuando no se encuentren incluidos en la 
serie correspondiente de las antes mencionadas, adquieran temporalmente las acciones del Fondo, debiendo 
enajenarlas en forma inmediata. Las posibles adquisiciones de las acciones del fondo se harán conforme al 
régimen fiscal que sea aplicable. 
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Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 
 

I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 

II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 

III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 
corresponda la valuación; 

 

IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 

V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 
aplicable para servicios de administración de cada serie; 

 

VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 
cada serie de acciones; 

 

VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 
valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 

VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 

Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 

El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 

El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 

Compraventa de acciones 
 

El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 10% del activo neto del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 

Si en algún momento por causas externas el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Sociedad Operadora o la Distribuidora, 
asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo los ajustes 
necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 

(Continúa) 
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Modificaciones al prospecto 
 
Fecha y número del oficio de autorización del prospecto de información al público: 5 de abril del 2022, 
oficio157/102/2022. Los cambios realizados al prospecto respecto de la versión anterior se refieren 
principalmente a: 
 

Los cambios en la actualización anual de 2023: 
 

 Número de accionistas del fondo de inversión. 

 Número de los inversionistas que posean más del 30 % de una serie, o bien más del 5 % del capital 
social. 

 Rendimientos. 

 Composición de la cartera de inversión. 

 Comisiones y remuneraciones. 

 Valor en riesgo observado en el último año. 

 Datos generales del fondo de inversión. 

 Personas que integran el Consejo de Administración de la Operadora. 

 Prestadores de servicios del Fondo. 

 Fecha de autorización del Prospecto y procedimiento para divulgar sus modificaciones. 
 

(6) Régimen fiscal- 
 

De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 

Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en la mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 

El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en el 
mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio 
ponderado de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos 
según corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al 
acumular los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del 
Fondo o entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha 
que indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 

El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados del ejercicio en el rubro de “Gastos de administración”; 
por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $391 y 
$5,721, respectivamente. 
 

Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $3,433 y $6,360, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 

(Continúa) 
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(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $21,073 y $39,388, respectivamente, el 
pasivo por estos servicios ascendió a $1,474 y $3,247, respectivamente. 

 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones).  
 
a) Información cualitativa 
 
Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 

La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 

De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 

En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 

(Continúa) 
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La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 
 
Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 
 
Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 
 
Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros), 
acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
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Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
 
Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 

Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 

c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 

Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 

Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 

1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 
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2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 

Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 

Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 

La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
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Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre de 

2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, y 

la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del riesgo 
crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
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• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 
 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 

Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, debido 
a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país. 

 
 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 

Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 
 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 

riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 
 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –

CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 

y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 

Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 
 

(Continúa) 
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 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 

de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
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    Mercado Liquidez Crédito 

Horizonte Fondo 
Límite 

Autorizado 
Límite Autorizado Límite Autorizado 

LARGO PLAZO 

SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 

 
Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
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(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO



21 
 

Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 3, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 
 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias egales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(9) Cambios en denominación social- 
 
El día 5 de abril de 2022, Scotia Dinámico, S. A. de C. V., modificó su razón social ante el SAT, quedando 
como Scotia Multiactivos Volatilidad Controlada 3, S. A. de C. V., dichos cambios se efectuaron en el 
Prospecto y entraron en vigor en esa misma fecha.  
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(10) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente- 
 
i.   Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 
A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del valor 
razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor razonable, 
en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras NIF 
particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 
(Continúa) 
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 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 

su valor razonable. 
 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 

el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término “probable”, 
y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al resto de las 
NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos 
como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 
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La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2  “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
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 período inicial de operaciones del 
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Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Portafolio Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado  los estados  financieros de Scotia Portafolio Patrimonial, S. A. de C. V., Fondo de  Inversión de 
Renta Variable (el Fondo), que comprenden el balance general y el estado de valuación de cartera de inversión al 
31 de diciembre de 2022, así como el estado de resultados por el período inicial de operaciones del 7 de noviembre 
al 31 de diciembre de 2022,  y notas que  incluyen un  resumen de  las políticas  contables  significativas  y otra 
información explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $999 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

El  rubro  de  inversiones  en  valores  representa  el 
100.00%  del  total  de  los  activos  del  Fondo  al  31  de 
diciembre de 2022. Por disposición de la Comisión, las 
inversiones en valores se valúan a su valor  razonable 
con  base  en  los  precios  proporcionados  por 
proveedores de precios autorizados por la Comisión. La 
valuación  de  las  inversiones  en  valores  tiene  un 
impacto significativo en el resultado del periodo. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación con 
los  estados  financieros  del  Fondo  tomados  en  su 
conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se emplea 
el mayor número de horas de auditoría, evaluamos  la 
existencia, integridad y valuación al cierre del periodo 
de las inversiones en valores como una cuestión clave 
de auditoría. 
 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar 
esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 
siguientes, mismos que fueron realizados al cierre del 
período: 
 

— Confirmar  la  posición  total  de  los  valores  del 
Fondo  con  el  custodio  de  valores  S. D.  Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. de   
C. V. 

 

— Recalcular la valuación de la cartera de inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado 
de resultados.  

 

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas.  

 

(Continúa) 



 

 

‐4‐ 

 

Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C.  Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
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Scotia Portafolio Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por el período inicial de operaciones del 7 de noviembre al 31 de diciembre de 2022 

 
(Miles de pesos) 

 
(1) Actividad- 

 
Scotia Portafolio Patrimonial, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (el Fondo) fue constituido 
el 7 de junio de 2022, con la aportación inicial de $1,000, representada por acciones serie "A" de la parte 
mínima fija sin derecho a retiro del capital social fijo, el cual es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de 
C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de 
Fondos y Socio Fundador) y tiene como objeto invertir los recursos obtenidos de la colocación de las acciones 
del Fondo entre el público inversionista en valores de deuda y/o de renta variable preponderantemente a 
través de acciones en fondos de inversión, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). En la misma fecha de constitución el fondo 
fue presentado al público en general. 
 
El objetivo del Fondo es ofrecer una estrategia de inversión buscando otorgar rendimientos competitivos 
mediante la combinación de instrumentos de deuda y hasta el 35% en instrumentos de renta variable.  
 
El Fondo podrá invertir en Acciones y Valores de Deuda en directo y/o a través de Fondos de inversión 
propios y de terceros, Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (FIBRAS), Certificados bursátiles 
fiduciarios de inversión en energía e infraestructura (FIBRA E), Valores respaldados por activos y Exchange 
Traded Funds (ETFs) listados en el Sistema Internacional de Cotizaciones (SIC) o en otros mercados y 
Bolsas de Valores con subyacentes de Deuda, Renta Variable y/o Commodities todos estos valores 
nacionales y/o internacionales. Asimismo, el Fondo podrá invertir en Materias primas o Commodities a través 
de acciones de empresas relacionadas con estos o a través de ETF’s enfocados a este tipo de inversiones. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es de largo plazo es decir mayor a 3 años y la permanencia mínima 
recomendada, para que el inversionista mantenga su inversión en el Fondo tomando en consideración los 
objetivos del fondo es de 1 año tomando en consideración los objetivos del mismo. El Fondo está orientado 
a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando el monto mínimo de inversión requerido y su 
nivel de complejidad o sofisticación, el Fondo está dirigido a inversionistas que buscan inversiones de riesgo 
alto, considerando su horizonte de inversión y estrategia. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
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Scotia Portafolio Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (el 
Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF Operadora, 
S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los términos de 
la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios profesionales 
de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por la Comisión. 
El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 

 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 

 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas 
anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la 
Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el periodo. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 

(Continúa) 



3 
 

Scotia Portafolio Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 

Supuestos e incertidumbres en las estimaciones  
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año, se incluye en la 
siguiente nota: 
 

‐ Nota 3(b): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 

c) Moneda funcional y de informe 
 

Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 

 
 

Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan y han sido aplicados consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende activos constituidos por instrumentos de patrimonio neto que se registran en el rubro “Títulos 
para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del periodo. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del periodo 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del periodo en la fecha de adquisición. 
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4 
 

Scotia Portafolio Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de Deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de Acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(e) Impuesto Sobre la Renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
periodo. 

 
(f) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo 
al 31 de diciembre de 2022, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los estados 
financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de 
inversión y operación de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación de las 
personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
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Scotia Portafolio Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos, excepto valor razonable y contable de las acciones) 

 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
El Fondo podrá realizar inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, ante 
condiciones de alta volatilidad en los mercados financieros, o bien de incertidumbre económica o política, 
contando con la aprobación del Comité de Riesgos de la Operadora.  
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, estar invertido hasta el 100% en valores de deuda en pesos y 
podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, el Fondo hará del conocimiento de 
sus accionistas a través del estado de cuenta y de su página electrónica en Internet y también hará el aviso 
respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información (SEDI), se deberá revelar 
dicho evento a la CNBV a más tardar al día hábil siguiente a que comience la aplicación de esta medida. 
 
(5) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 acciones 
con un valor nominal de un $1 peso por acción, como se muestra a continuación: 
 

 2022 

 
 

 
 

 
 

 
 

 Valor  
 

Serie 
Total de 
acciones  

Acciones en 
tesorería  

Acciones en 
circulación  

Capital 
social  

Razonable y 
contable  

Capital 
contable 

Fijo(1) 
           

A 1,000,000  -  1,000,000 $ 1,000 $ 0.952430 $ 952 
Variable(2)            

E 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
F1 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
F2 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
F3 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
F4 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
F5 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 

FBE 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
FBF 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
FBM 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
I10 7,692,230,771  7,692,230,771  -  -  -  - 
M 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 
S 7,692,230,769  7,692,230,708  61  -  0.952131  - 
X 7,692,230,769  7,692,230,769  -  -  -  - 

            

 99,998,999,999  99,998,999,938  61  -    - 
            

 99,999,999,999  99,998,999,938  1,000,061 $ 1,000   $ 952 

 
(Continúa) 
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Scotia Portafolio Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica a continuación: 
 
Acciones de la serie S – Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan.  Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 

 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 

 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 

IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 

V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 
aplicable para servicios de administración de cada serie; 

 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 

VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 
valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 

 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo neto del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 

(Continúa) 
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Scotia Portafolio Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 

Si en algún momento por causas externas el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la sociedad operadora o la distribuidora, 
asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo los ajustes 
necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados.  
 
(6) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en la mismo Fondo del 
último día hábil del periodo de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran 
para las personas físicas en términos reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en el 
mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% para 2022), al costo promedio ponderado de adquisición de los 
títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según corresponda. La retención 
antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular los intereses 
correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o entidad que 
distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen las 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en la cuenta “ISR identificable por serie”, la cual se 
encuentra agrupada en el rubro de “Gastos de administración”; por el periodo inicial de operaciones del 7 de 
noviembre al 31 de diciembre de 2022, no se presentó gasto por este concepto. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por el periodo inicial de 
operaciones del 7 de noviembre al 31 de diciembre de 2022, fue de $9 y se carga en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. por el periodo inicial de operaciones del 
7 de noviembre al 31 de diciembre de 2022, el gasto por este concepto ascendió a $1, el pasivo por estos 
servicios ascendió a $1. 
 
 

(Continúa) 
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Scotia Portafolio Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos, excepto cuando se indica diferente) 

 
 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 
millones).  
 
a) Información cualitativa. 
 
Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
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b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 
 
Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 
 
Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 
 
Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros), 
acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio.  
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Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
 
Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales. 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
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Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 

3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 
y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 

4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 
y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 

Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
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Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información cuantitativa. 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre de 

2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 
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c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, y 

la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del riesgo 
crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 

  
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 
 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 

Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, debido 
a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país 

 
 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 

Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 
 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 

riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
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 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –
CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 

y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 

Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 

de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la tabla de la hoja siguiente se encuentran 
los límites discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022. 
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    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
 
 

(Continúa) 
  

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 
 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias egales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(9) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i.   Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 

(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del valor 
razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor razonable, 
en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras NIF 
particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 
(Continúa) 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 

por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término “probable”, 
y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al resto de las 
NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
(Continúa) 
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La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos 
como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
 

(Continúa) 
  



24 
 

Scotia Portafolio Patrimonial, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 

 
 
 

(Continúa) 
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Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Acciones México, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión de Renta Variable 
 (SCOT-RV) 
 
 Estados financieros 
 
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
 
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 

 

 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Acciones México, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Acciones México, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de 
Renta Variable (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación de cartera 
de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en esas 
fechas,  y  notas  que  incluyen  un  resumen  de  las  políticas  contables  significativas  y  otra  información 
explicativa. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con  las Normas  Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra 
auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de  la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro  juicio profesional, han 
sido de  la mayor  relevancia en nuestra auditoría de  los estados  financieros del período actual.   Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto 
y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas 
cuestiones. 
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Inversiones en valores por $950,978 en el balance general. 

Ver  balance  general,  estado  de  valuación  de  cartera  de  inversiones  y  notas  3b  y  4  a  los  estados 
financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De  qué  manera  se  trató  la  cuestión  clave  en 
nuestra auditoría 

El  rubro de  inversiones  en  valores  representa  el 
98.11% del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre de 2022. Por disposición de la Comisión, 
las  inversiones  en  valores  se  valúan  a  su  valor 
razonable con base en los precios proporcionados 
por  proveedores  de  precios  autorizados  por  la 
Comisión.  La  valuación  de  las  inversiones  en 
valores  tiene  un  impacto  significativo  en  el 
resultado del ejercicio. 

 

Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación 
con los estados financieros del Fondo tomados en 
su conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se 
emplea el mayor número de horas de  auditoría, 
evaluamos  la existencia,  integridad y valuación al 
cierre del  ejercicio  de  las  inversiones  en  valores 
como una cuestión clave de auditoría. 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para 
abordar  esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre 
otros,  los  siguientes,  mismos  que  fueron 
realizados al cierre del ejercicio: 

— Confirmar la posición total de los valores del 
Fondo con el custodio de valores S. D. Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. 
de C. V. 

 

— Recalcular  la  valuación  de  la  cartera  de 
inversión,  utilizando  los  precios 
proporcionados por el proveedor de precios 
autorizado,  así  como  su  correspondiente 
efecto  de  valuación  en  el  estado  de 
resultados.  

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación 
con los estados financieros 

La Administración es responsable de  la preparación de  los estados financieros de conformidad con  los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere 
necesario para permitir  la preparación de estados  financieros  libres de desviación material, debida a 
fraude o error. 

En  la preparación de  los estados  financieros,  la Administración es  responsable de  la evaluación de  la 
capacidad  del  Fondo  para  continuar  como  negocio  en  marcha,  revelando,  según  corresponda,  las 
cuestiones  relacionadas  con negocio en marcha  y utilizando  la base  contable de negocio en marcha, 
excepto si  la Administración tiene intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de 
información financiera del Fondo. 

 (Continúa) 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están 
libres de desviación material, debida a  fraude o error, y emitir un  informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 
realizada  de  conformidad  con  las  NIA  siempre  detecte  una  desviación  material  cuando  existe.  Las 
desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que  influyan en  las decisiones económicas que  los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 

Como  parte  de  una  auditoría  de  conformidad  con  las  NIA,  aplicamos  nuestro  juicio  profesional  y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la 
elusión del control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control  interno relevante para  la auditoría con el  fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en  función de  las circunstancias y no con  la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre  lo adecuado de  la utilización, por  la Administración, de  la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre  la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una  incertidumbre material,  se  requiere que  llamemos  la atención en 
nuestro  informe  de  auditoría  sobre  la  correspondiente  información  revelada  en  los  estados 
financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones  futuros pueden ser causa de que el 
Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, 
el  alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la 
auditoría,  incluyendo  cualquier  deficiencia  significativa  del  control  interno  que  identificamos  en  el 
transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos 
cumplido  los  requerimientos de ética aplicables en  relación con  la  independencia y de que  les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 
pueden afectar a nuestra  independencia y, en donde sea aplicable,  las acciones tomadas para eliminar 
amenazas o las salvaguardas aplicadas.  
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, 
determinamos  las que han  sido de  la mayor  relevancia en  la auditoría de  los estados  financieros del 
periodo  actual  y  que  son,  en  consecuencia,  las  cuestiones  clave  de  la  auditoría.  Describimos  esas 
cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban 
revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos 
que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que 
las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público de la misma. 

 
KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 

⑰











Scotia Acciones México, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión,  
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(1) Actividad- 
 
Scotia Acciones México, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable (antes Scotia Patrimonial  
S. A. de C. V.) (el Fondo) fue constituido el 8 de agosto de 2002, su capital social fijo es poseído al 100% por 
Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar como un fondo de inversión 
en instrumentos de renta variable y tiene por objeto administrar los recursos obtenidos de la colocación de las 
acciones del Fondo entre el público inversionista en valores de deuda y /o de renta variable 
preponderantemente a través de acciones en fondos de inversión aprobados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El Fondo es clasificado como de renta variable e Invertir en acciones y valores de deuda emitidos en México 
incluyendo obligaciones, y demás valores, títulos o documentos representativos de una deuda a cargo de un 
tercero, en directo o a través de Exchange Traded Funds (ETF’s) podrán contener instrumentos financieros 
derivados dentro de sus carteras y/o Títulos Referenciados a Acciones (TRAC’s). Como inversión 
complementaria el Fondo realizará inversiones en valores extranjeros, acciones de Fondos de Inversión y 
depósitos bancarios de dinero a la vista, así como también certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios 
(FIBRAS) y/o Certificados Bursátiles Fiduciarios de Inversión en Energía e Infraestructura (FIBRAS E). 
Asimismo, el Fondo puede invertir en instrumentos derivados, sobre los subyacentes acordes con su régimen 
de inversión, conforme a las disposiciones de carácter general expedidas por la Comisión y el Banco de 
México (BANXICO). 
 
Cuando el Fondo esté invertido en acciones, el principal riesgo asociado a este tipo de inversión será el riesgo 
de mercado, caracterizado principalmente por los movimientos en los precios de las acciones. El horizonte de 
inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada para que el inversionista 
mantenga su inversión en el fondo tomando en consideración los objetivos del Fondo es de por lo menos 1 
año. 
 
El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, y su nivel de complejidad o 
sofisticación, sin embargo, se recomienda para inversionistas con amplios conocimientos financieros que 
buscan inversiones de riesgo alto, en virtud de que el objetivo y la estrategia del portafolio es realizar una 
diversificación en valores nacionales y complementariamente en valores extranjeros, con horizonte de 
inversión de largo plazo. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 

 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo las 
funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de servicios 
administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 7). 
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Scotia Acciones México, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo, son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF Operadora, 
S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los términos de la 
LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios profesionales de 
contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por la Comisión. El 
costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 

 
(2) Autorización y bases de presentación- 

 
Autorización 

 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 

 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 

 
Bases de presentación 

 

a) Declaración de cumplimiento- 
 

Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 

Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 

Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier 
norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la Comisión. 

 

b) Uso de juicios y estimaciones- 
 

La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
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Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 

Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tiene un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libris e activos y pasivos del siguiente año, se incluyen en la siguiente 
nota: 
 
- Nota 3(b). Valuación a valor razonable de las inversiones en valores. 
 
c) Moneda funcional y de informe 

 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es igual 
a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a pesos 
o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 

 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 

 
(a) Disponibilidades- 

 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 

 
Comprende instrumentos de patrimonio neto y bonos bancarios que se registran en el rubro “Títulos para 
negociar nacionales”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa el valor razonable en la fecha de su valuación.  El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 

Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 

Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
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Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras- 

 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Prima en venta (recompra) de acciones- 

 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor contable de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 

 
(e) Impuesto sobre la renta (ISR)- 

 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 

 
(f) Contingencias- 

 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores que se muestran en los estados de valuación de cartera de inversión del Fondo al 
31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes a la fecha de los estados 
financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en la página 
www.scotiabank.com.mx. 
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De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen políticas de 
inversión y operación a través de su propio consejo de administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
Artículos 22 y 23 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el Artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así como 
cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo podrá, de forma temporal, no ajustarse al régimen de inversión establecido en el 
Prospecto, el Fondo lo hará del conocimiento de sus accionistas a través de su página electrónica en Internet, 
estado de cuenta y también hará el aviso respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de 
Información adoptando entre otras las siguientes estrategias temporales, el objetivo de contar con una 
estrategia temporal es reducir el riesgo de la cartera de inversión y también se deberá revelar dicho evento a 
la Comisión al día hábil siguiente a que comience la aplicación de estas medidas. 
 
Ante expectativas de baja en los mercados accionarios, el Fondo buscará reducir la exposición al mercado 
accionario e incrementando su exposición a valores de deuda hasta el 100%. 
 
(5) Capital contable- 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 72,992,700,729 de 
acciones con un valor nominal de $1.37 pesos por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y capital contable se integran como se muestra en la hoja 
siguiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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Scotia Acciones México, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos, excepto valor razonable y contable de las acciones) 
 

2022 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

Valor 
Razonable y 

contable  
Capital 

contable 
Fijo(1)                 

A 729,928 - 729,928 $ 1,000 3.908965 $ 2,853 

Variable(2)         

C1E 7,299,270,073 7,164,747,713 134,522,360  184,296 3.178627  427,596 
E 7,299,270,073 7,233,425,840 65,844,233  90,207 2.705451  178,138 

FBE 7,299,270,073 7,299,270,073 -  - -  - 
FBF 7,299,270,073 7,299,270,073 -  - -  - 
FBM 7,299,270,073 7,299,270,073 -  - -  - 
II0 7,299,270,073 7,217,566,134 81,703,939  111,934 3.075267  251,261 
L 7,299,270,073 7,271,157,977 28,112,096  38,514 2.529444  71,108 
M 7,299,270,073 7,297,060,905 2,209,168  3,027 2.546980  5,627 
S 7,298,540,144 7,297,658,245 881,899  1,208 2.929558  2,584 
X 7,299,270,073 7,299,270,073 -  - -  - 

         

  72,991,970,801 72,678,697,106 313,273,695   429,185     936,314 
         

  72,992,700,729 72,678,697,106 314,003,623 $ 430,185 $ 939,168 

 
 2021 

Serie  Total de acciones 
Acciones en 

tesorería 
Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

Valor 
razonable 
y contable  

Capital 
contable 

Fijo(1)
         

A 729,928 - 729,928 $ 1,000 4.109253 $ 3,000  

Variable(2)                 

C1E 7,299,270,073 7,218,418,928 80,851,145  110,766 3.341308  270,149 
E 7,299,270,073 7,251,928,680 47,341,393  64,858 2.900400  137,309 

FBE 7,299,270,073 7,299,270,073 -  - -  - 
FBF 7,299,270,073 7,299,270,073 -  - -  - 
FBM 7,299,270,073 7,299,270,073 -  - -  - 
II0 7,299,270,073 7,147,631,769 151,638,304  207,744 3.232658  490,195 
L 7,299,270,073 7,266,481,087 32,788,986  44,921 2.744432  89,987 
M 7,299,270,073 7,299,123,482 146,591  201 2.756133  404 
S 7,298,540,144 7,297,015,273 1,524,871  2,089 3.105815  4,736 
X 7,299,270,073 7,299,270,073 -  - -  - 
         
  72,991,970,801 72,677,679,511 314,291,290   430,579     992,780 
         
  72,992,700,729 72,677,679,511 315,021,218   $ 431,579   $ 995,780 

 

Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica en la hoja siguiente. 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Scotia Acciones México, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
Acciones de la serie S – Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 

Acciones de la serie M - Personas morales mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas morales; dependencias y entidades de la administración pública federal 
y de los estados, así como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, instituciones de 
seguros y de fianzas; almacenes generales de depósito; uniones de crédito. Todos los adquirentes personas 
morales de esta serie serán sujetos a retención. 
 

Acciones de la serie C1E - Exclusivamente por otros fondos de inversión de renta variable, en cuyo régimen 
de inversión se prevea la inversión en acciones de fondos de inversión, siempre que estos sean administrados 
por la misma sociedad operadora de fondos de inversión. 
 

Acciones de la serie E1– Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o extranjeras 
debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, municipios, 
organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así como 
aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público (Ley de Presupuesto), que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones 
de previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidos 
y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, fondos o 
fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos descentralizados, incluyendo 
empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de conformidad con las 
disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, 
sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, que determine el SAT, instituciones 
nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, organizaciones auxiliares nacionales de crédito, 
las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, 
almacenes generales de depósito, administradoras de fondos para el retiro, uniones de crédito, sociedades 
financieras populares, fondos de inversión de renta variable, casas de bolsa, casas de cambio, que sean 
residentes en México o en el extranjero, las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, 
las empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia 
conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los planes 
personales para el retiro a que se refiere la LISR; los fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y 
las personas morales constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro 
de trabajadores, que cumplan con los requisitos establecidos en la LISR, fondos de inversión en instrumentos 
de deuda que administren en forma exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas de antigüedad, o 
agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la federación, al Ciudad de México, a los estados, a los 
municipios, a los organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente 
empresariales, los partidos políticos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean 
permitidos por las leyes fiscales correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y 
que se encuentren vigentes en su momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el 
futuro se permitan, podrán adquirir acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con 
las leyes fiscales y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 

(Continúa) 

 
* Acciones clasificadas como “Fee Based” son aquellas que no estarán sujetas a la aplicación de comisiones por concepto de los servicios de distribución de acciones. Estas 
acciones podrán ser adquiridas por aquellos clientes que tengan contratados servicios de asesoría de inversiones con entidades financieras facultadas para dar este servicio 
y que tengan un contrato de adhesión con la Operadora de Fondos. 
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Scotia Acciones México, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Acciones de la serie II0*- Planes personales de retiro; personas morales nacionales o extranjeras, 
instituciones de crédito y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen 
por cuenta propia y de fideicomisos de inversión; instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito; 
fondos de ahorro y de pensiones y primas de antigüedad; fondos de inversión, cajas de ahorro; la federación, 
estados, Ciudad de México, municipios, organismos descentralizados, empresas de participación estatal, 
entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, partidos y asociaciones políticas; entidades 
financieras del exterior; agrupaciones de personas extranjeras, físicas o morales de instituciones de Grupo 
Financiero que se ajuste al contrato de adhesión establecido para la adquisición de esta serie bajo el servicio 
de gestión de Inversiones y cuenten con un Marco General de Actuación acorde a la legislación vigente para 
la liquidación de las operaciones y la custodia de las acciones correspondientes que estén contratado, siempre 
que en todos los casos cumplan con el requisito de que sus posibles adquirientes sean no sujetos a retención. 
 
cciones de la serie L - Personas físicas mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad financiera 
facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión cuyos 
fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda bursátil, 
en el caso de ejecución de las acciones del Fondo, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, 
aun cuando no se encuentren incluidos en la serie correspondiente de las antes mencionadas, adquieran 
temporalmente las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestran a continuación: 

 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 

 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 

 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que corresponda 

la valuación; 
 

IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 

V.  Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 
aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 

VI.  Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 
cada serie de acciones; 
 
 

 
(Continúa) 
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Scotia Acciones México, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 

VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 
valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 

VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 

Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas, adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 10% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados.  
 
Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No. 157/13343/2021, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 21 de 
octubre de 2021. Dichas modificaciones, entraron en vigor el 17 de diciembre de 2021. 
 
1. Cambios en los apartados de políticas de inversión y participación en instrumentos financieros 

derivados, valores estructurados, certificados bursátiles fiduciarios o valores respaldados por activos 
para que los ETFs en los que invierta el fondo pueda tener derivados. 

2. Cambio de Razón Social. 
3. Cambio en el régimen de inversión. 
4. Incorporación de Instrumentos Derivados. 
5. Cambios en la estrategia temporal. 

 
 

 
(Continúa) 
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Scotia Acciones México, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 

(6) Régimen fiscal- 
 

De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en la mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo con las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravables generados en el 
mismo período, para lo cual aplica la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de 
Ingresos del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio 
ponderado de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos 
según corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al 
acumular los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del 
Fondo o entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que 
indiquen las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados del ejercicio en el rubro de “Gastos de administración”; 
por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $216 y 
$185, respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $863 y $1,143, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(7) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de diciembre 
de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $4,082 y $5,862, respectivamente, el pasivo por estos 
servicios ascendió a $401 y $504, respectivamente. 

 
(8) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a los 
fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, y sus 
respectivas modificaciones. 
 
 

(Continúa) 
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Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos, excepto cuando se indica diferente) 

 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones).  
 
a) Información cualitativa 
 
Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S. A. de C. V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 
 
Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 
 
 

(Continúa) 
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Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo de 
Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 
 
Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en las 
inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación de 
los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz de 
probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros), 
acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 

 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
 

Riesgo liquidez 
 

El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no pueda 
ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición contraria 
equivalente. 
 

(Continúa) 
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Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura 
de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos históricos 
para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, se obtiene 
a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de 
cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas conforme la 
operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, Brokers 
Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
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4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo de 
futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la aplicación 
de sanciones. 
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Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de los 
convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del área 
jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, previniendo 
y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre de 

2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, y 

la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del riesgo 
crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
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• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 
 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 

Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, debido 
a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país. 

 
 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 

Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 
 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 

riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 
 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –

CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (VW Leasing). 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 

y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 

Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 

de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 
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Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la siguiente tabla se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
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    Mercado Liquidez Crédito 

Horizonte Fondo Límite Autorizado 
Límite 

Autorizado 
Límite 

Autorizado 

LARGO PLAZO 

SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 

 
Riesgo de mercado 
 
En la tabla de la hoja siguiente se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 
considerando los límites aprobados. 
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(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO



22 
 

Scotia Acciones México, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 
 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
  
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias egales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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(9) Pronunciamientos normativos y fiscales emitidos recientemente- 
 
i.  Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero de 
2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: B-
17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por cobrar", 
C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de 
cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos financieros por 
pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por contratos con 
clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los artículos 
transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión podrán 
reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de los cambios 
contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos a los Fondos 
de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 de diciembre 
de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el año terminado 
el 31 de diciembre de 2022. 
 
A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del valor 
razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor razonable, 
en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras NIF 
particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 
 

(Continúa) 
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 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 

de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 
 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 

su valor razonable. 
 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 

el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal o 
fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término “probable”, 
y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al resto de las 
NIF. 
  
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

(Continúa) 
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NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de los 
instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16.              

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos 
como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 “reportos”, 
B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable lo 
establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado como 
tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés cuando 
ambas tasas fueran sustancialmente distintas  

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que 
se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 
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La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros aspectos, 
al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2  “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Real, S. A. de C. V., 
 Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 
 (SCOT-TR) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Real, S. A. de C. V.,  
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda: 
 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Real, S. A. de C. V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 
(el Fondo), que comprenden  los balances generales y  los estados de valuación de cartera de  inversión al 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, y los estados de resultados por los años terminados en esas fechas, y notas que incluyen 
un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las  Normas  Internacionales  de  Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos.  Consideramos  que  la  evidencia  de  auditoría  que  hemos  obtenido  proporciona  una  base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor  relevancia en nuestra auditoría de  los estados  financieros del período actual. Estas  cuestiones han  sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $1,029,615 y Deudores por reporto por $166,103 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3(b), 3(c), 4 y 5 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De  qué manera  se  trató  la  cuestión  clave  en  nuestra 
auditoría 

Los  rubros  de  inversiones  en  valores  y  deudores  por 
reporto representan el 98.77% del total de los activos del 
Fondo al 31 de diciembre de 2022. Por disposición de  la 
Comisión  las  inversiones en valores  se valúan a  su valor 
razonable  con  base  en  los  precios  proporcionados  por 
proveedores de precios  autorizados por la Comisión, y en 
el  caso de deudores por  reporto a  su  costo amortizado, 
mediante  el  reconocimiento  del  interés  por  reporto  de 
acuerdo  con  el método  de  interés  efectivo;  el  colateral 
recibido como garantía de la operación de reporto se valúa 
a  su  valor  razonable  con  base  en  los  precios 
proporcionados  por  los  proveedores  de  precios  antes 
mencionados  y  se  reconoce  en  cuentas  de  orden.  La 
valuación de las inversiones en valores y los intereses por 
operaciones de reporto tienen un impacto significativo en 
el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores  y  los 
deudores  por  reporto  representan  las  partidas  más 
importantes  en  relación  con  los  estados  financieros  del 
Fondo  tomados en  su  conjunto, y que en  su  revisión  se 
emplea el mayor número de horas de auditoría, evaluamos 
la existencia,  integridad y valuación al cierre del ejercicio 
de las inversiones en valores y las operaciones de reporto 
y sus colaterales reconocidos en cuentas de orden, como 
una cuestión clave de auditoría. 
 
 

Nuestros procedimientos de auditoría para abordar esta 
cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los  siguientes, 
mismos que fueron realizados al cierre del ejercicio: 
 

— Confirmar  la posición  total de  los valores del Fondo 
con  el  custodio  de  valores  S. D.  Indeval,  Institución 
para el Depósito de Valores, S. A. de C. V. 

 

— Recalcular  la  valuación  de  la  cartera  de  inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado de 
resultados. 

 

— Corroborar  la  posición  total  de  las  operaciones  de 
reporto, mediante el cotejo de  la  información de  los 
importes  operados,  número  de  títulos  en  garantía, 
tasas  y  plazos  contenidos  en  la  documentación 
contractual  de  las  operaciones  celebradas  con  cada 
contraparte. 

 

— Recalcular el interés devengado por la totalidad de la 
posición de operaciones de  reporto,  con base en  la 
tasa  y  plazo  contenidos  en  la  documentación 
contractual,  de  la  operación  celebrada  con  la 
contraparte. 

 

— Recalcular  la  valuación  de  los  colaterales  recibidos 
como garantía de  la  totalidad de  las operaciones de 
reporto, utilizando  los precios proporcionados por el 
proveedor de precios autorizado. 
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Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 

Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 
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Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas. 

Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

 

 

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 

⑰











Scotia Real, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(1) Actividad y calificación- 
 
Actividad 
 
Scotia Real, S. A. de C. V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda (el Fondo) fue constituido el 19 de 
agosto de 2013, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio 
Fundador) y está autorizado para operar como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de largo 
plazo que tiene por objeto invertir los recursos obtenidos de la colocación de acciones del Fondo entre el 
público inversionista en la adquisición de activos objeto de inversión, cuya naturaleza corresponda a 
acciones, obligaciones y demás valores, títulos o documentos representativos de deuda, aprobados por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI). 
 
El objetivo del Fondo es mantener principalmente el portafolio invertido en valores de largo plazo a tasa real; 
los valores podrán ser gubernamentales, corporativos, bancarios y en valores respaldados por activos, 
principalmente, denominados en unidades de inversión o pesos (que generen rendimientos en tasa real) y 
complementariamente en instrumentos denominados en pesos (que generen rendimientos en tasa nominal) 
en directo; la inversión complementaria estará conformada por Fondos de Inversión de Deuda, depósitos 
bancarios de dinero a la vista en entidades financieras, así como en mecanismos de inversión colectiva, 
Fondos Negociables en el Mercado. Dichos activos pueden contar con tasa fija nominal, tasa fija real, tasa 
revisable, con/sin cupón, o bien a descuento. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es largo plazo, por lo tanto, 3 años es el plazo que se estima adecuado 
para que el inversionista mantenga su inversión en el Fondo, tomando en consideración los objetivos y 
calificación del mismo. 
 
Considerando los montos mínimos de inversión requerido, el Fondo está orientado a pequeños, medianos y 
grandes inversionistas y su nivel de complejidad o sofisticación que busquen un horizonte de inversión de 
largo plazo e inversiones con nivel sofisticado en función de su objetivo y estrategia, por lo que implica un 
riesgo moderado-alto en función de su objetivo, estrategia y calificación. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
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Scotia Real, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 8). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF Operadora, 
S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los términos de 
la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios profesionales 
de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por la Comisión. 
El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
Calificación del fondo 
 
Conforme a las disposiciones de la Comisión, los fondos de inversión en instrumentos de deuda son 
evaluados por una agencia calificadora independiente, que evalúa la calidad de sus activos y administración, 
así como su riesgo de mercado. El Fondo fue calificado al 31 de diciembre de 2022 y 2021, por Fitch México, 
S. A. de C. V., como “AAAf/S5(mex)”, en ambos años, utilizando las categorías de calificación que se 
muestran a continuación: 
 
(a) Administración y calidad de activos- AAA Sobresaliente 
 
Representa el nivel de seguridad del Fondo de inversión derivado de la evaluación de factores que incluyen 
primordialmente la calidad y diversificación de los activos del portafolio, las fuerzas y debilidades de la 
administración y su capacidad operativa. Las calificaciones para esta categoría son las que se muestran a 
continuación: 
 
 Calificación Calidad 

 
AAA Sobresaliente 
AA Alta 
A Buena 
BBB Aceptable 
BB Baja 
B Mínima 
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Scotia Real, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(b) Riesgo de mercado- 5 Moderada a alta 
 
Representa la sensibilidad a condiciones cambiantes en los factores del mercado. Las calificaciones para 
esta categoría se presentan a continuación: 
 
 Calificación Riesgo 
 

 1 Extremadamente baja 
2 Baja 
3 Baja a moderada 
4 Moderada 

 5 Moderada a alta 
6 Alta 
7 Muy alta  

 
El Fondo se clasifica como de largo plazo, con base en la LFI, y a las Disposiciones. En general, los fondos 
se clasifican de acuerdo con la duración de sus activos, los de largo plazo, son aquellos fondos cuya duración 
promedio ponderada, es mayor a tres años. El cálculo se debe realizar bajo la metodología que al efecto se 
señala en el Prospecto. Se podrá utilizar el plazo promedio ponderado de revisión de tasa. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá por duración de sus activos objeto de 
inversión, a la sumatoria del vencimiento medio ponderado de los flujos de cada activo objeto de inversión 
que integra la cartera del Fondo, ponderado por el porcentaje de participación en la misma. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), establecidos por la Comisión, la cual tiene a su cargo la inspección y vigilancia de 
los fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
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Scotia Real, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas 
anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la 
Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres de las estimaciones. 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimaciones que tiene un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos del siguiente año, se incluyen en las 
siguientes notas: 
 
‐ Notas 3(b) y (c): Valuación a valor razonable de las inversiones en valores, y los colaterales recibidos 

por operaciones de reporto. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es igual 
a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran en la hoja siguiente se han aplicado uniformemente en la preparación 
de los estados financieros que se presentan y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme 
a los Criterios de Contabilidad. 
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Scotia Real, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende inversiones en valores gubernamentales y otros instrumentos de deuda que se registran al 
momento de su adquisición como “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa su valor a la fecha de cada valuación. El incremento o decremento 
por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a valor razonable”. 
En la fecha de enajenación de los títulos se reconoce en el rubro de “Resultado por compraventa” el 
diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el resultado por valuación 
que haya sido previamente reconocido en los resultados del ejercicio. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles siguientes 
a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto que, los 
títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora según corresponda. 
 
(c) Operaciones de reporto- 
 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, reconoce la 
salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar medida 
inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 
 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar mencionada, se valúa a su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con 
el método de interés efectivo afectando dicha cuenta por cobrar. El colateral (valores recibidos) se presenta 
en cuentas de orden. 
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Notas a los estados financieros 
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Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el colateral 
recibido deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, siguiendo 
para su valuación los lineamientos de los Criterios de Contabilidad que correspondan. 
 
La reportadora, al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la transacción, así como una 
cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio 
pactado), la cual se valúa a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la 
cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio). La cuenta por pagar representa la obligación 
de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido y se presenta dentro del balance 
general, en el rubro de colaterales vendidos. 
 
El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presenta en el rubro de "Ingresos por 
intereses". 
 
(d) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar" bajo el concepto de acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(e) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor nominal de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(f) Impuesto Sobre la Renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por estos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
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(g) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores y operaciones de reporto que se muestran en los estados de valuación de cartera 
de inversión del Fondo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes 
a la fecha de los estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en 
la página www.scotiabank.com.mx. 
 
Con base en la LFI, el Fondo se clasifica como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de largo 
plazo. 
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de 
inversión y operación a través de su propio consejo de administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
artículos 24 y 25 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente, en relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
El Fondo podrá realizar inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, 
sujetándose a lo establecido en las Disposiciones de Carácter General aplicables a los Fondos de Inversión 
y a las personas que les prestan servicios en los términos de la Circular Única de Fondos de inversión, 
publicada en enero de 2015 y contando a la aprobación del Comité de Riesgos de la Operadora. 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el fondo podrá, de forma temporal, estar invertido hasta el 100% en valores de deuda de emisores 
nacionales o de gobiernos y podrá no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto, el fondo 
hará del conocimiento de sus accionistas a través del estado de cuenta o de su página electrónica en internet 
o hará el aviso respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información. 
 

(Continúa) 
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(5) Operaciones de reporto- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos presentados en el rubro de “Deudores por reporto” y 
“Colaterales recibidos por la entidad” que muestran las transacciones realizadas por el Fondo, se integran 
como se muestra a continuación: 
 
  2022 2021 
    
Deudores por reporto:    
Títulos gubernamentales $ 166,103 158,253 
    
Colaterales recibidos:    
Títulos gubernamentales $ 166,401 158,317 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Fondo tenía celebrados contratos de reporto con tasas de rendimiento 
anual promedio de 10.53% y 5.44%, pactados a tres días en ambos años. 
 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, los intereses ganados en operaciones de 
reporto ascendieron a $12,294 y $13,449, respectivamente, y se incluyen en el estado de resultados en el 
rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
(6) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran como se muestra a 
continuación: 
 

2022 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  
Capital 
social 

Valor 
Razonable y 

contable 
  

Capital 
contable 

Fijo(1)                 

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 1.626223 $ 1,626 

Variable(2)                 

C1E 4,761,857,142 4,642,038,951 119,818,191  119,818 1.723074  206,456 

CU1 4,761,857,142 4,744,209,767 17,647,375  17,647 1.351075  23,843 

CU2 4,761,857,142 4,688,843,155 73,013,987  73,014 1.393401  101,738 

CU3 4,761,857,142 4,629,095,215 132,761,927  132,762 1.425470  189,248 

CU4 4,761,857,142 4,577,530,913 184,326,229 184,326 1.465286  270,091 

E 4,761,857,159 4,638,484,548 123,372,611 123,373 1.547927  190,972 

F1 4,761,857,142 4,760,402,467 1,454,675 1,455 1.373135  1,997 

F2 4,761,857,142 4,760,789,220 1,067,922  1,068 1.387026  1,481 

F3 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 

F4 4,761,857,142 4,757,566,374 4,290,768  4,291 1.500995  6,440 

F5 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 

FBE 4,761,857,142 4,743,862,566 17,994,576  17,994 1.563816  28,140 

FBF 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 

FBM 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 

II0 4,761,857,142 4,697,804,907 64,052,235  64,052 1.723073  110,367 

M1 4,761,857,142 4,750,736,197 11,120,945  11,121 1.422362  15,818 

M2 4,761,857,142 4,754,561,920 7,295,222  7,295 1.443425  10,530 

M3 4,761,857,142 4,737,852,561 24,004,581  24,005 1.453368  34,888 

M4 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 

M5 4,761,857,142 4,761,857,142 -  - -  - 

S 4,761,857,142 4,751,654,155 10,202,987   10,203 1.548305   15,797 

  99,998,999,999 99,206,575,768 792,424,231   792,424    1,207,806 

           

  99,999,999,999 99,206,575,768 793,424,231  $ 793,424   $ 1,209,432 

 
 
 
 
 

(Continúa) 
_____________________________________ 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista.  
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  2021 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

Valor 
Razonable y 

contable  
Capital 

contable 

Fijo(1)                 

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 1.533715 $ 1,534 

Variable(2)                 

C1E 4,761,857,142 4,497,728,764 264,128,378  264,128 1.623817  428,896 

CU1 4,761,857,142 4,740,474,870 21,382,272  21,382 1.299718  27,791 

CU2 4,761,857,142 4,691,367,936 70,489,206  70,489 1.336684  94,222 

CU3 4,761,857,142 4,583,709,229 178,147,913  178,148 1.364104  243,012 

CU4 4,761,857,142 4,580,230,532 181,626,610  181,627 1.398125  253,937 

E 4,761,857,159 4,670,000,870 91,856,289  91,856 1.476587  135,634 

F1 4,761,857,142 4,760,429,395 1,427,747  1,429 1.325510  1,892 

F2 4,761,857,142 4,760,858,706 998,436  998 1.335815  1,334 

F3 4,761,857,142 4,761,857,142  -      -     -      -    

F4 4,761,857,142 4,760,445,185 1,411,957  1,412 1.441306  2,035 

F5 4,761,857,142 4,760,242,557 1,614,585  1,615 1.472463  2,377 

FBE 4,761,857,142 4,753,085,605 8,771,537  8,772 1.478856  12,972 

FBF 4,761,857,142 4,761,857,142  -      -     -      -    

FBM 4,761,857,142 4,761,857,142  -      -     -      -    

II0 4,761,857,142 4,661,843,075 100,014,067  100,014 1.623816  162,404 

M1 4,761,857,142 4,747,870,588 13,986,554  13,987 1.361132  19,038 

M2 4,761,857,142 4,750,721,126 11,136,016  11,136 1.379674  15,364 

M3 4,761,857,142 4,737,712,674 24,144,468  24,144 1.388367  33,521 

M4 4,761,857,142 4,761,857,142  -      -     -      -    

M5 4,761,857,142 4,761,857,142  -      -     -      -    

S 4,761,857,142 4,745,712,656 16,144,486   16,144 1.467057   23,685 

  99,998,999,999 99,011,719,478 987,280,521   987,281    1,458,114 
         

  99,999,999,999 99,011,719,478 988,280,521 $ 988,281  $ 1,459,648 

 
Las acciones representativas del capital variable solo podrán ser adquiridas de acuerdo a lo que se indica a 
continuación: 
 
Acciones de las clases F – Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y cualquier otra 
entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 

(Continúa) 
_____________________________________ 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista.  
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Acciones de las clases M - Personas morales mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y cualquier 
otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos 
de inversión cuyos fideicomisarios sean personas morales; entidades financieras del exterior; agrupaciones 
de personas morales extranjeras; dependencias y entidades de la administración pública federal y de los 
estados, así como municipios; organismos descentralizados, empresas de participación estatal, entidades de 
la administración pública centralizada o paraestatal, empresas de participación estatal mayoritaria, 
fideicomisos públicos que de conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados entidades 
paraestatales de la administración pública federal, partidos y asociaciones políticas; fondos de ahorro; fondos 
de pensiones y primas de antigüedad; fondos de inversión, instituciones de seguros y de fianzas, almacenes 
generales de depósito; uniones de crédito. 
 
Acciones de la serie E – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o extranjeras 
debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, municipios, 
organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así como 
aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público, que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones de previsión social 
que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR, fondos o fideicomisos de 
fomento económico del gobierno federal, los organismos descentralizados, incluyendo empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de conformidad con las disposiciones aplicables, 
sean considerados entidades paraestatales de la administración pública federal, sujetos a control 
presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, que determine el 
SAT, instituciones nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas, organizaciones auxiliares 
nacionales de crédito, las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de 
grupos financieros, almacenes generales de depósito, administradoras de fondos para el retiro, uniones de 
crédito, sociedades financieras populares, fondos de inversión de renta variable, fondos de inversión en 
instrumentos de deuda, casas de bolsa y casas de cambio, que sean residentes en México o en el extranjero, 
las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones 
autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en 
la forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de 
inversión que se implementen con motivo de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR; los 
fondos de ahorro y cajas de ahorro de trabajadores; y las personas morales constituidas únicamente con el 
objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con los requisitos 
establecidos en la LISR, fondos de inversión en instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva 
inversiones de fondos de pensiones, y primas de antigüedad, o agrupen como inversionistas de manera 
exclusiva a la federación, Ciudad de México, a los estados, a los municipios, a los organismos 
descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, los partidos políticos y 
asociaciones políticas legalmente reconocidos y los que sean permitidos por las leyes fiscales 
correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas deriven y que se encuentren vigentes en su 
momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán adquirir 
acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y disposiciones 
reglamentarias aplicables. 
 
 
 

(Continúa) 
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Acciones de la serie C1E – Exclusivamente por otros fondos de inversión de deuda y renta variable, en cuyo 
régimen de inversión se prevea la inversión en acciones de fondos de inversión, siempre que estos sean 
administrados por la misma sociedad operadora de fondos de inversión. 
 
Acciones de la serie II0(1)1– Planes personales de retiro; personas morales nacionales o extranjeras, 
instituciones de crédito y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen 
por cuenta propia y de fideicomisos de inversión; instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito; 
fondos de ahorro y de pensiones y primas de antigüedad; fondos de inversión, cajas de ahorro; la federación, 
estados, la Ciudad de México, municipios, organismos descentralizados, empresas de participación estatal, 
entidades de la administración pública centralizada o paraestatal, partidos y asociaciones políticas; entidades 
financieras del exterior; agrupaciones de personas extranjeras, físicas o morales de instituciones de Grupo 
Financiero que se ajuste al contrato de adhesión establecido para la adquisición de esta serie bajo el servicio 
de gestión de inversiones y cuenten con un marco general de actuación acorde a la legislación vigente para 
la liquidación de las operaciones y la custodia de las acciones correspondientes que estén contratado, 
siempre que en todos los casos cumplan con el requisito de que sus posibles adquirientes sean no sujetos a 
retención. 
 
Acciones de las clases CU – Personas físicas mexicanas o extranjeras; que cuenten con un contrato en la 
Banca Patrimonial y Privada del Grupo Financiero. 
 
Acciones de la serie S – Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda bursátil, 
en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, aun cuando 
no se encuentren incluidos en la clase correspondiente de las antes mencionadas, adquieran temporalmente 
las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación. 
 
 
 

(Continúa) 

 
(1) Que sean clientes del área de Inversiones Institucionales con contrato bajo el servicio de Gestión de Inversiones. 
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IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas, adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
a lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 20% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos, asignando el 
Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo los ajustes necesarios 
para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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(7) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo a las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en el 
mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los años 
terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $600 y $6,883, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $1,620 y $1,682, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(8) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de diciembre 
de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $9,849 y $10,210, respectivamente, el pasivo por 
estos servicios ascendió a $985 y $1,057, respectivamente. 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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(9) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones).  

a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 

 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Continúa) 
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En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
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Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros), 
acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 

 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
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c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
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Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 
d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  
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b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre de 

2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, y 

la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del riesgo 
crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 
 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 

Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, debido 
a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país. 

 
 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 

Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 
 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 

riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
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 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –

CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 

y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 

Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 

de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la tabla de la hoja siguiente se encuentran 
los límites discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022. 
 

(Continúa) 



22 
 

Scotia Real, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 

 
 

(Continúa) 



23 
 

Scotia Real, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
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Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 

En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 

El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 
 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
 

Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 

(10) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente- 
 

i. Modificación a los criterios contables 
 

Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 

(Continúa) 



28 
 

Scotia Real, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
 

A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 

NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del valor 
razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor razonable, 
en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras NIF 
particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 

 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 
de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 

 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 

(Continúa) 
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En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término “probable”, 
y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al resto de las 
NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión que se mencionan en la hoja siguiente. 
 

(Continúa) 
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 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos 
como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 
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 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que 
se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
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 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

Scotia Deuda Gubernamental Tasa Real, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

(SCOTUDI) 
 

Estados financieros 
 

31 de diciembre de 2022 y 2021 
 

(Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 

 

 

Informe de los Auditores Independientes 

 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Deuda Gubernamental Tasa Real, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado  los estados  financieros de  Scotia Deuda Gubernamental Tasa Real,  S. A. de C. V.,  Fondo de 
Inversión en Instrumentos de Deuda (el Fondo), que comprenden los balances generales y los estados de valuación 
de cartera de inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en 
esas  fechas,  y  notas  que  incluyen  un  resumen  de  las  políticas  contables  significativas  y  otra  información 
explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $834,785 en el balance general. 

Ver balance general, estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3b y 4 a los estados financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De qué manera se trató  la cuestión clave en nuestra 
auditoría 

El  rubro  de  inversiones  en  valores  representa  el 
91.54%  del  total  de  los  activos  del  Fondo  al  31  de 
diciembre de 2022. Por disposición de la Comisión, las 
inversiones en valores se valúan a su valor razonable 
con  base  en  los  precios  proporcionados  por 
proveedores de precios autorizados por la Comisión. La 
valuación  de  las  inversiones  en  valores  tiene  un 
impacto significativo en el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan la partida más importante en relación con 
los  estados  financieros  del  Fondo  tomados  en  su 
conjunto, y que, por lo tanto, en su revisión se emplea 
el mayor número de horas de auditoría, evaluamos la 
existencia, integridad y valuación al cierre del ejercicio 
de las inversiones en valores como una cuestión clave 
de auditoría. 
 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para  abordar 
esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre  otros,  los 
siguientes, mismos que  fueron realizados al cierre del 
ejercicio: 
 

— Confirmar la posición total de los valores del Fondo 
con el custodio de valores S. D. Indeval, Institución 
para el Depósito de Valores, S. A. de C. V. 

 

— Recalcular  la valuación de  la cartera de  inversión, 
utilizando  los  precios  proporcionados  por  el 
proveedor  de  precios  autorizado,  así  como  su 
correspondiente efecto de valuación en el estado 
de resultados.  

   

 

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo 
de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso de una desviación 
material debida a error, ya que el  fraude puede  implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones contables 
y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta  la fecha de nuestro  informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y 
el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos significativos de la auditoría, incluyendo cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de nuestra auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido los 
requerimientos  de  ética  aplicables  en  relación  con  la  independencia  y  de  que  les  hemos  comunicado  todas  las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia y, en donde sea aplicable, las acciones tomadas para eliminar amenazas o las salvaguardas aplicadas. 
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Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
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Scotia Deuda Gubernamental Tasa Real, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(1) Actividad y calificación- 
 
Actividad 
 
Scotia Deuda Gubernamental Tasa Real, S. A. de C. V., Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda (antes 
Scotia Solución 4, S. A. de C. V.) (el Fondo) fue constituido el 19 de agosto de 2013, su capital social fijo es 
poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar 
como un fondo de inversión en instrumentos de deuda de largo plazo que tiene por objeto invertir los recursos 
obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo entre el público inversionista en la adquisición de activos 
objeto de inversión, cuya naturaleza corresponda a acciones, obligaciones y demás valores, títulos o 
documentos representativos de deuda, aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión) en los términos de la Ley de Fondos de Inversión (LFI).  
 
El Fondo deberá mantener su portafolio invertido principalmente en valores gubernamentales denominados 
en Unidades de Inversión (UDI’s) en directo, reporto o a través de fondos de inversión que inviertan 
exclusivamente en valores gubernamentales entendiéndose por éstos los valores definidos con tal carácter 
en el “Acuerdo por el que se expiden los lineamientos para el manejo de las disponibilidades financieras de 
las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal”, o cualquier otro que lo sustituya o 
complemente, considerando exclusivamente los valores definidos como gubernamentales por el Banco de 
México, incluyendo valores gubernamentales referenciados a tasa fija con/sin cupón o cupón cero y tasa 
revisable denominados principalmente en UDI’s. Dichos activos pueden contar con rendimiento nominal o 
rendimiento real, denominados en UDI’s y complementariamente en pesos y/o monedas distintas en directo, 
reporto o a través de fondos de inversión, cuyo subyacente sea acorde al régimen de inversión del Fondo. 
 
El horizonte de inversión del Fondo es largo plazo, por lo tanto, 3 años es el plazo mínimo que se estima o 
considera adecuado para que el inversionista mantenga su inversión en el Fondo, tomando en consideración 
los objetivos del mismo. 
 
El Fondo está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando los montos mínimos 
de inversión requeridos, su nivel de complejidad o sofisticación, que busquen un horizonte de inversión de 
largo plazo e inversiones con nivel sofisticado, en función de su objetivo, estrategia y calificación el riesgo 
será catalogado como alto, por lo tanto, el fondo está dirigido a inversionistas que buscan inversiones de alto 
riesgo. 
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Scotia Deuda Gubernamental Tasa Real, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V. (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 8). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo, son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
 
La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF Operadora, 
S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los términos de 
la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios profesionales 
de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por la Comisión. 
El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
Calificación del Fondo 
 
Conforme a las disposiciones de la Comisión, los fondos de inversión en instrumentos de deuda son 
evaluados por una agencia calificadora independiente, que evalúa la calidad de sus activos y administración, 
así como su riesgo de mercado. El Fondo fue calificado al 31 de diciembre de 2022 y 2021, por Fitch México, 
S. A. de C. V., como “AAAf/S6(mex)” en ambos años, utilizando las categorías de calificación, que se 
muestran a continuación: 
 
(a) Administración y calidad de activos- AAA Sobresaliente 

 
Representa el nivel de seguridad del fondo de inversión derivado de la evaluación de factores que incluyen 
primordialmente la calidad y diversificación de los activos del portafolio, las fuerzas y debilidades de la 
administración y su capacidad operativa. Las calificaciones para esta categoría son las que se muestran a 
continuación: 

 
 Calificación Calidad 
 
 AAA Sobresaliente 
 AA Alta 
 A Buena 
 BBB Aceptable 
 BB Baja 
 B Mínima 
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(Miles de pesos) 

 
 
(b) Riesgo de mercado- 6 Alta 
 
Representa la sensibilidad a condiciones cambiantes en los factores del mercado. Las calificaciones para 
esta categoría se presentan a continuación: 

 
 Calificación Riesgo 
 
 1 Extremadamente baja 

2 Baja 
3 Baja a moderada 
4 Moderada 

 5 Moderada a alta 
6 Alta 
7 Muy alta 

 
El Fondo se clasifica como de largo plazo, con base en la LFI, y a las Disposiciones. En general, los fondos 
se clasifican de acuerdo con la duración de sus activos, las de largo plazo, son aquellos fondos cuya duración 
promedio ponderada, es mayor o igual a tres años. El cálculo se debe realizar bajo la metodología que al 
efecto se señala en el Prospecto. Se podrá utilizar el plazo promedio ponderado de revisión de tasa. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá por duración de sus activos objeto de 
inversión, a la sumatoria del vencimiento medio ponderado de los flujos de cada activo objeto de inversión 
que integra la cartera del Fondo, ponderado por el porcentaje de participación en la misma. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos. 
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, la cual tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
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Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para las instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de 
Información Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas 
anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la 
Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres de las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tiene un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos del siguiente año, se incluyen en las 
siguientes notas: 
 
― Notas 3(b) y (d). Valuación a valor razonable de las inversiones en valores y los colaterales recibidos 

por operaciones de reporto. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es igual 
a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional, los cuales son reconocidos a su valor 
nominal. 
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(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende inversiones en valores gubernamentales y otros instrumentos de deuda que se registran al 
momento de su adquisición como “Títulos para negociar”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente, que representa su valor a la fecha de cada valuación. El incremento o decremento 
por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a valor razonable”. 
En la fecha de enajenación de los títulos se reconoce en el rubro de “Resultado por compraventa” el 
diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el resultado por valuación 
que haya sido previamente reconocida en los resultados del ejercicio. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
 
En el caso de los instrumentos de deuda, los intereses devengados determinados conforme al método de 
interés efectivo se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Operaciones fecha valor 
 
Los títulos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles siguientes 
a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto que, los 
títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora según corresponda. 
 
(c) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar” bajo el concepto de acreedores por liquidación de operaciones, según corresponda. 
 
(d) Operaciones de reporto- 
 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, reconoce la 
salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar medida 
inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 
 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar mencionada se valúa a su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con 
el método de interés efectivo afectando dicha cuenta por cobrar. El colateral (valores recibidos) se presenta 
en cuentas de orden. 
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Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el colateral 
recibido deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, siguiendo 
para su valuación los lineamientos de los Criterios de Contabilidad que correspondan. 
 
La reportadora, al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la transacción, así como una 
cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio 
pactado), la cual se valúa a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la 
cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio). La cuenta por pagar representa la obligación 
de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido y se presenta dentro del balance 
general, en el rubro de colaterales vendidos. 
 
El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presenta en el rubro de "Ingresos por 
intereses". 
 
(e) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor nominal de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
(f) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por estos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(g) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. 
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores y operaciones de reporto que se muestran en los estados de valuación de cartera 
de inversión del Fondo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes 
a la fecha de los estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado en 
la página www.scotiabank.com.mx. 
 
 

 (Continúa) 
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De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen las políticas de 
inversión y operación a través de su propio Consejo de Administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos establecidos por los 
artículos 24 y 25 de la LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el artículo 5 de 
las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente, con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
El fondo podrá realizar inversiones temporales distintas a las señaladas en su régimen de inversión, 
sujetándose a lo establecido en las Disposiciones de carácter general aplicables a los Fondos de Inversión. 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros, así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el fondo podrá, de forma temporal, no ajustarse al régimen de inversión establecido en el Prospecto. 
El fondo hará del conocimiento de sus accionistas a través del estado de cuenta o de su página electrónica 
en internet o hará el aviso respectivo a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información y 
también se deberá revelar dicho evento a la Comisión al día hábil siguiente a que comience la aplicación de 
estas medidas. 
 
De presentarse alguna de las condiciones anteriores, se podrá decidir la aplicación de estas estrategias 
temporales, que en todo caso podrán consistir en aumentar valores gubernamentales hasta el 100% 
denominados en pesos en directo, reportos o a través de fondos de inversión, para evitar o disminuir 
potenciales minusvalías en los precios de los Activos Objeto de Inversión que integran los Fondos. 
 
(5) Operaciones de reporto- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos presentados en el rubro de “Deudores por reporto” y 
“Colaterales recibidos por la entidad” que muestran las transacciones realizadas por el Fondo, se integran 
como sigue: 
 
  2022 2021 
    
Deudores por reporto:    
Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal en UDIS $ 73,254 35,530 
    
Colaterales recibidos:    
Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal en UDIS $ 73,386 35,544 

 
 
 

(Continúa) 
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Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Fondo tenía celebrados contratos de reporto con tasas de rendimiento 
anual promedio de 10.55% y 5.44%, pactados con plazos de tres y cuatro días, respectivamente. 
 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, los intereses ganados en operaciones de 
reporto ascendieron a $5,134 y $3,117, respectivamente, y se incluyen en el estado de resultados en el rubro 
de “Ingresos por intereses”. 
 
(6) Capital contable- 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 99,999,999,999 
acciones con un valor nominal de $1 peso por acción, en ambas fechas. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y el capital contable se integran a continuación: 
 
 

2022 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  
Capital 
social 

Valor 
Razonable 
y contable 

  
Capital 

contable 

Fijo(1)                 

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 2.426387 $ 2,426 

Variable(2)                 

C1E 7,690,000,000 7,599,194,006 90,805,994  90,806 2.548453  231,415 

CU1 7,690,000,000 7,683,272,071 6,727,929  6,728 2.067421  13,910 

CU2 7,690,000,000 7,680,846,086 9,153,914  9,154 2.338623  21,408 

CU3 7,718,999,999 7,718,999,999 -  - -  - 

CU4 7,690,000,000 7,690,000,000 -  - -  - 

E 7,690,000,000 7,626,696,028 63,303,972  63,304 2.351673  148,870 

F 7,690,000,000 7,689,928,234 71,766  72 2.217998  159 

FBE 7,690,000,000 7,690,000,000 -  - -  - 

FBF 7,690,000,000 7,689,115,641 884,359  884 2.498862  2,210 

FBM 7,690,000,000 7,690,000,000 -  - -  - 

II0 7,690,000,000 7,502,083,567 187,916,433  187,916 2.557462  480,589 

M 7,690,000,000 7,686,128,400 3,871,600  3,872 2.375588  9,197 

S 7,690,000,000 7,689,637,639 362,361   362 2.420917   877 

  99,998,999,999 99,635,901,671 363,098,328   363,098    908,635 
      

 
  

  99,999,999,999 99,635,901,671 364,098,328 $ 364,098  $ 911,061 

 
 

 
(Continúa) 

_____________________________________ 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista.  



9 
 

Scotia Deuda Gubernamental Tasa Real, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos, excepto valor razonable y contable de las acciones) 

 
 

2021 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación 

  

Capital 
social 

Valor 
Razonable 
y contable   

Capital 
contable 

Fijo(1)                 

A 1,000,000 - 1,000,000 $ 1,000 2.373722 $ 2,374 

Variable(2)                 

C1E 7,690,000,000 7,516,340,999 173,659,001  173,659 2.491092  432,601 
CU1 7,690,000,000 7,689,132,870 867,130  867 2.062141  1,788 
CU2 7,690,000,000 7,685,963,843 4,036,157  4,036 2.325313  9,385 
CU3 7,718,999,999 7,710,135,888 8,864,111  8,864 2.207965  19,572 
CU4 7,690,000,000 7,682,370,149 7,629,851  7,630 2.372341  18,101 

E 7,690,000,000 7,616,703,357 73,296,643  73,297 2.322800  170,253 
F 7,690,000,000 7,689,819,471 180,529  181 2.202528  398 

FBE 7,690,000,000 7,690,000,000 -  - -  - 
FBF 7,690,000,000 7,689,115,641 884,359  884 2.453060  2,169 
FBM 7,690,000,000 7,690,000,000 -  - -  - 
II0 7,690,000,000 7,482,193,772 207,806,228  207,806 2.499898  519,494 
M 7,690,000,000 7,686,756,473 3,243,527  3,244 2.351096  7,626 
S 7,690,000,000 7,686,914,576 3,085,424   3,085 2.379355   7,341 

         

  99,998,999,999 99,515,447,039 483,552,960   483,553    1,188,728 
         

  99,999,999,999 99,515,447,039 484,552,960 $ 484,553  $ 1,191,102 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
Acciones de la serie C1E - Exclusivamente por otros fondos de inversión de deuda y renta variable, en cuyo 
régimen de inversión se prevea la inversión en acciones de fondos de inversión, siempre que estos sean 
administrados por la misma sociedad operadora de fondos de inversión. 
 
 
 

 
(Continúa) 

 
_____________________________________ 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Acciones de las clases CU1 y F y FBF2  – Personas físicas mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito 
y cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de 
fideicomisos de inversión cuyos fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; Cajas de ahorro 
para trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 

Acciones de la Serie FBM2 y M – Personas morales mexicanas o extranjeras; instituciones de crédito y 
cualquier otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de 
fideicomisos de inversión cuyos fideicomisarios sean personas morales; las Instituciones que componen el 
Sistema Financiero, en términos del art. 7 de la LISR; entidades financieras del exterior; agrupaciones de 
personas morales extranjeras, fondos de ahorro; fondos de inversión, instituciones de seguros y de fianzas, 
almacenes generales de depósito; uniones de crédito. 
 

Todos los adquirentes personas morales de esta serie serán sujetos a retención. 
 

Acciones de la Serie FBE2 y E – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o 
extranjeras debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, 
municipios, organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así 
como aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria y, organizaciones de 
previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente reconocidos 
y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta (LISR), fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos 
descentralizados, incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de 
conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la 
administración pública federal, sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria, las 
Instituciones que componen el Sistema Financiero, de acuerdo al art. 54 de la LISR, fondos de inversión de 
renta variable, fondos de inversión en instrumentos de deuda, las sociedades de inversión especializadas en 
fondos para el retiro, las empresas de seguros de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros 
de pensiones derivados de las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de 
sobrevivencia conforme a dichas leyes, las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo 
de los planes personales para el retiro a que se refiere la LISR; los fondos de ahorro y cajas de ahorro de 
trabajadores; y las personas morales constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o 
cajas de ahorro de trabajadores, que cumplan con los requisitos establecidos en la LISR, fondos de inversión 
en instrumentos de deuda que administren en forma exclusiva inversiones de fondos de pensiones, y primas 
de antigüedad, o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la federación, al Ciudad de México, a 
los estados, a los municipios, a los organismos descentralizados cuyas actividades no sean 
preponderantemente empresariales, los partidos políticos y asociaciones políticas legalmente reconocidos y 
los que sean permitidos por las leyes fiscales correspondientes, las disposiciones reglamentarias que de ellas 
deriven y que se encuentren vigentes en su momento. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que 
en el futuro se permitan, podrán adquirir acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo 
con las leyes fiscales y disposiciones reglamentarias aplicables, conforme a lo establecido el artículo 54 de 
la LISR vigente. 

(Continúa) 

 
1           Para aplicar la clase CU correspondientes se tomará el importe total invertido en los fondos administrados por la sociedad operadora de 

fondos de inversión, es decir, considerando tanto los activos en Fondos de Deuda como los de Renta Variable (solo Fondos de Inversión del 
Grupo Financiero, no posiciones en directo en otros activos o posiciones en Fondos de otras Instituciones distintas al Grupo Financiero) 

2   Acciones clasificadas como “series Fee Based (FBF)” “series Fee Based (FBE)” y “series Fee Based (FBM)” no estarán sujetas a la aplicación 

de comisiones por concepto de los servicios de distribución de acciones. Estas acciones podrán ser adquiridas por los clientes a los que las 
sociedades distribuidoras o entidades financieras les proporcionen los servicios de distribución en función de los criterios que determinen 
en  términos  del  artículo  43  de  las  Disposiciones  de  carácter  general  aplicables  a  las  entidades  financieras  y  demás  personas  que 
proporcionen servicios de inversión (Disposiciones de servicios de inversión), sus respectivos Comités de Análisis de Productos Financieros, 
órgano equivalente o persona encargada, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 106, Fracción IV, inciso b) de la CUFI. 
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Acciones de la serie S - Empleados, consejeros, jubilados y retirados del Grupo Financiero. 
 
Acciones de la serie II0 - Podrán ser adquiridas por clientes del área de Inversiones Institucionales: 
 
Planes personales de retiro; personas morales nacionales o extranjeras, Instituciones de Crédito y cualquier 
otra entidad financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos 
de inversión; instituciones de seguros y de fianzas; uniones de crédito; fondos de ahorro y de pensiones y 
primas de antigüedad; Fondos de Inversión, cajas de ahorro; la Federación, Estados, la Ciudad de México, 
Municipios, organismos descentralizados, empresas de participación estatal, entidades de la administración 
pública centralizada o paraestatal, partidos y asociaciones políticas; entidades financieras del exterior; 
agrupaciones de personas extranjeras, físicas o morales que sean clientes de cualquier entidad financiera 
integrante del Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S.A. de C.V. que se ajuste al contrato de adhesión 
establecido para la adquisición de esta serie bajo el Servicio de Gestión de Inversiones y cuenten con un 
Marco General de Actuación acorde a la legislación vigente para la liquidación de las operaciones y la 
custodia de las acciones correspondientes que estén contratado, siempre que en todos los casos cumplan 
con el requisito de que sus posibles adquirientes sean no sujetos a retención. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo caución 
bursátil, en el caso de ejecución de las mismas, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, aun 
cuando no se encuentren incluidos en la clase correspondiente de las antes mencionadas, adquieran 
temporalmente las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidos otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
V. Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI. Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie; 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 

(Continúa) 
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Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir la reserva legal como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 10% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
Modificaciones al prospecto 
 
Mediante oficio No. 157/13346/2021, la Comisión aprobó las siguientes modificaciones al Prospecto el 21 de 
octubre de 2021. Dichas modificaciones, entraron en vigor el 17 de diciembre de 2021.  
 
 1. Cambios de razón social 
 2. Cambio de régimen 
 3. Modificación a la liquidación de operaciones 
 4. Políticas de inversión y posibles adquirientes 
 5. Cambio en la ejecución de operaciones 
 6. Cambio en las estrategias temporales de inversión 
 
(7) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo a las disposiciones 
que el SAT dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para las personas físicas en términos 
reales y en términos nominales para las personas morales. 

(Continúa) 
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El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en el 
mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.08% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados en el rubro de “Gastos de administración”; por los años 
terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $47 y $957, 
respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que recibe el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021 fue de $380 y $489, respectivamente, y se incluyen en el rubro de “Gastos de 
administración”. 
 
(8) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de diciembre 
de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $2,065 y $2,771, respectivamente, el pasivo por estos 
servicios ascendió a $197 y $337, respectivamente. 
 
(9) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a los 
fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, y sus 
respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones).  
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a) Información cualitativa. 

Políticas de Riesgos Discrecionales 

 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 

Riesgo mercado 

 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 

Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 

 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
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La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 

Riesgo crédito 

 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
 
Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros), 
acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 

 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 

Riesgo liquidez 

 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
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El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
 
c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan en la hoja siguiente. 
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Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
 
Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 
Riesgo legal 
 
El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 
Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 
Riesgo tecnológico 
 
El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 
Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
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d) Información Cuantitativa 
 
Riesgos Discrecionales 
 
Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 
a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 

de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 
b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre de 

2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

  
c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, y 

la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del riesgo 
crédito es eficiente.  

 

Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 
Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 
 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 

Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, debido 
a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país. 

 
 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 

Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 
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 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 

riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 
 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 

en Baa2 con perspectiva Estable. 
 
 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –

CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 

y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 
 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 

Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 

 
 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 

de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 
Límites discrecionales 
 
El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 
Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la hoja siguiente en la tabla se encuentran 
los límites discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
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    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 

Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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(Miles de pesos) 

 
 
Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 
 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 

En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 

Riesgo Tecnológico 
 

Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 

Riesgo Legal 
 

Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 

(10) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente- 
 

i. Modificación a los criterios contables 
 

Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 

(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del valor 
razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor razonable, 
en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras NIF 
particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 

 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 
de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 

La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 

NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 

 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 

 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 

(Continúa) 
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En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término “probable”, 
y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al resto de las 
NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
— Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
— Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
— Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
— Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
— Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 

(Continúa) 



28 
 

Scotia Deuda Gubernamental Tasa Real, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 
 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 

financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e incorporarlos 
como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 

(Continúa) 
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 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que 
se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 

 
(Continúa) 
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 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Scotia Acciones Estados Unidos, S. A. de C. V.,  
 Fondo de Inversión de Renta Variable 
 (SCOTUSA) 
  
 Estados financieros 
  
 31 de diciembre de 2022 y 2021 
  
 (Con el Informe de los Auditores Independientes) 
  



 

 

 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Consejo de Administración de 

Scotia Fondos, S. A. de C. V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, Socio Fundador de 
Scotia Acciones Estados Unidos, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable: 

(Cifras en Miles de pesos) 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Scotia Acciones Estados Unidos, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de 
Renta Variable  (el  Fondo), que  comprenden  los balances  generales  y  los estados de  valuación de  cartera de 
inversión al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los estados de resultados por los años terminados en esas fechas, y 
notas que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
 
En  nuestra  opinión,  los  estados  financieros  adjuntos  del  Fondo  han  sido  preparados,  en  todos  los  aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los Criterios 
de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos  llevado  a  cabo  nuestra  auditoría  de  conformidad  con  las Normas  Internacionales  de Auditoría  (NIA). 
Nuestras  responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la  sección 
Responsabilidades  de  los  auditores  en  la  auditoría  de  los  estados  financieros  de  nuestro  informe.  Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría 
de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos  requerimientos. Consideramos que  la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor relevancia en nuestra auditoría de  los estados financieros del período actual. Estas cuestiones han sido 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Inversiones en valores por $ 12,956,431 en el balance general. 

Ver  balance  general,  estado  de  valuación  de  cartera  de  inversiones  y  notas  3b  y  5  a  los  estados 
financieros. 

La cuestión clave de auditoría  De  qué  manera  se  trató  la  cuestión  clave  en 
nuestra auditoría 

El  rubro de  inversiones en valores  representa el 
99.39% del total de los activos del Fondo al 31 de 
diciembre  de  2022.  Por  disposición  de  la 
Comisión, las inversiones en valores se valúan a su 
valor  razonable  con  base  en  los  precios 
proporcionados  por  proveedores  de  precios 
autorizados por  la Comisión. La valuación de  las 
inversiones  en  valores  tiene  un  impacto 
significativo en el resultado del ejercicio. 
 
Considerando  que  las  inversiones  en  valores 
representan  la  partida  más  importante  en 
relación  con  los  estados  financieros  del  Fondo 
tomados en su conjunto, y que, por lo tanto, en su 
revisión se emplea el mayor número de horas de 
auditoría,  evaluamos  la  existencia,  integridad  y 
valuación al cierre del ejercicio de las inversiones 
en valores como una cuestión clave de auditoría. 
 

Nuestros  procedimientos  de  auditoría  para 
abordar  esta  cuestión  clave  incluyeron,  entre 
otros,  los  siguientes,  mismos  que  fueron 
realizados al cierre del ejercicio: 
 

— Confirmar la posición total de los valores del 
Fondo con el custodio de valores S. D. Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S. A. 
de C. V. 

 

— Recalcular  la  valuación  de  la  cartera  de 
inversión,  utilizando  los  precios 
proporcionados por el proveedor de precios 
autorizado,  así  como  su  correspondiente 
efecto  de  valuación  en  el  estado  de 
resultados.  

 

Responsabilidades de  la Administración y de  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con  los 
estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando  la base contable de negocio en marcha, excepto si  la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

Los  responsables  del  gobierno  de  la  entidad  son  responsables  de  la  supervisión  del  proceso  de  información 
financiera del Fondo. 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están libres 
de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de  auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y 
obtenemos  evidencia  de  auditoría  suficiente  y  adecuada  para  proporcionar  una  base  para  nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de  una  desviación material  debida  a  error,  ya  que  el  fraude  puede  implicar  colusión,  falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

– Obtenemos  conocimiento  del  control  interno  relevante  para  la  auditoría  con  el  fin  de  diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos  lo  adecuado  de  las  políticas  contables  aplicadas,  la  razonabilidad  de  las  estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha  y,  basados  en  la  evidencia  de  auditoría  obtenida,  concluimos  sobre  si  existe  o  no  una 
incertidumbre  material  relacionada  con  hechos  o  con  condiciones  que  pueden  generar  dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en marcha. 

Nos comunicamos con  los responsables del gobierno de  la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance  y  el momento  de  realización  de  la  auditoría  planeados  y  los  hallazgos  significativos  de  la  auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control  interno que  identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad, una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos comunicado todas las 
relaciones  y  demás  cuestiones  de  las  que  se  puede  esperar  razonablemente  que  pueden  afectar  a  nuestra 
independencia  y,  en  donde  sea  aplicable,  las  acciones  tomadas  para  eliminar  amenazas  o  las  salvaguardas 
aplicadas. 

 

 

(Continúa) 



 

 

4 

 

Entre  las  cuestiones  que han  sido objeto de  comunicación  con  los  responsables del  gobierno de  la  entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo actual 
y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe 
de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en 
nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público de la misma. 

 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 
 
 
 
 
C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
 
 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 

 
 

*









Scotia Acciones Estados Unidos, S. A. de C. V.,

Fondo de Inversion de Renta Variable 
Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Opereadora de Fondos de Inversion, 

Grupo Financiero Scotiabank lnverlat 
Plaza Manuel Avila Camacho No. 1, Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo, Ciudad de Mexico, 11560 

Estados de resultados 

Anos terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

(Miles de pesos) 

lngresos: 
Resultado por valuacion a valor razonable 
Resultado por compraventa 
lngresos por intereses (nota 6) 

Total de ingresos de la operaci6n 

Egresos: 
Servicios administrativos y de distribucion pagados: 

A la sociedad operadora (nota 9) 
A otras entidades 

Gastos par intereses 
Otros egresos de la operacion 
Gastos de administracion (nota 8) 

Total de egresos de la operacion 

Resultado neto 

Ver notas adjuntas a los estados financieros. 

$ 

$ 

2022 2021 

(5,278,071) 3,975,942 
(359,572) 341,891 
108,568 97,462 

{5,529,075) 4,415,295 

349,287 295,211 
573 313 

3,731 3,590 
3,829 6,820 

76,910 65,611 

434,330 371,545 

(5,963,405) 4,043,750 

"Los presentes estados de resultados se formularon de conformidad con los criterios de contabilidad aplicables a 
los Fondos de Inversion, emitidos por la Comision Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto 
por el articulo 76 de la Ley de Fondos de Inversion, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera 
consistente, encontrandose reflejados todos las ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por el 
Fonda, por los anos terminados en las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a 
sanas practicas ya las disposiciones legales y administrativas aplicables". 

"Los presentes estados de resultados fueron aprobados par el Consejo de Administracion de Scotia Fondos,S. A. 
de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversion, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat, bajo la 
responsabilidad del directivo que los suscribe". 

"Los presentes estados de resultados seran publicados en la pagina de Internet http://www.gaffondos.com.mx de 
conformidad con el articulo 79 de la Ley de Fondo de Inversion. En la pagina de Internet http://www.cnbv.gob.mx 
la Comision Nacional Bancaria y de Valores publica la informacion financiera que el Fonda le proporciona 
periodicamente a dicha Comision en cumplimiento de las disposiciones de caracter general". 

Lie. Luis Alberto Rico Gonzalez 

Director General Sociedad Operadora 

de Fondos de Inversion 



Scotia Acciones Estados Unidos, S. A. de C. V.,  
Fondo de Inversión de Renta Variable 

Administrado por Scotia Fondos, S. A. de C. V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

 
Notas a los estados financieros 

 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Miles de pesos) 

 
 
(1) Actividad- 
 
Scotia Acciones Estados Unidos, S. A. de C. V., Fondo de Inversión  de Renta Variable (el Fondo) fue 
constituido el 9 de agosto de 1990, su capital social fijo es poseído al 100% por Scotia Fondos, S. A. de C. 
V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la Operadora de 
Fondos y Socio Fundador) y está autorizado para operar como fondo de inversión de renta variable y tiene 
por objeto administrar los recursos obtenidos de la colocación de las acciones del Fondo entre el público 
inversionista en valores de deuda y/o de renta variable preponderantemente a través de acciones en fondos 
de inversión aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) en los términos de la 
Ley de Fondos de Inversión (LFI). 
 
El Fondo invertirá principalmente en acciones y/o valores de deuda emitidos por empresas internacionales 
de países desarrollados o emergentes en directo y/o a través de mecanismos de inversión colectiva, Fondos 
Negociables en el Mercado (ETF’s). Como inversión complementaria se podrán adquirir acciones y valores 
de deuda nacional en directo y/o a través de ETF’s, fondos de inversión, depósitos bancarios de dinero a la 
vista, pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento, certificados de depósito y certificados bursátiles 
fiduciarios indizados; la inversión en valores emitidos o garantizados por los Estados Unidos Mexicanos, 
incluyendo los cotizados en mercados internacionales e inscritos en el Registro Nacional de Valores (RNV) 
o en otra bolsa de valores, así como los emitidos por el Banco de México, así como lo emitidos, avalados o 
aceptados a cargo de instituciones de crédito nacionales o extranjeras denominados en moneda nacional o 
extranjera e instrumentos de deuda gubernamentales, bancarios y corporativos. 
 
El Fondo puede participar en mercados nacionales o internacionales siempre y cuando el valor razonable del 
activo o los factores de riesgo necesarios para su valuación sean proporcionados por el proveedor de precios 
independiente. 
 
El horizonte de la inversión del Fondo es de largo plazo y la permanencia mínima recomendada es de por lo 
menos un año y está orientado a pequeños, medianos y grandes inversionistas, considerando los montos 
mínimos de inversión requeridos y su nivel de sofisticación, sin embargo, se recomienda para inversionistas 
con amplios conocimientos financieros que buscan inversiones de riesgo alto, en virtud de que el objetivo y 
la estrategia del portafolio es realizar una diversificación en valores internacionales. 
 
El Fondo autorregula su régimen de inversión y determina sus políticas de inversión, adquisición y selección 
de valores de acuerdo con su prospecto de información al público inversionista (el Prospecto), observando 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios (las Disposiciones) emitidas por la Comisión. 
 
El Fondo no tiene empleados, por lo que no está sujeto a obligaciones laborales, la Operadora de Fondos, 
subsidiaria de Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, S. A. de C. V., (el Grupo Financiero), tiene a su cargo 
las funciones de administración, gestión y operación general del Fondo, según contrato de prestación de 
servicios administrativos con vigencia indefinida celebrado al respecto (ver nota 9). 
 
Los servicios de distribución, promoción, asesoría y compraventa de las acciones del Fondo, son realizados 
principalmente por Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (la 
Casa de Bolsa) y Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat (el Banco), subsidiarias del Grupo Financiero y afiliadas del Fondo, así como por la Operadora de 
Fondos. 
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Scotia Acciones Estados Unidos, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 

Notas a los estados financieros 
 

(Miles de pesos) 
 
 

La determinación del valor de mercado de cada una de las series accionarias está a cargo de GAF 
Operadora, S. A. de C. V. (la Valuadora), sociedad valuadora y compañía independiente del Fondo, en los 
términos de la LFI y conforme a las disposiciones de la Comisión. Asimismo, la Valuadora presta servicios 
profesionales de contabilidad al Fondo y de generación y entrega de los reportes regulatorios requeridos por 
la Comisión. El costo de dicho servicio es a cargo del Socio Fundador. 
 
(2) Autorización y bases de presentación- 
 
Autorización 
 
El 31 de marzo de 2023, el Lic. Luis Alberto Rico González, Director General de la Operadora de Fondos, 
autorizó la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
 
El Consejo de Administración de la Operadora de Fondos y la Comisión tienen facultades para modificar los 
estados financieros después de su emisión. Los estados financieros de 2022 adjuntos se someterán a 
aprobación en la próxima sesión del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos.  
 
Bases de presentación 
 
a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros adjuntos del Fondo están preparados con fundamento en la Ley de Mercado de 
Valores, la LFI y de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión, que tiene a su cargo la inspección y vigilancia de los 
fondos de inversión y realiza la revisión de su información financiera. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que para la preparación de los estados financieros básicos solo se 
requiere el balance general, el estado de resultados y el estado de valuación de cartera de inversión. 
 
Los Criterios de Contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables en el siguiente orden: los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito en México establecidos por la Comisión; las Normas de Información 
Financiera (NIF), incluyendo el marco conceptual sobre el esquema básico de criterios contables; las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF); los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
los Estados Unidos de América; o en los casos no previstos por los principios y normas anteriores, cualquier 
norma contable formal y reconocida que no contravenga los criterios generales de la Comisión. 
 
b) Uso de juicios y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Operadora de Fondos efectúe 
estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y las revelaciones de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres de las estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tiene un riesgo significativo de resultar 
en un ajuste material a los importes en libris e activos y pasivos del siguiente año, se incluyen en las 
siguientes notas: 
 

‐ Notas 3(b) y (c). Valuación a valor razonable de las inversiones en valores, los colaterales recibidos 
por operaciones de reporto. 

(Continúa) 
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Scotia Acciones Estados Unidos, S. A. de C. V., 
Fondo de Inversión de Renta Variable 

 
Notas a los estados financieros 

 
(Miles de pesos) 

 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 
igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de los estados financieros y sus revelaciones en las notas, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de miles de pesos mexicanos, excepto cuando se indica diferente. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación de 
los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por el Fondo, conforme a 
los Criterios de Contabilidad: 
 
(a) Disponibilidades- 
 
Este rubro se compone de saldos bancarios en moneda nacional y extranjera, los cuales son reconocidos a 
su valor nominal. 
 
En el caso de cuentas bancarias denominadas en dólares que se presentan en el “Estado de valuación de 
cartera de inversión”, el tipo de cambio utilizado para la conversión es el de cierre de jornada publicado por 
el Banco de México (BANXICO). El efecto por la valorización se registra en resultados, dentro del rubro 
“Resultado por valuación a valor razonable”. La utilidad o pérdida por compraventa de las divisas vinculadas 
a su objeto social se reconoce en resultados dentro del rubro “Resultado por compraventa”. 
 
(b) Inversiones en valores- 
 
Comprende activos constituidos por instrumentos de patrimonio neto y bonos bancarios que se registran en 
el rubro “Títulos para negociar internacionales”. 
 
Se reconocen inicialmente a su valor razonable, mismo que presumiblemente corresponde al precio pactado 
de la operación y subsecuentemente se actualizan con base en precios proporcionados por un proveedor de 
precios independiente que representa el valor razonable en la fecha de su valuación. El incremento o 
decremento por valuación se reconoce en el estado de resultados, en el rubro “Resultado por valuación a 
valor razonable”. En la fecha de enajenación de los títulos, se reconoce en el rubro de “Resultado por 
compraventa” el diferencial entre el valor de compra y el de venta, debiendo reclasificar a este rubro el 
resultado por valuación que haya sido previamente reconocida en los resultados del ejercicio. 
 
Los dividendos recibidos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio 
en el rubro de “Ingresos por intereses”. 
 
Los costos de transacción por la adquisición o disposición de los títulos para negociar se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición.  
 
 
 
 

(Continúa) 
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Operaciones fecha valor 
 
Los títulos adquiridos que se pacten liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días hábiles 
siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos restringidos, en tanto 
que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo las inversiones en valores. La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda. 
 
(c) Operaciones de reporto- 
 
En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, reconoce la 
salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar medida 
inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 
 
Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar mencionada, se valúa a su costo amortizado, mediante el 
reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con 
el método de interés efectivo afectando dicha cuenta por cobrar. El colateral (valores recibidos) se presenta 
en cuentas de orden. 
 
Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el colateral 
recibido deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, siguiendo 
para su valuación los lineamientos de los Criterios de Contabilidad que correspondan. 
 
La reportadora, al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la transacción, así como una 
cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio 
pactado), la cual se valúa a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la 
cuenta por pagar se reconoce en los resultados del ejercicio). La cuenta por pagar representa la obligación 
de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido y se presenta dentro del balance 
general, en el rubro de colaterales vendidos. 
 
El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presenta en el rubro de "Ingresos por 
intereses". 
 
(d) Cuentas liquidadoras- 
 
El Fondo registra sus operaciones de compraventa de instrumentos financieros en la fecha de concertación. 
Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las operaciones a liquidar a 24, 48, 72 y 96 horas se registran 
en el rubro de "Cuentas por cobrar" bajo el concepto de deudores por liquidación de operaciones u "Otras 
cuentas por pagar” bajo el concepto de acreedores por liquidación de operaciones", según corresponda. 
 
(e) Prima en venta (recompra) de acciones- 
 
Corresponde a la suma acumulada de las diferencias entre el valor nominal de las acciones del Fondo y su 
precio de colocación o recompra. 
 
Las acciones del Fondo recompradas se reintegran en acciones en tesorería, con la consecuente reducción 
del capital social pagado y la prima en venta de acciones. 
 
 

(Continúa) 
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(f) Impuesto sobre la renta (ISR)- 
 
De conformidad con la Ley del ISR (LISR) vigente, el Fondo no es contribuyente de este impuesto. El ISR en 
el balance general representa el impuesto retenido diariamente por el Fondo a sus accionistas, derivado de 
los rendimientos ganados por éstos en el Fondo. El ISR retenido del Fondo se carga a los resultados del 
ejercicio. 
 
(g) Contingencias 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 
que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación.  Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros.  
Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su 
realización. 
 
(4) Posición en moneda extranjera y conversión- 
 
Las disponibilidades denominadas en miles de dólares al 31 de diciembre de 2022 y 2021, ascienden a 3,941 
y 3,639 dólares americanos respectivamente, que valuados al tipo de cambio de $19.5089 y $20.5075 pesos 
por dólar, ascienden a $77 y $75, respectivamente. El tipo de cambio al 30 de marzo de 2023 (fecha más 
cercana a la emisión de estados financieros) fue de $18.0957 pesos por dólar. 
 
(5) Régimen de inversión- 
 
Las inversiones en valores y operaciones de reporto que se muestran en los estados de valuación de cartera 
de inversión del Fondo al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se sujetan a los parámetros de inversión vigentes 
a la fecha de los estados financieros, los cuales se incluyen en el Prospecto, el cual puede ser consultado 
en la página www.scotiabank.com.mx.  
 
De acuerdo con la LFI vigente, las sociedades operadoras de fondos de inversión establecen políticas de 
inversión y operación a través de su propio consejo de administración, así como la selección y contratación 
de las personas que presten servicios al Fondo, entre ellas, la Operadora de Fondos. Con base en la LFI, el 
Fondo se clasifica como un fondo de inversión discrecional de renta variable. 
 
El Fondo opera con valores inscritos en el RNV en los términos establecidos por los artículos 22 y 23 de la 
LFI y se sujetan al régimen que la Comisión establece, entre otros en el artículo 5 de las Disposiciones. 
 
Los porcentajes de inversión y operación establecidos en el Prospecto se computan diariamente con relación 
al activo total registrado el día en que se verifiquen dichos cómputos. 
 
Estrategias temporales de inversión 
 
Ante condiciones de alta volatilidad, incertidumbre financiera y/o política en los mercados financieros, así 
como cualquier otra condición que pudiera generar compras o ventas significativas e inusuales de sus propias 
acciones, el Fondo puede, de forma temporal, estar invertido hasta el 100% en valores de deuda de emisores 
nacionales o de gobiernos internacionales y puede no ajustarse al régimen de inversión establecido en el 
Prospecto. 
 
(6) Operaciones de reporto- 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, los saldos presentados en el rubro de “Deudores por reporto” y 
“Colaterales recibidos por la entidad” muestran las transacciones realizadas por el Fondo y se integran como 
se muestra en la hoja siguiente. 

(Continúa) 
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  2022 2021 
    

Deudores por reporto:    
Valores Gubernamentales    
Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal $ 11,824 22,626 
    

Colaterales recibidos:    
Valores gubernamentales    
Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal $ 11,827 22,653 

 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Fondo tenía celebrados contratos de reporto con tasas de rendimiento 
anual promedio de 10.55% y 5.40% pactados a cuatro días en ambos años. 
 

Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, los intereses ganados por operaciones de 
reporto ascendieron a $576 y $383, respectivamente, y se incluyen en el estado de resultados en el rubro de 
“Ingresos por intereses”. 
 

(7) Capital contable- 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social autorizado se encuentra integrado por 37,037,037,037 
acciones con un valor nominal de $2.7 pesos por acción, en ambas fechas. 
 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el capital social y capital contable se integran como se muestra a 
continuación:1 
 

2022 
         

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

Valor 
razonable y 

contable  
Capital 

contable 

Fijo(1)                 

A 370,371   370,371 $ 1,000 20.358759 $ 7,540 

Variable(2)                 
         

C1E 3,367,003,367 3,367,003,367 -  - -  - 
E 3,367,003,367 3,341,307,460 25,695,907  69,379 14.60824  375,372 

FBE 3,367,003,367 3,367,003,367 -  - -  - 
FBF 3,367,003,367 3,366,370,186 633,181  1,710 14.575054  9,229 
FBM 3,367,003,367 3,367,003,367 -  - -  - 
FBX 3,367,003,367 3,367,003,367 -  - -  - 
II0 3,367,003,367 3,366,670,328 333,039  899 14.606046  4,864 
L 3,367,003,367 2,592,569,473 774,433,894  2,090,972 14.090272  10,911,984 
M 3,367,003,367 3,260,385,671 106,617,696  287,868 14.215379  1,515,611 
S 3,366,632,996 3,359,889,421 6,743,575  18,207 16.429082  110,791 
X 3,367,003,367 3,367,003,367 -   - -   - 

         

  37,036,666,666 36,122,209,374 914,457,292   2,469,035   12,927,851 
         

  37,037,037,037 36,122,209,374 914,827,663 $ 2,470,035  $ 12,935,391 

 
(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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2021 

Serie 
Total de 
acciones 

Acciones en 
tesorería 

Acciones en 
circulación  

Capital 
social 

Valor 
razonable y 

contable  
Capital 

contable 
1Fijo(1)                  

A 370,371 - 370,371 $ 1,000 29.175852 $ 10,806 

Variable(2)                  
         

C1E 3,367,003,367 3,326,367,372 40,635,995  109,717 21.149116  859,415 
E 3,367,003,367 3,338,204,702 28,798,665  77,756 21.424893  617,008 

FBE 3,367,003,367 3,367,003,367 -  - -  - 
FBF 3,367,003,367 3,366,168,568 834,799  2,254 21.046458  17,570 
FBM 3,367,003,367 3,367,003,367 -  - -  - 
FBX 3,367,003,367 3,367,003,367 -  - -  - 
II0 3,367,003,367 3,366,758,851 244,516  661 20.931713  5,119 
L 3,367,003,367 2,701,078,576 665,924,791  1,797,997 20.798634  13,850,326 
M 3,367,003,367 3,284,534,164 82,469,203  222,667 20.969677  1,729,353 
S 3,366,632,996 3,360,080,225 6,552,771  17,692 23.696255  155,276 
X 3,367,003,367 3,367,003,367 -   - -   - 
         
  37,036,666,666 36,211,205,926 825,460,740   2,228,744   17,234,067 

         
  37,037,037,037 36,211,205,926 825,831,111 $ 2,229,744  $ 17,244,873 

 
Las acciones de las series representativas del capital variable podrán ser adquiridas de acuerdo con lo que 
se indica a continuación: 
 
Acciones de la serie L – Personas físicas mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta de fideicomisos de inversión cuyos 
fideicomisarios sean personas físicas; fondos de ahorro; fondos de inversión, cajas de ahorro para 
trabajadores, cuyos recursos sean propiedad de personas físicas. 
 
Acciones de la serie M – Personas morales mexicanas; instituciones de crédito y cualquier otra entidad 
financiera facultada para actuar como fiduciaria, que actúen por cuenta propia y de fideicomisos de inversión 
cuyos fideicomisarios sean personas morales; dependencias y entidades de la administración pública federal 
y de los estados, así como municipios; fondos de ahorro y de pensiones; fondos de inversión, instituciones 
de seguros y de fianzas; almacenes generales de depósito; uniones de crédito. Las personas no sujetas a 
retención que adquieran acciones de la serie para personas morales, serán sujetas del mismo tratamiento 
fiscal que éstas últimas. 
 
 
 
 
 

(Continúa) 

 
(1) Capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 
(2) Acciones en negociación diariamente entre el gran público inversionista. 
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Acciones de la serie E – Fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad mexicanas o extranjeras 
debidamente inscritos en caso de ser extranjeros, la federación, estados, Ciudad de México, municipios, 
organismos descentralizados cuyas actividades no sean preponderantemente empresariales, así como 
aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y, organizaciones 
de previsión social que se ubiquen en este supuesto, partidos y asociaciones políticas legalmente 
reconocidos y personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la LISR. 
Así mismo, fondos o fideicomisos de fomento económico del gobierno federal, los organismos 
descentralizados, incluyendo empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que de 
conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados entidades paraestatales de la 
administración pública federal, sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el SAT, instituciones nacionales de seguros, 
instituciones nacionales de fianzas, organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones de 
crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales de 
depósito, administradoras de fondos para el retiro, uniones de crédito, sociedades financieras populares, 
fondos de inversión de renta variable, casas de bolsa, casas de cambio, que sean residentes en México o en 
el extranjero, las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, las empresas de seguros 
de pensiones autorizadas exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social en la forma de rentas vitalicias o seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, las 
cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los planes personales para el retiro a que 
se refiere la LISR. Tanto los actuales posibles adquirentes, como los que en el futuro se permitan, podrán 
adquirir acciones emitidas por el Fondo, sólo si pueden adquirirlas de acuerdo con las leyes fiscales y 
disposiciones reglamentarias aplicables. 
 
Acciones de la serie S – Podrán ser adquiridas por empleados, consejeros, jubilados y retirados del grupo 
financiero. 
 
Tratándose de acciones del Fondo otorgadas en garantía de cualquier naturaleza, incluyendo prenda bursátil, 
en el caso de ejecución de las acciones del Fondo, se considerarán como posibles adquirentes a quienes, 
aun cuando no se encuentren incluidos en la serie correspondiente de las antes mencionadas, adquieran 
temporalmente las acciones del Fondo, debiendo enajenarlas en forma inmediata. 
 
Las Disposiciones, de acuerdo con la LFI, establecen que los fondos de inversión a través de la sociedad 
valuadora determinarán diariamente el precio por acción de cada una de las series y clases de acciones que 
se emitan. Esto a fin de permitir que en un mismo fondo de inversión puedan participar distintos accionistas, 
con independencia de que se trate de personas físicas o morales, incluidas otros fondos de inversión. Para 
determinar el precio de la acción, el Fondo considera los procedimientos que se muestra a continuación: 
 
I. Determinar el capital contable por serie del día hábil anterior; 
 
II. Determinar el movimiento en acciones propias del día; 
 
III. Determinar el capital contable con ingresos y egresos prorrateables por serie del día al que 

corresponda la valuación; 
 
IV. Determinar los egresos identificables del día por serie; 
 
 

(Continúa) 
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V.  Determinar el importe de servicios administrativos identificables por serie, previo cálculo del factor 

aplicable para servicios de administración de cada serie; 
 
VI.  Determinar el capital contable al día de la valuación que sirve de base para determinar el precio por 

cada serie de acciones; 
 
VII. Determinar el precio de la acción por serie; el cual se obtiene al dividir el capital contable al día de la 

valuación entre el número de acciones en circulación por serie y 
 
VIII. Determinar el capital contable con movimientos de clientes del día. 
 
Los fondos de inversión, a través del Consejo de Administración de la Operadora de Fondos, establecerán 
límites máximos de tenencia accionaria por inversionista y determinarán las políticas para que las personas 
que se ajusten a las mismas adquieran temporalmente porcentajes superiores a dichos límites. 
 
El Fondo no está obligado a constituir reserva legal, como lo establece la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El Fondo está obligado a mantener un capital social fijo pagado que no podrá ser inferior a $1,000 de acuerdo 
con lo establecido por la Comisión. 
 
Compraventa de acciones 
 
El Fondo se compromete a recomprar a cada inversionista el 100% de su tenencia individual, con la limitante 
de que el importe total de las solicitudes de venta no exceda el 10% del activo total del Fondo, en cuyo caso 
dicho porcentaje se prorrateará entre el total de las órdenes a liquidar. El porcentaje restante se recomprará 
a prorrata entre las órdenes pendientes de liquidar, así como las nuevas solicitudes de venta conforme se 
realicen los valores que conformen el activo del Fondo. 
 
Si en algún momento, por causas externas, el Fondo se viera imposibilitado a recomprar sus acciones, daría 
la opción de obtener liquidez, proporcionalmente a cada inversionista, conforme la situación lo permita, u 
obtener la parte proporcional de los activos que integren la cartera, informándose de esta situación a los 
inversionistas, por los medios previstos en el contrato celebrado con la Operadora de Fondos o la 
distribuidora, asignando el Fondo a los inversionistas los activos de la cartera en forma proporcional, haciendo 
los ajustes necesarios para entregar activos enteros y no fraccionados. 
 
(8) Régimen fiscal- 
 
De conformidad con la LISR vigente, el Fondo no será contribuyente de este impuesto, siempre y cuando se 
ajuste a lo establecido en dicha Ley; asimismo sus integrantes o accionistas deberán acumular los ingresos 
generados a su favor de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables a cada tipo de accionista. 
 
Los intereses devengados acumulables serán la suma de las ganancias percibidas por la enajenación de las 
acciones emitidas por el Fondo y el incremento en la valuación de sus inversiones en el mismo Fondo del 
último día hábil del ejercicio de que se trate; o en su caso, se determinarán de acuerdo a las disposiciones 
que el Servicio de Administración Tributaria dé a conocer. Dichos intereses acumulables se consideran para 
las personas físicas en términos reales y en términos nominales para las personas morales. 
 
 

(Continúa) 
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El Fondo retiene y entera mensualmente el ISR correspondiente por los intereses gravados generados en el 
mismo período, para lo cual la tasa establecida por el Congreso de la Unión, a través de la Ley de Ingresos 
del año de que se trate (0.15% y 0.97% para 2022 y 2021, respectivamente), al costo promedio ponderado 
de adquisición de los títulos que generen dichos intereses, o bien, al valor nominal de los mismos según 
corresponda. La retención antes mencionada será acreditable para sus integrantes o accionistas al acumular 
los intereses correspondientes. Para tales efectos se emitirá la constancia respectiva a través del Fondo o 
entidad que distribuya sus acciones a más tardar el 15 de febrero del año siguiente o en la fecha que indiquen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
El ISR retenido por el Fondo se carga a los resultados del ejercicio en el rubro de “Gastos de administración”; 
por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $20,164 
y $17,067, respectivamente. 
 
Los gastos derivados de la contratación de servicios que reciba el Fondo causarán el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). El IVA pagado por el Fondo que se cargó a los resultados por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, fue de $56,611 y $48,398, respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos 
de administración”. 
 
(9) Compromiso- 
 
El Fondo tiene celebrado un contrato de prestación de servicios administrativos y custodia de valores con su 
parte relacionada la Operadora de Fondos con vigencia indefinida. Por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, el gasto por este concepto ascendió a $349,287 y $295,211, respectivamente, el 
pasivo por estos servicios ascendió a $33,344 y $41,344, respectivamente. 
 
(10) Administración de riesgos en inversiones en valores (información no auditada)- 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 135 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario, 
y sus respectivas modificaciones. 
 
Aspectos relevantes 
 
Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022 
 
Los activos de la Operadora de Fondos al cierre de diciembre 2022 representaron $147,166 millones 
equivalente a un decremento del 7.38% respecto de septiembre 2022 (Activos en septiembre:  $158,895 
millones). 
 
a) Información cualitativa. 
 
Políticas de Riesgos Discrecionales 
 
La Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Operadora de Fondos, (UAIR) cuenta con los servicios 
de Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V., (VALMER), para la proveeduría de precios 
y curvas de mercado como para la generación de reportes de riesgos discrecionales. La generación de 
factores de riesgos está a cargo de la Dirección de Valuación, Valmer-Precios, y para el caso de los reportes 
de riesgos, la Dirección de Riesgos, Valmer-Riesgos. 
 
 

(Continúa) 
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La UAIR recibe de Valmer-Riesgos los reportes diarios de la medición de los riesgos discrecionales de los 
Fondos de Inversión, los cuales se basan en las posiciones de cada Fondo de Inversión y en los modelos 
aprobados para cada uno de los factores de riesgo. 
 
De manera diaria se elabora un reporte consolidado de riesgos que es enviado al Director General de la 
Operadora de Fondos, mesa de negociación, Cumplimiento Normativo, Auditoría, entre otros funcionarios de 
la Operadora de Fondos. Este reporte es generado con información al cierre del día hábil anterior y es enviado 
diariamente durante el transcurso de la mañana para la toma de decisiones oportuna. 
 
En caso de detectar excesos a los límites, el responsable de riesgos da aviso de la violación al Director 
General. El área de negociación informa las acciones correctivas y cuando se trata de incrementos en el 
riesgo derivado de situaciones de mercado el Director General y la UAIR acuerdan un tiempo perentorio para 
regresar a niveles autorizados. La decisión es ratificada en el Comité de Riesgos y Consejo de 
Administración. 
 
La UAIR agrupa los distintos tipos de riesgo a que se encuentran expuestas los fondos de inversión: por 
sociedad o tipo de activo, factor de riesgo, causa u origen de éstos. 
 
b) Metodologías para la gestión de riesgos discrecionales. 
 
Riesgo mercado 
 
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial ante cambios en los factores de riesgo que inciden 
sobre la valuación o sobre los resultados esperados en las inversiones o pasivos a cargo de los fondos de 
inversión, tales como movimientos de precios, tasas de interés, tipos de cambio, índices de precios, entre 
otros. 
 
Políticas generales y metodologías para la medición del riesgo de mercado 
 
A efectos de medir y monitorear el riesgo de mercado se estima el Valor en Riesgo (VAR) por cada Fondo 
de Inversión, este indicador considera un nivel de confianza del 95% y una ventana de tiempo de un año, con 
horizonte a 1 día. 
 
La metodología consiste en calcular el VAR mediante el modelo paramétrico de varianza-covarianza (Var-
Covar). Para verificar la eficiencia del modelo que se utiliza para medir el VAR se realiza una prueba 
denominada “Back Test”. Este análisis debe ser presentado al Comité de Riesgos con una periodicidad 
mensual. 
 
Riesgo crédito 
 
El riesgo de crédito se define como la pérdida potencial por la falta de pago de un emisor o contraparte en 
las inversiones que efectúan los fondos de inversión. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de crédito 
 
Para determinar el riesgo de crédito se calcula la pérdida esperada del portafolio. Se analiza la calificación 
de los instrumentos privados incluidos en el portafolio de los fondos de inversión, apoyándose en la matriz 
de probabilidades de transición y la matriz de sobretasas que pagan los instrumentos. 
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Para el monitoreo del riesgo crédito se excluyen los valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación 
restringida al territorio nacional, los vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos 
extranjeros), acciones comunes, acciones de otros fondos de inversión y las contrapartes en operaciones de 
reporto. 
 
Para el riesgo de crédito del portafolio se considera la calificación de los instrumentos de deuda incluidos en 
el portafolio. Mediante esta calificación y la utilización de una matriz de probabilidades de transición, se estima 
la probabilidad de que un título “migre” hacia una calificación inferior o incurra en un incumplimiento de sus 
compromisos. Posteriormente, se hace un análisis de sobretasas, mismo que se realiza a partir del cambio 
en el nivel de calificación de un bono y el impacto de este cambio en su precio. 
 
Para la construcción de matriz de probabilidades de transición se considera la información desde el 2004 y 
se actualiza diariamente con los cambios publicados por las tres principales calificadoras. 
 
En lo que respecta al análisis de sobretasas, se calcula un vector de sobretasas relativas para cada 
instrumento, a partir de las diferencias en puntos base observadas en dicho vector. 
 
Riesgo liquidez 
 
El riesgo de liquidez se define como la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no 
pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición 
contraria equivalente. 
 
Políticas generales y metodologías para estimar el riesgo de liquidez 
 
El cálculo de riesgo de liquidez se realiza utilizando las posiciones de compra y venta con una ventana de 
tiempo de 6 meses y calculando el valor promedio mensual para el caso de acciones y 90 días con 
observaciones diarias, para los instrumentos de deuda. 
 
Para el monitoreo de riesgo liquidez se excluyen del análisis acciones de otros fondos de inversión y reportos, 
con independencia del plazo a vencimiento. 
 
El cálculo de factor de liquidez para acciones se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de 
postura de compra y venta al cierre del día) y volatilidad de cada acción considerando 180 días de datos 
históricos para mercado nacional y 90 días para mercado extranjero. El cálculo de factor de liquidez deuda, 
se obtiene a partir del promedio del spread (diferencia de postura de compra y venta al cierre del día) y 
volatilidad de cada bono considerando 90 días de datos históricos. Los spreads consideran las posturas 
conforme la operación que se haya presentado en la fuente del proveedor externo pudiendo ser Indeval, 
Brokers Electrónicos y/o vector de precios del proveedor de precios. 
 
Las pruebas bajo condiciones extremas o Stress Testing y sensibilidad respecto de riesgo de liquidez, 
consisten en la estimación de las pérdidas que podría sufrir el portafolio, ante escenarios adversos en los 
spreads de compra y venta. 
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c) Políticas de gestión de riesgos no discrecionales 
 
Las políticas de gestión de riesgos no discrecionales se encuentran documentadas en el Manual de Políticas 
de Gestión de Riesgos no discrecionales de la Operadora de Fondos (el Manual), mismo que contiene un 
apartado para cada tipo de riesgo (operativo, tecnológico, legal y reputacional). 
 
Para pronta referencia, se definen como riesgos no discrecionales, aquellos riesgos resultantes de la 
operación del negocio que inciden en el patrimonio de los fondos de inversión, pero que no son producto de 
la toma de una posición de riesgo, tales como: 
 
1. El riesgo operativo que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de 
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos. 

 
2. El riesgo tecnológico, se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas 

derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier 
otro canal de distribución de información. 

 
3. El riesgo legal, se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales 

y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 

 
4. El riesgo reputacional, es el riesgo potencial de que una publicidad negativa con respecto a la conducta 

y prácticas de negocio de la Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra, ya sea 
verdadera o falsa, afecte los resultados financieros, la operación, la imagen o la base de clientes, de 
manera adversa, o se requiera incurrir en costos por litigios u otras medidas para la defensa de la 
Operadora de Fondos y los fondos de inversión que administra. 

 
Los riesgos no discrecionales son inherentes a cada operación de la Operadora de Fondos y sus actividades 
clave de soporte, y potencialmente pueden resultar en una pérdida financiera, una sanción regulatoria o un 
daño a la reputación.  
 
La Operadora de Fondos ha implementado políticas y procedimientos que le permiten tener un adecuado 
proceso de gestión del riesgo operacional, mismos que se mencionan a continuación: 
 
Políticas de gestión de riesgos no discrecionales  
 
Tienen como propósito establecer los principios y el marco de gestión, para identificar, medir, monitorear, 
limitar, controlar, divulgar y gestionar los riesgos operativos inherentes a sus actividades diarias, además de 
promover una cultura de administración de riesgos en el Fondo. 
 
Manual para la recolección y clasificación de datos de riesgo operativo 
 
Define los requerimientos para reportar la información que soporta los procesos de medición, así como el 
alcance del proceso de recolección de información, las funciones y responsabilidades de las unidades de 
negocio para recolectar y reportar los datos de pérdida, y los requerimientos específicos de ésta. 
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Niveles de tolerancia de riesgo operativo, legal y tecnológico 
 
Es una herramienta de gestión de pérdidas operativas, que permite a cada área del Fondo conocer los niveles 
de tolerancia de pérdidas aplicables a cada evento de pérdida asumido, así como incentivar mejoras en el 
proceso de gestión del riesgo operativo y que se adopten las acciones necesarias para minimizar el riesgo 
de futuras pérdidas. 
 
Evaluación de Riesgo Operacional de Procesos  
 
La Operadora de Fondos cuenta con una metodología estructurada de evaluación de riesgo operacional de 
procesos, misma que se aplica a sus procesos, y a través de la cual se identifican los riesgos operacionales 
inherentes a los mismos, con el objetivo de evaluar su nivel riesgo inherente, la eficacia de los controles que 
lo mitigan y el riesgo residual, y en su caso establecer acciones de mitigación sobre los riesgos identificados. 
 

Riesgo legal 
 

El riesgo legal se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la 
aplicación de sanciones. 
 

Con el propósito de contar con políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de 
los convenios y contratos en los que participa el Fondo, se siguen las políticas establecidas en el manual del 
área jurídica, lo cual permite dar seguridad a las operaciones del Fondo, salvaguardando sus intereses, 
previniendo y reduciendo los riesgos y las contingencias legales. 
 

Riesgo tecnológico 
 

El riesgo tecnológico se define como la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas 
del uso del hardware, software, sistemas aplicaciones, redes y cualquier otro canal de transmisión de 
información en la prestación de servicios a los clientes del Fondo. 
 

Para gestionar el riesgo tecnológico, la Operadora de Fondos cuenta con la Política de Gestión del Riesgo 
Tecnológico y de Ciberseguridad que describe las políticas y los principios generales para gestionar y vigilar 
los riesgos asociados con las tecnologías de la información y la ciberseguridad. 
 

d) Información Cuantitativa 
 

Riesgos Discrecionales 
 

Aspectos relevantes del cuarto trimestre 2022: 
 

a) Cambios en activos de octubre a diciembre de 2022: Los activos de la Operadora de Fondos al cierre 
de diciembre 2022 representaron $147,166 millones equivalente a un decremento del 7.38% respecto 
de septiembre 2022 (Activos en septiembre: $158,895 millones).  

 

b) Sensibilidad y stress: Sensibilidad y Stress de mercado: $(2,021) millones, $(2,062) en septiembre de 
2022 y $(1,297) millones, $(1,496) millones en septiembre de 2022, respectivamente. No se tuvo 
movimientos relevantes respecto al trimestre anterior. 

 

c) Back test: Las pruebas retrospectivas muestran una eficiencia a nivel operadora para VAR de 96%, y 
la prueba para riesgo de crédito, muestra las pérdidas y ganancias después de la revaluación por 
debajo de las realmente observadas, por lo que se determina que los modelos para el cálculo del riesgo 
crédito es eficiente.  
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Riesgo Eficiencia Fallos (1cola) 

Mercado 96% 1,048 

Crédito 98% 91 

Liquidez 99% 130 
 
• En el Backtesting de Mercado, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 96% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Crédito, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 98% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%).  
• En el Backtesting de Liquidez, la Operadora de Fondos cumple con el nivel de eficiencia del 99% (el 

nivel mínimo de eficiencia es del 95%). 
 

Degradaciones y cambios en calificaciones en el periodo septiembre a diciembre 2022:  
 

 HR Ratings ratificó la calificación de HR AAA con perspectiva Estable y de HR+1 para el INFONACOT. 
Esta acción se basa en el respaldo implícito que tiene el Instituto por parte del Gobierno Federal, 
debido a su relevancia para el otorgamiento de créditos al consumo dentro del país. 

 

 Fitch Ratings ratificó las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional de Fomento Económico 
Mexicano, S.A.B. de C.V. (FEMSA) en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. Al mismo tiempo, 
ratificó las calificaciones internacionales de riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo plazo en 
monedas local y extranjera, así como la de las notas sénior en A. La perspectiva de las calificaciones 
es Estable. 

 

 Fitch Ratings mantuvo la Observación Negativa (ON) en las calificaciones en escala internacional de 
riesgo emisor (IDR; issuer default rating) de largo y corto plazo en monedas local y extranjera de Banco 
Nacional de México, S.A. (Citibanamex) de BBB+ y F1, respectivamente, su calificación de soporte del 
accionista (SSR; shareholder support rating) de bbb+ y su calificación de viabilidad (VR; viability rating) 
de bbb-. Asimismo, mantuvo la ON sobre las calificaciones de largo y corto plazo en escala nacional 
de AAA(mex) y F1+(mex) de Citibanamex y Tarjetas Banamex S.A. de C. V., Sofom E. R. 
(TCitibanamex). 

 

 Moody’s Investors Service afirmó la calificación en escala global de Nacional Financiera y Bancomext 
en Baa2 con perspectiva Estable. 

 

 S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional –
CaVal– de mxAAA y de mxA-1+, respectivamente, de las emisiones de certificados bursátiles de 
Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. (VW Leasing). 

 

 Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales de riesgo contraparte de largo y corto plazo del Banco 
y de la Casa de Bolsa en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de las calificaciones 
de largo plazo es Estable. 

 

 S&P Global Ratings confirmó las calificaciones de mxAA de Grupo Herdez, la perspectiva se mantiene 
Estable. Lo anterior refleja la expectativa de que en los próximos meses la compañía continúe 
implementando estrategias comerciales para proteger su rentabilidad sin afectar el volumen de ventas. 
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 Fitch Ratings afirmó las calificaciones de riesgo contraparte en escala nacional de largo y corto plazo 
de Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. en AAA(mex) y F1+(mex), respectivamente. La perspectiva de la 
calificación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo, ratificó en AAA(mex) la calificación de la 
emisión de certificados bursátiles (CB) de largo plazo con clave de pizarra GPROFUT 20. 

 

Límites discrecionales 
 

El Comité de Riesgos y el consejo de administración aprueban límites discrecionales y no discrecionales 
(límites discrecionales por factor de riesgo) y la Comisión únicamente aprueba límites de VAR como parte de 
los parámetros del Régimen de Inversión. 
 

Los límites de VAR cuentan con la aprobación de la Comisión. En la tabla siguiente se encuentran los límites 
discrecionales vigentes al cierre de diciembre del 2022: 
 

    Mercado Liquidez Crédito 
Horizonte Fondo Límite Autorizado Límite Autorizado Límite Autorizado 

CORTO PLAZO 

SCOTIAG 0.04% 0.05% - 
SCOTIA1 0.06% 0.10% 0.25% 
SBANKCP 0.08% 0.10% 0.25% 
SBANKDL 3.50% 6.09% - 

MEDIANO PLAZO 

FINDE1 0.20% 0.35% 2.40% 
SCOTIA2 0.20% 0.56% 0.50% 
SCOTI10 0.40% 0.50% 2.50% 
SBANKMP 0.40% 0.86% 0.86% 
SCOT200 1.60% 1.18% - 

LARGO PLAZO 

SCOTILP 0.70% 2.62% 2.00% 
SCOT-TR 1.05% 3.10% 3.50% 
SCOTIMB 1.70% 1.00% - 
SCOTDVC 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTMA1 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTUSA 4.60% 1.50% - 
SCOTGL+ 4.60% 1.50% - 
SCOT-RV 3.55% 1.50% - 
SCOTLPG 1.04% 1.00% - 
SCOTMA2 2.50% 11.72% 0.60% 
FIRMA-D 4.90% 3.50% - 
SCOT-FX 3.00% 2.00% - 
SCOTGLO 3.75% 2.50% - 
SCOT100 4.00% 3.00% - 
SCOTDOL 3.50% 2.00% - 
SCOTMA3 3.20% 3.00% 0.22% 
SCOT-FR 3.00% 2.10% - 
SCOTEUR 5.00% 4.00% - 
FIRMA-E 5.00% 3.50% - 
SCOTUDI 1.70% 4.68% - 
SCOT-22 0.55% 0.60% 0.61% 
SCOT-29 0.90% 2.51% 0.18% 
SCOT-36 1.20% 1.00% 0.10% 
SCOT-43 1.45% 1.10% 0.15% 
SCOT-50 2.10% 1.30% 0.18% 
SCOT-04 3.30% 0.87% 0.40% 
SCOT-03 4.00% 3.11% 1.57% 
MG-INTL 5.64% 2.42% - 
SCOTDL+ 2.25% 3.10% - 
SCOTCAN 9.72% 2.26% - 
SCOTDGH 2.70% 2.46% - 
SCOTDIH 3.30% 1.08% - 
SCOTPAT 1.50% 4.61% 0.54% 
SCOTBAL 2.00% 8.62% 0.49% 
SCOTCRE 2.50% 11.72% 0.60% 
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Riesgo de mercado 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de VAR al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
VaR (%) al 
30-dic-22

Límite 
autorizado

Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0042% 0.04% 12%
SCOTIA1 0.0033% 0.06% 5%
SBANKCP 0.0039% 0.08% 5%
SBANKDL 0.9589% 3.50% 27%
FINDE1 0.0310% 0.20% 16%
SCOTIA2 0.0527% 0.20% 26%
SCOTI10 0.0559% 0.40% 14%
SBANKMP 0.1492% 0.40% 37%
SCOT200 0.0189% 1.60% 1%
SCOTILP 0.3270% 0.70% 47%
SCOT-TR 0.3012% 1.05% 29%
SCOTIMB 0.5617% 1.70% 33%
SCOTDVC 0.2050% 1.50% 14%
SCOTMA1 0.6491% 2.00% 32%
SCOTUSA 2.5430% 4.60% 55%
SCOTGL+ 2.0966% 4.60% 46%
SCOT-RV 1.6479% 3.55% 46%
SCOTLPG 0.5592% 1.04% 54%
SCOTMA2 0.9593% 2.50% 38%
FIRMA-D 0.8854% 4.90% 18%
SCOT-FX 1.0130% 3.00% 34%
SCOTGLO 2.0607% 3.75% 55%
SCOT100 2.1180% 4.00% 53%
SCOTDOL 0.9464% 3.50% 27%
SCOTMA3 1.2078% 3.20% 38%
SCOT-FR 1.4178% 3.00% 47%
SCOTEUR 2.5477% 5.00% 51%
FIRMA-E 2.3157% 5.00% 46%
SCOTUDI 0.6662% 1.70% 39%
SCOT-22 0.0639% 0.55% 12%
SCOT-29 0.5426% 0.90% 60%
SCOT-36 0.7341% 1.20% 61%
SCOT-43 0.9425% 1.45% 65%
SCOT-50 1.1519% 2.10% 55%
SCOT-04 0.0580% 3.30% 2%
SCOT-03 0.6759% 4.00% 17%
MG-INTL 2.1884% 5.64% 39%
SCOTDL+ 0.8658% 2.25% 38%
SCOTCAN 2.0763% 9.72% 21%
SCOTDGH 0.7361% 2.70% 27%
SCOTDIH 0.0202% 3.30% 1%
SCOTPAT 0.5342% 1.50% 36%
SCOTBAL 0.7804% 2.00% 39%
SCOTCRE 1.0217% 2.50% 41%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de crédito 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de crédito al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados.  
 

 
 
Se excluyen del análisis: 
 
1. Valores emitidos por el Gobierno Federal con circulación restringida al territorio nacional. 
2. Vehículos de deuda (índices que replican bonos de gobiernos extranjeros). 
3. Acciones comunes y acciones de otros fondos de inversión. 
4. Las contrapartes en operaciones de reporto. 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.C. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIA1 0.0262% 0.25% 10%
SBANKCP 0.0120% 0.25% 5%
FINDE1 0.0436% 2.40% 2%
SCOTIA2 0.0108% 0.50% 2%
SCOTI10 0.1771% 2.50% 7%
SBANKMP 0.0594% 0.86% 7%
SCOTILP 0.1362% 2.00% 7%
SCOT-TR 0.1072% 3.50% 3%
SCOTDVC 0.0473% 0.54% 9%
SCOTMA1 0.0160% 0.49% 3%
SCOTMA2 0.0116% 0.60% 2%
SCOTMA3 0.0112% 0.22% 5%
SCOT-22 0.0004% 0.61% 0%
SCOT-29 0.0139% 0.18% 8%
SCOT-36 0.0094% 0.10% 9%
SCOT-43 0.0057% 0.15% 4%
SCOT-50 0.0022% 0.18% 1%
SCOT-04 0.0345% 0.40% 9%
SCOT-03 0.0000% 1.57% 0%
SCOTPAT 0.0176% 0.54% 3%
SCOTBAL 0.0139% 0.49% 3%
SCOTCRE 0.0112% 0.60% 2%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo de liquidez 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite de liquidez al cierre del mes de diciembre 2022 considerando 
los límites aprobados. 
 

 
 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.L. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0143% 0.05% 29%
SCOTIA1 0.0207% 0.10% 21%
SBANKCP 0.0212% 0.10% 21%
SBANKDL 1.1622% 6.09% 19%
FINDE1 0.1018% 0.35% 29%
SCOTIA2 0.1007% 0.56% 18%
SCOTI10 0.1371% 0.50% 27%
SBANKMP 0.3002% 0.86% 35%
SCOT200 0.0108% 1.18% 1%
SCOTILP 0.5132% 2.62% 20%
SCOT-TR 0.8186% 3.10% 26%
SCOTIMB 0.5041% 1.00% 50%
SCOTDVC 0.3186% 4.61% 7%
SCOTMA1 0.1361% 8.62% 2%
SCOTUSA 0.0658% 1.50% 4%
SCOTGL+ 0.1573% 1.50% 10%
SCOT-RV 0.2324% 1.50% 15%
SCOTLPG 0.5058% 1.00% 51%
SCOTMA2 0.1623% 11.72% 1%
FIRMA-D 0.2102% 3.50% 6%
SCOT-FX 0.4058% 2.00% 20%
SCOTGLO 0.1225% 2.50% 5%
SCOT100 0.1191% 3.00% 4%
SCOTDOL 0.0976% 2.00% 5%
SCOTMA3 0.1781% 3.00% 6%
SCOT-FR 1.1730% 2.10% 56%
SCOTEUR 0.2967% 4.00% 7%
FIRMA-E 0.1309% 3.50% 4%
SCOTUDI 1.4137% 4.68% 30%
SCOT-22 0.0200% 0.60% 3%
SCOT-29 0.3950% 2.51% 16%
SCOT-36 0.3322% 1.00% 33%
SCOT-43 0.3052% 1.10% 28%
SCOT-50 0.2446% 1.30% 19%
SCOT-04 0.0517% 0.87% 6%
SCOT-03 0.2402% 3.11% 8%
MG-INTL 0.1514% 2.42% 6%
SCOTDL+ 0.1064% 3.10% 3%
SCOTCAN 0.9123% 2.26% 40%
SCOTDGH 0.8873% 2.46% 36%
SCOTDIH 0.2068% 1.08% 19%
SCOTPAT 0.0456% 4.61% 1%
SCOTBAL 0.0491% 8.62% 1%
SCOTCRE 0.0523% 11.72% 0%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Riesgo global 
 
En la siguiente tabla se muestra el uso del límite global al cierre del mes de diciembre 2022: 
 

 
 
 
 

(Continúa) 

Plazo Fondo
R.G. (%)

 30-dic-22
Límite 

autorizado
Consumo Alertas

SCOTIAG 0.0185% 0.04% 46%
SCOTIA1 0.0502% 0.49% 10%
SBANKCP 0.0371% 0.21% 18%
SBANKDL 2.1212% 8.65% 25%
FINDE1 0.1764% 1.55% 11%
SCOTIA2 0.1642% 0.76% 22%
SCOTI10 0.3701% 1.67% 22%
SBANKMP 0.5088% 8.40% 6%
SCOT200 0.0298% 1.60% 2%
SCOTILP 0.9764% 4.76% 21%
SCOT-TR 1.2269% 3.99% 31%
SCOTIMB 1.0658% 2.35% 45%
SCOTDVC 0.5709% 5.35% 11%
SCOTMA1 0.8012% 9.49% 8%
SCOTUSA 2.6088% 6.62% 39%
SCOTGL+ 2.2538% 6.84% 33%
SCOT-RV 1.8802% 6.77% 28%
SCOTLPG 1.0650% 3.87% 28%
SCOTMA2 1.1332% 12.76% 9%
FIRMA-D 1.0956% 4.65% 24%
SCOT-FX 1.4188% 4.55% 31%
SCOTGLO 2.1832% 10.79% 20%
SCOT100 2.2371% 6.35% 35%
SCOTDOL 1.0440% 3.00% 35%
SCOTMA3 1.3971% 9.34% 15%
SCOT-FR 2.5908% 9.42% 28%
SCOTEUR 2.8445% 14.34% 20%
FIRMA-E 2.4466% 5.50% 44%
SCOTUDI 2.0799% 4.68% 44%
SCOT-22 0.0844% 2.50% 3%
SCOT-29 0.9515% 4.60% 21%
SCOT-36 1.0756% 5.63% 19%
SCOT-43 1.2535% 6.81% 18%
SCOT-50 1.3988% 8.03% 17%
SCOT-04 0.1442% 5.03% 3%
SCOT-03 0.9161% 6.85% 13%
MG-INTL 2.3399% 7.60% 31%
SCOTDL+ 0.9722% 5.46% 18%
SCOTCAN 2.9886% 10.30% 29%
SCOTDGH 1.6234% 7.19% 23%
SCOTDIH 0.2270% 3.82% 6%
SCOTPAT 0.5974% 5.35% 11%
SCOTBAL 0.8434% 9.49% 9%
SCOTCRE 1.0852% 12.76% 9%

CORTO 
PLAZO

MEDIANO 
PLAZO

LARGO 
PLAZO
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Límites no discrecionales 
 
El Requerimiento Regulatorio pide establecer niveles de tolerancia al riesgo, por tipo, factor, causa y origen 
de riesgo, así como revisarlos cuando menos una vez al año.  
 
El Comité de Riesgos en su sesión de enero de 2021 aprobó límites no discrecionales por factor de riesgo 
como sigue: 
 

 Errores en Operaciones $20 por evento; 
 Irrecuperables $20 por evento; 
 Multas y Sanciones $30 por evento; 
 Fallos en los sistemas $20 por evento. 
 
Estos niveles de tolerancias fueron revisados y ratificados en el mes de abril 2022, por el Consejo de 
Administración. 
 
En el periodo de octubre a diciembre de 2022 la Operadora de Fondos y los Fondos que administra no 
registraron eventos de pérdida por riesgo operacional. 
 
Riesgo Tecnológico 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos no registro eventos de pérdida 
por riesgo tecnológico.  
 
Riesgo Legal 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de 2022, la Operadora de Fondos registro contingencias legales 
por $29, relativos a multas de CONDUSEF impugnadas. 
 
(11) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente- 
 
i. Modificación a los criterios contables 
 
Con fecha 30 de diciembre de 2021, la Comisión dio a conocer, a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la 22a Resolución Modificatoria (la Resolución) de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a los Fondos de Inversión (las Disposiciones), cuya aplicación y entrada en vigor es a partir del 1 de enero 
de 2023. Dicha Resolución establece dentro del criterio contable A-2 “Aplicación de Normas Particulares” 
contenido en el Anexo 5 de las Disposiciones, la incorporación de las siguientes NIF emitidas por el CINIF: 
B-17 "Determinación del valor razonable", C-2 "Inversión en instrumentos financieros", C-3 "Cuentas por 
cobrar", C-9 "Provisiones, contingencias y compromisos", C-10 “Instrumentos financieros derivados y 
relaciones de cobertura”, C-16 "Deterioro de instrumentos financieros por cobrar", C-19 "Instrumentos 
financieros por pagar", C-20 "Instrumentos financieros para cobrar principal e interés", D-1 "Ingresos por 
contratos con clientes", D-2 "Costos por contratos con clientes" y D-5 "Arrendamientos". De acuerdo a los 
artículos transitorios mencionados en la Resolución, y como una solución práctica, los Fondos de Inversión 
podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2023, el efecto acumulado de 
los cambios contables. Asimismo, los estados financieros básicos trimestrales y anuales que sean requeridos 
a los Fondos de Inversión, de conformidad con las Disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 
de diciembre de 2023, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2022 y por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2022. 
 
 

(Continúa) 
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A continuación, se presenta un resumen de las NIF adoptadas:  
 
NIF B-17 “Determinación del valor razonable” - Se deberá aplicar la NIF B-17 en la determinación del 
valor razonable. Esta NIF establece las normas de valuación y revelación en la determinación del valor 
razonable, en su reconocimiento inicial y posterior, si el valor razonable es requerido o permitido por otras 
NIF particulares. En su caso, los cambios en valuación o revelación deben reconocerse en forma prospectiva. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”- Se deroga el Criterio de Contabilidad emitido por la 
Comisión “Inversiones en valores” (B-2) y se establece que se deberá aplicar la NIF C-2, en cuanto a la 
aplicación de las normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros de sus 
inversiones en instrumentos financieros como sigue: 
 
 La clasificación de instrumentos financieros elimina el concepto de intención de adquisición y utilización 

de una inversión en un instrumento financiero para determinar su clasificación y adopta en su lugar, el 
modelo de negocio de la administración de las inversiones en instrumentos financieros para obtener 
flujos de efectivo. Con este cambio se eliminan las categorías de instrumentos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta. Debiendo determinar el modelo de negocio que utilizaran para 
la administración de sus inversiones, clasificándolas en alguna de las siguientes tres categorías: 
Instrumentos financieros negociables (IFN), Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV), o 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI). 

 Establece la valuación de las inversiones en instrumentos financieros de acuerdo también al modelo 
de negocio, indicando que cada modelo tendrá su distinto rubro en el estado de resultado integral. 

 Adopta el principio de que todos los instrumentos financieros se valúan en su reconocimiento inicial a 
su valor razonable. 

 Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se redima o venda la inversión tendrán 
el carácter de no realizados y consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto 
de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

 Para la identificación y reconocimiento de ajustes por deterioro para las inversiones en instrumentos 
financieros, el Fondo deberá apegarse a lo establecido por la NIF C-2 “Inversión en instrumentos 
financieros”, emitida por el CINIF. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-3 “Cuentas por cobrar” – Las principales características emitidas para esta NIF, se muestran a 
continuación: 
 
 Deja sin efecto al Boletín C-3 “Cuentas por cobrar”. 
 
 Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 

financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar generadas por una disposición legal 
o fiscal, pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, 
pero no son en sí instrumentos financieros. 

 
 Establece que la estimación para incobrabilidad para cuentas por cobrar comerciales se reconoce 

desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas. 
 

(Continúa) 
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 Establece que, desde el reconocimiento inicial, deberá considerarse el valor del dinero en el tiempo, 

por lo que, si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, 
deberá ajustarse con base en dicho valor presente. El efecto del valor presente es material cuando se 
pacta el cobro de la cuenta por cobrar, total o parcialmente, a un plazo mayor de un año, ya que en 
estos casos existe una operación de financiamiento. 

 
En la aplicación de la NIF C-3 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 
 Solo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar”. 
 No deberán incluir las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones a que se refieren los criterios 

B-3 “reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”- Deja sin efecto al Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos”, se disminuye su alcance al reubicar el tema relativo al 
tratamiento contable de pasivos financieros en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” y se modifica 
la definición de pasivo eliminando el calificativo de “virtualmente ineludible” e incluyendo el término 
“probable”, y se analiza la tecnología utilizada en toda la norma para unificar su presentación conforme al 
resto de las NIF. 
 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”- Tiene como objetivo 
establecer las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de 
los instrumentos financieros derivados (IFD) y de las relaciones de cobertura, en los estados financieros del 
Fondo. 
 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-10 como sigue: 
 
 Agrega al glosario de términos las definiciones de Operaciones sintéticas con instrumentos financieros 

derivados y Precio de contado (spot). 
 Así mismo, las instituciones deberán observar los siguientes criterios: 
 Instrumentos Financieros Derivados crediticios 
 Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 
 Además, establece algunas precisiones sobre el reconocimiento y valuación de los instrumentos 

financieros derivados que a continuación se enlistan: 
 Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido como 

un sólo instrumento financiero 
 Instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos 
 Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio compuesto 

por activos financieros o pasivos financieros (establece condiciones específicas para este tipo de 
coberturas) 

 Estable ciertas precisiones para la presentación en el estado de situación financiera y estado de 
resultado integral. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar”- Los Fondos de Inversión al observar 
los criterios señalados en la NIF C-16 “Deterioro de los instrumentos financieros por cobrar” deberán atender 
las siguientes precisiones establecidas por la Comisión: 
 
 Para las cuentas por cobrar, el Fondo deberá crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 

de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de 
la NIF C-16. 

 Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha 
en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán como adeudos vencidos y 
se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

 Se establece la constitución de reservas por el total del adeudo y plazos específicos al momento de 
aplicar las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16. 

 Adicionalmente, no se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por saldos a favor de 
impuestos, e impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar” - Las principales características emitidas para esta NIF, 
se muestran a continuación: 
 

 Se establece la posibilidad de valuar, subsecuentemente a su reconocimiento inicial, ciertos pasivos 
financieros a su valor razonable, cuando se cumplen ciertas condiciones. 

 Valuar los pasivos a largo plazo a su valor presente en su reconocimiento inicial. 

 Introduce los conceptos de costo amortizado para valuar los pasivos financieros y el de método de 
interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. Bajo estos conceptos, el Fondo deberá analizar 
los costos de transacción directamente incurridos para la emisión del pasivo en cuestión e 
incorporarlos como parte de los flujos en su cálculo del costo amortizado del pasivo. 

 
La Comisión establece ciertas precisiones para la aplicación de la NIF C-19 como sigue: 
 

 No deberán incluirse los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren los criterios B-3 
“reportos”, B-4 “Préstamo de valores”. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar. No será aplicable lo establecido en el 
párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés 
efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar cuando ambas tasas fueran 
sustancialmente distintas. 

 Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable. No resultará aplicable a las entidades 
la excepción para designar irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero 
por pagar para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”- Las principales características 
emitidas para esta NIF, se muestran a continuación: 
 

 Se modifica la forma de clasificar los instrumentos financieros en el activo, ya que se descarta el 
concepto de intención de adquisición y tenencia de estos para determinar su clasificación, en su lugar 
se adopta el concepto de modelo de negocios de la Administración. 

 En esta clasificación se agrupan los instrumentos financieros cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivo contractuales y obtener una ganancia por el interés contractual que estos generan, teniendo 
una característica de préstamo. 

 Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés. No será aplicable 
lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la tasa de mercado 
como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar principal e interés 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 

 Opción a Valor Razonable. No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar 
irrevocablemente en su reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e 
interés, para ser valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a 
que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”- Las principales características emitidas para esta NIF, se 
muestran a continuación: 
 

 La transferencia de control, base para la oportunidad del reconocimiento de ingresos. 

 La identificación de las obligaciones a cumplir en un contrato. 

 La asignación del precio de la transacción entre las obligaciones a cumplir con base en los precios de 
venta independientes. 

 La introducción del concepto de cuenta por cobrar condicionada. 

 El reconocimiento de derechos de cobro. 

 Establece requerimientos y orientación sobre cómo valuar la contraprestación variable y otros 
aspectos, al realizar la valuación del ingreso. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”- El principal cambio de esta norma es la separación de la 
normativa relativa al reconocimiento de ingresos por contratos con clientes de la normativa correspondiente 
al reconocimiento de los costos por contratos con clientes. 
 
Dentro del Anexo 5 de las Disposiciones se establece el reconocimiento de conformidad a los establecido en 
esta NIF para lo siguiente: 
 

 El monto de las comisiones pagadas por los Fondos de Inversión, como consecuencia de sus 
actividades primarias, se reconocerán en los resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido 
en la NIF D-2 “Costos por contratos por clientes” como gastos por intereses. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
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NIF D-5 “Arrendamientos”- La aplicación por primera vez de esta NIF genera cambios contables en los 
estados financieros principalmente para el arrendatario y otorga distintas opciones para su reconocimiento. 
En la aplicación de la NIF D-5 la Comisión establece las siguientes consideraciones: 
 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se entenderá que 
el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente, si dicho 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del activo subyacente, si dicho 
valor presente constituye al menos el 90% de dicho valor razonable. 

 
La Administración determinó que la adopción de esta NIF no generó efectos importantes. 
 
ii.  Reforma fiscal 
 
El 14 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la nueva Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, el cual entrará en vigor el 1 de 
enero de 2023 y estableció en su artículo 21 que la tasa de retención anual de Impuesto Sobre la Renta que 
deben aplicar las Instituciones que componen el sistema financiero que efectúan pagos por intereses, será 
de 0.15%. 
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